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Resumen 
 

El presente estudio titulado “Diseño de infraestructura sanitaria para mejorar servicios 

de agua potable y alcantarillado sanitario, caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, 

Jaén”. Tuvo como objetivo “diseñar la infraestructura sanitaria para mejorar los 

servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en los caseríos: Puente Zonanga a 

Mesones Muro, Jaén, 2022”. El diseño de la investigación fue no experimental, 

transversal, descriptivo simple, con una población y muestra de 205 viviendas. La zona 

de estudio presenta topografías accidentadas y onduladas, también se realizaron los 

muestreos de suelos y aforos correspondientes. Luego, se ejecutaron los cálculos y 

estimaciones en gabinete para el diseño de agua potable y alcantarillado, según lo 

dispuesto por el RNE. Se concluye que, para brindar mejoras en estos servicios a la 

población, se deberán ejecutar las siguientes estructuras: 01 captación, 01 reservorio 

con capacidad de 40 m3, 16 cámaras CRP en la línea de conducción, mientras que en 

el diseño de saneamiento se instalarán 4 887.32 metros lineales de tubería para red 

de alcantarillado, 111 buzones de concreto, 205 conexiones domiciliarias, 3 tanques 

Imhoff y lechos de secado. Se culmina esta investigación con la elaboración del costo 

y presupuesto total de S/. 4,579,159.54. 

 

Palabras clave: diseño, agua potable, alcantarillado, caudal. 
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Abstract 
 

The present study entitled "Design of sanitary infrastructure to improve drinking water 

and sanitary sewer services, hamlets: Puente Zonanga to Mesones Muro, Jaén". Its 

objective was "to design the sanitary infrastructure to improve the drinking water and 

sanitary sewerage services in the hamlets: Puente Zonanga to Mesones Muro, Jaén, 

2022". The research design was non-experimental, cross-sectional, simple descriptive, 

with a population and sample of 205 homes. The study area presents rugged and 

undulating topographies, soil sampling and corresponding gauging were also carried 

out. Then, the calculations and estimates were carried out in the cabinet for the design 

of potable water and sewerage, as provided by the RNE. It is concluded that, to provide 

improvements in these services to the population, the following structures must be 

executed: 01 catchment, 01 reservoir with a capacity of 40 m3, 16 CRP cameras in the 

conduction line, while in the sanitation design they will be installed 4,887.32 linear 

meters of pipes for the sewerage network, 111 concrete mailboxes, 205 household 

connections, 3 Imhoff tanks and drying beds. This investigation culminates with the 

elaboration of the total cost and budget of S/. 4,579,159.54. 

 

Keywords: design, drinking water, sewerage, flow.
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

El crecimiento poblacional a nivel mundial durante los últimos años ha generado un sin 

número de problemas, como la expansión demográfica desorganizada, que trae 

consigo una inadecuada distribución de los recursos naturales y junto con ello el diseño 

de la infraestructura sanitaria, es decir, el diseño de los elementos tanto del sistema 

de agua potable como alcantarillado (RNE, 2006, p. 115), totalmente deficientes, entre 

los recursos inapropiadamente distribuidos encontramos el agua; mientras que en 

algunas partes del mundo se desperdician grandes cantidades, otras no tienen acceso 

a ella, según el informe Desarrollo de los Recursos Hídricos 2020 (UNESCO, 2020), 

en la actualidad existen alrededor de 2200 millones de personas que no cuentan con 

agua apta para el consumo humano, sin embargo, esta no es la única cifra alarmante, 

ya que otros 4200 millones de personas están privados de un sistema de saneamiento 

seguro, de los cuales aproximadamente 673 millones aún ponen en práctica la 

defecación al aire libre.  

 

Dentro del ranking de países con mayor cantidad de agua, el Perú ocupa el puesto 

número 8 y “cuenta con 1.89 % de la disponibilidad de agua dulce del mundo” según 

la ANA (2018), lo que implica que este recurso debería ser cuidado y administrado 

equitativamente, sin embargo, la realidad es muy distante de esto, tal como lo muestra 

el informe, Perú: Formas de Acceso al Agua y Saneamiento Básico (INEI, 2020), en el 

área urbana el 84.6% de la población consume agua potable y en el caso del área rural 

el 76,3 % tiene acceso a este recurso, pero únicamente el 7,4% considera que es agua 

apta para el consumo humano, esto se debe a que se abastecen de pozos, ríos o 

acequias. A esta gran problemática se une el sistema de alcantarillado, alrededor del 

85% de peruanos cuentan con este servicio, mientras que en las zonas rurales solo 

18,9%, poniendo en evidencia que el estado de la infraestructura sanitaria actual en 

las áreas rurales de nuestro país es ineficaz.  

 

El departamento de Cajamarca es uno de los que concentra mayor población en el 

área rural, más del 60% se ubican en estas zonas, lo que lo convierte en uno de los 
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principales departamentos con dificultades para acceder a los servicios básicos, la 

provincia de Jaén no es ajena a dicha situación, puesto que encontramos un gran 

número de caseríos como Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro; que 

aunque cuentan con agua (ver anexo 4, 5 y 6), esta no es potable, muchos de los 

pobladores han realizado conexiones empíricas que les permiten compartir el agua 

que es usada para los sembríos de arroz, la cual es proveniente de una quebrada 

ubicada en el primer caserío y que a la fecha no recibe ningún tratamiento, al no contar 

con este recurso las 24 horas del día, las familias se ven obligadas a usar baldes, 

bidones y galones como fuentes de almacenamiento (ver anexo 7), llegando incluso a 

consumir agua proveniente de las lluvias. Ya que el almacenamiento y empleo del 

agua no es el adecuado, es común la aparición de diversas enfermedades, entre ellas 

el dengue.  

 

Para el caso de la eliminación de excretas, muchas familias cuentan solo con letrinas 

las cuales ya lucen bastante deterioradas (ver anexo 8), puesto que su antigüedad 

supera los 25 años, con el paso del tiempo estos pozos se han ido llenando de 

desechos sólidos y líquidos, por lo que hoy en día se encuentran a punto de colapsar; 

esta no es la única situación inquietante, pues hay familias que no cuentan con letrinas 

o simplemente ya han colapsado, por lo que optan en realizar sus necesidades 

fisiológicas al aire libre,  convirtiendo el ambiente en una potencial fuente de 

contaminación y peligro para la salud de los mismos pobladores y esto se ve reflejado 

en los constantes reportes de hepatitis B e infecciones diarreicas que se presentan en 

el centro de salud ubicada en el caserío Puente Zonanga. 

 

1.2. Formulación del problema 

Es por ello que se ha planteado la siguiente pregunta: ¿Cuál es el diseño de 

infraestructura sanitaria para mejorar servicios de agua potable y alcantarillado 

sanitario, caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén, 2022? 
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1.3. Justificación 

Justificación social 

La presente investigación se justifica socialmente debido a la necesidad de 

abastecimiento hídrico y alcantarillado que presentan los caseríos de Puente Zonanga, 

Buena Esperanza y Mesones Muro. Este proyecto tiene como propósito generar un 

impacto positivo en los pobladores de las localidades mencionadas, puesto que al 

tener acceso a los servicios básicos se verán menos expuesto a adquirir enfermedades 

que actualmente son muy comunes como el dengue, hepatitis, etc.  

 

Justificación técnica 

Considerado el estado actual del servicio existente en las localidades donde se 

realizará el estudio, se plantea diseñar el sistema de agua potable y alcantarillado de 

acuerdo a todas las normativas del Reglamento Nacional de Edificaciones -RNE y 

diferentes opciones tecnológicas para infraestructuras de saneamiento en la zona 

rural, con el fin de que funcione correctamente y brinde un buen servicio a las personas 

beneficiadas por este proyecto. 

 

Justificación económica 

El contar con un diseño de infraestructura sanitaria adecuado se contribuirá en el 

crecimiento y desarrollo económico de sus pobladores, ya que por ser zona rural es 

fundamental contar con un buen diseño de servicios básicos, lo cual permitirá el buen 

desempeño y el aumento de actividades como la agricultura y también en parte 

reducirá el índice de migración de sus habitantes hacia otras ciudades de la costa. Lo 

que pretendemos con esta investigación es contribuir al fortalecimiento y desarrollo de 

los caseríos mencionados, con el fin de mejorar el estilo de vida de sus pobladores. 

 

Justificación ambiental 

El agua es un componente muy importante para el ser humano, es por esta razón que 

debería ser esencial su tratamiento y cuidado, el motivo por el que planteamos esta 

investigación es debido a la problemática encontrada en nuestra zona de estudio, en 

donde no cuentan con un diseño de agua potable y alcantarillado. Lo que queremos 
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lograr es mejorar las condiciones sanitarias y ambientales para poder proteger la vida 

y salud de sus habitantes, pues lo que proponemos es diseñar un sistema de agua 

potable y alcantarillado óptimo y con los requisitos necesarios que permitan reducir la 

contaminación del medio ambiente, así como también la flora y la fauna. 

 

1.4. Hipótesis 

Si diseñamos la infraestructura sanitaria, entonces podremos mejorar los servicios de 

agua potable y alcantarillado sanitario, de acuerdo al RNE- “Obras de Saneamiento” 

en los caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén, 2022. 

 

1.5. Objetivos 

Objetivo general 

Diseñar la infraestructura sanitaria para mejorar los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario en los caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén, 2022. 

 

Objetivos específicos  

- Identificar el diagnóstico de la situación en el área de influencia en los caseríos: 

Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 

- Calcular las consideraciones básicas para el diseño de la infraestructura sanitaria 

en los caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén.  

- Desarrollar los estudios básicos a nivel de ingeniería: estudio topográfico, estudio 

de mecánica de suelos, estudio físico- químico de agua e impacto ambiental.  

- Diseñar el sistema de agua potable en los caseríos: Puente Zonanga a Mesones 

Muro, Jaén. 

- Diseñar el sistema de alcantarillado sanitario en los caseríos: Puente Zonanga a 

Mesones Muro, Jaén. 

- Elaborar los costos y el presupuesto total del proyecto en los caseríos: Puente 

Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 
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II. MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes 

Internacionales:  

Moreno (2016) presentó su tesis en la que estableció como objetivo general, diseñar 

un sistema de alcantarillado sanitario y pluvial para el Barrio México en Ecuador, 

puesto que en toda la ciudad del Puyo se presentan constantes precipitaciones durante 

todo el año, sin embargo, no es la única problemática urgente a tratar, ya que también 

las aguas residuales terminan vertiéndose de manera directa al río de la misma ciudad. 

Considerando la norma EX – IEOS, Moreno trabajó con un período de diseño de 30 

años, además de una tasa de crecimiento poblacional del 3.91%, obteniendo así una 

población futura de 524 habitantes, tras realizar diversos estudios y cálculos se 

concluyó que los sistemas de alcantarillado por separado son de fácil depuración 

debido a que las aguas servidas no se mezclan con las de lluvia.   

 

Celleri y Peñafiel (2017) ejecutaron la tesis, cuyo fin principal fue solucionar el 

problema de la falta de abastecimiento de agua potable a los habitantes del recinto 

Las Margaritas, en Guayas, Ecuador, pues recibían este servicio una vez por semana 

mediante cisternas, obligándolos a consumir agua sin tratamiento alguno proveniente 

de un río, se presentaron 4 propuestas, entre las cuales fue seleccionada el llevar a 

cabo la toma de agua de la planta de tratamiento ubicada en Tarifa, por lo que se 

necesitarán 10 km de tubería, se usará el programa WaterGEMS para el cálculo 

hidráulico.  

 

Vásquez (2017) en la investigación, consideró como principal objetivo efectuar el 

diseño del sistema de agua potable en el Sector de Chicapitán y así proveer a la 

población con servicios básicos, este diseño se compone de una caja de captación 

(1 m3), una línea de conducción y distribución de 876.74m y 2 424.28m 

respectivamente, un tanque de distribución de (50m3), 96 conexiones domiciliarias y 

un sistema de desinfección en el que se hará uso de pastillas de cloro (65%), esto 

último se debe a que, aunque el análisis físico-químico precisó que el agua si se 

encuentra apta para el consumo humano, el análisis bacteriológico arrojó que por cada 
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100cm3 de muestra el número de gérmenes coliformes es de 22, es por ello que se 

consideró como único tratamiento a la desinfección, tomando en cuenta también lo 

establecido por la OMS en cuanto a fuentes de agua.  

 

Gaitán (2018) presentó su tesis, cuyo objetivo más importante fue diseñar el sistema 

de alcantarillado sanitario y localizar los predios a través de los distintos usos del suelo 

en Amatitlán, de esta manera se pretende disminuir la propagación de diversas 

enfermedades gastrointestinales como consecuencia de una incorrecta deposición de 

excretas, este sistema trabajará por gravedad y estará conformado por una alcantarilla 

principal de 1961m y pozos de visita (61), para evacuar las aguas servidas se usarán 

plantas de tratamiento y posteriormente proceder a verterlas en la quebrada Laguna 

Seca.   

 

Ochoa (2020) en su investigación, precisó como su objetivo fundamental, diseñar tanto 

sistemas de agua potable como alcantarillado sanitario para la colonia de San Mauricio 

que en los últimos años ha tenido un elevado crecimiento poblacional; como primer 

paso se procedió a localizar la fuente de abastecimiento, encontrando un manantial al 

pie de una montaña en San Mauricio y al someter esta agua al análisis físico-químico, 

los resultados mostraron que si puede ser utilizable para el consumo humano, pues 

cumple con los parámetros establecidos por la COGUANOR (norma de Guatemala), 

en cuanto al análisis bacteriológico se reafirma el resultado obtenido en el análisis 

físico-químico, pero al encontrarse en la clasificación II, es necesario emplear la 

coagulación, filtración y desinfección como tratamientos, esto según la OMS (Normas 

Internacionales para el Agua Potable) en torno a la calidad de las fuentes de agua.  

 

Nacionales:  

Segovia (2018) realizó la investigación, cuyo objetivo principal fue diseñar la 

infraestructura sanitaria con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los pobladores 

de la localidad en mención, por lo que desarrolló un diseño de investigación descriptivo 

aplicado y tras considerar ciertos parámetros como la población actual de 820 

habitantes, el período de diseño de 20 años, la tasa de crecimiento de 2.97% y una 
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dotación de 150 l/hab/día, obtuvo como resultado que es necesario contar con una 

captación de tipo barraje, una línea de conducción de 19 918,58 ml, línea de aducción 

de 514ml, un reservorio de 50m3 de capacidad y un sedimentador; como parte de la 

infraestructura sanitaria también se diseñó el sistema de alcantarillado por bombeo, 

que consta principalmente de un desarenador, cámara de rejas y un tanque imhoff, 

este último en un área de 54,19 m2, considerando el Qm igual a 176.64 m3/día, 

además del Vrd y Vld de 72 y 73m3 respectivamente.   

 

Vallejos (2019) presentó su tesis, en la que estableció como objetivo general, elaborar 

un diseño para el sistema de agua potable y alcantarillado en dicho lugar, para ello 

trabajó con un tipo de investigación no experimental cuya muestra ascendía a las 100 

viviendas con 343 habitantes; tras realizar los estudios correspondientes de ingeniería 

como: el levantamiento topográfico, además del estudio de mecánica de suelos y el 

estudio hidrogeológico, logró determinar que la dotación correspondiente es de 100 

litros/persona/día, en cuanto a los tipos de suelo predominan los CL y los CH, 

finalmente tras establecer la red de alcantarillado, también se definió que son 

necesarios tanques sépticos, los mismos que deben ser ubicados en terrenos 

agrícolas debido a que gran parte del área en estudio es usada para la agricultura, 

como también biodigestores en algunos casos.  

 

Aguilar y Becerra (2020) en su tesis del Sector Las Peñas y Poyo Colorado, Distrito 

Huamachuco, Provincia Sánchez Carrión, La Libertad, establecieron como objetivo 

fundamental, elaborar el diseño del sistema de agua potable y unidades básicas de 

saneamiento para 2 sectores, el sector A cuenta con una población de 306 habitantes, 

mientras que el sector B cuenta con 540 habitantes, ambos tienen una tasa de 

crecimiento del 0.74% y 20 años de período de proyección, considerando ambos 

parámetros, el primer sector presenta una demanda de 0.346lt/seg y 0.54 lts/seg en 

su caudal de aforo, cuya línea de conducción será de 1" también, pero con un 

reservorio de 15𝑚3;  para el segundo sector presenta una demanda y caudal de aforo 

de 0.641lt/seg y 1.01lts/seg respectivamente, cuya línea de conducción será de 1" 
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también, pero con un reservorio de 15𝑚3;  para capacidad de almacenamiento; los 

resultados del estudio de agua realizados a las 3 captaciones que se encontraron 

aledañas a las viviendas, demostraron que si es útil para el consumo humano; 

asimismo la presente tesis contempla el diseño de las UBS, para lo cual se recomendó 

implementar biodigestores en viviendas e institución educativa y zanjas de infiltración.   

 

Nolasco y Valderrama (2020) presentaron su tesis en el caserío Saucopata, distrito de 

Chilla – Pataz – La Libertad, en la que consideraron llevar a cabo diseños en lo que 

respecta a agua potable, sistema de alcantarillado y UBS en un área cuya falta de 

servicios básicos se ve reflejada en la población que cuenta únicamente con letrinas 

para efectuar la eliminación de excretas, basado en un diseño no experimental, 

transversal y descriptivo, procedieron a elaborar el estudio topográfico determinando 

que el terreno es elevadamente accidentado, llegando a tener pendientes de hasta un 

60%, para la red hidráulica se estimaron 3 captaciones, 2 reservorios (5m3-10m3 de 

capacidad), la línea de conducción con sus respectivas redes de distribución, asimismo 

cámaras rompe presión, finalmente para el diseño de saneamiento se concluyó que es 

necesario la instalación de buzones de concreto (32), conexiones domiciliarias (45) y 

36 UBS, además de un filtro biológico y una cámara de cloración para la PTAR, cabe 

recalcar que la implementación de las unidades básicas de saneamiento se debe a 

que casi el 45% de las viviendas se encuentran alejadas entre sí.  

 

Arone y Silva (2021) en su investigación del distrito de Anco-La Mar-Ayacucho, 

propusieron como principal objetivo realizar un mejoramiento del sistema de agua 

potable y UBS de acuerdo a los parámetros dispuestos por el MVCS y el RNE, muchos 

de los pobladores de las localidades que conforman el distrito de Anco se dedican a la 

agricultura, siendo su principal cultivo la papa, además de la ganadería y son estos 

mismos pobladores los que se ven afectados contrayendo diversas enfermedades 

como el cólera y la disentería al no contar con servicios básicos, es por ello que surge 

la necesidad de ejecutar dicho proyecto cuyo primer paso fue efectuar el levantamiento 

topográfico y a partir del mismo se obtuvo que las cotas de terreno natural van desde 

los 1200 msnm llegando a los 3820 msnm, posteriormente en el estudio de suelos se 
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determinó que en la comunidad de Amarupampa y Qatumpruco predominan los suelos 

de tipo SM (arenas limosas), en Atocchuachanca los suelos GM (gravas limosas), en 

Rapi los suelos GP (gravas mal graduadas) y en Ayaorcco los suelos GC (gravas 

arcillosas), todas las comunidades antes mencionadas hacen un total de 139 viviendas 

cuya tasa de crecimiento es de 1.97 % siendo así 623 habitantes, la población a futuro; 

en el diseño de las UBS fue muy importante la ubicación de cada vivienda debido a la 

lejanía que existe entre las mismas. 

 

Locales: 

Silva (2018) en su tesis del caserío Chugursillo, centro poblado Llaucán, distrito de 

Bambamarca, provincia de Hualgayoc-Cajamarca, estableció como lineamiento básico 

determinar los criterios técnicos que se requieren para el diseño de agua potable, 

además de unidades básicas de saneamiento del caserío en mención, su investigación 

se basa en un diseño descriptivo simple, en el que se incluyen diversos estudios como 

el levantamiento topográfico determinando que el terreno donde se ubicaría la 

captación es accidentado y en las viviendas es ondulado; en el área de estudio 

predominan los suelos con arena arcillosa (SC- SUCS); en cuanto al diseño del 

sistema de agua potable se consideró un período de diseño de 20 años y 1,52% para 

la tasa de crecimiento, al contar con una población de 290 habitantes, el caudal de 

demanda fue de 0.6lt/seg y el reservorio de 10 m3 (capacidad de almacenamiento); 

para el diseño de las UBS se tomó en consideración un biodigestor autolimpiable- 600lt 

por vivienda además de zanjas de infiltración (5.60 m).  

 

Becerra (2018) realizó una investigación en el distrito de Hualgayoc, en el año 2017, 

cuyo fin principal fue evaluar el funcionamiento, la operación y el mantenimiento de la 

infraestructura sanitaria en las viviendas de dicho lugar, partió de un tipo de 

investigación no experimental, transeccional-transversal, descriptivo; logrando 

determinar que alrededor del 43% de viviendas presentan conexiones (sistema de 

agua potable y alcantarillado) cuya antigüedad supera los 10 años, el 55% no cuenta 

con el servicio de agua potable las 24 h del día, el 23% no cuenta con almacenamiento 

de agua, pues usan baldes, cilindros, ollas, etc.; con respecto a los servicios higiénicos 



 

10 
 

aproximadamente el 25% no cuenta con baño completo, concluyendo que el 

funcionamiento, operación y mantenimiento es regular, con una eficiencia del 40%.  

 

Contreras y Sánchez (2019) en su tesis de las localidades de San Martín y Bellavista, 

San Ignacio, Cajamarca en el 2018, tuvo por objetivo: Diseñar el sistema del 

abastecimiento del agua potable y alcantarillado, la metodología con la que se trabajó 

fue aplicada y cuasi experimental, en los resultados que se obtuvieron se determinó 

que el número de viviendas beneficiadas será de 124, 29 de ellas ubicadas en la 

localidad de Bellavista y 95 en San Martin, además concluyo que si llegara a realizarse 

esta obra el monto total de inversión seria s/ 5,197,231.99. De llegar a ejecutarse este 

proyecto, los pobladores de las localidades antes mencionadas podrán contar las 24 

horas del día con este servicio.   

 

Rodríguez y Uceda (2020) realizaron su tesis en el distrito de Santa Cruz de Toledo - 

Contumazá - Cajamarca, cuyo trabajo de investigación plantea como objetivo: Ejecutar 

el diseño del sistema de agua potable y UBS, donde el tipo de investigación es no 

experimental, respecto a los resultados s’¿ obtuvo que el terreno presenta una 

topografía ondulada, accidentada y montañosa con ángulos de rango entre 12° y 35°, 

mientras que las pendientes se encuentran entre 20% y 70%; en cuanto a las 

conclusiones se determinó que la capacidad portante oscila entre 0.96 a 1.00 kg/cm². 

 

Risco y Saavedra (2021) en su reciente investigación en las localidades El Molino y 

Chalaco, Bellavista, Jaén - Cajamarca”, tienen por objetivo: diseñar el sistema de agua 

potable y saneamiento básico, el tipo de metodología con la que se trabajó es aplicada 

y el diseño de investigación es no experimental, en cuanto a los resultados el diseño 

que se hará será para una población futura donde la localidad “El Molino” tiene una 

cantidad de 444 habitantes y “El chalaco” 247 habitantes, también se concluye que 

para el diseño de agua potable, si se cumple con el rango de presiones establecidas; 

mientras que para alcantarillado se diseñará letrinas para las viviendas que se 

encuentran dispersas. La realización de este tipo de proyectos sería viable y generaría 

impactos positivos en las localidades que serían las beneficiadas.   
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2.2. Bases teóricas  

Si hablamos de agua potable es aquel sistema que está compuesto por la captación, 

conducción, tratamiento, almacenamiento y distribución, mientras que el sistema de 

alcantarillado sanitario está constituido por la recolección, tratamiento de aguas 

residuales y disposición final, tal como lo estipula la Guía para la identificación, 

formulación y evaluación social de proyectos de inversión pública de servicios de 

saneamiento básico urbano (2015, p. 6). 

 

Los sistemas de abastecimiento son los que hacen posible que el agua llegue hasta el 

punto de consumo con calidad y cantidad demandada. Este grupo de instalaciones de 

accesorios y tuberías son destinados para transportar las aguas desde el punto de 

captación hasta las viviendas, con el objetivo de poder cubrir las distintas necesidades 

de una determinada población.  

“Contar con un buen diseño de agua potable y alcantarillado es indispensable para el 

desarrollo de una población, pues hoy en día son los servicios más importantes, no 

solo por su trascendencia, sino también por la problemática que presentan”. (Flores, 

2016, p. 2).  

 

Componentes del sistema de agua potable 

Fuentes de abastecimiento  

Es el componente más importante para el diseño de un sistema de abastecimiento, ya 

que, para ir a otro paso, lo primero que debemos conocer es el lugar donde se 

encuentra, la clase y las propiedades que posee; la elección de la fuente es de mucha 

importancia, puesto que debemos tener en cuenta que esta debe ser la adecuada para 

abastecer a cierta cantidad de usuarios.  Se consideran tres tipos de fuentes 

principales: aguas superficiales, aguas de lluvia y aguas subterráneas (Domínguez y 

Silva, 2018, p.1). 

 

Captaciones  

Son estructuras que son colocadas en la fuente con el fin de captar el caudal con el 

cual vamos a diseñar, para luego llevarlo a la línea de aducción. Según el Reglamento 
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Nacional de Edificaciones, en la norma OS 010 (2021), indica que, para la captación 

del caudal máximo, se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: aguas 

residuales y aguas subterráneas, mientras que para la conducción afirma que se dará 

de dos maneras: por gravedad y por bombeo (2021, p.2). 

 

Líneas de conducción 

Según el RNE en la OS. 010 nos dice que: “Son conductos usados para trasladar los 

caudales desde la obra de captación hasta los almacenamientos de agua cruda o 

hasta la planta donde se realiza el tratamiento de la misma” (2021, p.3). 

 

Tratamiento 

El RNE en la OS. 020 menciona que: “Es el conjunto de dispositivos designados al 

tratar o limpiar el agua mediante una serie de procesos, muchos desconocen de estas 

plantas, pero cabe resaltar que su uso es de gran beneficio e importancia para las 

poblaciones” (2021, p.7). 

 

Almacenamiento. El RNE en la norma OS. 030 señala que son estructuras que sirven 

para depositar el agua con el fin de compensar los diferentes cambios de consumo, 

como incendios o interrupciones del servicio, etc., de preferencia estos deben estar 

ubicados en zonas lejanas a la ciudad para poder evitar la contaminación (2021, p.32). 

 

Redes de distribución. Grupo de tuberías y accesorios encargados de distribuir el 

agua a la población por cada una de las calles, estas pueden ser redes cerradas o 

abiertas. “El suministro de agua se ejecuta mediante tuberías que se encuentran en 

un rango de 1 y 40 pulgadas”. (Varón, Restrepo, Guerrero, 2018, p. 18) 

 

Componentes de un sistema de alcantarillado  

Colector principal. Es el conducto al que desembocan todas las aguas de los distintos 

ramales de una alcantarilla, son construidos bajo la tierra, especialmente en el centro 

de las calles principales, son los de mayor diámetro y representan la parte medular del 

sistema.  
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Colector secundario. Es el que tiene como función recaudar y conducir las aguas 

negras producidas por las actividades diarias de los seres humanos al colector 

primario, estos conductos son los de menor diámetro.  

 

Cajas de inspección. Según el RNE en la norma OS, O70 señala que es una caja o 

almacén que sirve para examinar y ver el estado en el que se encuentra la cámara, la 

misma que sirve para permitir el control y cuidado de los colectores (2021, p.72) 

 

Definición de términos básicos  

Alcantarilla. Es una estructura transversal y cerrada que recorre debajo de una zona 

determinada, la cual sirve como drenaje para evacuar cierta cantidad de aguas usadas 

por una población, a su vez también se puede definir como un sistema de drenaje no 

convencional que es utilizado en el caso de un tratamiento descentralizado para 

pequeñas comunidades, áreas comerciales y residenciales, etc.  (Conagua, 2016, p. 

6).  

 

Colector. Es el conducto principal. Se ubica generalmente en el centro de las calles. 

Se encarga de trasportar las aguas servidas que provienen de las viviendas hasta el 

lugar final. (Loyola, 2017, p. 5).  

 

Caudal. Es la cantidad de agua que recorre por un área determinada, ya sea de un 

río, tubería, canal, etc., en el caso de los ríos el caudal está fuertemente relacionado 

con la temporada de lluvias y la capacidad de almacenamiento de una cuenca. 

(Manrique, 2016, p. 59). 

 

Pendiente. Es el ángulo de inclinación que tiene un terreno, mientras mayor sea la 

inclinación mayor será la pendiente.  

 

Presión. Utilizada para especificar la fuerza que genera el agua a través de un canal 

o tubería, por lo general se mide en los sitios donde se divide la red, pues es allí donde 

se puede asumir la misma presión para todas las conexiones de tuberías (Martínez, 
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Saavedra, Cueto, 2016, p.26). 

 

Topografía. Es la disciplina encargada de detallar la superficie de un terreno, la cual 

es de mucho beneficio para diferentes ámbitos de la vida. (Castro y Vélez, 2017, p. 

1072). 
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III. METODOLOGÍA  

 
3.1. Tipo y diseño de investigación: 

 
Tipo de investigación: 

 

- De acuerdo al fin que persigue: 

Investigación aplicada, puesto que adapta las bases teóricas del diseño de 

infraestructura sanitaria, además de la metodología de la investigación científica 

para dar solución al problema percibido en la realidad de mejorar servicios de agua 

potable y alcantarillado sanitario en los presentes caseríos. 

 

- De acuerdo a la técnica de contrastación: 

Investigación descriptiva, puesto que se analiza e interpreta el comportamiento de 

las variables independiente y dependiente, sin manipularlas.  

 

- De acuerdo al régimen de investigación: 

Investigación libre, puesto que el presente tema en investigación fue seleccionado 

por decisión de los investigadores  

 

Diseño de investigación: 

El diseño de la presente investigación es no experimental, transversal descriptivo 

simple, por ello se presenta el siguiente esquema:  

 

Donde: 

M: representa los caseríos donde se realizarán los estudios y la población que se 

pretende beneficiar.   

O: los datos e información obtenida en la zona en estudio.  
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3.2. Variables y Operacionalización  

 

Variables  

Independiente: Diseño de infraestructura sanitaria 

Dependiente: Mejorar servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.  

Operacionalización de variables 

Ver anexo 01: Operacionalización de variables 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

 

Población 

La población para este proyecto está conformada por las 205 viviendas de los caseríos 

Puente Zonanga, Mesones Muro y Buena Esperanza, distrito y provincia de Jaén. 

Criterios de inclusión 

Viviendas que no cuenten con los servicios de agua potable y alcantarillado. 

Viviendas que se encuentren dentro del área de estudio. 

Viviendas que se encuentren dentro del padrón de usuarios. 

Criterios de exclusión  

Viviendas que no se encuentren dentro del área de estudio. 

  

Muestra 

La muestra es la misma que la población, la cual está constituida por las 205 viviendas 

de los caseríos Puente Zonanga, Mesones Muro y Buena Esperanza, distrito y 

provincia de Jaén. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Técnicas:  

La técnica a usar en el presente proyecto es la observación además del levantamiento 

topográfico, el estudio de mecánica de suelos y el estudio físico-químico de agua.  
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Instrumentos:  

Equipos topográficos:  

- 01 estación total 

- 02 prisma con porta prisma 

- 01 wincha de 50 m. 

- 01 bolsa de yeso de 8kg. 

Extracción de muestras de suelo: 

- Pico  

- Palana 

- Barreta  

- Bolsas herméticas 

- Wincha de 3 m.  

Equipos de laboratorio para mecánica de suelos: 

- Tamices 

- Espátulas 

- Bandejas 

- Balanza electrónica 

- Horno  

Aforo de la fuente de agua: 

- Balde  

- Cronómetro  
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3.5. Procedimientos  

 

 

Grafica 1. Procedimientos 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.6.  Método de análisis de datos  

Análisis descriptivo: la información obtenida será procesada a través de gráficos, para 

los cuales se hará uso de hojas de cálculo de Microsoft Excel, además de software 

como AutoCAD Civil 3D para la elaboración de planos utilizando los datos obtenidos 

previamente en el levantamiento topográfico. De igual manera, se empleará el software 

WaterCAD y SewerCAD para el diseño de la red de agua y la red de alcantarillado 

sanitario respectivamente, asegurando que se cumplan los límites mínimos y máximos 

permitidos por el RNE. Finalmente, el software S10 nos permitirá elaborar el 

presupuesto total, así como el MS project para el cronograma del presente proyecto. 
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3.7. Aspectos éticos 

Los tesistas nos comprometemos a respetar los resultados obtenidos, así como 

también la veracidad del contenido del proyecto investigado, de la misma manera con 

la metodología contemplada en la normativa de la universidad y el RNE en cuanto a 

los procedimientos y parámetros establecidos para el diseño de infraestructura 

sanitaria. Con relación a las citas recopiladas durante toda la investigación se ha 

respetado la autoría, tal y como lo estipula el manual ISO-690, finalmente nos 

comprometemos en conservar el medio ambiente, de manera que se logre mitigar 

cualquier impacto negativo que se origine durante el desarrollo de nuestro proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

20 
 

IV. RESULTADOS 

4.1. DIAGNÓSTICO: 

 

El área objeto del diagnóstico se encuentra ubicada en los caseríos: Puente Zonanga, 

Buena Esperanza y Mesones Muro, distrito y provincia de Jaén, departamento de 

Cajamarca.  

 

En el presente año 2022 existen 205 viviendas, verificando que se tuvo un ligero 

crecimiento en cada uno de los caseríos con respecto al número de viviendas 

censadas en el año 2017 por el INEI, tal como se evidencia en la siguiente tabla 3:  

 

Tabla 1. Número de viviendas por caserío,2017- 2022 

LOCALIDAD 
VIVIENDA 

2017 2022 

PUENTE ZONANGA 64 83 
BUENA ESPERANZA 44 51 

MESONES MURO 79 71 

TOTAL 187 205 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017. 

 

Actualmente, la población es de 1025 habitantes; con respecto a la población obtenida 

por el INEI en el censo del 2017 que fue de 913 habitantes, se evidencia la presencia 

de un tenue aumento, tal como se muestra en la siguiente tabla 4:  

 

Tabla 2. Población por caserío,2017- 2022 

LOCALIDAD 
POBLACIÓN 

2017 2022 

PUENTE ZONANGA 378 415 
BUENA ESPERANZA 226 255 

MESONES MURO 309 355 

TOTAL 913 1025 
Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017. 

(ver anexo 12) 
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4.2. CONSIDERACIONES BÁSICAS: 
 

Para formular un proyecto de abastecimiento de agua, es necesario recurrir al RNE -

OS 100, apartado “Consideraciones básicas de diseño de infraestructura sanitaria”, 

para la determinación de las consideraciones que se muestran a continuación:   

 

Tabla 3. Consideraciones básicas de diseño, octubre 2022. 

CONSIDERACIONES BÁSICAS VALOR UNIDAD 

Período de diseño 20 Años 

Población actual 1025 Habitantes 

Población futura 1538 Habitantes 

Dotación 80 l/hab/día 

Fuente: Elaboración propia 

(Ver anexo 13) 

 

4.3. ESTUDIOS BÁSICOS A NIVEL DE INGENIERÍA: 
 

4.3.1. Estudio de topografía: 

En la zona de influencia del proyecto se pudo evidenciar 2 tipos de topografía según 

los siguientes tramos:  

 

Tabla 4. Tipo de topografía por cada tramo, setiembre 2022. 

TRAMO DESDE HASTA 
TIPO DE 

TOPOGRAFÍA 
DISTANCIA 

(km) 

TRAMO 
1 

La captación 
Caserío 
Puente 

Zonanga 
Accidentada 7.97 

TRAMO 
2 

Caserío 
Puente 

Zonanga 

Caserío 
Mesones Muro 

Ondulada 6.942 

Fuente: Levantamiento topográfico, setiembre 2022. 

 

Se determinó la ubicación de las estructuras que contempla el proyecto, a través de 

los trabajos de campo que tuvieron una duración de 10 días (12-22 de agosto, 2022):  
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Tabla 5. Coordenadas UTM de las estructuras del proyecto, setiembre 2022. 

ESTRUCTURA 
COORDENADAS (UTM)- WGS84 - 17S COTA  

(msnm) ESTE NORTE 

CAPTACIÓN 735890.047 9352938.096 1394.480 

PTAP 740132.416 9349168.582 658.42 

RESERVORIO 740184.947 9348970.622 594.48 

PTAR 740527.143 9348499.621 535.17 

Fuente: Levantamiento topográfico, setiembre 2022. 

(Ver anexo 14) 

 

4.3.2. Estudio de mecánica de suelos: 

Se definió la ubicación de las calicatas (18), seguidamente las excavaciones a cielo 

abierto, para ser codificadas desde la C-01 hasta C-18 (Tabla 8), cuyas medidas son 

de 1m de ancho por 1m de largo y 1.50m de profundidad, al llegar al nivel deseado se 

pudo apreciar que solo se contaba con un estrato por calicata. 

 

Tabla 6. Calicatas georreferenciadas, octubre 2022. 

SONDAJE 
TIPO DE 

SONDAJE 
PROFUNDIDAD 

(m) 
MUESTRAS 
EXTRAÍDAS 

COORDENADAS (UTM) 

WGS84 - 17S 

ESTE NORTE 

C-01 Calicata 1.50 1 735621.061 9352890.958 

C-02 Calicata 1.50 1 736963.951 9352444.871 

C-03 Calicata 1.50 1 738317.735 9352129.356 

C-04 Calicata 1.50 1 739168.012 9350751.187 

C-05 Calicata 1.50 1 740001.593 9349372.492 

C-06 Calicata 1.50 1 740132.671 9349168.445 

C-07 Calicata 1.50 1 740128.054 9349164.903 

C-08 Calicata 1.50 1 740154.663 9349124.581 

C-09 Calicata 1.50 1 740215.349 9348864.463 

C-10 Calicata 1.50 1 740455.701 9348640.392 

C-11 Calicata 1.50 1 740527.425 9348499.539 

C-12 Calicata 1.50 1 740795.128 9349407.247 

C-13 Calicata 1.50 1 741560.694 9349774.175 

C-14 Calicata 1.50 1 742990.178 9350070.709 

C-15 Calicata 1.50 1 744030.277 9349984.822 

C-16 Calicata 1.50 1 744218.642 9349923.374 

C-17 Calicata 1.50 1 745077.953 9350435.556 

C-18 Calicata 1.50 1 745267.808 9350423.046 
Fuente: Levantamiento topográfico, setiembre 2022. 
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Después de etiquetar las muestras, fueron transportadas en bolsas herméticas hacia 

el laboratorio para proceder con los ensayos respectivos, definiendo las características 

de cada calicata; observando que el suelo predominante son las arcillas arenosas de 

baja plasticidad, como se muestra en la tabla 9: 

(Ver anexo 15) 
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Tabla 7. Resumen de resultados de clasificación, octubre 2022 

 

Fuente: Laboratorio de mecánica de suelos.

Calica
ta 

Mues
tra 

PROF.(m) 

Hu
med
ad 

% de Material  
LÍMITES DE 

ATTERBERG 
CLASIFICACI

ÓN 

DESCRIPCIÓN 

W 
(%) 

Grava 
3"-
N°4 

Arena 
N°4 - 
N°200 

Fino
s < 
N°2
00 

L.
L. 

L.
P. 

I.P
. 

S
U
C
S 

AASTH
O 

C-1 E-1 0.00 - 1.50 9.52 21.84 6.54 71.61 47 22 25 
C
L 

A-7-6 
(14) 

ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD CON GRAVA 

C-2 E-1 0.00 - 1.50 5.22 18.79 20.28 60.93 35 16 19 
C
L 

A-6 (9) 
ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

GRAVA 

C-3 E-1 0.00 - 1.50 5.78 18.00 19.86 62.14 29 19 10 
C
L 

A-4 (6) 
ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

GRAVA 

C-4 E-1 0.00 - 1.50 8.13 16.62 25.45 57.93 29 18 11 
C
L 

A-6 (5) 
ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

GRAVA 

C-5 E-1 0.00 - 1.50 7.64 17.08 18.02 64.9 28 19 9 
C
L 

A-4 (7) 
ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

GRAVA 

C-6 E-1 0.00 - 1.50 5.06 24.53 16.4 59.07 32 22 10 
C
L 

A-6 (5) 
ARCILLA GRAVOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

ARENA 

C-7 E-1 0.00 - 1.50 4.76 17.73 17.663 64.64 30 20 10 
C
L 

A-4 (6) 
ARCILLA GRAVOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

ARENA 

C-8 E-1 0.00 - 1.50 4.28 25.28 17.51 57.21 31 22 9 
C
L 

A-4 (5) 
ARCILLA GRAVOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

ARENA 

C-9 E-1 0.00 - 1.50 4.71 14.78 21.53 63.69 29 21 8 
C
L 

A-4 (6) ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD 

C-10 E-1 0.00 - 1.50 7.7 10.71 22.59 66.71 29 18 11 
C
L 

A-6 (7) ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD 

C-11 E-1 0.00 - 1.50 6.11 2.06 26.52 71.42 28 19 9 
C
L 

A-4 (8) ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD CON ARENA 

C-12 E-1 0.00 - 1.50 5.34 23.51 19.86 56.63 28 18 10 
C
L 

A-6 (5) 
ARCILLA GRAVOSA DE BAJA PLASTICIDAD CON 

ARENA 

C-13 E-1 0.00 - 1.50 7.73 12.68 28.2 59.12 45 17 28 
C
L 

A-7-6 
(13) 

ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD 

C-14 E-1 0.00 - 1.50 7.54 11.23 20.56 68.21 29 18 11 
C
L 

A-6 (7) ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD 

C-15 E-1 0.00 - 1.50 9.61 14.95 17.34 67.71 29 19 10 
C
L 

A-4 (7) ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD 

C-16 E-1 0.00 - 1.50 6.29 8.75 26.67 64.58 32 20 12 
C
L 

A-6 (7) ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD 

C-17 E-1 0.00 - 1.50 8.92 7.86 24.58 67.56 37 24 13 
C
L 

A-6 (8) ARCILLA ARENOSA DE BAJA PLASTICIDAD 

C-18 E-1 0.00 - 1.50 8.32 13.31 12.81 73.87 29 19 10 
C
L 

A-6 (8) ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD CON GRAVA 
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Los resultados de laboratorio, nos indicaron la capacidad portante para cada estructura 

(Tabla 10), las cuales serán tomadas en cuenta para el diseño de las mismas.  

 

Tabla 8. Capacidad portante de las calicatas C-1, C-8 y C-11 

CALICATA UBICACIÓN qad (kg/cm2) 

C-1 Captación 0.86 

C-8 Reservorio 1.02 

C-11 PTAR 1.22 

Fuente: Laboratorio de mecánica de suelos  

 

4.3.3. Estudio físico-químico, bacteriológico de agua 

Se contempla un sistema por gravedad, cuya fuente es la quebrada Huayacan, 

ubicada en el caserío Puente Zonanga, de coordenadas: E:735617- N: 9352897 y a 

1461 msnm. (Ver anexo 16) 

 

La determinación de la cantidad de agua o caudal se hizo mediante el método 

volumétrico. Se realizó 3 veces la medición para hallar el caudal promedio de 2.80 l/s. 

 

Tabla 9. Cálculo del tiempo promedio para determinar el caudal “Q” 

N° DE PRUEBA 
VOLUMEN 

(litros) 
TIEMPO 

(seg) 
CAUDAL 

(l/S) 

1 3 1.15 2.61 

2 3 1.02 2.94 

3 3 1.07 2.80 

PROMEDIO 3 1.08 2.80 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los resultados del análisis físico- químico y bacteriológico de agua dados por el 

laboratorio fueron comparados con los límites máximos permisibles del Reglamento 

de la Calidad del Agua para Consumo Humano como se muestra en las siguientes 

tablas: 
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Tabla 10. Comparación del análisis físico- químico. 

PARÁMETRO UNIDAD 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE 
RESULTADO 

pH Valor de pH 6.5 a 8.5 8.28 

Turbidez UNT 5 0.81 

Conductividad eléctrica   1500 29.9 

Temperatura °C   19.9 

Sólidos totales 
disueltos 

(mg/l) 1000 14.92 

Nitratos (mg/l) 50 0.12 

Sulfatos (mg/l) 250 0.16 

Dureza total (mg/l) 500 15.48 

Cloruros (mg/l) 250 2.49 

Alcalinidad (mg/l)   16.4 

Hierro (mg/l) 0.3 0.0121 

Manganeso (mg/l) 0.4 0.00514 
Fuente: Laboratorio de ensayo “MICROSERVILAB”, agosto 2022 

 

Tabla 11.  Comparación del análisis bacteriológico.  

PARÁMETRO UNIDAD 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE 
RESULTADO 

Bacterias Coliformes 
totales 

NMP/ 100 
ml 

< 1.8 < 1.8 

Bacterias Coliformes 
termotolerantes 

NMP/ 100 
ml 

< 1.8 < 1.8 

Bacterias 
heterotróficas 

UFC/ 100 ml 500 25 

Fuente: Laboratorio de ensayo “MICROSERVILAB”, agosto 2022 

 

Después de comparar los resultados obtenidos en ambos análisis, determinamos que 

el agua si es apta para el consumo humano.  

 

4.3.4. Estudio de impacto ambiental: 

Se identificaron los impactos ambientales que presentaran mayor importancia en la 

ejecución del proyecto y basándose en ello proponer medidas que permitan un 

ambiente saludable y equilibrado, la matriz de Leopold dio un valor de 58, lo que 

significa un impacto medio. (Ver anexo 17) 
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4.4. SERVICIO DE AGUA POTABLE: 
El diseño contempla un sistema por gravedad, que consta de una captación con canal 

de derivación como primer componente, seguido del reservorio con una capacidad de 

almacenamiento de 40𝑚3, la línea de conducción de 7041.57m, cuenta con 15 

cámaras rompe presión tipo- 6, 1 válvulas de purga, codos PVC de 22.5° y 45° de 2” 

de diámetro y clase 7.5, la red de distribución 5104m posee 1 cámara rompe presión 

tipo-6, tuberías PVC de 2.5” y 2”- clase 7.5 y de 1” – clase 10, 6 válvulas de control, 20 

tapones y 205 conexiones domiciliarias con cajas de válvulas de paso de 30x30 

ubicadas en el lugar más próximo a las viviendas con tubería PVC de ½” de diámetro. 

(Ver anexo 18) 

 

4.5. SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Se ha considerado una red independiente para cada caserío, cuyos datos técnicos se 

muestran a continuación:   

 

Tabla 12.  Cuadro de datos técnicos generales, por caserío. 

DATOS TÉCNICOS 
CASERÍO PUENTE 

ZONANGA 
CASERÍO BUENA 

ESPERANZA  

CASERÍO 
MESONES 

MURO 

Número de viviendas 83 51 71 

Qunit de diseño 0.0115 0.0115 0.0115 

Diámetro de tubería 200 mm 200 mm 200 mm 

Longitud de tubería 1526.8 1747.84 1612.68 

Número de buzones 38 36 37 

Profundidad mínima 
de buzón 

1.20 1.20 1.20 

Profundidad máxima 
de buzón 

3.20 3.80 3.50 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Posteriormente las aguas recolectadas serán derivadas a un tanque Imhoff el cual 

servirá para darle el tratamiento respectivo y culminando con el lecho de secado. 

(Ver anexo 19) 
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4.6. COSTOS Y EL PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 

Se determinó un costo total de S/. 4,579,159.54., contemplando las partidas 

respectivas para el diseño de los sistemas de agua potable y alcantarillado, con 

11.76% de gastos generales, 10 % de utilidades y 18 % de IGV.  

(Ver anexo 20) 
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V. DISCUSIÓN 

 

Todo proyecto que involucre el diseñar algún sistema como agua potable y 

alcantarillado debe iniciarse con un diagnóstico, basado en conocer la cantidad de 

habitantes y viviendas a las que se pretende beneficiar y abastecer de estos sistemas, 

autores como Moreno con su proyecto de alcantarillado diseñado en México en el 2016 

y Aguilar con Becerra en Perú en el año 2020, reafirman que la cantidad de agua y 

alcantarillado que se busca diseñar dependen de la población y su distribución, a su 

vez Moreno señala que debe considerarse información expuesta por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos, es decir por las instituciones que tengan a cargo 

datos estadístico de cada país, en el caso del Perú la recopilación de esta información 

se encuentra bajo seguimiento del INEI.  

 

En cuanto a las consideraciones básicas tenemos un período de diseño de 20 años, 

partiendo de una población de 1025 habitantes, con una tasa de crecimiento de 2.5 %, 

la población futura será de 1538 y 80 l/hab/día como dotación, adicionalmente un 

caudal promedio (Qp) de 1.42 l/s, un consumo máximo diario de 1.85 l/s, para el cálculo 

de este valor se estimó un valor de 1.3 por Qp y un consumo máximo horario de 2.85 

l/s, que resultó del producto de 2 por Qp , asimismo Risco y Saavedra (2021) en su 

reciente investigación tuvieron una población actual de 165 habitantes, una tasa de 

crecimiento de 0.10 %, una población futura de 691 habitantes, una dotación de 80 

l/hab/día, un caudal promedio (Qp) de 0.64 l/s, para el consumo diario considero 1.3 

de Qp y para consumo horario tomo el valor de 2 por Qp, estas consideraciones y 

cálculos han sido elaborados de acuerdo a la “Norma técnica de diseño: Opciones 

Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural”. 

 

Dentro del desarrollo de los estudios encontramos que, la topografía contempla un 

terreno accidentado y ondulado, con pendientes que van desde 15% hasta 30%, y una 

altitud promedio de 3225 msnm, que permitió diseñar un sistema de red por gravedad, 

el estudio de suelos, se identificó el tipo de suelo más común en esta zona, las arcillas 

de baja plasticidad con arena, en el estudio físico químico del agua, se cumplen los 
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límites del Reglamento de la Calidad de Agua para Consumo Humano demostrando 

que es apta para el consumo humano y finalmente en el estudio de impacto ambiental, 

se concluyó que la etapa de ejecución presentará un impacto negativo por lo que es 

necesario implementar un plan de mejora con medidas de mitigación ambiental, y un 

impacto positivo durante su funcionamiento, en comparación a la investigación de Silva 

(2018) hallamos varias similitudes como el tipo de terreno, ondulado y accidentado, 

con abundante presencia de arenas arcillosas en su mecánica de suelos, de igual 

manera se determinó la calidad de agua, concluyendo que únicamente necesitaba de 

desinfección para potabilizarla, y el estudio de impacto ambiental , determinó que 

durante la etapa de construcción también los impactos serán negativos, pero estos 

serán manejables si se llevan acabo de acuerdo al plan de control ambiental. 

 

En el sistema de agua potable se diseñó una captación de tipo canal de derivación con 

barraje fijo; su línea de conducción consta de tubería PVC diámetro 2”, compuesta por 

15 cámaras rompe presión tipo 6, una válvula de purga y una de aire; además de un 

reservorio de 40 m3; la red de distribución diseñada en WaterCAD contiene tuberías 

PVC combinadas de diámetros 2 1/2", 2” de C – 7.5 y de 1” de C - 10, 01 cámara 

rompe presión tipo 6 y válvulas de control; en las conexiones domiciliarias se 

consideraron las 205 viviendas, conformadas por una caja de válvulas de paso de 

tubería PVC de diámetro 1/2” C – 10, en concordancia con Rodríguez y Uceda que en 

el 2020, diseñaron un sistema de agua potable en comprendido por dos captaciones y 

cuya línea de conducción también estaba compuesta por tubería PVC de diámetros 

3/4" y 1”, dentro de la red de distribución, constaba con 4 CRP tipo 7, así como también 

válvulas de purga y  de control, el modelamiento de la red se hizo mediante el programa 

WaterCAD y en las conexiones domiciliarias se consideró tuberías de 1/2” PVC C – 

10, se encontraron muchas similitudes en ambos diseños, debido a que todas las 

estructuras han sido diseñadas bajo los lineamientos del RNE– Norma OS. 010, donde 

se establecen todos los requisitos a tener en cuenta para los diseños. 

 

Para el diseño del sistema de alcantarillado, Ochoa de Guatemala, en el año 2020 

realizó una investigación basada en el diseño de este tipo de sistemas, el mismo que 
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implicada un factor de retorno (fr) del 70%, mientras que Gaítán que también llevó a 

cabo su investigación en el mismo país tuvo un fr del 80% igual al que contempla 

nuestro proyecto, Ochoa estableció dicho valor siguiendo lo establecido por el Instituto 

de Fomento Municipal- INFOM, Gaitán por su parte resalta que este y otros 

requerimientos más se encuentran establecidos por el reglamento EMPAGUA, norma 

vigente en dicho país, en tanto que, la normativa vigente de nuestro país el RNE en la 

OS 070- Redes de aguas residuales dispone un caudal de retorno del 80%.   

 

En nuestro proyecto se pretende beneficiar a 205 viviendas, las cuales estarán 

previstas de agua potable y conexiones domiciliarias de alcantarillado, en comparación 

con la tesis de Nolasco y Valderrama, que en el 2020 propusieron un diseño cuyo 

presupuesto fue de S/. 2’ 195 447, 56 y beneficiaría únicamente a 82 viviendas, de las 

cuales solo 46 formarían parte del alcantarillado sanitario, su número de viviendas es 

solo el 40% de las incluidas en nuestro proyecto, por ende, nuestro presupuesto es 

mucho mayor, aproximadamente el doble, con un valor de S/. 4,579,159.54, si bien es 

cierto el presupuesto que presentaron Nolasco y Valderrama es mucho más 

económico, sin embargo, excluye a 36 viviendas del sistema de alcantarillado, 

mientras que en el presente se consideran todas las viviendas.  
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VI. CONCLUSIONES 

 
1. Se realizó el diagnóstico en el área de influencia del presente proyecto, donde se 

evidenció que tanto el número de viviendas como el número de habitantes 

tuvieron un ligero crecimiento con respecto a los datos obtenidos en el año 2017- 

INEI, puesto que en ese año se encontraron 187 viviendas y 913 habitantes, 

actualmente se cuentan con 205 viviendas y 1025 habitantes en total, mostrando 

así que la tasa de crecimiento es positiva, pese a que en las zonas rurales suelen 

darse constantemente procesos de migración.  

 

2. Se calcularon las consideraciones básicas tales como, el período de diseño 

óptimo para los componentes de un sistema de agua potable y alcantarillado, del 

cual se pudo determinar que en proyectos rurales es de 20 años, la población 

futura fue de 1538 habitantes, hallada mediante el método aritmético pues este 

se utiliza en proyecciones rurales, la dotación de 80 lt/hab/día fue calculada en 

función al número de habitantes y ubicación del proyecto (Jaén).  

 
3. Para el desarrollo de los estudios básicos; en el estudio topográfico se concluye 

que presenta 2 tipos de topografía, accidentada a lo largo de 7.970 km y ondulada 

en 6.942km, en mecánica de suelos, de 18 muestras extraídas el suelo 

predominante está compuesto por Arcillas de baja plasticidad con arena, la 

capacidad portante oscila de 0.86 kg/cm2, 1.02 kg/cm2 a 1.22 kg/cm2. en la 

captación, reservorio y PTAR respectivamente, en el estudio físico- químico, 

bacteriológico de agua, la muestra que fue extraída de la quebrada “Huayacan” 

cumplió con los límites máximos permisibles establecidos por el Reglamento de 

la Calidad del Agua para Consumo Humano, finalmente en el estudio de impacto 

ambiental, al evaluar los impactos mediante la matriz de Leopold, se obtuvo un 

resultado de 58, lo cual indica que el impacto ambiental es medio.  

 
4. Se realizó el diseño del sistema de agua potable conformado por la captación, el 

reservorio 40 m3 de volumen para abastecer a toda la población, 7041.57 m y 

5104m de tubería para la conducción y distribución respectivamente. Y 205 
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conexiones domiciliarias. Los datos calculados para la red de agua, así como 

presiones, diámetros de tuberías, velocidades de flujo, entre otros son derivados 

del programa Watercad. 

 
5. Se diseñó la red de alcantarillado sanitario, en la que se determinó que el 

diámetro de la tubería a utilizar es de 200mm- 8”, con profundidades variables, 

además de 111 buzones de concreto cuyas profundidades van desde 1.20m 

hasta 3.80m, y considerando que la longitud máxima de buzón a buzón no debe 

exceder los 80m por las pendientes que presenta esta zona, además de 205 

conexiones domiciliarias de alcantarillado y un total de 4 887.32 metros lineales 

de tubería para esta red.  El presente sistema de alcantarillado considera 3 

tanques Imhoff con su respectivo lecho de secado para la disposición final de las 

aguas residuales.  

 
6. Se concluye que el costo y presupuesto total del proyecto tiene un valor 

referencial de s/ 4,579,159.54. 
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VII. RECOMENDACIONES  

 
1. Se recomienda que, para realizar un diagnóstico en el área que contempla y/o 

abarca nuestro proyecto, se debe hacer el recorrido con un croquis que nos 

facilite el número de lotes y la ubicación de cada uno de ellos, en el que se pueda 

señalar el posible trazo de nuestras estructuras y líneas sin afectar predios 

ajenos.  

 

2. En el cálculo de las consideraciones básicas, se recomienda que, además de 

tomar en cuenta lo estipulado por el Reglamento Nacional de Edificaciones- 

Obras de Saneamiento, se debe recurrir al uso de diversas fuentes de 

información como manuales, guías, entre otros, orientadas a proyectos de 

saneamiento en el ámbito rural, cabe resaltar que dichas fuentes deben ser 

confiables.  

 
3. Se recomienda que para el desarrollo de los estudios, se debe tener especial 

cuidado como en el levantamiento topográfico que siempre verificar que los 

equipos a utilizar aún tengan vigente su certificado de calibración; en el estudio 

de mecánica de suelos se deben usar de bolsas herméticas para el transporte de 

las muestras extraídas de las calicatas evitando así, la pérdida de las 

propiedades de dichas muestras; para el estudio físico- químico, bacteriológico 

de agua la muestra tomada en la fuente debe ser ingresada al laboratorio dentro 

de las primeras 24 horas, para que los resultados sean mucho más específicos; 

en el estudio de impacto ambiental, al realizar la matriz de Leopold se debe 

identificar las actividades que tendrán mayor impacto en las fase de construcción, 

puesto que en esta fase es donde se producen los impactos negativos en mayor 

cantidad.  

 
4. Para el trazo de redes de agua, se recomienda trabajar con el panel fotográfico 

para saber por dónde llevar las tuberías y de esta manera evitar pasar los límites 

de propiedad o malograr algunos sembríos; también se recomienda realizar el 

trazo y replanteo por donde se diseñó las redes de distribución, las estructuras y 
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el sistema de eliminación de excretas; con la finalidad de cumplir con lo 

establecido en el presente proyecto. 

 
5. Se recomienda que, en el trazo de las redes del sistema de alcantarillado se 

verifiquen siempre las pendientes y estas a su vez, cumplan con el criterio de la 

tensión tractiva, para evitar posibles obstrucciones que puedan obstaculizar el 

normal funcionamiento de las instalaciones del sistema de alcantarillado sanitario 

posterior a su etapa de construcción. 

 
6. Para la estimación de los costos y el presupuesto de un proyecto se recomienda 

verificar como primer paso, los metrados, estos deben estar en función a los 

planos contemplados en el desarrollo del proyecto, posteriormente los 

rendimientos para el análisis de costos unitarios y los índices unificados de 

acuerdo a la metodología empleada por el INEI.  
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ANEXOS 
Anexo 1. Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADOR 
ESCALA DE 

MEDICION  

Diseño de 

infraestructura 

sanitaria 

El diseño de infraestructura sanitaria hace 

referencia al diseño de los elementos de los 

sistemas de agua potable y alcantarillado. 

(RNE, p. 115) 

Para el diseño de la infraestructura 

sanitaria es necesario partir de un 

diagnóstico en el área de influencia, en el 

que se muestre la población afectada y sus 

características. También es necesario 

tomar en cuenta las consideraciones 

básicas dispuestas por el RNE- Obras de 

saneamiento y finalmente para efectuar 

este diseño se deben realizar los estudios 

básicos a nivel de ingeniería, como el 

estudio de topografía, mecánica de suelos, 

estudio físico-químico de agua y estudio de 

impacto ambiental. 

Diagnóstico 
Número de viviendas (und) Razón 

Población (und) Razón 

Consideraciones 

básicas 

Período de diseño (años) Razón 

Población de diseño (hab/viv) Razón 

Dotación de agua (lt/hab  /día) Razón 

Estudios básicos a 

nivel de ingeniería 

Estudio de topografía (m - %) Razón 

Estudio de mecánica de suelos (% - 

kg/cm2) 
Razón 

Estudio físico - químico de agua (mg/l -

UFC/ml) 
Razón 

Estudio de impacto ambiental (+/-) De intervalo 

Servicios de  

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario 

El servicio de agua potable es el que 

contempla un conjunto de obras y equipos 

necesarios para que el agua sea distribuida a 

lo largo de una determinada población, 

mediante que implica la captación, 

tratamiento. almacenamiento y conducción 

de la misma. El servicio de alcantarillado es 

aquel que a través de una serie de tuberías, 

instalaciones y equipos se encarga de la 

recolección y evacuación de aguas 

residuales. (Recalde, 2018). 

Para mejorar los servicios de agua y 

alcantarillado, es necesario desarrollar 

tanto el sistema de agua potable como el 

sistema de alcantarillado sanitario, y las 

partes que conformar cada uno de estos 

sistemas, todo ello implica un costo, para 

lo cual se debe establecer el presupuesto 

total de nuestro proyecto. 

Servicio de agua 

potable 

Captación (l/s) Razón 

Conducción (mm, m/s) Razón 

Tratamiento AP (mg/l, UFC/ml, mm, m) Razón 

Reservorio (m3) Razón 

Distribución (mm, mca) Razón 

Conexiones domiciliarias (und) Razón 

Servicio de 

alcantarillado 

sanitario 

Recolección (l/s) Razón 

Tratamiento de aguas residuales (DBO, 

DQO) 
Razón 

Disposición final (m, mm) Razón 

Costos y el 

presupuesto del 

proyecto 

Metrados (m) Razón 

Análisis de costos unitarios (S/) Razón 

Insumos (s/) Razón 

Gastos generales (s/) Razón 

Fuente: Elaboración propia 



 

 
 

Anexo 2. Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 
POBLACIÓN TÉCNICAS 

MÉTODOS DE 
ANÁLISIS DE DATOS 

¿Cuál es el 
diseño de 

infraestructura 
sanitaria para 

mejorar 
servicios de 

agua potable y 
alcantarillado 

sanitario, 
caseríos: 
Puente 

Zonanga a 
Mesones Muro, 

Jaén?  

Objetivo General 

Si diseñamos la 
infraestructura 

sanitaria de 
acuerdo al RNE- 

“Obras de 
Saneamiento”, 

entonces 
podremos 
mejorar los 
servicios de 

agua potable y 
alcantarillado 

sanitario en los 
caseríos: 

Puente Zonanga 
a Mesones 
Muro, Jaén. 

V. 
Independiente 

De acuerdo al fin que 
persigue: 
Investigación 
aplicada. 
De acuerdo a la 
técnica de 
contrastación: 
Investigación 
descriptiva.                                                                                                                                                                                        
De acuerdo al 
régimen de 
investigación: 
Investigación libre.  

La población para 
este proyecto está 
conformada por 
las 250 viviendas 
de los caseríos 
Puente Zonanga, 
Mesones Muro y 
Buena Esperanza, 
distrito y provincia 
de Jaén. 

La técnica usada en el 
presente proyecto fue 
la observación además 
del levantamiento 
topográfico, el estudio 
de mecánica de suelos 
y el estudio físico-
químico de agua.  

Análisis descriptivo: la 
información obtenida 

será procesada a través 
de gráficos para los 

cuales se hará uso de 
hojas de cálculo de 

Microsoft Excel, además 
de softwares como 

AutoCAD Civil 3D para 
la elaboración de planos 

utilizando los datos 
obtenidos previamente 

en el levantamiento 
topográfico. De igual 

manera se empleará el 
software WaterCAD y 

SewerCAD para el 
diseño de la red de agua 
y la red de alcantarillado 

sanitario 
respectivamente, 

asegurando que se 
cumplan los límites 
mínimos y máximos 

permitidos por el RNE. 
Finalmente, el software 

S10 nos permitirá 
elaborar el presupuesto 

total, así como el MS 
Project para el 

cronograma del presente 
proyecto.  

Diseñar la infraestructura sanitaria para mejorar los 

servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en 
los caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 

Diseño de 

infraestructura 
sanitaria 

Objetivos Específicos V. Dependiente DISEÑO MUESTRA INSTRUMENTOS 

Identificar el diagnóstico de la situación en el área de 
influencia en los caseríos: Puente Zonanga a Mesones 

Muro, Jaén.  
- Calcular las consideraciones básicas para el diseño 
de la infraestructura sanitaria en los caseríos: Puente 

Zonanga a Mesones Muro, Jaén.  
- Desarrollar los estudios básicos a nivel de ingeniería: 

estudio topográfico, estudio de mecánica de suelos, 
estudio físico- químico de agua e impacto ambiental.  
- Diseñar el sistema de agua potable en los caseríos: 

Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 
- Diseñar el sistema de alcantarillado sanitario en los 
caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 

- Elaborar los costos y el presupuesto total del 
proyecto en los caseríos: Puente Zonanga a Mesones 

Muro, Jaén. 
- Calcular las consideraciones básicas para el diseño 
de la infraestructura sanitaria en los caseríos: Puente 

Zonanga a Mesones Muro, Jaén.  
- Desarrollar los estudios básicos a nivel de ingeniería: 

estudio topográfico, estudio de mecánica de suelos, 
estudio físico- químico de agua e impacto ambiental.  
- Diseñar el sistema de agua potable en los caseríos: 

Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 
- Diseñar el sistema de alcantarillado sanitario en los 
caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 

- Elaborar los costos y el presupuesto total del 
proyecto en los caseríos: Puente Zonanga a Mesones 

Muro, Jaén. 

Mejorar servicios 
de agua potable 
y alcantarillado 

sanitario.  

El diseño de la 
presente investigación 

es no experimental, 
transversal descriptivo 

simple 

La muestra es la 
misma que la 

población, la cual 
está constituida 

por las 250 
viviendas de los 
caseríos Puente 

Zonanga, 
Mesones Muro y 

Buena Esperanza, 
distrito y provincia 

de Jaén. 

Guía de observación. 
Equipos topográficos:  

- 01 estación total 
- 02 prisma con porta 

prisma 
- 01 wincha de 50 m. 
- 01 bolsa de yeso de 

8kg. 
Extracción de 

muestras de suelo: 
- Pico  

- Palana 
- Barreta  

- Bolsas herméticas 
- Wincha de 3 m.  

Equipos de laboratorio 
para mecánica de 

suelos: 
- Tamices 

- Espátulas 
- Bandejas 

- Balanza electrónica 
- Horno  

Aforo de la fuente de 
agua: 

- Balde  
- Cronómetro  

Fuente: Elaboración propia 



 

   

Anexo 3. Imagen satelital de los caseríos: Puente Zonanga, Buena Esperanza y 

Mesones Muro 

 

 

Anexo 4. Tubería de la institución educativa del caserío Puente Zonanga 

 

 



 

   

Anexo 5. Tuberías que llevan agua no apta para el consumo humano al caserío 

Buena Esperanza 

 

 

Anexo 6. Servicio de agua en el caserío Buena Esperanza 

 



 

   

Anexo 7. Almacenamiento de agua en el caserío Puente Zonanga 

 

 

Anexo 8. Servicios higiénicos del caserío Puente Zonanga 

 



 

   

Anexo 9. Pozo ciego usado para la eliminación de excretas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

Anexo 10. Cotización 1

 

 

 

 



 

   

Anexo 11. Cotización 2 

 



 

   

Anexo 12. Diagnóstico  

DIAGNÓSTICO 

1. GENERALIDADES: 

El presente estudio dará un alcance de manera general sobre el área en el que se 

desarrollará el proyecto “Diseño de infraestructura sanitaria para mejorar servicios de 

agua potable y alcantarillado sanitario, caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, 

Jaén”. 

 

2.  OBJETIVOS: 

- Determinar la ubicación del proyecto. 

- Identificar el número de viviendas en el área de influencia en los caseríos: 

Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 

- Identificar la población en el área de influencia en los caseríos: Puente 

Zonanga a Mesones Muro, Jaén. 

 

3.  DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL: 

Actualmente la población de los caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y 

Mesones Muro no cuenta con los servicios básicos como un sistema de agua potable 

y de alcantarillado sanitario, razón por la cual se elabora el presente proyecto. La 

manera de abastecer de agua a cada una de las familias existentes es mediante 

puntos de agua que se encuentran fuera de las viviendas, dicha agua no recibe 

tratamiento alguno, a su vez, tampoco cuentan con un adecuado sistema de 

alcantarillado, únicamente hacen uso de letrinas, las cuales ya lucen bastantes 

deterioradas.



 

   

 

Figura 1.     Servicio de agua en el caserío Buena Esperanza 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.  UBICACIÓN: 

El área objeto del diagnóstico se encuentra ubicada en: 

Departamento    : Cajamarca 

Provincia            : Jaén 

Distrito               : Jaén 

Caseríos            : Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro. 

 

 

Figura 2. Imagen satelital de los caseríos: Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro 

Fuente: Elaboración propia



 

    

Límites geográficos: 

Los caseríos de Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro presentan 

los siguientes límites: 

 

Por el Norte             : Jaé 

Por el Sur                : Caserío Puente Chamaya 2 

Por el Este              : Caserío Chamaya 

Por el Oeste            : Caserío Tabacal 

 

5.  VÍAS DE ACCESO: 

Teniendo como referencia la ciudad de Chiclayo, el acceso a la zona del proyecto se 

realiza a través de la carretera Fernando Belaúnde Terry, que une la ciudad de 

Chiclayo y Jaén, llegando a esta última ciudad, nos dirigimos al caserío Puente 

Zonanga, posteriormente Buena Esperanza y Mesones Muro. 

 

Tabla 1. Cuadro de vías de acceso al Proyecto 

VÍAS DE ACCESO AL PROYECTO 

 

Desde 

 

Hasta 

Distancia Velocidad  

Tiempo 

Medio de Estado 

(km) (km/h) Transporte de la Vía 

Chiclayo Jaén 300 47.65 6 hr. Bus Asfaltada 

 

Jaén 

Puente  

35 

50  

40 min. 

 

Auto 

 

Asfaltada Zonanga 

 

TOTAL 

 

335 

 6 hr 40   

 min   

Fuente: Elaboración Propia. 

 

6.  CONDICIONES   CLIMÁTICAS: 

El clima de la zona de los caseríos en mención es templado y cálido. Hay 

precipitaciones durante los meses de octubre a mayo. La temperatura durante el 

año varía de 17 °C a 32 °C. 

 

1. CARACTERÍSTICAS AGRONÓMICAS: 

La población asentada en el ámbito del proyecto, tiene como actividad primordial el 

desarrollo de la agricultura, destacando como principal cultivo el arroz, según el INEI, 

entre los departamentos que destacaron por la mayor producción de este



 

    

cereal figura: Cajamarca con el 87,0% (2019); además de cultivos como limón, 

plátanos, entre otros. 

 

2. POBLACIÓN ACTUAL: 

Según el último censo realizado por el INEI en el año 2017, se registró en el 

caserío Mesones Muro una población censada total de 378 personas, en el 

caserío Buena Esperanza, 226 personas y finamente en el caserío Puente 

Zonanga 309 personas; tal y como se detalla en la siguiente tabla: 

 

Tabla 2. Población de los caseríos: Mesones Mesones Muro, Buena 

Esperanza y 

 Puente Zonanga, 2017. 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

CÓDIGO CENTROS POBLADOS REGIÓN ALTITUD POBLACIÓN CENSADA 

NATURAL (m Total Hombre Mujer 
(según s.n.m.) 

piso  
altitudinal)  

06 DEPARTAMENTO   1 341 012 657 634 683 378 
CAJAMARCA   

0608 PROVINCIA JAÉN   185 432 93 821 91 611 

 

060801 

 

DISTRITO JAÉN 

   

94 153 

 

46 876 

 

47 277 

 

0102 

 

MESONES MURO 

 

Rupa Rupa 

 

552 

 

378 

 

148 

 

230 0103 BUENA ESPERANZA Rupa Rupa 536 226 117 109 

0104 PUENTE ZONANGA Rupa Rupa 539 309 183 126 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 

2017. 

 

Sin embargo, al presente año 2022, la población es de 1025 habitantes, tras 

realizar una inspección a la zona de influencia del proyecto, se pudo observar 

que la población ha tenido un ligero crecimiento en cada uno de los caseríos 

involucrados en el proyecto, tal como se evidencia en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 



 

    

 

 

Tabla 3. Población de los caseríos: Mesones Mesones Muro, Buena Esperanza 

y Puente Zonanga, 2022. 

 

LOCALIDAD 

2017 2022 

POBLACIÓN POBLACIÓN 

PUENTE ZONANGA 378 415 

BUENA ESPERANZA 226 255 

MESONES MURO 309 355 

TOTAL 913 1025 

Fuente: elaboración propia 

 

3. VIVIENDAS: 

Según el último censo realizado por el INEI en el 2017, se registró en el caserío 

Mesones Muro un total de 79 viviendas entre ocupadas y desocupadas, en el 

caserío Buena Esperanza, 44 viviendas y finamente en el caserío Puente 

Zonanga 64 viviendas, tal y como se detalla en la Tabla 4. 

 
Tabla 4. Número de viviendas de los caseríos: Mesones Mesones Muro, 

Buena Esperanza y Puente Zonanga, 2017. 

 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

CÓDIGO CENTROS POBLADOS REGIÓN 

NATURAL 

(según 

piso 

altitudinal) 

ALTITUD 

(m 

s.n.m.) 

VIVIENDAS PARTICULARES 

Total Ocupadas Desocu- 

padas 

06 DEPARTAMENTO 

CAJAMARCA 

  503 426 462 354 41 072 

0608 PROVINCIA JAÉN   59 832 56 756 3 076 

       

060801 DISTRITO JAÉN   27 609 26 182 1 427 

       

0102 MESONES MURO Rupa Rupa 552 79 71 8 

0103 BUENA ESPERANZA Rupa Rupa 536 44 42 2 

0104 PUENTE ZONANGA Rupa Rupa 539 64 61 3 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 

2017. 

 

Sin embargo, al presente año 2022 tras realizar una inspección a la zona de 



 

    

influencia del proyecto, se pudo observar que el número de viviendas ha tenido 

un ligero crecimiento en cada uno de los caseríos involucrados en el proyecto 

respecto al número de viviendas del censo realizado por el INEI en el año 2017, 

tal como se evidencia en la siguiente tabla: 

 

Tabla 5. Número de viviendas de los caseríos: Mesones Mesones Muro, 

Buena Esperanza y Puente Zonanga, 2022 

 

LOCALIDAD 

2017 2022 

VIVIENDA VIVIENDA 

PUENTE ZONANGA 64 83 

BUENA ESPERANZA 44 51 

MESONES MURO 79 71 

TOTAL 187 205 

Fuente: elaboración 

propia 

 

Con respecto al material de construcción, la mayoría de las viviendas están 

hechas de adobe y solo un 10% aproximadamente son de ladrillo. 

 



 

    

Figura 3. Vivienda de adobe en el caserío Puente Zonanga. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4. INSTITUCIONES 

PÚBLICAS: 

Entre las instituciones públicas existentes encontramos en el caserío Puente 

Zonanga: la institución educativa “Fernando Belaunde Terry” de nivel primario y 

secundario; una institución educativa de nivel inicial, el comedor popular “Cristo 

Rey” y un puesto de salud; en el caserío Buena Esperanza se encontró únicamente 

una institución educativa de nivel inicial y primario; en el caserío Mesones Muro se 

encontraron dos instituciones educativas, una de nivel inicial y la N° 16045 de nivel 

primario. 

 
 

  
Figura 4. Institución educativa “Fernando Belaunde Terry”, caserío Puente Zonanga. 

Fuente: Elaboración propia 

 



 

    

 

Figura 5. Comedor popular “Cristo Rey”, caserío Puente Zonanga. 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

 

Figura 6. Puesto de salud, caserío Puente Zonanga. 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

 

Figura 6. Institución educativa N° 16045, caserío Mesones Muro. 

Fuente: Elaboración propia



 

    

CONCLUSIONES: 

- El proyecto comprende los caseríos de Puente Zonanga, Buena Esperanza y 

Mesones Muro, ubicados en el distrito y provincia de Jaén, departamento de 

Cajamarca. 

- El número de viviendas total de los caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y 

Mesones Muro en el presente año es de 205. 

- La población total de los caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones 

Muro en el presente año es de 1025 habitantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Anexo 13. Consideraciones Básicas 

CONSIDERACIONES BÁSICAS 

1. GENERALIDADES  

Para formular un proyecto de abastecimiento de agua, es necesario determinar ciertos 

parámetros tales como los establecidos por el Reglamento Nacional de Edificaciones – 

Norma OS 100 “Consideraciones básicas de diseño de infraestructura sanitaria”, período 

de diseño, la población futura y la dotación de agua.  

 

2. OBJETIVOS 

• Calcular el período de diseño para el diseño de la infraestructura sanitaria en los 

caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén.  

• Calcular la población de diseño para el diseño de la infraestructura sanitaria en los 

caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén.  

• Calcular la dotación de agua para el diseño de la infraestructura sanitaria en los 

caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén.  

 

3. INTRODUCCIÓN 

Dado que las obras de saneamiento, no se diseñan para satisfacer solo una necesidad 

actual, sino que deben prever el crecimiento poblacional en un determinado período de 

tiempo, es necesario estimar cual será la población futura al final de dicho período.  

En el presente informe se aborda el período de diseño, la población que será beneficiada 

con la instalación de los servicios básicos de agua potable y alcantarillado y la cantidad 

de agua requerida.  

 

4. PERÍODO DE DISEÑO 

Es el período de tiempo en el cual la capacidad de producción de un componente de un 

sistema de agua potable y alcantarillado, cubre la demanda proyectada durante la etapa 

de análisis del proyecto. 

Según la guía de “Parámetros de diseño de infraestructura de agua y saneamiento para 

centros poblados rurales”, los períodos de diseño de los diferentes componentes del 



 

    

sistema de agua potable y alcantarillado se determinarán considerando los siguientes 

factores: 

 

- Vida útil de las estructuras y equipos 

- Grado de dificultad para realizar la ampliación de la infraestructura 

- Crecimiento poblacional 

 

Se ha tomado en cuenta el período óptimo de diseño propuesto por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento en la “Guía de Orientación para Elaboración de 

Expedientes Técnicos de Proyectos de Saneamiento” (2016, pág. 24) tal y como se 

detalla en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1. Períodos óptimos de diseño 

CONDICIONES DE PERÍODO DE DISEÑO VALOR 

 

 

VIDA ÚTIL DE 

LOS SISTEMAS 

1 Obras de captación 
 

A Fuentes pluviales - 

B Fuentes superficiales 20 

C Fuentes subterráneas - 

2 Línea de conducción 
 

A Impulsión - 

B Gravedad 20 

3 Línea de aducción 20 

4 Reservorio y PTAP (10-20 años) 10 

5 Redes de distribución 20 

6 Sistemas de alcantarillado 20 

Fuente: Guía de Orientación para Elaboración de Expedientes Técnicos de Proyectos de Saneamiento. 

 

Obteniendo así un período de diseño promedio de 18 años, sin embargo, las normas 

generales para proyectos de abastecimiento de agua potable en el medio rural del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento recomiendan un período de diseño 

de 20 años. 

PERÍODO DE DISEÑO ELEGIDO: 20 AÑOS 



 

    

5. POBLACIÓN DE DISEÑO 

a. POBLACIÓN  

Un centro poblado, es un ente dinámico y su número de habitantes crece por 

nacimientos e inmigraciones y decrece por muertes y emigraciones. La predicción del 

crecimiento poblacional será perfectamente justificada de acuerdo a las características 

de los caseríos. 

 

b. POBLACIÓN ACTUAL 

La población actual de los caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones 

Muro es de 1025 habitantes, este dato se obtuvo a través de un empadronamiento 

en la zona, en tanto se contabilizaron 205 durante el levantamiento topográfico, con 

una densidad poblacional en promedio de 5 hab/viv.  

Densidad Promedio: 

𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 =  (𝑃𝑜𝑏./ 𝑉𝑖𝑣. ) 

Donde: 

𝑃𝑜𝑏 =  𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑉𝑖𝑣 =  𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 

𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 =
1023

205
= 5 ℎ𝑎𝑏./v𝑖𝑣. 

 

Tabla 2. Cálculo de la densidad promedio 

LOCALIDAD 
2022 DENSIDAD 

(habt/viv) VIVIENDAS POBLACIÓN 

PUENTE ZONANGA 83 415 5.00 

BUENA ESPERANZA 51 255 5.00 

MESONES MURO 71 355 5.00 

DENSIDAD PROMEDIO 205 1025 5.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 

    

c. TASA DE CRECIMIENTO 

Se puede calcular a través de una variedad de metodología, la utilización depende del 

tipo de población: 

- Método Aritmético (Poblaciones Rurales) 

𝑟 = (
𝑃𝑎 − 𝑃𝑖

𝑎𝑃𝑖
) 100 

Donde: 

𝑃𝑎 = 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 

𝑃𝑖 = 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 

𝑎 = 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑒𝑛 𝑎ñ𝑜𝑠  

- Método Geométrico (Poblaciones Urbanas) 

𝑃𝑓 = 𝑃0(1 + 𝑟𝑡) 

 

Para el cálculo de la tasa de crecimiento en los caseríos Puente Zonanga, Buena 

Esperanza y Mesones Muro se empleará el Método Aritmético, ya que son 

considerados como población rural. 

A continuación, se procede a realizar el cálculo de la tasa de crecimiento, a partir de 

los datos obtenidos mediante el empadronamiento, así como del INEI (Región, 

Provincia y Distrito).  

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 3. Cálculo de la tasa de crecimiento de la población (localidad) 

LOCALIDAD 
2017 2022 

TC GEOM TC ARIT 
POBLACIÓN POBLACIÓN 

PUENTE ZONANGA 378 415 1.90% 1.96% 

BUENA ESPERANZA 226 255 2.40% 2.57% 

MESONES MURO 309 355 2.80% 2.98% 

TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO 2.38% 2.50% 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2017- INEI. 

 

Tabla 4. Cálculo de la tasa de crecimiento de la población (distrital) 

DISTRITO: 
2007 2017 

TC GEOM TC ARIT 
POBLACIÓN POBLACIÓN 

JAÉN 14,456 12,566 -1.4% -1.3% 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2007 y 2017- INEI. 

 

Tabla 5. Cálculo de la tasa de crecimiento de la población (provincial) 

PROVINCIA: 
2007 2017 

TC GEOM TC ARIT 
POBLACION POBLACIÓN 

JAÉN 99,654 88,989 -1.1% -1.1% 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2007 y 2017- INEI. 
 

Justificación: 

Se eligió la tasa de crecimiento aritmética promedio por localidad, que es: 2.50% por las 

siguientes razones: es una tasa de crecimiento aceptable, a su vez, es la que más se 

ajusta a la realidad ya que por la ubicación que presentan los caseríos, al estar cerca de 

la provincia de Jaén, no suele darse con mucha frecuencia el fenómeno de emigración.  

 

d. POBLACIÓN FUTURA 

Se determina respecto al tiempo para el cual se considera funcionará el sistema. Se 

puede calcular a través de una variedad de metodología, la utilización depende del 

tipo de población: 

 



 

    

- Método Geométrico (Poblaciones Urbanas)  

𝑃𝑓 = 𝑃0(1 + 𝑟𝑡) 

 

- Método Aritmético (Poblaciones Rurales) 

𝑃𝑓 = 𝑃0(1 + 𝑟𝑡) 

 

Donde: 

𝑃𝑓 =  𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑓𝑢𝑡𝑢𝑟𝑎 

𝑃0 = 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 

𝑟 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑐𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 (𝑟 = 2.50% = 0.0250)  

𝑡 = 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑒𝑛 𝑎ñ𝑜𝑠  

𝑃𝑓 = 1025 ∗ (1 + 0.0250 ∗ 21)= 1538 habitantes 

 

A continuación, se muestran en la Tabla 6 y la figura 1, la proyección de la población, por 

cada año, considerando como base el presente año 2022 y un período de diseño de 20 

años.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 6. Proyección de la población futura por año 

Nº AÑO 
PROY. POBLACIONAL 

ARITMETICA 

Base 2022 1025 

1 2023 1051 

2 2024 1077 

3 2025 1102 

4 2026 1128 

5 2027 1154 

6 2028 1179 

7 2029 1205 

8 2030 1231 

9 2031 1256 

10 2032 1282 

11 2033 1307 

12 2034 1333 

13 2035 1359 

14 2036 1384 

15 2037 1410 

16 2038 1436 

17 2039 1461 

18 2040 1487 

19 2041 1512 

20 2042 1538 

 Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 1. Crecimiento poblacional lineal por año 

A continuación, se muestra en la Tabla 7 la proyección del número de viviendas, por cada 

año, considerando como base el presente año 2022 y un período de diseño de 20 años. 

    

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

1025

1231

1538

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

2
0

22

2
0

23

2
0

24

2
0

25

2
0

26

2
0

27

2
0

28

2
0

29

2
0

30

2
0

31

2
0

32

2
0

33

2
0

34

2
0

35

2
0

36

2
0

37

2
0

38

2
0

39

2
0

40

2
0

41

2
0

42

P
o

b
la

c
ió

n
 (

h
a

b
it

a
n

te
s

)

Año

PROYECCIÓN POBLACIONAL

PROY. POBLACIONAL ARITMETICA



 

    

Tabla 7. Proyección de las viviendas a futuro por año 

Nº AÑO PROY. VIVIENDAS 

Base 2022 205 

1 2023 211 

2 2024 216 

3 2025 221 

4 2026 226 

5 2027 231 

6 2028 236 

7 2029 241 

8 2030 247 

9 2031 252 

10 2032 257 

11 2033 262 

12 2034 267 

13 2035 272 

14 2036 277 

15 2037 282 

16 2038 288 

17 2039 293 

18 2040 298 

19 2041 303 

20 2042 308 

  Fuente: Elaboración propia 

 

6. DOTACIÓN DE AGUA 

Los principales factores que afectan el consumo de agua son: el tipo de comunidad, 

factores económicos y sociales, factores climáticos y tamaño de la comunidad. 

Considerando los factores que determinan la variación de la demanda de consumo de 

agua en las diferentes localidades rurales; se asignan las dotaciones en base al número 

de habitantes (Tabla 8), las diferentes regiones del país (Tabla 9) y las regiones con su 

altitud respectivamente (Tabla 10).  



 

    

Tabla 8. Dotación por número de habitantes 

POBLACIÓN (habitantes) DOTACIÓN (l/hab./día) 

Hasta 500 60 

500 - 1000 60 - 80 

1000 - 2000 80 – 100 

Fuente: Ministerio de Salud – 1962. 

 

Tabla 9. Dotación por región. 

REGIÓN DOTACIÓN (l/hab./día) 

Selva 70 

Costa 60 

Sierra 50 

Fuente: Ministerio de Salud – 1984. 

 

Tabla 10. Dotación por región y altitud 

REGIÓN 
DOTACIÓN 

(l/hab./día) 

Costa 
Norte 70 

Sur 60 

Sierra 
Más de 1500 msnm 50 

Menos de 1500 msnm 60 

Selva   70 

Fuente: DIGESA - Minsa. 

 

Al tener una población futura de 1538 habitantes, y según la ubicación geográfica de los 

caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro, forman parte de la región 

selva, se determina una dotación de 80 l/hab./día.  

 

 



 

    

CONCLUSIONES 

- El período de diseño para el presente proyecto es de 20 años, según lo expuesto en 

la Guía de Orientación para Elaboración de Expedientes Técnicos de Proyectos de 

Saneamiento. 

- La población de diseño o población futura para el presente proyecto es de 1538 

habitantes, aplicando el método aritmético.  

- La dotación de agua determinada para el presente proyecto fue de 80 l/hab/día.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Anexo 14. Estudio de topografía 

ESTUDIO TOPOGRÁFICO 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el estudio topográfico del proyecto “Diseño de 

infraestructura sanitaria para mejorar servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, 

caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, Jaén", el cual está elaborado bajo el marco 

estipulado por la normatividad técnica vigente. Los trabajos que integran este informe 

reflejan la obtención de la información necesaria y de los trabajos que se desarrollaron 

tanto en campo como en gabinete.  

El personal técnico de topografía cuenta con la experiencia requerida y se encuentran 

debidamente capacitados en los trabajos que demanda este proyecto, asimismo los 

equipos topográficos utilizados, cuentan con certificado de calibración actualizado, los 

cuales garantizan la correcta elaboración del proyecto. 

Los trabajos de campo se desarrollaron en el mes de agosto (del 12 al 22 de agosto del 

2022), donde se recolectó datos topográficos y el inventario de viviendas. 

 

2. OBJETIVOS  

• Desarrollar el levantamiento topográfico de la zona del proyecto. 

• Reconocer el tipo de topografía del terreno. 

• Establecer los puntos de referencia BM´s para el replanteo. 

• Definir la ubicación de los elementos que conforman los sistemas de agua potable 

y alcantarillado sanitario. 

• Conocer la ubicación del posible trazo de las redes de agua como alcantarillado 

sanitario y la cantidad de viviendas. 

 

3. GENERALIDADES DE LA ZONA DE ESTUDIO 

a. Antecedentes: 

Se ha realizado un adecuado estudio de las características relacionadas con el 

proyecto mencionado, que abarca todos los aspectos técnicos, económicos, 



 

    

sociales, etc. 

Para los servicios de topografía se contrató un especialista con experiencia en este 

campo, en esta oportunidad ha sido contratado, para la determinación de las 

condiciones topográficas a detalle de la zona de estudio. 

A continuación, se presenta un informe técnico en el cual se desarrollaron las 

actividades propias de la georreferenciación y levantamiento topográfico, 

necesarias para generar la información requeridas en los estudios de diseño de 

agua potable y alcantarillado, además se cuenta con la información del Instituto 

Geográfico Nacional (I.G.N.), ente rector de la Cartografía en el Perú, el cual brinda 

datos técnicos bases y puntos conocidos para apoyar los levantamientos 

topográficos. 

• Zona: Paralelo 17 S, referido al meridiano de Greenwich 

• Elipsoide: WGS 84, en Proyección Universal Transversa Mercator (U.T.M.) 

• Datum: Alturas referidas sobre el nivel del mar (msnm). 

 

b. Ubicación y límites geográficos del área de estudio  

i. Colindancias del área de estudio 

Los caseríos de Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro presentan los 

siguientes límites: 

Por el Norte  : Jaén 

Por el Sur  : Caserío Puente Chamaya 2  

Por el Este  : Caserío Chamaya 

Por el Oeste  : Caserío Tabacal 

 

ii. Datos técnicos de ubicación geográfica 

Departamento : Cajamarca 

Provincia  : Jaén 

Distrito  : Jaén 

Caseríos  : Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro. 



 

    

iii. Criterios para determinar el tipo de topografía del terreno: 

Se empleó la inspección ocular, y se definió como topografía llana por la morfología 

del terreno, que posee pendientes considerablemente suaves Así mismo, se clasificó 

teniendo en cuenta lo que se indica a través de la siguiente tabla: 

Tabla 1. Tipo de topografía. 

ÁNGULO DEL TERRENO RESPECTO 

A LA HORIZONTAL 

 

TIPO DE TOPOGRAFÍA 

0 a 10° 

10° a 20° 

20° a 30° 

Mayor a 30° 

Llana  

Ondulada  

Accidentada  

Montañosa  

Fuente: Manual de topografía – Ing. José Benjamín Torres Tafur. 

 

Tomando en cuenta el criterio de los ángulos horizontales como se muestra en la Tabla 

1, se concluye que se evidencian 2 tipos de topografía en los siguientes tramos: 

Tabla 2. Tipo de topografía por cada tramo, setiembre 2022. 

TRAMO DESDE HASTA TIPO DE 

TOPOGRAFÍA 

DISTANCIA 

(km) 

TRAMO 1 La captación Caserío Puente 

Zonanga 

Accidentada 7.970 

TRAMO 2 Caserío Puente 

Zonanga 

Caserío Mesones 

Muro 

Ondulada 6.942 

Fuente: Levantamiento topográfico, setiembre 2022. 

 

El tramo 1 que va desde la captación hasta el caserío Puente Zonanga, presenta una 

topografía accidentada, mientras que el tramo 2, que parte del caserío Puente Zonanga 

hasta el caserío Mesones Muro, tiene una topografía ondulada, puesto que sigue el curso 

de la carretera Fernando Belaúnde Terry.  

 

4. INSTRUMENTACIÓN  

Para realizar el Levantamiento Topográfico, se hizo uso de los siguientes instrumentos: 



 

    

- 01 estación total TOPCON ES-105. 

- 01 trípode 

- 02 jalones  

- 02 prismas  

- 01 GPS 

- 01 wincha de 50 m. 

- 01 cámara fotográfica 

A su vez también se utilizaron los siguientes materiales durante el trabajo en campo: 

- Estacas de madera  

- Clavos  

- Pintura en spray  

- Libreta de campo  

En cuanto a recursos humanos: 

- 01 operador de estación total 

- 01 asistente de campo 

- 02 prismeros 

- 01 peón 

 

5. METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO:  

El presente trabajo desarrolla un Estudio Topográfico con alcances de procedimientos 

Geodésicos en la Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca. El estudio consta de 

una red de alineamientos que forman una poligonal abierta, que ofrece un procedimiento 

exacto para el enlace de datos de control de posición al sistema UNIVERSAL 

TRANSVERSAL MERCATOR (U.T.M). Tras culminar los trabajos de campo se procedió 

al procesamiento de los datos ya obtenidos, apoyados en los softwares CAD para formar 

las curvas de nivel, perfiles, etc. 

Reconocimiento del terreno: 

En la presente etapa se debe recorrer todo el terreno que comprende nuestro proyecto, 



 

    

ubicando así las estructuras y redes a proyectar tanto de agua como desagüe de los 3 

caseríos: Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro.   

 

a. Trabajo en campo: 

Los trabajos de campo se iniciaron con el reconocimiento del terreno, fijar las viviendas 

más lejanas y las rutas posibles del trazo de la red, así mismo fijar puntos para las 

estaciones de tal manera que brinde visualizar la mayor cantidad de terreno. Teniendo 

una duración de 10 días, entre el reconocimiento de terreno y el levantamiento topográfico 

completo. 

- Se procedió a iniciar desde la captación, fijando como punto de referencia, BM, 

Estación. 

- El levantamiento continuó con visar puntos de terreno con la descripción (T), y las 

viviendas con descripción (C), caminos (CAM), carretera (CARR), así mismo se 

tomó en cuenta las instituciones públicas existentes como colegio, puesto de 

salud, etc. 

- En el mismo proceso de levantamiento se consideró referenciar las calicatas para 

los ensayos de suelos, siendo de importancia la captación, línea de conducción, 

línea de distribución, reservorio, PTAP y PTAR. 

Puntos de Control (BM): 

Los puntos de control comprenden puntos físicos existentes en campo (Monumentados), 

con fines de verificación de diseño, replanteo de obra y estos contienen coordenadas y 

cotas conocidas indicados en los planos de Topografía. Estas se dejan en lugares fijos y 

cercanos a las estructuras a ejecutar. 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 3. Tabla de coordenadas de BM´s. 

BM COORDENADAS (UTM)- WGS84 - 17S COTA (msnm) 

ESTE NORTE 

BM - 1 736884.807 9352503.17 1160.86 

BM - 2 737807.371 9352186.01 1208.12 

BM - 3 738790.674 9351154.81 1113.85 

BM - 4 740401.555 9348694.93 551.37 

BM - 5 741233.052 9349574.28 598.97 

BM - 6 744110.856 9350114.94 524.08 

BM - 7 745079.934 9350437.78 530.19 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

b. Trabajo en gabinete:  

Equipos  

Equipo de computo 

- 01 computadora portátil  

- Memoria USB de 8 GB. 

Equipo de software  

- AutoCAD civil 3D. 

- AutoCAD 2D  

- Microsoft office 2013. 

Procesamiento de información: 

Una vez terminado el trabajo de campo con la estación total TOPCON ES - 105:  

- Se procede con extraer la información recopilada en la memoria de la estación 

total, y guardar en un archivo compatible como “csv” o “txt”. 

- Se verifica la información y se corrige la descripción pertinente de los puntos 

visados. 

- Para generar el plano de puntos topográficos, se usar el software AutoCAD Civil 

3d metric, teniendo en consideración la configuración georreferenciada.  

- Por lo tanto, antes de importar la información configurar la plantilla base con la 

información siguiente: 

Zona: Zone 17 M  



 

    

Elipsoide: UTM-WGS 1984 datum, Meter; Cent. Meridian 81d W (UTM84-

17S) 

Datum: WGS84 

- Posteriormente importar y configurar estilos y marca de cada punto, generando así 

tablas de identificación, para el presente proyecto se ha generado plano de puntos 

topográficos, planos de estaciones y BM, plano de curvas de nivel, plano de 

ubicación.  

Tras realizar el levantamiento topográfico se pudo obtener la ubicación de cada de las 

estructuras que contempla el proyecto, tanto para el sistema de agua potable como para 

el sistema de alcantarillado sanitario, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 4. Coordenadas UTM de las estructuras del proyecto, setiembre 2022. 

ESTRUCTURA COORDENADAS (UTM)- WGS84 - 17S COTA  

(msnm) ESTE NORTE 

CAPTACIÓN 735890.047 9352938.096 1394.48 

PTAP 740132.416 9349168.582 658.42 

RESERVORIO 740184.947 9348970.622 594.48 

PTAR 740527.143 9348499.621 535.17 

Fuente: Levantamiento topográfico, setiembre 2022. 

 

Elaboración de planos: 

Una vez procesada la información recolectada en campo, se procedió a elaborar los 

respectivos planos topográficos, estos mostrarán información de los elementos 

georreferenciados a escala 1:1000, para una adecuada visualización. 

 

 

 



 

    

 



 

    

Levantamiento topográfico de viviendas:  

Consiste en el levantamiento topográfico de las viviendas que conforman los caseríos 

de Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro, agrupadas o dispersas a fin 

de poder generar las respectivas curvas de nivel e identificar el posible trazo de las 

redes de agua potable y alcantarillado sanitario.  

Tabla 5. Número de viviendas de los caseríos: Mesones Mesones Muro, Buena 

Esperanza y Puente Zonanga, 2022 

LOCALIDAD 
2022 

VIVIENDA 

PUENTE ZONANGA 83 

BUENA ESPERANZA 51 

MESONES MURO 71 

TOTAL 205 

Fuente: elaboración propia  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

6. CONCLUSIONES: 

• El levantamiento topográfico se realizó comprendiendo las zonas del proyecto, 

iniciando desde la Captación, siguiendo por la línea de conducción, ubicación 

de elementos del sistema, caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y 

Mesones Muro; estos trabajos se llevaron a cabo en 10 días, con ayuda de 01 

Estación Total Topcom ES 105, una cuadrilla de 01 operador, 01 asistente de 

campo, 02 prismeros, 01 peón. El procesamiento de información se realizó 

mediante el software AutoCAD Civil 3D. 

• Como se muestra en la tabla 04, en el proyecto se puede reconocer 2 tipos de 

topografía, ondulada que va desde la captación hasta el caserío Puente 

Zonanga lo que vendría a ser el tramo de la conducción con una distancia 

aproximada de 7.97 Km y ondulada que va desde el caserío puente Zonanga 

hasta el caserío Mesones Muro con una distancia aproximada de 6.942 Km. 

• Durante el trabajo de campo del levantamiento topográfico, se establecieron 07 

BMs o puntos de control, lo que servirá para el replanteo durante una futura 

ejecución del proyecto. 

• Mediante el trabajo de campo y el procesamiento de la data topográfica se 

definió la ubicación de las estructuras o elementos que serán parte del sistema 

de agua y alcantarillado planteado. 

• Del procesamiento de la data y la ejecución de los planos topográficos se puede 

establecer el trazo de las redes de agua y alcantarillado del proyecto, los cuales 

se determinarán en los planos respectivos, se conoció que el total de viviendas 

de los caseríos es de 205.  

 

 

 

 

 

 

 



 

    

7. ANEXOS 

8.1. BASE DE DATOS TOPOGRÁFICOS 

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1 735617.030 9352895.118 1429.860 CAP 

2 735655.522 9352891.911 1428.385 TN 

3 735655.399 9352886.524 1429.184 TN 

4 735696.493 9352889.490 1424.577 TN 

5 735696.164 9352881.677 1427.818 TN 

6 735736.884 9352887.784 1417.756 TN 

7 735736.006 9352877.981 1423.006 TN 

8 735777.097 9352884.992 1408.342 TN 

9 735776.581 9352877.097 1411.783 TN 

10 735816.843 9352882.647 1395.523 TN 

11 735816.474 9352873.275 1398.669 TN 

12 735855.185 9352877.364 1379.438 TN 

13 735856.103 9352868.744 1382.152 TN 

14 735895.411 9352869.519 1369.029 TN 

15 735896.462 9352860.399 1373.310 TN 

16 735934.547 9352861.609 1362.374 TN 

17 735933.748 9352852.699 1369.755 TN 

18 735973.139 9352851.717 1363.132 TN 

19 735973.181 9352844.951 1367.950 TN 

20 736014.271 9352840.558 1356.304 TN 

21 736013.881 9352845.556 1352.910 TN 

22 736050.712 9352838.744 1342.833 TN 

23 736050.848 9352845.527 1337.758 TN 

24 736092.156 9352841.926 1328.537 TN 

25 736092.631 9352835.482 1332.552 TN 

26 736133.462 9352838.663 1324.928 TN 

27 736133.404 9352832.093 1329.989 TN 

28 736171.552 9352836.568 1319.172 TN 

29 736171.498 9352829.933 1323.829 TN 

30 736211.953 9352833.477 1313.379 TN 

31 736212.061 9352827.666 1316.378 TN 

32 736252.413 9352831.126 1306.103 TN 

33 736252.468 9352822.003 1308.939 TN 

34 736291.984 9352829.432 1296.715 TN 

35 736292.702 9352814.050 1297.218 TN 

36 736332.871 9352823.869 1283.561 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

37 736328.862 9352817.423 1284.994 TN 

38 736322.484 9352806.719 1288.987 TN 

39 736368.936 9352804.765 1276.536 TN 

40 736363.444 9352798.239 1278.918 TN 

41 736358.574 9352792.573 1281.128 TN 

42 736405.921 9352788.618 1269.315 TN 

43 736398.871 9352779.102 1272.280 TN 

44 736439.311 9352773.408 1262.466 TN 

45 736435.676 9352764.837 1267.358 TN 

46 736476.719 9352757.182 1254.731 TN 

47 736474.660 9352751.607 1257.430 TN 

48 736515.687 9352746.677 1246.741 TN 

49 736511.901 9352739.064 1250.265 TN 

50 736550.023 9352726.275 1241.304 TN 

51 736552.839 9352733.011 1239.310 TN 

52 736555.748 9352739.378 1236.556 TN 

53 736590.212 9352716.995 1233.729 TN 

54 736590.648 9352724.157 1230.047 TN 

55 736591.216 9352732.502 1229.568 TN 

56 736630.471 9352724.254 1220.963 TN 

57 736630.193 9352718.237 1222.748 TN 

58 736630.147 9352713.979 1226.640 TN 

59 736670.241 9352717.230 1214.373 TN 

60 736669.951 9352710.930 1219.515 TN 

61 736710.014 9352713.713 1206.567 TN 

62 736709.723 9352707.993 1211.105 TN 

63 736749.432 9352710.747 1190.105 TN 

64 736749.216 9352705.247 1193.366 TN 

65 736790.220 9352705.817 1186.108 TN 

66 736787.095 9352699.815 1186.754 TN 

67 736827.507 9352690.652 1173.381 TN 

68 736825.250 9352686.439 1175.484 TN 

69 736864.011 9352672.741 1165.285 TN 

70 736853.839 9352665.950 1165.016 TN 

71 736840.748 9352657.452 1166.527 TN 

72 736881.525 9352633.751 1155.204 TN 

73 736855.276 9352629.043 1157.331 TN 

74 736867.872 9352631.397 1154.429 TN 

75 736848.983 9352604.344 1155.647 TN 

76 736858.452 9352599.704 1150.963 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

77 736862.502 9352603.744 1150.883 TN 

78 736873.194 9352592.610 1151.426 TN 

79 736832.212 9352563.867 1170.005 TN 

80 736836.262 9352567.907 1169.925 TN 

81 736841.299 9352565.306 1162.216 TN 

82 736855.445 9352567.499 1156.902 TN 

83 736870.222 9352537.157 1156.852 TN 

84 736861.658 9352532.641 1163.507 TN 

85 736854.137 9352528.599 1169.017 TN 

86 736891.948 9352504.368 1156.756 TN 

87 736886.639 9352499.340 1161.801 TN 

88 736890.689 9352503.380 1161.721 TN 

89 736883.579 9352496.424 1162.177 TN 

90 736924.828 9352481.966 1156.790 TN 

91 736918.389 9352474.467 1164.411 TN 

92 736922.439 9352478.507 1164.331 TN 

93 736914.514 9352470.364 1165.540 TN 

94 736956.012 9352457.422 1158.991 TN 

95 736950.259 9352450.601 1167.341 TN 

96 736954.309 9352454.641 1167.261 TN 

97 736946.555 9352447.082 1168.476 TN 

98 736985.007 9352430.101 1161.618 TN 

99 736975.973 9352420.912 1163.684 TN 

100 736980.023 9352424.952 1163.604 TN 

101 736972.093 9352416.316 1164.574 TN 

102 737002.064 9352387.387 1151.524 TN 

103 736990.671 9352387.582 1155.771 TN 

104 736994.721 9352391.622 1155.691 TN 

105 736976.489 9352387.855 1165.245 TN 

106 736963.272 9352387.746 1172.920 TN 

107 736977.360 9352351.275 1171.852 TN 

108 736992.521 9352359.924 1162.923 TN 

109 736964.129 9352344.279 1179.514 TN 

110 737006.127 9352339.432 1173.810 TN 

111 737006.150 9352343.995 1173.720 TN 

112 737008.734 9352348.967 1172.739 TN 

113 737005.497 9352334.874 1173.687 TN 

114 737044.685 9352349.885 1171.744 TN 

115 737043.973 9352353.173 165.630 TN 

116 737043.181 9352358.751 1171.837 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

117 737045.845 9352345.818 1168.399 TN 

118 737084.938 9352364.770 1163.099 TN 

119 737083.934 9352361.843 1164.606 TN 

120 737082.859 9352357.283 1164.526 TN 

121 737081.691 9352353.722 1165.264 TN 

122 737122.599 9352340.523 1174.154 TN 

123 737114.588 9352331.659 1176.780 TN 

124 737118.638 9352335.699 1176.700 TN 

125 737110.434 9352327.840 1177.988 TN 

126 737150.606 9352324.897 1177.345 TN 

127 737148.790 9352316.363 1179.063 TN 

128 737152.840 9352320.403 1178.983 TN 

129 737148.569 9352312.617 1180.290 TN 

130 737192.452 9352325.967 1174.205 TN 

131 737189.766 9352318.479 1176.274 TN 

132 737193.816 9352322.519 1176.194 TN 

133 737189.646 9352314.370 1181.010 TN 

134 737231.942 9352328.896 1176.077 TN 

135 737228.487 9352319.747 1177.421 TN 

136 737232.537 9352323.787 1177.341 TN 

137 737225.902 9352314.372 1178.947 TN 

138 737272.048 9352317.202 1177.019 TN 

139 737266.174 9352303.910 1182.500 TN 

140 737270.224 9352307.950 1182.420 TN 

141 737263.826 9352299.963 1185.094 TN 

142 737303.516 9352306.109 1177.456 TN 

143 737301.391 9352296.695 1185.843 TN 

144 737305.441 9352300.735 1185.763 TN 

145 737301.391 9352286.912 1192.085 TN 

146 737345.748 9352291.883 1183.897 TN 

147 737339.190 9352284.407 1189.836 TN 

148 737343.240 9352288.447 1189.756 TN 

149 737336.512 9352271.301 1196.626 TN 

150 737381.886 9352282.540 1177.749 TN 

151 737378.561 9352270.634 1188.156 TN 

152 737382.611 9352274.674 1188.076 TN 

153 737375.882 9352261.589 1190.002 TN 

154 737418.188 9352275.358 1179.500 TN 

155 737417.861 9352266.785 1185.589 TN 

156 737421.911 9352270.825 1185.509 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

157 737416.163 9352258.771 1192.745 TN 

158 737414.933 9352249.489 1199.612 TN 

159 737461.323 9352263.533 1179.112 TN 

160 737454.225 9352254.092 1184.363 TN 

161 737458.275 9352258.132 1184.283 TN 

162 737448.951 9352245.247 1193.465 TN 

163 737501.079 9352244.673 1185.155 TN 

164 737495.982 9352236.560 1191.664 TN 

165 737500.032 9352240.600 1191.584 TN 

166 737485.747 9352229.848 1196.827 TN 

167 737481.045 9352224.934 1201.420 TN 

168 737525.578 9352244.142 1185.011 TN 

169 737529.628 9352248.182 1184.931 TN 

170 737526.057 9352232.358 1193.014 TN 

171 737522.126 9352223.736 1198.110 TN 

172 737523.852 9352214.059 1202.860 TN 

173 737562.513 9352239.732 1186.960 TN 

174 737563.185 9352225.936 1193.188 TN 

175 737563.472 9352214.056 1198.568 TN 

176 737604.727 9352235.026 1186.624 TN 

177 737602.048 9352226.750 1189.798 TN 

178 737606.643 9352213.116 1196.304 TN 

179 737604.142 9352199.949 1200.311 TN 

180 737635.036 9352211.091 1196.567 TN 

181 737640.133 9352225.027 1189.417 TN 

182 737629.939 9352199.655 1198.959 TN 

183 737684.579 9352222.420 1187.781 TN 

184 737675.070 9352212.831 1192.829 TN 

185 737665.236 9352201.979 1198.845 TN 

186 737656.102 9352193.207 1200.350 TN 

187 737699.898 9352182.968 1199.433 TN 

188 737724.672 9352199.794 1194.597 TN 

189 737679.382 9352169.623 1205.348 TN 

190 737721.013 9352151.605 1211.662 TN 

191 737738.529 9352163.500 1206.550 TN 

192 737709.981 9352141.935 1217.087 TN 

193 737748.414 9352153.010 1212.448 TN 

194 737759.446 9352145.660 1214.814 TN 

195 737762.639 9352133.863 1219.716 TN 

196 737782.019 9352172.281 1207.206 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1 97 737789.277 9352165.028 1210.145 TN 

198 737797.406 9352156.422 1214.875 TN 

199 736884.807 9352503.172 1160.860 BM1 

200 737819.684 9352196.297 1203.601 TN 

201 737823.167 9352183.533 1211.048 TN 

202 737825.103 9352169.704 1215.566 TN 

203 737865.883 9352200.504 1208.606 TN 

204 737861.612 9352188.572 1214.785 TN 

205 737863.650 9352175.477 1219.401 TN 

206 737898.737 9352175.757 1212.537 TN 

207 737907.793 9352185.293 1206.080 TN 

208 737894.160 9352165.248 1218.382 TN 

209 737933.327 9352180.714 1206.474 TN 

210 737934.495 9352164.853 1215.402 TN 

211 737941.604 9352158.820 1219.307 TN 

212 737967.726 9352188.505 1206.548 TN 

213 737970.063 9352177.217 1212.882 TN 

214 737977.463 9352167.778 1219.490 TN 

215 738002.026 9352201.869 1207.138 TN 

216 738012.348 9352193.695 1212.938 TN 

217 738016.340 9352181.823 1216.564 TN 

218 738047.526 9352214.332 1207.280 TN 

219 738043.436 9352207.910 1211.042 TN 

220 738043.241 9352194.287 1218.350 TN 

221 738085.325 9352210.048 1208.035 TN 

222 738085.762 9352204.767 1211.469 TN 

223 738082.241 9352198.796 1216.848 TN 

224 738080.136 9352191.345 1220.784 TN 

225 738126.750 9352195.151 1203.073 TN 

226 738122.609 9352185.398 1209.681 TN 

227 738113.144 9352177.713 1217.068 TN 

228 738162.460 9352176.906 1201.196 TN 

229 738151.203 9352162.145 1211.243 TN 

230 738147.740 9352152.812 1217.050 TN 

231 738191.643 9352170.595 1198.491 TN 

232 738187.391 9352157.056 1210.010 TN 

233 738185.709 9352141.440 1218.460 TN 

234 738223.810 9352134.611 1213.072 TN 

235 738227.667 9352149.139 1204.940 TN 

236 738225.194 9352160.406 1199.056 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

237 738262.912 9352129.659 1211.308 TN 

238 738267.560 9352141.519 1202.882 TN 

239 738263.307 9352119.776 1217.431 TN 

240 738304.468 9352136.968 1203.560 TN 

241 738302.490 9352123.329 1209.624 TN 

242 738299.621 9352106.528 1213.158 TN 

243 738353.486 9352111.592 1192.431 TN 

244 738337.099 9352109.141 1199.107 TN 

245 738317.834 9352105.861 1207.259 TN 

246 738349.306 9352071.121 1200.139 TN 

247 738364.998 9352078.961 1192.498 TN 

248 738337.297 9352066.960 1205.005 TN 

249 738369.546 9352039.018 1198.459 TN 

250 738386.823 9352045.442 1190.538 TN 

251 738359.902 9352035.304 1201.481 TN 

252 738383.719 9352000.417 1197.652 TN 

253 738398.686 9352010.656 1191.315 TN 

254 738371.564 9351992.186 1198.498 TN 

255 738404.345 9351965.237 1178.742 TN 

256 738422.337 9351975.742 1173.583 TN 

257 738377.559 9351948.773 1187.986 TN 

258 738417.288 9351925.500 1162.249 TN 

259 738404.531 9351933.208 1168.123 TN 

260 738395.899 9351939.410 1174.928 TN 

261 738375.004 9351906.324 1176.714 TN 

262 738365.373 9351913.959 1182.884 TN 

263 738384.635 9351898.689 1170.382 TN 

264 738349.789 9351874.782 1179.067 TN 

265 738343.345 9351879.642 1182.972 TN 

266 738359.527 9351867.842 1173.598 TN 

267 738317.065 9351852.806 1186.306 TN 

268 738324.989 9351845.929 1182.832 TN 

269 738333.331 9351840.094 1178.846 TN 

270 738341.513 9351817.775 1174.286 TN 

271 738346.631 9351825.447 1171.386 TN 

272 738332.326 9351809.251 1179.288 TN 

273 738344.604 9351780.086 1174.719 TN 

274 738359.196 9351779.492 1168.222 TN 

275 738329.219 9351776.985 1182.533 TN 

276 738363.200 9351746.812 1166.250 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

277 738350.945 9351741.855 1172.578 TN 

278 738332.144 9351733.727 1182.395 TN 

279 738373.437 9351703.017 1161.053 TN 

280 738359.068 9351704.517 1169.041 TN 

281 738344.591 9351706.982 1176.826 TN 

282 738368.223 9351664.527 1166.537 TN 

283 738351.334 9351666.999 1175.774 TN 

284 738335.091 9351668.181 1184.871 TN 

285 738366.348 9351637.640 1175.650 TN 

286 738380.767 9351648.666 1166.407 TN 

287 738351.929 9351626.005 1185.463 TN 

288 738400.486 9351619.285 1177.399 TN 

289 738408.473 9351626.996 1170.822 TN 

290 738392.295 9351610.017 1184.631 TN 

291 738433.811 9351595.990 1175.743 TN 

292 738441.257 9351601.740 1169.048 TN 

293 738423.927 9351586.790 1184.734 TN 

294 738454.911 9351562.331 1174.788 TN 

295 738461.514 9351566.765 1168.715 TN 

296 738468.766 9351572.822 1161.783 TN 

297 738478.291 9351579.745 1155.262 TN 

298 738487.801 9351535.572 1152.309 TN 

299 738497.201 9351536.117 1144.373 TN 

300 738472.611 9351533.054 1164.539 TN 

301 738457.217 9351530.672 1177.005 TN 

302 738486.800 9351496.321 1155.023 TN 

303 738500.276 9351495.634 1146.657 TN 

304 738472.155 9351493.710 1167.539 TN 

305 738473.681 9351459.492 1170.816 TN 

306 738496.032 9351452.553 1156.051 TN 

307 738458.649 9351464.183 1180.649 TN 

308 738482.039 9351421.500 1172.700 TN 

309 738494.947 9351426.909 1162.369 TN 

310 738509.659 9351433.428 1153.222 TN 

311 738471.837 9351416.229 1181.642 TN 

312 738514.574 9351418.909 1153.769 TN 

313 738511.903 9351409.787 1158.666 TN 

314 738512.348 9351401.111 1164.066 TN 

315 738514.018 9351387.763 1170.372 TN 

316 738554.911 9351411.787 1151.142 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

317 738553.575 9351419.240 1147.163 TN 

318 738556.358 9351401.887 1156.488 TN 

319 738559.698 9351391.209 1160.655 TN 

320 738599.348 9351419.354 1136.487 TN 

321 738592.335 9351413.793 1141.124 TN 

322 738586.880 9351403.893 1147.128 TN 

323 738581.537 9351397.330 1151.510 TN 

324 738626.199 9351391.513 1132.408 TN 

325 738633.545 9351394.961 1126.510 TN 

326 738618.741 9351385.729 1138.489 TN 

327 738607.276 9351382.169 1144.922 TN 

328 738645.243 9351357.011 1134.958 TN 

329 738656.975 9351361.686 1126.919 TN 

330 738636.724 9351352.056 1141.342 TN 

331 738624.363 9351347.171 1147.426 TN 

332 738662.644 9351320.906 1137.082 TN 

333 738675.393 9351326.786 1128.994 TN 

334 738648.354 9351313.766 1146.589 TN 

335 738685.500 9351294.491 1131.215 TN 

336 738688.722 9351304.991 1126.669 TN 

337 738684.449 9351282.591 1135.243 TN 

338 738679.752 9351272.810 1139.473 TN 

339 738725.661 9351287.811 1114.655 TN 

340 738725.801 9351280.368 1116.575 TN 

341 738720.601 9351273.768 1121.244 TN 

342 738715.542 9351266.956 1125.535 TN 

343 738730.736 9351261.855 1117.635 TN 

344 738743.648 9351261.148 1109.114 TN 

345 738722.644 9351261.944 1122.348 TN 

346 738724.395 9351223.874 1124.665 TN 

347 738738.945 9351221.206 1115.100 TN 

348 738704.950 9351225.074 1134.935 TN 

349 738726.096 9351187.305 1133.840 TN 

350 738733.013 9351196.371 1125.972 TN 

351 738718.212 9351176.351 1142.518 TN 

352 738761.852 9351169.303 1124.975 TN 

353 738763.974 9351181.531 1117.042 TN 

354 738790.674 9351154.809 1113.850 BM3 

355 738759.121 9351156.243 1133.075 TN 

356 738790.194 9351145.263 1117.253 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

357 738799.880 9351153.124 1109.401 TN 

358 738779.644 9351136.447 1125.179 TN 

359 738819.223 9351122.386 1110.022 TN 

360 738822.495 9351132.922 1103.250 TN 

361 738811.515 9351104.148 1116.816 TN 

362 738861.391 9351119.530 1085.405 TN 

363 738857.427 9351108.382 1091.661 TN 

364 738853.464 9351095.547 1098.793 TN 

365 738880.420 9351077.605 1092.282 TN 

366 738883.797 9351086.333 1086.576 TN 

367 738873.888 9351064.550 1100.510 TN 

368 738912.220 9351055.131 1093.996 TN 

369 738919.853 9351065.546 1087.388 TN 

370 738906.715 9351043.396 1096.401 TN 

371 738946.816 9351035.440 1084.076 TN 

372 738951.513 9351045.268 1080.371 TN 

373 738942.558 9351021.944 1085.017 TN 

374 738966.500 9351000.275 1069.582 TN 

375 738976.629 9351001.815 1066.110 TN 

376 738948.811 9350998.001 1076.617 TN 

377 738957.025 9350961.212 1069.295 TN 

378 738969.135 9350960.039 1065.227 TN 

379 738943.814 9350965.906 1073.375 TN 

380 738948.578 9350924.331 1072.220 TN 

381 738962.303 9350929.319 1065.241 TN 

382 738932.137 9350918.317 1077.734 TN 

383 738966.272 9350888.564 1061.679 TN 

384 738983.080 9350897.952 1055.864 TN 

385 738951.593 9350880.129 1069.316 TN 

386 738966.275 9350850.519 1062.042 TN 

387 738946.165 9350855.873 1073.155 TN 

388 738982.789 9350845.678 1059.230 TN 

389 738969.871 9350816.378 1069.464 TN 

390 738986.826 9350830.460 1061.999 TN 

391 738962.165 9350810.290 1073.076 TN 

392 738996.441 9350840.068 1058.699 TN 

393 739003.799 9350792.353 1068.613 TN 

394 738995.652 9350778.418 1073.608 TN 

395 739011.659 9350810.709 1062.561 TN 

396 739039.123 9350779.206 1062.654 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

397 739035.600 9350766.811 1066.906 TN 

398 739045.071 9350796.896 1057.143 TN 

399 739078.929 9350764.517 1056.030 TN 

400 739078.562 9350780.652 1049.348 TN 

401 739072.763 9350751.461 1063.167 TN 

402 739116.391 9350754.077 1053.548 TN 

403 739115.951 9350765.885 1048.169 TN 

404 739112.795 9350741.022 1058.440 TN 

405 739156.671 9350748.350 1057.163 TN 

406 739157.849 9350757.614 1049.020 TN 

407 739155.485 9350739.459 1064.000 TN 

408 739195.021 9350748.377 1050.730 TN 

409 739195.390 9350742.251 1057.001 TN 

410 739191.771 9350734.871 1064.000 TN 

411 739236.627 9350738.702 1044.597 TN 

412 739232.418 9350729.108 1052.880 TN 

413 739231.307 9350716.245 1060.729 TN 

414 739272.619 9350734.625 1037.430 TN 

415 739270.108 9350720.750 1044.475 TN 

416 739271.366 9350705.895 1049.792 TN 

417 739270.773 9350695.987 1051.184 TN 

418 739310.152 9350735.640 1027.024 TN 

419 739309.928 9350719.624 1033.202 TN 

420 739313.730 9350708.599 1036.949 TN 

421 739348.499 9350704.557 1026.810 TN 

422 739354.314 9350706.643 1024.088 TN 

423 739342.163 9350695.990 1032.204 TN 

424 739379.851 9350680.461 1028.160 TN 

425 739386.773 9350684.246 1024.380 TN 

426 739373.772 9350673.030 1033.322 TN 

427 739412.434 9350655.101 1023.114 TN 

428 739419.377 9350659.460 1017.167 TN 

429 739408.634 9350647.319 1029.498 TN 

430 739442.313 9350632.124 1017.446 TN 

431 739448.914 9350640.370 1012.707 TN 

432 739437.362 9350621.105 1023.869 TN 

433 739470.463 9350604.867 1004.277 TN 

434 739484.040 9350603.817 1000.045 TN 

435 739450.060 9350599.545 1019.671 TN 

436 739464.230 9350565.322 1012.634 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

437 739479.683 9350567.795 1002.306 TN 

438 739448.553 9350563.073 1022.468 TN 

439 739474.557 9350527.203 1013.808 TN 

440 739491.927 9350539.075 1006.265 TN 

441 739464.302 9350523.461 1020.461 TN 

442 739498.163 9350496.510 1016.439 TN 

443 739507.580 9350503.396 1009.432 TN 

444 739493.826 9350493.155 1019.740 TN 

445 739531.364 9350477.946 1015.298 TN 

446 739536.320 9350488.706 1007.482 TN 

447 739527.505 9350470.946 1019.847 TN 

448 739569.137 9350483.492 1005.274 TN 

449 739570.239 9350475.778 1009.569 TN 

450 739568.561 9350465.956 1015.242 TN 

451 739609.672 9350465.537 1005.317 TN 

452 739615.028 9350477.300 1000.086 TN 

453 739605.511 9350454.629 1011.311 TN 

454 739647.814 9350452.744 1009.744 TN 

455 739652.605 9350464.244 1005.499 TN 

456 739642.263 9350436.214 1015.253 TN 

457 739686.226 9350439.480 1007.218 TN 

458 739688.685 9350451.237 1003.503 TN 

459 739684.026 9350429.178 1010.992 TN 

460 739682.139 9350420.642 1014.945 TN 

461 739724.307 9350420.702 1005.119 TN 

462 739716.165 9350413.044 1010.950 TN 

463 739708.980 9350406.423 1015.754 TN 

464 739751.075 9350398.581 1010.667 TN 

465 739751.474 9350408.153 1005.427 TN 

466 739750.995 9350388.290 1016.393 TN 

467 739789.896 9350391.074 1009.894 TN 

468 739790.774 9350401.365 1004.747 TN 

469 739786.064 9350382.220 1015.103 TN 

470 739785.825 9350371.665 1017.546 TN 

471 739829.514 9350380.760 1005.665 TN 

472 739827.598 9350393.923 1001.719 TN 

473 739823.847 9350367.279 1010.648 TN 

474 739867.293 9350377.394 1000.260 TN 

475 739866.713 9350369.483 1001.380 TN 

476 739860.701 9350354.554 1004.488 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

477 739856.103 9350342.604 1005.257 TN 

478 739895.678 9350348.755 1000.767 TN 

479 739899.668 9350352.745 1000.657 TN 

480 739905.447 9350348.915 999.363 TN 

481 739886.549 9350347.235 1001.801 TN 

482 739872.536 9350315.424 997.943 TN 

483 739876.526 9350319.414 997.833 TN 

484 739887.350 9350309.103 994.287 TN 

485 739863.327 9350321.105 1000.773 TN 

486 739860.511 9350284.093 994.894 TN 

487 739864.501 9350288.083 994.784 TN 

488 739874.772 9350291.495 992.193 TN 

489 739846.502 9350278.151 998.677 TN 

490 739881.836 9350251.030 986.771 TN 

491 739885.886 9350255.070 986.691 TN 

492 739892.821 9350259.641 983.828 TN 

493 739873.874 9350243.829 989.398 TN 

494 739882.798 9350210.775 981.624 TN 

495 739886.848 9350214.815 981.544 TN 

496 739895.295 9350210.876 975.238 TN 

497 739866.471 9350209.617 988.971 TN 

498 739887.288 9350172.000 971.139 TN 

499 739891.338 9350176.040 971.059 TN 

500 739902.103 9350176.633 966.690 TN 

501 739871.904 9350167.014 976.445 TN 

502 739872.315 9350138.586 968.844 TN 

503 739876.365 9350142.626 968.764 TN 

504 739864.454 9350147.549 974.250 TN 

505 739878.762 9350127.185 962.961 TN 

506 739861.929 9350105.707 963.550 TN 

507 739865.979 9350109.747 963.470 TN 

508 739877.096 9350106.513 958.625 TN 

509 739841.812 9350105.604 972.646 TN 

510 739838.935 9350075.201 965.804 TN 

511 739842.985 9350079.241 965.724 TN 

512 739856.773 9350070.971 957.589 TN 

513 739828.151 9350076.359 970.957 TN 

514 739828.345 9350036.222 964.271 TN 

515 739832.395 9350040.262 964.191 TN 

516 739850.265 9350035.064 953.013 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

517 739815.949 9350037.380 969.884 TN 

518 739832.026 9349998.197 952.560 TN 

519 739836.076 9350002.237 952.480 TN 

520 739846.690 9350002.678 947.222 TN 

521 739815.548 9349992.708 959.175 TN 

522 739820.882 9349959.075 949.289 TN 

523 739824.932 9349963.115 949.209 TN 

524 739838.367 9349949.558 938.773 TN 

525 739803.234 9349966.491 958.842 TN 

526 739798.698 9349929.325 958.479 TN 

527 739802.748 9349933.365 958.399 TN 

528 739812.555 9349928.418 950.757 TN 

529 739786.201 9349928.066 958.915 TN 

530 739828.227 9349928.972 941.538 TN 

531 739818.656 9349895.692 944.872 TN 

532 739822.706 9349899.732 944.792 TN 

533 739828.986 9349906.921 938.686 TN 

534 739807.610 9349883.686 950.877 TN 

535 739831.713 9349857.221 938.371 TN 

536 739835.763 9349861.261 938.291 TN 

537 739844.765 9349859.840 930.853 TN 

538 739819.720 9349855.257 944.990 TN 

539 739837.162 9349817.043 934.567 TN 

540 739841.212 9349821.083 934.487 TN 

541 739855.303 9349818.956 927.601 TN 

542 739828.193 9349817.395 938.699 TN 

543 739852.491 9349785.168 928.308 TN 

544 739856.541 9349789.208 928.228 TN 

545 739860.453 9349790.052 927.147 TN 

546 739842.161 9349778.974 928.834 TN 

547 739890.447 9349766.454 918.910 TN 

548 739894.497 9349770.494 918.830 TN 

549 739897.754 9349773.856 917.287 TN 

550 739884.148 9349758.397 919.748 TN 

551 739897.461 9349733.124 913.045 TN 

552 739901.511 9349737.164 912.965 TN 

553 739889.549 9349740.425 915.614 TN 

554 739902.601 9349723.657 911.375 TN 

555 739863.032 9349724.908 914.136 TN 

556 739867.082 9349728.948 914.056 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

557 739863.587 9349731.605 917.078 TN 

558 739858.598 9349715.441 910.727 TN 

559 739824.356 9349740.893 915.661 TN 

560 739828.406 9349744.933 915.581 TN 

561 739831.612 9349749.806 919.688 TN 

562 739818.359 9349730.721 910.706 TN 

563 739791.027 9349736.663 909.776 TN 

564 739795.077 9349740.703 909.696 TN 

565 739785.635 9349745.425 914.842 TN 

566 739795.461 9349730.671 907.138 TN 

567 739754.065 9349723.504 904.463 TN 

568 739758.115 9349727.544 904.383 TN 

569 739749.682 9349730.000 911.079 TN 

570 739759.659 9349714.742 896.460 TN 

571 739717.707 9349707.212 903.370 TN 

572 739721.757 9349711.252 903.290 TN 

573 739713.676 9349713.254 908.295 TN 

574 739721.940 9349701.068 898.528 TN 

575 739734.093 9349688.302 886.526 TN 

576 739736.914 9349696.510 890.591 TN 

577 739730.716 9349680.094 882.912 TN 

578 739771.405 9349679.683 881.688 TN 

579 739775.455 9349683.723 881.608 TN 

580 739772.362 9349686.884 883.839 TN 

581 739768.381 9349672.885 879.450 TN 

582 739807.114 9349663.655 883.099 TN 

583 739811.164 9349667.695 883.019 TN 

584 739819.661 9349667.935 885.453 TN 

585 739787.814 9349660.785 879.538 TN 

586 739815.935 9349625.985 873.907 TN 

587 739819.985 9349630.025 873.827 TN 

588 739831.203 9349628.150 875.437 TN 

589 739796.969 9349622.541 868.701 TN 

590 739841.346 9349596.843 868.112 TN 

591 739845.396 9349600.883 868.032 TN 

592 739849.963 9349608.375 872.743 TN 

593 739830.915 9349587.578 863.754 TN 

594 739877.500 9349599.396 867.843 TN 

595 739881.550 9349603.436 867.763 TN 

596 739880.523 9349589.023 864.116 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

597 739874.023 9349611.801 872.320 TN 

598 739906.297 9349584.285 863.246 TN 

599 739910.347 9349588.325 863.166 TN 

600 739917.837 9349589.573 866.459 TN 

601 739894.994 9349577.820 860.690 TN 

602 739906.089 9349549.948 852.980 TN 

603 739910.139 9349553.988 852.900 TN 

604 739897.674 9349559.314 854.926 TN 

605 739914.047 9349538.947 850.354 TN 

606 739870.040 9349532.656 844.059 TN 

607 739874.090 9349536.696 843.979 TN 

608 739866.513 9349540.159 846.282 TN 

609 739875.779 9349526.044 842.297 TN 

610 739867.404 9349510.564 835.366 TN 

611 739872.090 9349517.261 838.714 TN 

612 739876.140 9349521.301 838.634 TN 

613 739863.171 9349501.752 830.235 TN 

614 739905.883 9349501.541 832.398 TN 

615 739906.891 9349513.425 839.037 TN 

616 739910.941 9349517.465 838.957 TN 

617 739902.456 9349489.657 825.303 TN 

618 739921.051 9349465.136 821.421 TN 

619 739936.415 9349467.365 821.078 TN 

620 739940.465 9349471.405 820.998 TN 

621 739901.175 9349460.525 818.914 TN 

622 739930.637 9349425.659 807.379 TN 

623 739945.291 9349427.281 805.720 TN 

624 739949.341 9349431.321 805.640 TN 

625 739916.135 9349423.683 808.495 TN 

626 739951.031 9349395.874 794.349 TN 

627 739958.485 9349401.093 794.631 TN 

628 739962.535 9349405.133 794.551 TN 

629 739943.273 9349391.212 793.950 TN 

630 739981.323 9349366.664 778.180 TN 

631 739988.539 9349375.717 777.409 TN 

632 739969.704 9349360.527 778.808 TN 

633 740010.098 9349339.692 751.652 TN 

634 740017.365 9349346.750 749.778 TN 

635 740002.676 9349336.009 755.294 TN 

636 740034.064 9349308.238 725.500 TN 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

637 740041.025 9349313.404 725.367 TN 

638 740023.265 9349304.044 727.280 TN 

639 740055.164 9349274.955 706.368 TN 

640 740066.270 9349277.461 703.665 TN 

641 740044.877 9349271.221 707.519 TN 

642 740078.056 9349240.738 684.271 TN 

643 740084.863 9349246.876 683.998 TN 

644 740069.969 9349236.698 685.806 TN 

645 740100.286 9349206.946 668.304 TN 

646 740109.857 9349211.600 667.790 TN 

647 740090.152 9349203.928 669.493 TN 

648 740122.258 9349174.206 651.247 TN 

649 740131.931 9349179.884 651.535 TN 

650 740108.337 9349170.729 652.314 TN 

651 740142.831 9349140.730 641.670 TN 

652 740156.108 9349150.125 643.224 TN 

653 740125.834 9349132.986 640.684 TN 

654 740166.093 9349106.746 636.468 TN 

655 740180.053 9349114.175 635.762 TN 

656 740148.994 9349098.326 636.074 TN 

657 740185.517 9349071.292 632.006 TN 

658 740195.595 9349077.318 630.822 TN 

659 740170.566 9349067.908 632.007 TN 

660 740191.632 9349034.194 627.882 TN 

661 740208.979 9349037.661 627.067 TN 

662 740171.724 9349030.975 627.655 TN 

663 740198.984 9348992.541 619.109 TN 

664 740217.323 9348997.493 618.244 TN 

665 740177.259 9348990.725 619.178 TN 

666 740182.631 9348957.727 609.565 TN 

667 740212.039 9348945.345 604.329 TN 

668 740160.493 9348968.624 611.316 TN 

669 740160.711 9348925.240 594.929 TN 

670 740142.951 9348931.513 597.219 TN 

671 740138.072 9348893.310 587.694 CAS 

672 740139.986 9348876.461 584.418 CAS 

673 740132.219 9348875.416 586.277 CAS 

674 740129.278 9348892.472 589.001 CAS 

675 740181.102 9348844.074 576.268 CAS 

676 740182.617 9348839.309 575.728 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

677 740173.753 9348836.618 575.728 CAS 

678 740172.462 9348840.430 576.199 CAS 

679 740183.758 9348819.362 573.151 CAS 

680 740186.441 9348814.358 572.579 CAS 

681 740176.873 9348810.516 572.307 CAS 

682 740174.995 9348814.984 573.086 CAS 

683 740235.162 9348850.955 578.478 I.E. 

684 740260.719 9348836.148 571.769 I.E. 

685 740280.065 9348844.837 569.987 I.E. 

686 740271.280 9348860.797 573.595 I.E. 

687 740275.906 9348859.086 572.676 I.E. 

688 740279.704 9348850.727 570.992 I.E. 

689 740305.572 9348869.095 571.489 I.E. 

690 740308.765 9348861.506 570.114 I.E. 

691 740232.649 9348832.996 574.921 CAS 

692 740223.456 9348823.377 573.123 CAS 

693 740230.335 9348816.917 572.131 CAS 

694 740239.464 9348826.529 573.685 CAS 

695 740239.716 9348808.110 570.701 CAS 

696 740248.793 9348817.677 571.425 CAS 

697 740239.464 9348826.529 573.685 CAS 

698 740230.335 9348816.917 572.131 CAS 

699 740247.912 9348800.414 568.914 CAS 

700 740256.758 9348810.119 569.535 CAS 

701 740248.793 9348817.677 571.425 CAS 

702 740239.716 9348808.110 570.701 CAS 

703 740271.530 9348813.519 568.420 CAS 

704 740282.354 9348800.187 566.128 CAS 

705 740288.153 9348803.995 566.279 CAS 

706 740278.534 9348817.998 568.201 CAS 

707 740289.033 9348824.711 567.957 CAS 

708 740293.642 9348817.503 567.178 CAS 

709 740283.435 9348810.864 567.309 CAS 

710 740278.534 9348817.998 568.201 CAS 

711 740299.028 9348831.102 567.678 CAS 

712 740303.850 9348824.142 566.865 CAS 

713 740293.642 9348817.503 567.178 CAS 

714 740289.033 9348824.711 567.957 CAS 

715 740339.172 9348786.998 562.687 CAS 

716 740342.687 9348781.429 562.239 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

717 740331.189 9348773.954 562.331 CAS 

718 740327.725 9348779.322 562.825 CAS 

719 740349.868 9348784.883 561.744 CAS 

720 740356.292 9348788.041 561.242 CAS 

721 740359.606 9348782.896 560.726 CAS 

722 740353.182 9348778.973 561.091 CAS 

723 740344.290 9348777.263 561.931 CAS 

724 740347.516 9348771.622 561.126 CAS 

725 740336.226 9348764.935 561.479 CAS 

726 740333.242 9348770.736 562.046 CAS 

727 740358.666 9348767.073 559.711 CAS 

728 740368.742 9348772.885 559.158 CAS 

729 740372.910 9348766.158 558.151 CAS 

730 740362.925 9348760.483 558.926 CAS 

731 740357.400 9348754.837 558.980 CAS 

732 740359.882 9348750.374 558.563 CAS 

733 740348.119 9348742.637 559.187 CAS 

734 740346.084 9348746.852 559.425 CAS 

735 740363.501 9348758.050 558.727 CAS 

736 740373.321 9348763.564 557.959 CAS 

737 740376.887 9348758.683 557.575 CAS 

738 740366.756 9348752.703 558.064 CAS 

739 740370.010 9348747.356 557.711 CAS 

740 740380.452 9348753.802 557.195 CAS 

741 740376.887 9348758.683 557.575 CAS 

742 740366.756 9348752.703 558.064 CAS 

743 740360.694 9348749.304 558.437 CAS 

744 740345.713 9348739.758 559.208 CAS 

745 740349.000 9348732.044 558.709 CAS 

746 740365.433 9348741.361 558.016 CAS 

747 740370.593 9348746.408 557.664 CAS 

748 740373.842 9348740.873 557.460 CAS 

749 740386.099 9348748.267 556.663 CAS 

750 740382.671 9348753.951 557.057 CAS 

751 740366.071 9348739.054 557.981 CAS 

752 740359.055 9348734.744 558.289 CAS 

753 740364.292 9348726.562 558.050 CAS 

754 740371.049 9348731.049 557.699 CAS 

755 740373.842 9348740.873 557.460 CAS 

756 740377.926 9348733.913 557.233 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

757 740390.365 9348741.195 556.376 CAS 

758 740386.099 9348748.267 556.663 CAS 

759 740371.049 9348731.049 557.699 CAS 

760 740374.841 9348724.749 557.449 CAS 

761 740366.355 9348719.776 558.000 CAS 

762 740362.989 9348725.697 558.076 CAS 

763 740377.926 9348733.913 557.233 CAS 

764 740382.051 9348726.884 557.002 CAS 

765 740394.477 9348734.380 556.147 CAS 

766 740390.365 9348741.195 556.376 CAS 

767 740374.841 9348724.749 557.449 CAS 

768 740377.425 9348721.312 557.228 CAS 

769 740368.276 9348715.818 557.534 CAS 

770 740366.388 9348719.873 558.000 CAS 

771 740382.051 9348726.884 557.002 CAS 

772 740385.259 9348721.418 556.667 CAS 

773 740398.060 9348728.440 555.952 CAS 

774 740394.477 9348734.380 556.147 CAS 

775 740377.425 9348721.312 557.228 CAS 

776 740379.839 9348717.265 556.876 CAS 

777 740370.337 9348711.599 556.944 CAS 

778 740368.276 9348715.818 557.534 CAS 

779 740385.259 9348721.418 556.667 CAS 

780 740385.259 9348721.418 556.667 CAS 

781 740388.661 9348715.955 556.217 CAS 

782 740399.499 9348722.035 555.779 CAS 

783 740395.809 9348727.205 556.099 CAS 

784 740379.839 9348717.265 556.876 CAS 

785 740382.877 9348712.170 556.236 CAS 

786 740373.111 9348705.918 556.026 CAS 

787 740370.337 9348711.599 556.944 CAS 

788 740388.661 9348715.955 556.217 CAS 

789 740391.531 9348710.061 555.426 CAS 

790 740400.764 9348715.538 555.396 CAS 

791 740397.588 9348720.963 555.972 CAS 

792 740382.877 9348712.170 556.236 CAS 

793 740386.829 9348705.260 555.057 CAS 

794 740376.385 9348699.150 554.924 CAS 

795 740372.104 9348705.448 556.016 CAS 

796 740391.531 9348710.061 555.426 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

797 740395.784 9348702.596 554.075 CAS 

798 740405.295 9348708.792 554.294 CAS 

799 740400.764 9348715.538 555.396 CAS 

800 740402.945 9348713.971 555.079 CAS 

801 740407.489 9348718.344 554.997 CAS 

802 740412.731 9348713.032 554.339 CAS 

803 740408.132 9348708.494 554.103 CAS 

804 740412.034 9348722.717 555.037 CAS 

805 740417.320 9348717.561 554.488 CAS 

806 740412.731 9348713.032 554.339 CAS 

807 740407.489 9348718.344 554.997 CAS 

808 740392.320 9348691.870 552.833 CAS 

809 740386.294 9348699.249 554.251 CAS 

810 740377.736 9348689.847 553.485 CAS 

811 740384.970 9348683.544 552.042 CAS 

812 740380.505 9348678.487 551.336 CAS 

813 740373.611 9348684.574 552.891 CAS 

814 740377.736 9348689.847 553.485 CAS 

815 740384.970 9348683.544 552.042 CAS 

816 740375.844 9348673.207 550.574 CAS 

817 740380.505 9348678.487 551.336 CAS 

818 740373.611 9348684.574 552.891 CAS 

819 740368.942 9348678.607 552.088 CAS 

820 740371.300 9348668.060 549.834 CAS 

821 740375.844 9348673.207 550.574 CAS 

822 740368.942 9348678.607 552.088 CAS 

823 740365.025 9348673.600 551.340 CAS 

824 740366.718 9348662.870 549.114 CAS 

825 740371.300 9348668.060 549.834 CAS 

826 740365.025 9348673.600 551.340 CAS 

827 740361.166 9348668.669 550.610 CAS 

828 740352.730 9348659.427 549.360 CAS 

829 740345.947 9348666.304 551.051 CAS 

830 740341.443 9348662.682 550.562 CAS 

831 740348.196 9348655.742 549.280 CAS 

832 740351.973 9348651.464 548.586 CAS 

833 740344.748 9348645.085 548.492 CAS 

834 740334.363 9348656.989 550.086 CAS 

835 740341.443 9348662.682 550.562 CAS 

836 740238.081 9348572.256 541.546 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

837 740232.911 9348569.065 541.079 CAS 

838 740227.111 9348576.819 542.981 CAS 

839 740232.045 9348579.829 542.546 CAS 

840 740234.880 9348566.147 540.436 CAS 

841 740152.475 9348500.502 536.240 CARR 

842 740153.595 9348499.072 536.571 CARR 

843 740160.058 9348490.921 536.661 CARR 

844 740161.268 9348489.528 536.398 CARR 

845 740187.474 9348523.527 537.254 CARR 

846 740188.734 9348522.097 537.585 CARR 

847 740194.381 9348515.096 537.495 CARR 

848 740195.521 9348513.646 537.232 CARR 

849 740219.906 9348546.493 537.029 CARR 

850 740221.096 9348545.113 537.360 CARR 

851 740227.108 9348537.466 537.450 CARR 

852 740228.348 9348535.946 537.187 CARR 

853 740226.919 9348560.738 539.756 CAS 

854 740219.355 9348572.088 541.425 CAS 

855 740227.111 9348576.819 542.981 CAS 

856 740246.913 9348545.575 536.394 CAS 

857 740252.625 9348549.653 537.382 CAS 

858 740259.004 9348540.716 536.266 CAS 

859 740253.292 9348536.639 535.945 CAS 

860 740258.127 9348553.580 538.321 CAS 

861 740252.625 9348549.653 537.382 CAS 

862 740259.004 9348540.716 536.266 CAS 

863 740264.506 9348544.643 537.247 CAS 

864 740263.398 9348557.343 539.234 CAS 

865 740258.127 9348553.580 538.321 CAS 

866 740264.506 9348544.643 537.247 CAS 

867 740269.777 9348548.406 538.166 CAS 

868 740269.341 9348561.585 540.293 CAS 

869 740263.398 9348557.343 539.234 CAS 

870 740269.777 9348548.406 538.166 CAS 

871 740275.720 9348552.648 539.159 CAS 

872 740300.290 9348581.196 545.737 CAS 

873 740308.266 9348586.579 546.783 CAS 

874 740316.496 9348576.533 543.948 CAS 

875 740308.181 9348571.022 543.450 CAS 

876 740316.678 9348593.090 547.786 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

877 740325.368 9348579.898 544.727 CAS 

878 740334.125 9348584.138 545.195 CAS 

879 740324.460 9348597.780 547.493 CAS 

880 740329.410 9348600.763 547.091 CAS 

881 740324.460 9348597.780 547.493 CAS 

882 740330.218 9348589.994 546.207 CAS 

883 740335.405 9348593.158 546.310 CAS 

884 740346.721 9348611.905 546.885 CAS 

885 740354.371 9348602.317 546.126 CAS 

886 740363.431 9348608.955 546.012 CAS 

887 740355.848 9348618.744 546.740 CAS 

888 740360.168 9348624.957 546.818 CAS 

889 740368.067 9348611.825 545.907 CAS 

890 740375.203 9348615.738 545.783 CAS 

891 740367.451 9348629.232 546.690 CAS 

892 740369.426 9348626.272 546.484 CAS 

893 740377.096 9348630.223 546.330 CAS 

894 740382.249 9348619.603 545.640 CAS 

895 740375.203 9348615.738 545.783 CAS 

896 740382.675 9348633.097 546.237 CAS 

897 740377.096 9348630.223 546.330 CAS 

898 740382.249 9348619.603 545.640 CAS 

899 740388.189 9348622.860 545.602 CAS 

900 740387.124 9348636.001 546.155 CAS 

901 740391.967 9348624.998 545.536 CAS 

902 740400.061 9348629.174 545.447 CAS 

903 740394.952 9348639.514 545.973 CAS 

904 740377.469 9348652.353 547.417 CAS 

905 740385.470 9348643.125 546.563 CAS 

906 740390.643 9348646.896 546.689 CAS 

907 740382.589 9348655.680 547.612 CAS 

908 740381.952 9348656.374 547.677 CAS 

909 740387.609 9348660.535 547.929 CAS 

910 740396.311 9348651.033 546.895 CAS 

911 740390.779 9348646.747 546.671 CAS 

912 740392.840 9348662.094 548.009 CAS 

913 740400.071 9348650.802 546.713 CAS 

914 740406.727 9348655.980 546.912 CAS 

915 740397.718 9348666.492 548.532 CAS 

916 740402.581 9348670.876 548.935 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

917 740410.767 9348662.502 547.382 CAS 

918 740405.235 9348658.154 547.191 CAS 

919 740397.718 9348666.492 548.532 CAS 

920 740406.105 9348674.054 549.279 CAS 

921 740411.451 9348668.153 548.068 CAS 

922 740408.156 9348665.172 547.769 CAS 

923 740402.581 9348670.876 548.935 CAS 

924 740408.211 9348679.008 550.007 CAS 

925 740419.006 9348665.695 547.546 CAS 

926 740424.055 9348670.622 547.989 CAS 

927 740413.608 9348684.031 550.413 CAS 

928 740419.006 9348689.054 550.814 CAS 

929 740413.608 9348684.031 550.413 CAS 

930 740424.055 9348670.622 547.989 CAS 

931 740429.615 9348676.049 548.333 CAS 

932 740421.009 9348695.874 551.582 CAS 

933 740435.211 9348681.488 548.528 CAS 

934 740441.983 9348688.096 548.653 CAS 

935 740427.590 9348702.847 551.981 CAS 

936 740435.022 9348710.320 552.093 CAS 

937 740450.152 9348696.067 548.710 CAS 

938 740441.983 9348688.096 548.653 CAS 

939 740427.590 9348702.847 551.981 CAS 

940 740439.520 9348714.957 552.092 CAS 

941 740435.022 9348710.320 552.093 CAS 

942 740450.152 9348696.067 548.710 CAS 

943 740454.791 9348700.593 548.654 CAS 

944 740443.046 9348711.434 551.223 CAS 

945 740454.791 9348700.593 548.654 CAS 

946 740460.284 9348705.954 548.381 CAS 

947 740448.923 9348717.208 551.112 CAS 

948 740452.840 9348715.256 550.383 CAS 

949 740457.312 9348719.550 550.192 CAS 

950 740468.338 9348711.959 547.764 CAS 

951 740462.825 9348706.234 548.080 CAS 

952 740391.995 9348619.353 545.328 CAS 

953 740409.559 9348627.710 545.133 CAS 

954 740414.835 9348618.774 544.640 CAS 

955 740398.043 9348609.260 544.701 CAS 

956 740371.979 9348589.724 543.925 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

957 740374.430 9348582.638 542.669 CAS 

958 740380.409 9348585.287 542.977 CAS 

959 740377.294 9348592.096 544.108 CAS 

960 740384.119 9348595.142 544.202 CAS 

961 740377.294 9348592.096 544.108 CAS 

962 740380.409 9348585.287 542.977 CAS 

963 740387.160 9348588.277 543.241 CAS 

964 740389.883 9348597.714 544.289 CAS 

965 740384.119 9348595.142 544.202 CAS 

966 740387.160 9348588.277 543.241 CAS 

967 740392.931 9348590.834 543.662 CAS 

968 740395.715 9348600.316 544.283 CAS 

969 740389.883 9348597.714 544.289 CAS 

970 740392.931 9348590.834 543.662 CAS 

971 740398.789 9348593.428 543.733 CAS 

972 740401.784 9348603.024 544.287 CAS 

973 740395.715 9348600.316 544.283 CAS 

974 740398.789 9348593.428 543.733 CAS 

975 740404.830 9348596.104 543.739 CAS 

976 740435.405 9348620.382 544.084 CAS 

977 740439.255 9348613.950 543.480 CAS 

978 740443.120 9348624.149 543.840 CAS 

979 740446.389 9348617.408 543.205 CAS 

980 740448.508 9348626.779 543.578 CAS 

981 740443.120 9348624.149 543.840 CAS 

982 740446.389 9348617.408 543.205 CAS 

983 740451.783 9348620.024 543.012 CAS 

984 740454.180 9348629.548 543.257 CAS 

985 740448.508 9348626.779 543.578 CAS 

986 740451.783 9348620.024 543.012 CAS 

987 740457.463 9348622.837 542.754 CAS 

988 740460.761 9348632.761 543.033 CAS 

989 740454.180 9348629.548 543.257 CAS 

990 740457.463 9348622.777 542.752 CAS 

991 740464.053 9348625.972 542.516 CAS 

992 740465.891 9348635.266 542.790 CAS 

993 740460.761 9348632.761 543.033 CAS 

994 740464.053 9348625.972 542.516 CAS 

995 740469.173 9348628.455 542.344 CAS 

996 740477.026 9348645.113 542.394 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

997 740494.189 9348647.460 541.573 CAS 

998 740478.354 9348635.722 542.004 CAS 

999 740495.210 9348637.355 541.187 CAS 

1000 740477.524 9348657.813 542.825 CAS 

1001 740487.039 9348665.710 542.605 CAS 

1002 740482.574 9348671.090 543.150 CAS 

1003 740473.059 9348663.193 543.351 CAS 

1004 740468.594 9348668.573 543.885 CAS 

1005 740473.059 9348663.193 543.351 CAS 

1006 740482.574 9348671.090 543.150 CAS 

1007 740478.109 9348676.470 543.695 CAS 

1008 740470.827 9348690.797 545.567 CAS 

1009 740478.538 9348684.045 544.023 CAS 

1010 740484.049 9348690.339 543.907 CAS 

1011 740476.338 9348697.091 545.251 CAS 

1012 740483.890 9348705.717 544.883 CAS 

1013 740491.601 9348698.965 543.731 CAS 

1014 740484.049 9348690.339 543.907 CAS 

1015 740476.338 9348697.091 545.251 CAS 

1016 740489.887 9348712.566 544.887 CAS 

1017 740497.598 9348705.814 543.760 CAS 

1018 740491.601 9348698.965 543.731 CAS 

1019 740483.890 9348705.717 544.883 CAS 

1020 740502.843 9348725.782 544.740 CAS 

1021 740510.132 9348719.586 543.827 CAS 

1022 740515.157 9348725.496 543.868 CAS 

1023 740507.868 9348731.693 544.813 CAS 

1024 740473.514 9348724.878 548.176 GRIFO 

1025 740466.930 9348730.973 549.756 GRIFO 

1026 740492.298 9348758.738 548.164 GRIFO 

1027 740498.011 9348752.740 547.265 GRIFO 

1028 740455.727 9348757.682 552.372 CARR 

1029 740456.557 9348756.852 552.372 CARR 

1030 740462.932 9348748.633 552.462 CARR 

1031 740464.212 9348747.403 552.372 CARR 

1032 740465.142 9348746.413 551.982 CARR 

1033 740482.209 9348788.426 550.053 CARR 

1034 740483.099 9348787.506 550.253 CARR 

1035 740490.019 9348778.672 550.163 CARR 

1036 740491.239 9348777.392 550.053 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1037 740492.209 9348776.362 549.643 CARR 

1038 740508.068 9348817.434 551.178 CARR 

1039 740508.898 9348816.604 550.988 CARR 

1040 740515.888 9348807.975 551.078 CARR 

1041 740517.168 9348806.745 550.988 CARR 

1042 740518.098 9348805.755 550.598 CARR 

1043 740523.985 9348846.886 552.057 CARR 

1044 740524.875 9348845.966 551.827 CARR 

1045 740535.428 9348845.418 551.737 CARR 

1046 740536.648 9348844.138 551.627 CARR 

1047 740537.618 9348843.108 551.217 CARR 

1048 740524.523 9348884.928 555.602 CARR 

1049 740525.353 9348884.098 555.412 CARR 

1050 740535.907 9348884.920 555.502 CARR 

1051 740537.187 9348883.690 555.412 CARR 

1052 740538.117 9348882.700 555.022 CARR 

1053 740524.321 9348923.822 560.042 CARR 

1054 740525.211 9348922.902 559.812 CARR 

1055 740535.493 9348923.792 559.722 CARR 

1056 740536.713 9348922.512 559.612 CARR 

1057 740537.683 9348921.482 559.202 CARR 

1058 740535.005 9348967.271 561.180 CARR 

1059 740535.835 9348966.441 560.990 CARR 

1060 740545.362 9348962.194 561.080 CARR 

1061 740546.642 9348960.964 560.990 CARR 

1062 740547.572 9348959.974 560.600 CARR 

1063 740548.727 9349002.749 563.085 CARR 

1064 740549.617 9349001.829 562.855 CARR 

1065 740560.308 9349001.213 562.765 CARR 

1066 740561.528 9348999.933 562.655 CARR 

1067 740562.498 9348998.903 562.245 CARR 

1068 740556.534 9349040.853 573.076 CARR 

1069 740557.364 9349040.023 572.886 CARR 

1070 740568.535 9349039.406 572.976 CARR 

1071 740569.815 9349038.176 572.886 CARR 

1072 740570.745 9349037.186 572.496 CARR 

1073 740565.384 9349081.331 576.470 CARR 

1074 740566.274 9349080.411 576.240 CARR 

1075 740577.171 9349078.700 576.150 CARR 

1076 740578.391 9349077.420 576.040 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1077 740579.361 9349076.390 575.630 CARR 

1078 740590.953 9349118.072 570.775 CARR 

1079 740591.783 9349117.242 570.585 CARR 

1080 740598.636 9349108.749 570.675 CARR 

1081 740599.916 9349107.519 570.585 CARR 

1082 740600.846 9349106.529 570.195 CARR 

1083 740616.132 9349148.486 572.024 CARR 

1084 740617.022 9349147.566 571.794 CARR 

1085 740624.356 9349140.579 571.704 CARR 

1086 740625.576 9349139.299 571.594 CARR 

1087 740626.546 9349138.269 571.184 CARR 

1088 740634.567 9349180.149 575.751 CARR 

1089 740635.397 9349179.319 575.561 CARR 

1090 740645.540 9349177.264 575.651 CARR 

1091 740646.820 9349176.034 575.561 CARR 

1092 740647.750 9349175.044 575.171 CARR 

1093 740643.350 9349217.129 572.190 CARR 

1094 740644.240 9349216.209 571.960 CARR 

1095 740654.315 9349215.319 571.870 CARR 

1096 740655.535 9349214.039 571.760 CARR 

1097 740656.505 9349213.009 571.350 CARR 

1098 740650.613 9349255.026 572.590 CARR 

1099 740651.443 9349254.196 572.400 CARR 

1100 740662.271 9349253.854 572.490 CARR 

1101 740663.551 9349252.624 572.400 CARR 

1102 740664.481 9349251.634 572.010 CARR 

1103 740661.181 9349294.289 578.954 CARR 

1104 740662.071 9349293.369 578.724 CARR 

1105 740672.762 9349292.206 578.634 CARR 

1106 740673.982 9349290.926 578.524 CARR 

1107 740674.952 9349289.896 578.114 CARR 

1108 740682.430 9349334.663 580.098 CARR 

1109 740683.260 9349333.833 579.908 CARR 

1110 740692.100 9349328.148 579.998 CARR 

1111 740693.380 9349326.918 579.908 CARR 

1112 740694.310 9349325.928 579.518 CARR 

1113 740708.563 9349366.019 579.119 CARR 

1114 740709.453 9349365.099 578.889 CARR 

1115 740717.472 9349357.839 578.799 CARR 

1116 740718.692 9349356.559 578.689 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1117 740719.662 9349355.529 578.279 CARR 

1118 740742.295 9349391.568 577.490 CARR 

1119 740743.125 9349390.738 577.300 CARR 

1120 740749.704 9349382.246 577.390 CARR 

1121 740750.984 9349381.016 577.300 CARR 

1122 740751.914 9349380.026 576.910 CARR 

1123 740776.187 9349411.343 577.573 CARR 

1124 740777.077 9349410.423 577.343 CARR 

1125 740784.411 9349401.862 577.253 CARR 

1126 740785.631 9349400.582 577.143 CARR 

1127 740786.601 9349399.552 576.733 CARR 

1128 740811.696 9349431.485 579.861 CARR 

1129 740812.526 9349430.655 579.671 CARR 

1130 740820.273 9349422.779 579.761 CARR 

1131 740821.553 9349421.549 579.671 CARR 

1132 740822.483 9349420.559 579.281 CARR 

1133 740847.107 9349452.010 581.148 CARR 

1134 740847.997 9349451.090 580.918 CARR 

1135 740855.398 9349442.802 580.828 CARR 

1136 740856.618 9349441.522 580.718 CARR 

1137 740857.588 9349440.492 580.308 CARR 

1138 740881.367 9349471.438 585.738 CARR 

1139 740882.197 9349470.608 585.548 CARR 

1140 740889.531 9349462.048 585.638 CARR 

1141 740890.811 9349460.818 585.548 CARR 

1142 740891.741 9349459.828 585.158 CARR 

1143 740914.909 9349491.009 588.041 CARR 

1144 740915.799 9349490.089 587.811 CARR 

1145 740922.448 9349481.322 587.721 CARR 

1146 740923.668 9349480.042 587.611 CARR 

1147 740924.638 9349479.012 587.201 CARR 

1148 740951.517 9349511.493 591.074 CARR 

1149 740952.347 9349510.663 590.884 CARR 

1150 740958.306 9349501.699 590.974 CARR 

1151 740959.586 9349500.469 590.884 CARR 

1152 740960.516 9349499.479 590.494 CARR 

1153 740989.323 9349527.375 594.128 CARR 

1154 740990.213 9349526.455 593.898 CARR 

1155 740994.284 9349516.528 593.808 CARR 

1156 740995.504 9349515.248 593.698 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1157 740996.474 9349514.218 593.288 CARR 

1158 741027.673 9349538.257 594.425 CARR 

1159 741028.503 9349537.427 594.235 CARR 

1160 741032.710 9349527.309 594.325 CARR 

1161 741033.990 9349526.079 594.235 CARR 

1162 741034.920 9349525.089 593.845 CARR 

1163 741067.695 9349545.314 595.554 CARR 

1164 741068.585 9349544.394 595.324 CARR 

1165 741072.492 9349533.682 595.234 CARR 

1166 741073.712 9349532.402 595.124 CARR 

1167 741074.682 9349531.372 594.714 CARR 

1168 741108.618 9349552.039 593.273 CARR 

1169 741109.448 9349551.209 593.083 CARR 

1170 741112.658 9349540.367 593.173 CARR 

1171 741113.938 9349539.137 593.083 CARR 

1172 741114.868 9349538.147 592.693 CARR 

1173 741148.592 9349558.251 591.119 CARR 

1174 741149.482 9349557.331 589.368 CARR 

1175 741152.130 9349547.182 589.278 CARR 

1176 741153.350 9349545.902 589.168 CARR 

1177 741154.320 9349544.872 588.758 CARR 

1178 741186.435 9349564.026 591.309 CARR 

1179 741187.265 9349563.196 591.119 CARR 

1180 741190.823 9349552.874 591.209 CARR 

1181 741192.103 9349551.644 591.119 CARR 

1182 741193.033 9349550.654 590.729 CARR 

1183 741226.152 9349570.369 599.289 CARR 

1184 741227.042 9349569.449 599.059 CARR 

1185 741229.079 9349559.343 598.969 CARR 

1186 741230.299 9349558.063 598.119 CARR 

1187 741231.269 9349557.033 598.449 CARR 

1188 741266.464 9349576.880 600.007 CARR 

1189 741267.294 9349576.050 599.817 CARR 

1190 741269.075 9349565.770 599.907 CARR 

1191 741270.355 9349564.540 599.119 CARR 

1192 741271.285 9349563.550 599.427 CARR 

1193 741307.741 9349583.738 603.873 CARR 

1194 741308.631 9349582.818 603.643 CARR 

1195 741310.106 9349572.366 603.553 CARR 

1196 741311.326 9349571.086 603.443 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1197 741312.296 9349570.056 603.033 CARR 

1198 741345.627 9349589.467 607.421 CARR 

1199 741346.457 9349588.637 607.231 CARR 

1200 741348.451 9349578.532 607.321 CARR 

1201 741349.731 9349577.302 607.231 CARR 

1202 741350.661 9349576.312 606.841 CARR 

1203 741382.102 9349600.805 608.524 CARR 

1204 741382.992 9349599.885 608.294 CARR 

1205 741385.429 9349589.357 608.204 CARR 

1206 741386.649 9349588.077 608.094 CARR 

1207 741387.619 9349587.047 607.684 CARR 

1208 741411.955 9349621.186 609.490 CARR 

1209 741412.785 9349620.356 609.300 CARR 

1210 741420.578 9349613.526 609.390 CARR 

1211 741421.858 9349612.296 609.300 CARR 

1212 741422.788 9349611.306 608.910 CARR 

1213 741434.244 9349649.722 610.395 CARR 

1214 741435.134 9349648.802 610.165 CARR 

1215 741443.929 9349642.928 610.075 CARR 

1216 741445.149 9349641.648 609.965 CARR 

1217 741446.119 9349640.618 609.555 CARR 

1218 741453.604 9349683.695 608.049 CARR 

1219 741454.434 9349682.865 607.859 CARR 

1220 741463.969 9349678.384 607.949 CARR 

1221 741465.249 9349677.154 607.859 CARR 

1222 741466.179 9349676.164 607.469 CARR 

1223 741476.162 9349721.247 609.507 CARR 

1224 741477.052 9349720.327 609.277 CARR 

1225 741484.388 9349712.472 609.187 CARR 

1226 741485.608 9349711.192 609.077 CARR 

1227 741486.578 9349710.162 608.667 CARR 

1228 741510.696 9349742.337 610.323 CARR 

1229 741511.526 9349741.507 610.133 CARR 

1230 741516.810 9349732.168 610.223 CARR 

1231 741518.090 9349730.938 610.133 CARR 

1232 741519.020 9349729.948 609.743 CARR 

1233 741542.130 9349762.995 608.787 CARR 

1234 741543.020 9349762.075 608.557 CARR 

1235 741551.120 9349754.609 608.467 CARR 

1236 741552.340 9349753.329 608.357 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1237 741553.310 9349752.299 607.947 CARR 

1238 741556.307 9349794.152 608.617 CARR 

1239 741557.137 9349793.322 608.427 CARR 

1240 741567.751 9349792.136 608.517 CARR 

1241 741569.031 9349790.906 608.427 CARR 

1242 741569.961 9349789.916 608.037 CARR 

1243 741564.977 9349833.150 610.588 CARR 

1244 741565.867 9349832.230 610.358 CARR 

1245 741576.480 9349830.206 610.268 CARR 

1246 741577.700 9349828.926 610.158 CARR 

1247 741578.670 9349827.896 609.748 CARR 

1248 741573.557 9349871.269 606.449 CARR 

1249 741574.387 9349870.439 606.259 CARR 

1250 741585.070 9349868.834 606.349 CARR 

1251 741586.350 9349867.604 606.259 CARR 

1252 741587.280 9349866.614 605.869 CARR 

1253 741583.347 9349912.788 607.624 CARR 

1254 741584.237 9349911.868 607.394 CARR 

1255 741594.571 9349908.030 607.304 CARR 

1256 741595.791 9349906.750 607.194 CARR 

1257 741596.761 9349905.720 606.784 CARR 

1258 741611.414 9349949.098 604.401 CARR 

1259 741612.244 9349948.268 604.211 CARR 

1260 741617.271 9349938.638 604.301 CARR 

1261 741618.551 9349937.408 604.211 CARR 

1262 741619.481 9349936.418 603.821 CARR 

1263 741654.253 9349963.024 601.392 CARR 

1264 741655.143 9349962.104 601.162 CARR 

1265 741655.212 9349951.288 601.072 CARR 

1266 741656.432 9349950.008 600.962 CARR 

1267 741657.402 9349948.978 600.552 CARR 

1268 741697.773 9349950.855 601.903 CARR 

1269 741698.603 9349950.025 601.713 CARR 

1270 741692.807 9349940.604 601.803 CARR 

1271 741694.087 9349939.374 601.713 CARR 

1272 741695.017 9349938.384 601.323 CARR 

1273 741732.997 9349935.572 602.825 CARR 

1274 741733.887 9349934.652 602.595 CARR 

1275 741728.651 9349925.232 602.505 CARR 

1276 741729.871 9349923.952 602.395 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1277 741730.841 9349922.922 601.985 CARR 

1278 741769.390 9349919.625 601.740 CARR 

1279 741770.220 9349918.795 601.550 CARR 

1280 741765.542 9349909.027 601.640 CARR 

1281 741766.822 9349907.797 601.550 CARR 

1282 741767.752 9349906.807 601.160 CARR 

1283 741806.779 9349903.712 600.094 CARR 

1284 741807.669 9349902.792 599.864 CARR 

1285 741802.291 9349893.301 599.774 CARR 

1286 741803.511 9349892.021 599.664 CARR 

1287 741804.481 9349890.991 599.254 CARR 

1288 741843.944 9349887.543 600.672 CARR 

1289 741844.774 9349886.713 600.482 CARR 

1290 741840.586 9349876.525 600.572 CARR 

1291 741841.866 9349875.295 600.482 CARR 

1292 741842.796 9349874.305 600.092 CARR 

1293 741882.025 9349874.284 593.978 CARR 

1294 741882.915 9349873.364 593.748 CARR 

1295 741878.378 9349863.806 593.658 CARR 

1296 741879.598 9349862.526 593.548 CARR 

1297 741880.568 9349861.496 593.138 CARR 

1298 741916.181 9349866.508 590.617 CARR 

1299 741917.011 9349865.678 590.427 CARR 

1300 741915.824 9349854.862 590.517 CARR 

1301 741917.104 9349853.632 590.427 CARR 

1302 741918.034 9349852.642 590.037 CARR 

1303 741957.551 9349858.569 591.099 CARR 

1304 741958.441 9349857.649 590.869 CARR 

1305 741956.697 9349847.113 590.779 CARR 

1306 741957.917 9349845.833 590.669 CARR 

1307 741958.887 9349844.803 590.259 CARR 

1308 741996.807 9349851.068 589.922 CARR 

1309 741997.637 9349850.238 589.732 CARR 

1310 741995.683 9349839.632 589.822 CARR 

1311 741996.963 9349838.402 589.732 CARR 

1312 741997.893 9349837.412 589.342 CARR 

1313 742037.122 9349842.919 589.360 CARR 

1314 742038.012 9349841.999 589.130 CARR 

1315 742036.964 9349831.464 589.040 CARR 

1316 742038.184 9349830.184 588.930 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1317 742039.154 9349829.154 588.520 CARR 

1318 742076.731 9349834.307 588.287 CARR 

1319 742077.561 9349833.477 588.097 CARR 

1320 742073.161 9349823.778 588.187 CARR 

1321 742074.441 9349822.548 588.097 CARR 

1322 742075.371 9349821.558 587.707 CARR 

1323 742114.259 9349820.282 581.209 CARR 

1324 742115.149 9349819.362 580.979 CARR 

1325 742110.261 9349809.873 580.889 CARR 

1326 742111.481 9349808.593 580.779 CARR 

1327 742112.451 9349807.563 580.369 CARR 

1328 742150.809 9349801.013 578.200 CARR 

1329 742151.639 9349800.183 578.010 CARR 

1330 742146.746 9349790.872 578.100 CARR 

1331 742148.026 9349789.642 578.010 CARR 

1332 742148.956 9349788.652 577.620 CARR 

1333 742185.263 9349780.696 582.187 CARR 

1334 742186.153 9349779.776 581.957 CARR 

1335 742180.598 9349770.878 581.867 CARR 

1336 742181.818 9349769.598 581.757 CARR 

1337 742182.788 9349768.568 581.347 CARR 

1338 742220.520 9349760.142 580.380 CARR 

1339 742221.350 9349759.312 580.190 CARR 

1340 742215.302 9349750.844 580.280 CARR 

1341 742216.582 9349749.614 580.190 CARR 

1342 742217.512 9349748.624 579.800 CARR 

1343 742255.179 9349740.649 578.333 CARR 

1344 742256.069 9349739.729 578.103 CARR 

1345 742249.238 9349731.173 578.013 CARR 

1346 742250.458 9349729.893 577.903 CARR 

1347 742251.428 9349728.863 577.493 CARR 

1348 742290.432 9349720.592 565.845 CARR 

1349 742291.262 9349719.762 565.655 CARR 

1350 742285.096 9349710.986 565.745 CARR 

1351 742286.376 9349709.756 565.655 CARR 

1352 742287.306 9349708.766 565.265 CARR 

1353 742323.839 9349702.174 566.933 CARR 

1354 742324.729 9349701.254 566.703 CARR 

1355 742321.492 9349691.234 566.613 CARR 

1356 742322.712 9349689.954 566.503 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1357 742323.682 9349688.924 566.093 CARR 

1358 742356.220 9349700.342 566.631 CARR 

1359 742357.050 9349699.512 566.441 CARR 

1360 742361.577 9349689.936 566.531 CARR 

1361 742362.857 9349688.706 566.441 CARR 

1362 742363.787 9349687.716 566.051 CARR 

1363 742384.434 9349717.741 567.729 CARR 

1364 742385.324 9349716.821 567.499 CARR 

1365 742392.910 9349709.196 567.409 CARR 

1366 742394.130 9349707.916 567.299 CARR 

1367 742395.100 9349706.886 566.889 CARR 

1368 742415.171 9349743.671 571.090 CARR 

1369 742416.001 9349742.841 570.900 CARR 

1370 742424.118 9349735.570 570.990 CARR 

1371 742425.398 9349734.340 570.900 CARR 

1372 742426.328 9349733.350 570.510 CARR 

1373 742459.007 9349764.082 573.946 CARR 

1374 742459.897 9349763.162 573.716 CARR 

1375 742460.118 9349752.922 573.626 CARR 

1376 742461.338 9349751.642 573.516 CARR 

1377 742462.308 9349750.612 573.106 CARR 

1378 742501.763 9349747.715 568.190 CARR 

1379 742502.593 9349746.885 568.000 CARR 

1380 742495.229 9349739.881 568.090 CARR 

1381 742496.509 9349738.651 568.000 CARR 

1382 742497.439 9349737.661 567.610 CARR 

1383 742524.917 9349715.760 555.115 CARR 

1384 742525.807 9349714.840 554.885 CARR 

1385 742532.372 9349722.863 554.795 CARR 

1386 742533.592 9349721.583 554.685 CARR 

1387 742534.562 9349720.553 554.275 CARR 

1388 742561.729 9349698.006 551.304 CARR 

1389 742562.559 9349697.176 551.114 CARR 

1390 742563.845 9349707.461 551.204 CARR 

1391 742565.125 9349706.231 551.114 CARR 

1392 742566.055 9349705.241 550.724 CARR 

1393 742600.014 9349703.905 548.563 CARR 

1394 742600.904 9349702.985 548.333 CARR 

1395 742593.671 9349710.743 548.243 CARR 

1396 742594.891 9349709.463 548.133 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1397 742595.861 9349708.433 547.723 CARR 

1398 742625.119 9349734.783 557.890 CARR 

1399 742625.949 9349733.953 557.700 CARR 

1400 742633.179 9349725.930 557.790 CARR 

1401 742634.459 9349724.700 557.700 CARR 

1402 742635.389 9349723.710 557.310 CARR 

1403 742656.301 9349757.201 558.822 CARR 

1404 742657.191 9349756.281 558.592 CARR 

1405 742665.397 9349748.922 558.502 CARR 

1406 742666.617 9349747.642 558.392 CARR 

1407 742667.587 9349746.612 557.982 CARR 

1408 742689.931 9349780.976 555.603 CARR 

1409 742690.761 9349780.146 555.413 CARR 

1410 742697.593 9349771.715 555.503 CARR 

1411 742698.873 9349770.485 555.413 CARR 

1412 742699.803 9349769.495 555.023 CARR 

1413 742721.632 9349805.182 554.783 CARR 

1414 742722.522 9349804.262 554.553 CARR 

1415 742729.887 9349796.589 554.463 CARR 

1416 742731.107 9349795.309 554.353 CARR 

1417 742732.077 9349794.279 553.943 CARR 

1418 742750.592 9349830.783 556.091 CARR 

1419 742751.422 9349829.953 555.901 CARR 

1420 742760.259 9349823.306 555.991 CARR 

1421 742761.539 9349822.076 555.901 CARR 

1422 742762.469 9349821.086 555.511 CARR 

1423 742777.984 9349857.707 556.520 CARR 

1424 742778.874 9349856.787 556.290 CARR 

1425 742787.611 9349850.347 556.200 CARR 

1426 742788.831 9349849.067 556.090 CARR 

1427 742789.801 9349848.037 555.680 CARR 

1428 742804.341 9349887.506 557.010 CARR 

1429 742805.171 9349886.676 556.820 CARR 

1430 742814.766 9349880.165 556.910 CARR 

1431 742816.046 9349878.935 556.820 CARR 

1432 742816.976 9349877.945 556.430 CARR 

1433 742832.647 9349917.966 552.870 CARR 

1434 742833.537 9349917.046 552.640 CARR 

1435 742841.414 9349909.176 552.550 CARR 

1436 742842.634 9349907.896 552.440 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1437 742843.604 9349906.866 552.030 CARR 

1438 742859.790 9349947.685 547.648 CARR 

1439 742860.620 9349946.855 547.458 CARR 

1440 742869.429 9349939.199 547.548 CARR 

1441 742870.709 9349937.969 547.458 CARR 

1442 742871.639 9349936.979 547.068 CARR 

1443 742887.810 9349976.495 539.715 CARR 

1444 742888.700 9349975.575 539.485 CARR 

1445 742896.792 9349968.491 539.395 CARR 

1446 742898.012 9349967.211 539.285 CARR 

1447 742898.982 9349966.181 538.875 CARR 

1448 742914.957 9350005.650 537.253 CARR 

1449 742915.787 9350004.820 537.063 CARR 

1450 742923.664 9349997.235 537.153 CARR 

1451 742924.944 9349996.005 537.063 CARR 

1452 742925.874 9349995.015 536.673 CARR 

1453 742942.342 9350035.033 539.116 CARR 

1454 742943.232 9350034.113 538.886 CARR 

1455 742951.253 9350026.814 538.796 CARR 

1456 742952.473 9350025.534 538.686 CARR 

1457 742953.443 9350024.504 538.276 CARR 

1458 742976.332 9350040.138 537.049 CAS 

1459 742980.705 9350036.889 537.942 CAS 

1460 742985.862 9350042.322 537.852 CAS 

1461 742981.658 9350045.739 537.059 CAS 

1462 742969.281 9350064.420 538.763 CARR 

1463 742970.171 9350063.500 538.533 CARR 

1464 742978.836 9350056.702 538.623 CARR 

1465 742969.281 9350064.420 538.763 CARR 

1466 742981.026 9350054.392 538.103 CARR 

1467 742980.056 9350055.422 538.513 CARR 

1468 742997.604 9350092.072 537.177 CARR 

1469 743005.695 9350084.917 537.087 CARR 

1470 742996.774 9350092.902 537.367 CARR 

1471 743007.905 9350082.697 536.607 CARR 

1472 743015.006 9350081.234 535.523 CAS 

1473 743019.439 9350077.580 534.395 CAS 

1474 743027.863 9350089.041 535.511 CAS 

1475 743023.485 9350092.474 534.516 CAS 

1476 743026.959 9350103.642 534.980 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1477 743034.321 9350096.723 535.267 CAS 

1478 743040.808 9350103.817 534.754 CAS 

1479 743033.971 9350111.086 535.492 CAS 

1480 743006.975 9350083.687 536.997 CARR 

1481 743025.333 9350122.312 536.299 CARR 

1482 743033.784 9350114.727 536.389 CARR 

1483 743024.503 9350123.142 536.489 CARR 

1484 743035.994 9350112.507 535.909 CARR 

1485 743048.058 9350124.352 535.896 CAS 

1486 743053.625 9350120.528 535.523 CAS 

1487 743057.974 9350126.003 535.128 CAS 

1488 743060.497 9350124.439 535.442 CAS 

1489 743066.498 9350132.087 535.387 CAS 

1490 743059.279 9350136.693 534.689 CAS 

1491 743052.416 9350151.049 531.076 CARR 

1492 743060.223 9350143.464 530.986 CARR 

1493 743051.586 9350151.879 531.266 CARR 

1494 743062.433 9350141.244 530.506 CARR 

1495 743061.503 9350142.234 530.896 CARR 

1496 743085.011 9350178.772 532.250 CARR 

1497 743090.809 9350169.328 532.340 CARR 

1498 743084.121 9350179.692 532.480 CARR 

1499 743092.999 9350167.018 531.820 CARR 

1500 743092.029 9350168.048 532.230 CARR 

1501 743125.062 9350195.680 533.229 CARR 

1502 743128.928 9350185.449 533.139 CARR 

1503 743124.232 9350196.510 533.419 CARR 

1504 743131.138 9350183.229 532.659 CARR 

1505 743130.208 9350184.219 533.049 CARR 

1506 743168.546 9350200.117 529.052 CARR 

1507 743168.688 9350189.169 529.142 CARR 

1508 743167.656 9350201.037 529.282 CARR 

1509 743170.878 9350186.859 528.622 CARR 

1510 743169.908 9350187.889 529.032 CARR 

1511 743207.807 9350197.537 527.743 CARR 

1512 743206.661 9350186.447 527.653 CARR 

1513 743206.977 9350198.367 527.933 CARR 

1514 743208.871 9350184.227 527.173 CARR 

1515 743207.941 9350185.217 527.563 CARR 

1516 743247.209 9350194.599 528.599 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1517 743246.493 9350183.581 528.689 CARR 

1518 743246.319 9350195.519 528.829 CARR 

1519 743248.683 9350181.271 528.169 CARR 

1520 743247.713 9350182.301 528.579 CARR 

1521 743288.190 9350193.663 530.297 CARR 

1522 743288.404 9350183.002 530.207 CARR 

1523 743287.360 9350194.493 530.487 CARR 

1524 743290.614 9350180.782 529.727 CARR 

1525 743289.684 9350181.772 530.117 CARR 

1526 743327.318 9350195.819 533.637 CARR 

1527 743328.034 9350185.156 533.727 CARR 

1528 743326.428 9350196.739 533.867 CARR 

1529 743330.224 9350182.846 533.207 CARR 

1530 743329.254 9350183.876 533.617 CARR 

1531 743368.371 9350199.464 533.698 CARR 

1532 743368.657 9350188.658 533.608 CARR 

1533 743367.541 9350200.294 533.888 CARR 

1534 743370.867 9350186.438 533.128 CARR 

1535 743369.937 9350187.428 533.518 CARR 

1536 743407.410 9350203.192 533.801 CARR 

1537 743408.270 9350192.102 533.891 CARR 

1538 743406.520 9350204.112 534.031 CARR 

1539 743410.460 9350189.792 533.371 CARR 

1540 743409.490 9350190.822 533.781 CARR 

1541 743450.400 9350198.897 539.596 CARR 

1542 743447.108 9350188.521 539.506 CARR 

1543 743449.570 9350199.727 539.786 CARR 

1544 743449.318 9350186.301 539.026 CARR 

1545 743448.388 9350187.291 539.416 CARR 

1546 743488.660 9350186.145 541.047 CARR 

1547 743484.364 9350176.271 541.137 CARR 

1548 743487.770 9350187.065 541.277 CARR 

1549 743486.554 9350173.961 540.617 CARR 

1550 743485.584 9350174.991 541.027 CARR 

1551 743525.268 9350166.949 542.060 CARR 

1552 743518.754 9350157.718 542.970 CARR 

1553 743524.438 9350167.779 542.250 CARR 

1554 743520.964 9350155.498 542.490 CARR 

1555 743520.034 9350156.488 542.880 CARR 

1556 743560.446 9350147.672 539.203 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1557 743554.717 9350137.798 539.293 CARR 

1558 743559.556 9350148.592 539.433 CARR 

1559 743556.907 9350135.488 538.773 CARR 

1560 743555.937 9350136.518 539.183 CARR 

1561 743596.623 9350128.115 540.370 CARR 

1562 743590.823 9350118.169 540.280 CARR 

1563 743595.793 9350128.945 540.560 CARR 

1564 743593.033 9350115.949 539.800 CARR 

1565 743592.103 9350116.939 540.190 CARR 

1566 743631.587 9350109.194 541.505 CARR 

1567 743625.071 9350099.106 541.595 CARR 

1568 743630.697 9350110.114 541.735 CARR 

1569 743627.261 9350096.796 541.075 CARR 

1570 743626.291 9350097.826 541.485 CARR 

1571 743666.299 9350089.434 539.605 CARR 

1572 743660.724 9350080.712 539.515 CARR 

1573 743665.469 9350090.264 539.795 CARR 

1574 743662.934 9350078.492 539.035 CARR 

1575 743662.004 9350079.482 539.425 CARR 

1576 743698.586 9350071.701 534.821 CARR 

1577 743693.101 9350062.731 534.911 CARR 

1578 743697.696 9350072.621 535.051 CARR 

1579 743695.291 9350060.421 534.391 CARR 

1580 743694.321 9350061.451 534.801 CARR 

1581 743737.280 9350050.842 528.939 CARR 

1582 743730.614 9350042.233 528.849 CARR 

1583 743736.450 9350051.672 529.129 CARR 

1584 743732.824 9350040.013 528.369 CARR 

1585 743731.894 9350041.003 528.759 CARR 

1586 743768.128 9350036.685 525.336 CARR 

1587 743766.088 9350025.992 525.426 CARR 

1588 743767.238 9350037.605 525.566 CARR 

1589 743768.278 9350023.682 524.906 CARR 

1590 743767.308 9350024.712 525.316 CARR 

1591 743806.415 9350029.238 522.573 CARR 

1592 743805.055 9350018.545 522.483 CARR 

1593 743805.585 9350030.068 522.763 CARR 

1594 743807.265 9350016.325 522.003 CARR 

1595 743806.335 9350017.315 522.393 CARR 

1596 743846.740 9350027.833 520.710 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1597 743847.057 9350017.278 520.800 CARR 

1598 743845.850 9350028.753 520.940 CARR 

1599 743849.247 9350014.968 520.280 CARR 

1600 743848.277 9350015.998 520.690 CARR 

1601 743882.444 9350032.274 516.163 CARR 

1602 743884.892 9350021.808 516.073 CARR 

1603 743881.614 9350033.104 516.353 CARR 

1604 743887.102 9350019.588 515.593 CARR 

1605 743886.172 9350020.578 515.983 CARR 

1606 743920.183 9350042.799 518.652 CARR 

1607 743925.171 9350033.058 518.742 CARR 

1608 743919.293 9350043.719 518.882 CARR 

1609 743927.361 9350030.748 518.222 CARR 

1610 743926.391 9350031.778 518.632 CARR 

1611 743956.615 9350055.818 523.628 CARR 

1612 743961.921 9350046.485 523.538 CARR 

1613 743955.785 9350056.648 523.818 CARR 

1614 743964.131 9350044.265 523.058 CARR 

1615 743963.201 9350045.255 523.448 CARR 

1616 743994.852 9350068.751 524.562 CARR 

1617 743999.932 9350058.966 524.652 CARR 

1618 743993.962 9350069.671 524.792 CARR 

1619 744002.122 9350056.656 524.132 CARR 

1620 744001.152 9350057.686 524.542 CARR 

1621 744004.100 9350047.460 521.853 CAS 

1622 744006.242 9350040.613 520.082 CAS 

1623 744012.752 9350052.510 522.169 CAS 

1624 744013.608 9350050.285 521.579 CAS 

1625 744024.573 9350047.460 519.899 CAS 

1626 744021.661 9350055.591 522.052 CAS 

1627 744006.242 9350040.613 520.082 CARR 

1628 744006.242 9350071.118 520.082 CARR 

1629 744031.848 9350082.187 526.914 CARR 

1630 744038.925 9350068.898 526.154 CARR 

1631 744037.995 9350069.888 526.544 CARR 

1632 744006.242 9350094.054 520.082 CARR 

1633 744006.242 9350083.919 520.082 CARR 

1634 744070.368 9350094.974 523.788 CARR 

1635 744077.269 9350081.609 523.128 CARR 

1636 744076.299 9350082.639 523.538 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1637 744110.856 9350114.940 524.080 BM6 

1638 744006.242 9350109.529 520.082 CARR 

1639 744006.242 9350099.667 520.082 CARR 

1640 744117.563 9350110.359 523.444 CARR 

1641 744125.925 9350097.447 522.684 CARR 

1642 744124.995 9350098.437 523.074 CARR 

1643 744106.701 9350075.356 514.630 CAS 

1644 744121.403 9350083.485 514.981 CAS 

1645 744117.373 9350089.301 516.715 CAS 

1646 744102.223 9350081.024 516.217 CAS 

1647 744149.382 9350095.140 515.482 CAS 

1648 744155.974 9350097.138 515.532 CAS 

1649 744149.900 9350106.536 518.052 CAS 

1650 744144.494 9350104.686 517.972 CAS 

1651 744117.068 9350124.225 528.663 CAS 

1652 744121.132 9350115.256 524.935 CAS 

1653 744129.988 9350118.156 524.731 CAS 

1654 744126.831 9350127.796 529.060 CAS 

1655 744143.524 9350122.589 524.447 CAS 

1656 744140.215 9350132.692 529.186 CAS 

1657 744126.831 9350127.796 529.060 CAS 

1658 744129.988 9350118.156 524.731 CAS 

1659 744151.618 9350125.240 524.273 CAS 

1660 744148.062 9350135.563 529.212 CAS 

1661 744140.215 9350132.692 529.186 CAS 

1662 744143.524 9350122.589 524.447 CAS 

1663 744157.934 9350122.400 522.064 CARR 

1664 744162.255 9350112.765 522.154 CARR 

1665 744196.296 9350135.143 523.527 CARR 

1666 744199.662 9350125.372 523.437 CARR 

1667 744214.349 9350118.719 517.044 CAS 

1668 744210.870 9350127.227 519.826 CAS 

1669 744224.474 9350131.689 519.279 CAS 

1670 744227.070 9350123.077 516.654 CAS 

1671 744226.097 9350154.267 525.439 CAS 

1672 744229.172 9350147.756 523.195 CAS 

1673 744240.228 9350152.365 522.650 CAS 

1674 744236.860 9350159.315 524.994 CAS 

1675 744232.478 9350147.429 522.527 CARR 

1676 744237.392 9350137.521 522.617 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1677 744056.446 9349976.261 506.841 CAS 

1678 744063.826 9349977.026 506.919 CAS 

1679 744065.541 9349965.591 506.181 CAS 

1680 744058.116 9349965.192 506.100 CAS 

1681 744149.858 9349972.575 507.944 CAS 

1682 744159.930 9349976.229 507.955 CAS 

1683 744152.796 9349965.338 507.969 CAS 

1684 744162.670 9349969.151 507.969 CAS 

1685 744155.006 9349960.723 507.986 CAS 

1686 744152.796 9349965.338 507.969 CAS 

1687 744162.756 9349969.184 507.969 CAS 

1688 744164.862 9349963.807 507.980 CAS 

1689 744157.698 9349954.712 508.008 CAS 

1690 744155.006 9349960.723 507.986 CAS 

1691 744164.862 9349963.807 507.980 CAS 

1692 744167.003 9349957.951 507.991 CAS 

1693 744130.448 9349961.583 507.284 CAS 

1694 744137.004 9349964.233 507.665 CAS 

1695 744140.331 9349956.162 507.656 CAS 

1696 744133.793 9349953.467 507.190 CAS 

1697 744136.794 9349946.187 507.182 CAS 

1698 744133.793 9349953.467 507.190 CAS 

1699 744140.331 9349956.162 507.656 CAS 

1700 744143.350 9349948.838 507.647 CAS 

1701 744111.645 9349957.320 506.509 CAS 

1702 744119.683 9349958.764 506.831 CAS 

1703 744122.664 9349946.943 506.404 CAS 

1704 744114.355 9349945.228 506.036 CAS 

1705 744108.005 9349914.817 505.670 CAS 

1706 744128.589 9349919.849 506.748 CAS 

1707 744131.271 9349908.198 507.173 CAS 

1708 744110.907 9349903.604 505.827 CAS 

1709 744153.712 9349885.311 508.019 CAS 

1710 744163.021 9349887.258 508.029 CAS 

1711 744156.689 9349873.956 507.020 CAS 

1712 744165.889 9349875.686 507.025 CAS 

1713 744172.768 9349889.268 508.024 CAS 

1714 744180.888 9349891.275 508.016 CAS 

1715 744175.314 9349879.811 508.020 CAS 

1716 744183.529 9349882.023 508.022 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1717 744237.578 9349923.640 508.050 CAS 

1718 744246.866 9349926.153 508.180 CAS 

1719 744245.665 9349930.824 508.030 CAS 

1720 744236.059 9349928.353 508.110 CAS 

1721 744238.824 9349914.254 507.960 CAS 

1722 744239.337 9349909.379 507.950 CAS 

1723 744248.154 9349909.636 507.850 CAS 

1724 744248.003 9349914.854 507.900 CAS 

1725 744234.540 9349933.066 508.450 CAS 

1726 744236.059 9349928.353 508.260 CAS 

1727 744245.665 9349930.824 508.190 CAS 

1728 744244.414 9349935.685 508.023 CAS 

1729 744233.019 9349939.928 508.067 CAS 

1730 744231.477 9349945.213 508.152 CAS 

1731 744240.823 9349948.268 508.401 CAS 

1732 744242.504 9349943.126 508.214 CAS 

1733 744229.610 9349951.610 508.388 CAS 

1734 744231.477 9349945.213 508.152 CAS 

1735 744240.823 9349948.268 508.401 CAS 

1736 744238.754 9349954.599 508.631 CAS 

1737 744228.204 9349956.424 508.565 CAS 

1738 744229.610 9349951.610 508.388 CAS 

1739 744238.754 9349954.599 508.631 CAS 

1740 744237.373 9349958.822 508.778 CAS 

1741 744227.162 9349958.531 508.637 CAS 

1742 744225.566 9349964.866 508.874 CAS 

1743 744234.184 9349967.178 509.066 CAS 

1744 744235.895 9349960.797 508.846 CAS 

1745 744223.970 9349971.201 509.111 CAS 

1746 744232.452 9349973.635 509.278 CAS 

1747 744234.184 9349967.178 509.066 CAS 

1748 744225.566 9349964.866 508.874 CAS 

1749 744196.728 9349984.272 508.261 CAS 

1750 744204.899 9349986.160 509.009 CAS 

1751 744198.951 9349975.219 508.352 CAS 

1752 744207.401 9349977.940 508.936 CAS 

1753 744216.384 9350003.573 510.020 CAS 

1754 744215.044 9350010.517 510.100 CAS 

1755 744228.374 9350013.090 510.626 CAS 

1756 744229.714 9350006.146 510.380 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1757 744247.247 9350017.052 510.631 CAS 

1758 744248.971 9350007.703 510.300 CAS 

1759 744257.672 9350009.443 510.299 CAS 

1760 744255.807 9350018.764 510.631 CAS 

1761 744263.576 9350020.318 510.849 CAS 

1762 744265.299 9350010.969 510.605 CAS 

1763 744257.672 9350009.443 510.299 CAS 

1764 744255.807 9350018.764 510.631 CAS 

1765 744217.099 9350029.137 510.551 CAS 

1766 744215.827 9350036.533 510.801 CAS 

1767 744230.061 9350038.981 511.244 CAS 

1768 744231.333 9350031.585 511.128 CAS 

1769 744184.837 9350022.102 508.766 CAS 

1770 744183.497 9350029.046 509.029 CAS 

1771 744196.827 9350031.618 510.219 CAS 

1772 744198.167 9350024.674 509.782 CAS 

1773 744166.407 9350016.589 507.991 CAS 

1774 744163.077 9350027.003 507.995 CAS 

1775 744172.291 9350029.949 508.329 CAS 

1776 744175.622 9350019.535 508.036 CAS 

1777 744126.971 9350031.654 507.996 CAS 

1778 744123.029 9350029.742 507.997 CAS 

1779 744118.680 9350038.779 508.773 CAS 

1780 744122.913 9350040.981 508.717 CAS 

1781 744113.253 9350023.760 507.996 CAS 

1782 744117.984 9350026.324 507.996 CAS 

1783 744112.302 9350036.809 508.969 CAS 

1784 744107.490 9350035.245 509.156 CAS 

1785 744094.102 9350009.373 508.400 CAS 

1786 744086.177 9350008.052 508.523 CAS 

1787 744081.974 9350020.290 509.176 CAS 

1788 744090.266 9350022.681 509.322 CAS 

1789 744079.882 9350006.263 508.584 CAS 

1790 744075.173 9350017.858 509.220 CAS 

1791 744081.974 9350020.290 509.176 CAS 

1792 744086.177 9350008.052 508.523 CAS 

1793 744056.814 9349996.962 508.326 CAS 

1794 744053.464 9350006.715 509.155 CAS 

1795 744046.531 9350004.083 509.390 CAS 

1796 744050.586 9349995.000 508.402 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1797 744037.227 9349988.461 508.319 CAS 

1798 744050.586 9349995.000 508.402 CAS 

1799 744046.531 9350004.083 509.390 CAS 

1800 744031.860 9349997.361 509.763 CAS 

1801 744027.280 9349982.604 508.155 CAS 

1802 744022.446 9349980.132 508.194 CAS 

1803 744018.822 9349986.571 509.070 CAS 

1804 744024.057 9349988.640 508.996 CAS 

1805 744125.548 9349936.507 506.941 PAMPA 

1806 744141.598 9349886.232 e PAMPA 

1807 744212.909 9349970.673 507.643 PAMPA 

1808 744235.844 9349909.841 507.850 PAMPA 

1809 744271.203 9350160.084 522.244 CARR 

1810 744274.978 9350150.039 522.154 CARR 

1811 744308.111 9350172.190 523.723 CARR 

1812 744312.522 9350162.509 523.813 CARR 

1813 744348.243 9350185.751 524.335 CARR 

1814 744351.473 9350175.479 524.245 CARR 

1815 744386.374 9350198.182 523.053 CARR 

1816 744389.378 9350187.855 523.143 CARR 

1817 744359.768 9350154.511 515.106 CAS 

1818 744354.328 9350170.013 520.192 CAS 

1819 744369.110 9350157.789 514.611 CAS 

1820 744363.670 9350173.291 520.456 CAS 

1821 744379.759 9350161.526 514.047 CAS 

1822 744369.110 9350157.789 514.611 CAS 

1823 744363.670 9350173.291 520.456 CAS 

1824 744374.319 9350177.027 520.214 CAS 

1825 744390.247 9350165.206 513.562 CAS 

1826 744379.759 9350161.526 514.047 CAS 

1827 744374.319 9350177.027 520.214 CAS 

1828 744384.751 9350180.870 518.943 CAS 

1829 744399.750 9350168.541 513.131 CAS 

1830 744390.247 9350165.206 513.562 CAS 

1831 744384.751 9350180.870 518.943 CAS 

1832 744394.310 9350184.042 517.583 CAS 

1833 744423.643 9350210.597 518.180 CARR 

1834 744427.098 9350200.235 518.090 CARR 

1835 744461.180 9350223.021 513.635 CARR 

1836 744464.410 9350212.750 513.725 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1837 744428.238 9350218.266 518.069 CAS 

1838 744424.503 9350228.827 519.748 CAS 

1839 744435.346 9350220.974 516.985 CAS 

1840 744431.304 9350231.584 518.695 CAS 

1841 744447.003 9350225.416 515.119 CAS 

1842 744439.674 9350244.708 518.405 CAS 

1843 744429.260 9350241.019 520.492 CAS 

1844 744435.346 9350220.974 516.985 CAS 

1845 744452.464 9350191.232 511.999 CAS 

1846 744446.868 9350202.382 513.992 CAS 

1847 744466.736 9350209.967 513.392 CAS 

1848 744471.334 9350199.173 512.225 CAS 

1849 744499.179 9350235.303 512.955 CARR 

1850 744502.726 9350225.304 512.865 CARR 

1851 744535.585 9350247.498 514.193 CARR 

1852 744539.814 9350237.818 514.283 CARR 

1853 744575.991 9350260.786 517.232 CARR 

1854 744579.538 9350250.741 517.142 CARR 

1855 744615.043 9350273.803 519.414 CARR 

1856 744617.861 9350263.396 519.504 CARR 

1857 744652.849 9350286.326 517.747 CARR 

1858 744655.449 9350276.068 517.657 CARR 

1859 744690.146 9350298.795 514.589 CARR 

1860 744694.070 9350288.582 514.679 CARR 

1861 744727.482 9350311.122 513.278 CARR 

1862 744731.041 9350300.727 513.188 CARR 

1863 744727.005 9350296.052 510.305 CAS 

1864 744736.938 9350299.107 510.298 CAS 

1865 744730.925 9350283.703 507.711 CAS 

1866 744740.583 9350287.033 507.742 CAS 

1867 744743.250 9350299.861 510.279 CAS 

1868 744761.597 9350304.915 511.142 CAS 

1869 744764.969 9350293.853 509.831 CAS 

1870 744746.896 9350288.662 508.200 CAS 

1871 744764.777 9350323.436 513.394 CARR 

1872 744768.518 9350313.177 513.484 CARR 

1873 744803.114 9350336.019 516.877 CARR 

1874 744806.104 9350325.740 516.787 CARR 

1875 744842.762 9350349.178 520.642 CARR 

1876 744846.191 9350338.754 520.732 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1877 744803.447 9350314.326 514.990 CAS 

1878 744807.705 9350315.249 515.354 CAS 

1879 744805.957 9350298.333 514.133 CAS 

1880 744810.234 9350298.999 514.367 CAS 

1881 744827.727 9350301.721 515.808 CAS 

1882 744823.455 9350318.662 516.674 CAS 

1883 744807.705 9350315.249 515.354 CAS 

1884 744810.234 9350298.999 514.367 CAS 

1885 744836.781 9350322.034 517.610 CAS 

1886 744852.739 9350325.048 518.442 CAS 

1887 744855.473 9350307.554 517.344 CAS 

1888 744839.321 9350305.056 516.631 CAS 

1889 744837.955 9350300.886 516.317 CAS 

1890 744856.523 9350303.733 517.096 CAS 

1891 744858.874 9350290.775 516.060 CAS 

1892 744841.033 9350287.538 515.292 CAS 

1893 744990.141 9350377.400 518.006 CAS 

1894 744993.057 9350370.103 517.221 CAS 

1895 745003.473 9350374.678 516.757 CAS 

1896 745000.052 9350381.807 517.561 CAS 

1897 744976.224 9350421.788 521.529 CAS 

1898 744988.916 9350424.537 521.603 CAS 

1899 744987.398 9350432.762 521.996 CAS 

1900 744974.659 9350430.266 522.001 CAS 

1901 744877.851 9350360.696 522.125 CARR 

1902 744882.298 9350350.781 522.035 CARR 

1903 744917.786 9350373.759 521.933 CARR 

1904 744920.413 9350363.479 522.023 CARR 

1905 744954.281 9350386.023 520.856 CARR 

1906 744959.240 9350376.256 520.766 CARR 

1907 744993.034 9350398.570 519.737 CARR 

1908 744996.682 9350388.801 519.827 CARR 

1909 745030.053 9350411.424 521.193 CARR 

1910 745035.231 9350401.218 521.103 CARR 

1911 745067.862 9350423.618 527.227 CARR 

1912 745072.934 9350414.104 527.317 CARR 

1913 745063.194 9350429.325 526.816 CAS 

1914 745069.592 9350431.669 528.011 CAS 

1915 745060.001 9350438.039 527.078 CAS 

1916 745066.246 9350440.328 528.114 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1917 745075.686 9350433.902 529.135 CAS 

1918 745072.492 9350442.617 529.183 CAS 

1919 745066.246 9350440.328 528.114 CAS 

1920 745079.934 9350437.782 530.190 BM7 

1921 745069.592 9350431.669 528.011 CAS 

1922 745074.089 9350438.259 529.157 CAS 

1923 745081.598 9350441.011 530.493 CAS 

1924 745077.959 9350449.562 530.503 CAS 

1925 745070.896 9350446.974 529.369 CAS 

1926 745086.580 9350442.836 531.275 CAS 

1927 745083.387 9350451.551 531.366 CAS 

1928 745077.959 9350449.562 530.503 CAS 

1929 745081.598 9350441.011 530.493 CAS 

1930 745073.542 9350392.181 522.641 CAS 

1931 745071.626 9350398.348 523.588 CAS 

1932 745073.200 9350398.837 523.883 CAS 

1933 745068.875 9350412.756 525.924 CAS 

1934 745073.772 9350414.278 526.970 CAS 

1935 745080.014 9350394.192 523.901 CAS 

1936 745087.900 9350395.693 526.039 CAS 

1937 745083.624 9350412.030 528.140 CAS 

1938 745075.083 9350410.059 526.302 CAS 

1939 745080.014 9350394.192 523.901 CAS 

1940 745097.876 9350397.592 529.198 CAS 

1941 745094.643 9350414.574 531.287 CAS 

1942 745083.624 9350412.030 528.140 CAS 

1943 745087.900 9350395.693 526.039 CAS 

1944 745109.475 9350399.801 532.986 CAS 

1945 745102.751 9350416.445 533.433 CAS 

1946 745094.643 9350414.574 531.287 CAS 

1947 745097.876 9350397.592 529.198 CAS 

1948 745115.572 9350403.412 534.281 CAS 

1949 745109.475 9350399.801 532.986 CAS 

1950 745102.751 9350416.445 533.433 CAS 

1951 745110.500 9350418.618 535.686 CAS 

1952 745071.318 9350288.827 510.995 CAS 

1953 745070.341 9350295.299 511.480 CAS 

1954 745086.811 9350297.787 512.952 CAS 

1955 745087.796 9350291.266 512.816 CAS 

1956 745064.549 9350242.153 509.139 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1957 745061.947 9350248.304 509.171 CAS 

1958 745083.022 9350249.967 511.059 CAS 

1959 745080.420 9350256.119 511.097 CAS 

1960 745070.865 9350224.007 509.309 CAS 

1961 745073.796 9350216.492 509.363 CAS 

1962 745090.428 9350222.977 510.735 CAS 

1963 745087.498 9350230.492 510.647 CAS 

1964 745065.235 9350178.673 505.972 CAS 

1965 745062.552 9350189.694 506.929 CAS 

1966 745070.864 9350192.754 507.505 CAS 

1967 745075.119 9350182.973 506.709 CAS 

1968 745083.228 9350186.500 507.332 CAS 

1969 745079.176 9350195.815 508.090 CAS 

1970 745070.864 9350192.754 507.505 CAS 

1971 745075.119 9350182.973 506.709 CAS 

1972 745091.350 9350190.033 507.923 CAS 

1973 745083.228 9350186.500 507.332 CAS 

1974 745078.365 9350197.995 508.279 CAS 

1975 745086.386 9350201.444 508.920 CAS 

1976 745098.092 9350192.966 508.399 CAS 

1977 745091.350 9350190.033 507.923 CAS 

1978 745086.386 9350201.444 508.920 CAS 

1979 745093.141 9350204.349 509.509 CAS 

1980 745091.667 9350206.870 509.707 CAS 

1981 745102.597 9350211.338 510.512 CAS 

1982 745109.056 9350197.736 509.010 CAS 

1983 745098.092 9350192.966 508.399 CAS 

1984 745060.082 9350162.892 504.641 I.E. 

1985 745068.969 9350131.718 502.973 I.E. 

1986 745109.872 9350142.479 502.514 I.E. 

1987 745100.313 9350173.519 506.022 I.E. 

1988 741233.052 9349574.278 598.970 BM5 

1989 745104.640 9350159.470 504.608 CAS 

1990 745111.113 9350161.593 504.501 CAS 

1991 745109.872 9350142.479 502.514 CAS 

1992 745116.762 9350144.796 501.816 CAS 

1993 745124.958 9350147.552 500.654 CAS 

1994 745116.762 9350144.796 501.816 CAS 

1995 745111.113 9350161.593 504.501 CAS 

1996 745119.086 9350164.208 503.860 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

1997 745120.093 9350106.753 498.407 CAS 

1998 745109.226 9350125.816 501.191 CAS 

1999 745126.231 9350134.570 498.903 CAS 

2000 745137.391 9350114.856 497.199 CAS 

2001 745137.844 9350140.549 497.450 CAS 

2002 745126.231 9350134.570 498.903 CAS 

2003 745137.391 9350114.856 497.199 CAS 

2004 745148.223 9350119.930 495.980 CAS 

2005 745148.526 9350146.047 496.207 CAS 

2006 745137.844 9350140.549 497.450 CAS 

2007 745148.223 9350119.930 495.980 CAS 

2008 745160.747 9350125.797 494.370 CAS 

2009 745158.971 9350151.424 495.207 CAS 

2010 745148.526 9350146.047 496.207 CAS 

2011 745160.747 9350125.797 494.370 CAS 

2012 745170.473 9350130.353 494.090 CAS 

2013 745168.671 9350136.696 494.180 CAS 

2014 745160.383 9350149.004 494.822 CAS 

2015 745168.671 9350136.696 494.010 CAS 

2016 745178.317 9350141.907 494.260 CAS 

2017 745170.070 9350154.045 494.166 CAS 

2018 745166.235 9350159.288 495.104 CAS 

2019 745179.353 9350166.748 494.960 CAS 

2020 745191.057 9350149.105 494.200 CAS 

2021 745178.317 9350141.907 494.060 CAS 

2022 745132.295 9350176.358 503.523 CAS 

2023 745139.145 9350159.953 499.936 CAS 

2024 745153.687 9350166.422 498.180 CAS 

2025 745146.275 9350182.452 502.446 CAS 

2026 745162.419 9350171.470 497.278 CAS 

2027 745169.913 9350174.088 496.274 CAS 

2028 745167.051 9350180.338 498.029 CAS 

2029 745159.152 9350178.381 499.183 CAS 

2030 745155.779 9350185.518 501.259 CAS 

2031 745159.152 9350178.381 499.183 CAS 

2032 745167.051 9350180.338 498.029 CAS 

2033 745163.136 9350188.887 500.457 CAS 

2034 745153.097 9350191.194 502.795 CAS 

2035 745155.779 9350185.518 501.259 CAS 

2036 745163.136 9350188.887 500.457 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

2037 745160.713 9350194.177 502.051 CAS 

2038 745200.428 9350189.877 496.682 CAS 

2039 745189.747 9350199.674 498.713 CAS 

2040 745194.554 9350205.743 499.099 CAS 

2041 745205.901 9350196.895 497.105 CAS 

2042 745212.717 9350205.637 497.252 CAS 

2043 745205.901 9350196.895 497.105 CAS 

2044 745194.554 9350205.743 499.099 CAS 

2045 745201.437 9350214.433 499.121 CAS 

2046 745206.177 9350220.417 499.082 CAS 

2047 745201.437 9350214.433 499.121 CAS 

2048 745212.717 9350205.637 497.252 CAS 

2049 745216.710 9350210.757 497.360 CAS 

2050 745166.246 9350216.510 504.041 CAS 

2051 745173.580 9350220.698 503.358 CAS 

2052 745168.958 9350227.718 504.764 CAS 

2053 745161.809 9350224.516 505.610 CAS 

2054 745138.494 9350214.898 508.919 CAS 

2055 745124.552 9350207.963 509.291 CAS 

2056 745121.239 9350214.400 510.384 CAS 

2057 745135.271 9350221.379 510.249 CAS 

2058 745159.173 9350248.234 510.261 CAS 

2059 745146.806 9350246.879 512.581 CAS 

2060 745145.864 9350255.471 513.903 CAS 

2061 745153.273 9350257.088 512.876 CAS 

2062 745153.756 9350252.674 512.251 CAS 

2063 745158.628 9350253.208 511.281 CAS 

2064 745179.484 9350293.184 516.960 CAS 

2065 745183.340 9350289.904 515.058 CAS 

2066 745181.912 9350288.205 514.939 CAS 

2067 745187.966 9350282.836 511.874 CAS 

2068 745193.952 9350288.069 511.813 CAS 

2069 745197.965 9350283.787 509.918 CAS 

2070 745204.903 9350290.040 509.937 CAS 

2071 745195.125 9350307.900 516.853 CAS 

2072 745218.281 9350327.627 516.290 CAS 

2073 745237.649 9350332.416 512.078 CAS 

2074 745234.750 9350342.110 514.617 CAS 

2075 745217.541 9350337.130 518.174 CAS 

2076 745231.350 9350353.481 517.798 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

2077 745234.810 9350342.110 514.601 CAS 

2078 745217.541 9350337.130 518.174 CAS 

2079 745216.631 9350348.831 521.055 CAS 

2080 745215.230 9350357.960 523.359 CAS 

2081 745216.631 9350348.831 521.055 CAS 

2082 745231.350 9350353.481 517.798 CAS 

2083 745228.643 9350362.532 520.033 CAS 

2084 745248.711 9350348.743 512.817 CAS 

2085 745255.077 9350347.322 511.171 CAS 

2086 745258.142 9350361.339 512.899 CAS 

2087 745251.836 9350362.747 514.511 CAS 

2088 745288.594 9350365.143 507.253 CAS 

2089 745298.815 9350377.463 506.963 CAS 

2090 745299.788 9350356.957 504.106 CAS 

2091 745309.442 9350369.763 504.245 CAS 

2092 745312.853 9350373.757 504.215 CAS 

2093 745320.977 9350374.905 503.051 CAS 

2094 745316.464 9350392.860 505.995 CAS 

2095 745309.079 9350389.990 506.910 CAS 

2096 745302.699 9350401.049 509.024 CAS 

2097 745312.001 9350406.167 508.027 CAS 

2098 745308.569 9350413.423 509.295 CAS 

2099 745298.705 9350408.133 510.401 CAS 

2100 745297.891 9350412.672 511.038 CAS 

2101 745293.464 9350420.524 512.413 CAS 

2102 745303.760 9350425.046 510.478 CAS 

2103 745307.192 9350417.790 509.994 CAS 

2104 745284.289 9350428.695 514.465 CAS 

2105 745278.782 9350436.556 515.738 CAS 

2106 745289.353 9350443.876 514.541 CAS 

2107 745294.270 9350435.819 513.220 CAS 

2108 745275.889 9350438.157 516.201 CAS 

2109 745270.630 9350444.203 517.112 CAS 

2110 745286.983 9350447.658 515.035 CAS 

2111 745282.517 9350453.849 515.620 CAS 

2112 745285.114 9350388.600 510.981 PAMPA 

2113 745247.616 9350376.484 517.091 PAMPA 

2114 745223.012 9350432.461 525.714 PAMPA 

2115 745260.178 9350448.917 518.865 PAMPA 

2116 745212.900 9350380.737 525.512 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

2117 745222.958 9350386.285 523.405 CAS 

2118 745220.110 9350393.669 524.290 CAS 

2119 745209.622 9350389.623 526.563 CAS 

2120 745215.937 9350404.486 525.706 CAS 

2121 745220.110 9350393.669 524.290 CAS 

2122 745209.622 9350389.623 526.563 CAS 

2123 745206.143 9350400.947 528.360 CAS 

2124 745212.437 9350413.559 527.197 CAS 

2125 745215.937 9350404.486 525.706 CAS 

2126 745206.143 9350400.947 528.010 CAS 

2127 745202.243 9350409.626 529.666 CAS 

2128 745208.916 9350422.687 528.715 CAS 

2129 745212.437 9350413.559 527.197 CAS 

2130 745202.243 9350409.626 529.666 CAS 

2131 745199.311 9350417.575 530.553 CAS 

2132 745201.118 9350448.471 531.121 CAS 

2133 745206.553 9350450.530 530.203 CAS 

2134 745204.668 9350455.610 530.448 CAS 

2135 745198.663 9350453.683 531.431 CAS 

2136 745200.929 9350462.475 530.798 CAS 

2137 745204.668 9350455.610 530.448 CAS 

2138 745198.663 9350453.683 531.431 CAS 

2139 745195.151 9350460.826 531.682 CAS 

2140 745195.778 9350471.586 531.342 CAS 

2141 745200.929 9350462.475 530.798 CAS 

2142 745195.151 9350460.826 531.682 CAS 

2143 745190.419 9350468.317 532.149 CAS 

2144 745210.312 9350463.715 529.220 CAS 

2145 745214.693 9350468.693 528.213 CAS 

2146 745199.333 9350473.621 530.864 CAS 

2147 745204.082 9350478.030 529.992 CAS 

2148 745218.577 9350473.108 527.332 CAS 

2149 745214.693 9350468.693 528.213 CAS 

2150 745204.082 9350478.030 529.992 CAS 

2151 745207.829 9350481.508 529.150 CAS 

2152 745209.461 9350480.090 528.882 CAS 

2153 745215.131 9350486.405 527.573 CAS 

2154 745218.577 9350473.108 527.332 CAS 

2155 745223.668 9350478.893 526.145 CAS 

2156 745226.843 9350482.501 525.391 CAS 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

2157 745223.668 9350478.893 526.145 CAS 

2158 745215.131 9350486.405 527.573 CAS 

2159 745218.755 9350490.440 526.733 CAS 

2160 745161.547 9350514.450 535.207 CAS 

2161 745161.547 9350506.518 534.792 CAS 

2162 745168.681 9350505.943 534.341 CAS 

2163 745169.313 9350514.507 534.456 CAS 

2164 745205.788 9350524.024 529.381 CAS 

2165 745212.378 9350520.418 528.081 CAS 

2166 745216.656 9350527.946 527.905 CAS 

2167 745209.697 9350531.977 529.325 CAS 

2168 745213.606 9350539.930 529.208 CAS 

2169 745209.697 9350531.977 529.325 CAS 

2170 745216.656 9350527.946 527.905 CAS 

2171 745220.933 9350535.475 527.712 CAS 

2172 745242.205 9350528.697 523.099 CAS 

2173 745245.678 9350533.901 522.910 CAS 

2174 745247.302 9350525.843 521.816 CAS 

2175 745249.990 9350531.551 521.824 CAS 

2176 745262.196 9350531.586 519.202 CAS 

2177 745260.067 9350541.555 520.934 CAS 

2178 745270.161 9350543.710 519.233 CAS 

2179 745272.287 9350533.741 517.408 CAS 

2180 745280.249 9350545.864 517.505 CAS 

2181 745270.161 9350543.710 519.233 CAS 

2182 745282.378 9350535.896 515.739 CAS 

2183 745272.287 9350533.741 517.408 CAS 

2184 740252.893 9348570.079 540.785 CARR 

2185 740254.013 9348568.649 541.116 CARR 

2186 740259.960 9348561.027 541.026 CARR 

2187 740261.170 9348559.634 540.763 CARR 

2188 740284.622 9348592.609 546.641 CARR 

2189 740285.742 9348591.179 546.972 CARR 

2190 740292.184 9348583.371 547.062 CARR 

2191 740293.394 9348581.978 546.799 CARR 

2192 740318.229 9348615.652 547.684 CARR 

2193 740319.349 9348614.222 548.015 CARR 

2194 740325.517 9348606.688 547.925 CARR 

2195 740326.727 9348605.295 547.662 CARR 

2196 740346.960 9348638.420 547.498 CARR 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

2197 740348.080 9348636.990 547.829 CARR 

2198 740354.315 9348629.181 547.919 CARR 

2199 740355.525 9348627.788 547.656 CARR 

2200 740375.693 9348668.460 549.071 CARR 

2201 740376.813 9348667.030 549.402 CARR 

2202 740401.555 9348694.928 551.370 BM4 

2203 740382.981 9348659.564 549.312 CARR 

2204 740384.191 9348658.171 549.049 CARR 

2205 740403.739 9348699.533 552.589 CARR 

2206 740404.859 9348698.103 552.920 CARR 

2207 740410.754 9348690.296 553.010 CARR 

2208 740411.964 9348688.903 552.747 CARR 

2209 740429.383 9348728.326 553.705 CARR 

2210 740430.503 9348726.896 554.036 CARR 

2211 740436.604 9348719.020 553.946 CARR 

2212 740437.814 9348717.627 553.683 CARR 

2213 745107.591 9350436.575 534.341 CARR 

2214 745111.320 9350426.774 534.251 CARR 

2215 745143.288 9350452.894 535.993 CARR 

2216 745147.618 9350443.220 536.083 CARR 

2217 745174.558 9350474.690 534.233 CARR 

2218 745181.544 9350466.372 534.143 CARR 

2219 745202.970 9350503.320 529.301 CARR 

2220 745208.991 9350493.888 529.391 CARR 

2221 745224.906 9350530.384 526.466 CARR 

2222 745232.859 9350523.625 526.376 CARR 

2223 745251.755 9350563.864 526.427 CARR 

2224 745259.408 9350555.991 526.517 CARR 

2225 745276.216 9350594.420 524.215 CARR 

2226 745283.201 9350585.136 524.125 CARR 

2227 745301.350 9350625.649 523.331 CARR 

2228 745309.229 9350617.926 523.421 CARR 

2229 745325.814 9350656.289 529.935 CARR 

2230 745334.957 9350649.901 529.845 CARR 

2231 740179.297 9348915.747 593.178 TN 

2232 740153.283 9348891.610 584.228 TN 

2233 740173.108 9348903.084 587.719 TN 

2234 740140.149 9348885.254 585.833 TN 

2235 735659.161 9352889.181 128.950 E-1 

2236 736246.470 9352831.198 1308.230 E-2 



 

    

PUNTO ESTE NORTE COTA DESCRIPCIÓN 

2237 736571.355 9352721.171 1237.640 E-3 

2238 736813.193 9352697.566 1176.230 E-4 

2239 736881.024 9352625.908 1158.438 E-5 

2240 736847.215 9352544.102 1168.740 E-6 

2241 736985.463 9352425.700 1161.450 E-7 

2242 736999.744 9352338.685 1175.874 E-8 

2243 737089.459 9352362.720 1164.280 E-9 

2244 737663.147 9352213.763 1194.350 E-10 

2245 737873.826 9352195.859 1210.440 E-11 

2246 738089.993 9352205.523 1209.640 E-12 

2247 738332.680 9352115.687 1199.870 E-13 

2248 738409.339 9351967.519 1179.490 E-14 

2249 738324.908 9351840.934 1182.390 E-15 

2250 738359.484 9351631.545 1180.750 E-16 

2251 738472.904 9351570.225 1159.690 E-17 

2252 738512.323 9351398.491 1162.870 E-18 

2253 738623.785 9351396.115 1132.240 E-19 

2254 738729.870 9351267.260 1117.530 E-20 

2255 738964.710 9351003.893 1071.680 E-21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

8.2. PANEL FOTOGRÁFICO:  

 

Figura 1. Inicio del levantamiento topográfico- captación 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2. Toma de puntos topográficos - tramo conducción 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 3. Toma de puntos topográficos - caserío Puente Zonanga 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4. Toma de puntos topográficos - caserío Puente Zonanga 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 5. Toma de puntos topográficos - caserío Buena Esperanza 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 6. Toma de puntos topográficos – caserío Mesones Muro 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 7. Toma de puntos topográficos – Institución Educativa del caserío Mesones 

Muro 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

    

Anexo 15. Estudio de mecánica de suelos 

 

ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 

 

1. GENERALIDADES: 

El presente estudio tiene como finalidad determinar las propiedades físicas y 

mecánicas del suelo del área de estudio, para lo cual estos análisis fueron realizados 

en el laboratorio de mecánica de suelos “JVC CONSULTORÍA GEOTECNIA”, 

realizándose una serie de calicatas para cada uno de los componentes del sistema 

de saneamiento básico rural comprendiéndose así, captación, línea de conducción, 

reservorio, línea de distribución, unidad básica de saneamiento, planta de tratamiento 

de agua potable, planta de tratamiento de agua residual. 

Las extracciones de muestras de campo fueron realizadas bajos criterios técnicos 

evitándose la contaminación y la manipulación de su estructura, todas las muestras 

fueron georreferenciadas y etiquetadas de acuerdo a los requerimientos de 

laboratorio, las mismas que fueron ingresadas en septiembre del 2022. 

 

2. OBJETIVOS: 

• Establecer la cantidad y ubicación de puntos de exploración de suelos para 

el proyecto. 

• Realizar la toma de muestras para el procesamiento respectivo en 

laboratorio. 

• Determinar los parámetros físico - mecánicos de las muestras ensayas en 

laboratorio. 

• Definir la capacidad portante del suelo para las estructuras del proyecto. 

 

3. DESARROLLO: 

3.1. Sismicidad  

La actividad sísmica en el Perú tiene su origen en el proceso de convergencia de 

las placas de nazca, debido a ello el Perú presenta un alto riesgo sísmico. Por 



 

    

esto existe la norma peruana E.030 diseño sismorresistente, que permite conocer 

algunos parámetros sísmicos de diseño que son de acuerdo a la ubicación del 

proyecto, para esto definiremos la ubicación del proyecto de acuerdo a la norma.  

Caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro, distrito de Jaén, 

provincia de Jaén y departamento de Cajamarca. 

 

Tabla 1. Factores Sismorresistente 

Factores sismorresistentes Valores 

Zonificación Zona = 4 

Factor de zona Z=0.45 

Tipo de suelo S-2 

Coeficiente de sitio  S(2)=1.05 

Período que define la plataforma del factor C Tp (s)=1.0 

Período que define el inicio de la zona del factor C con 

desplazamiento constante 
TL(s)=1.6 

 Fuente: Elaboración Propia. 

 

3.2. Trabajo de campo 

Antes de determinar las zonas de extracción se realizó una reunión con 

autoridades del caserío, para solicitar el apoyo con el personal para realizar las 

excavaciones de calicatas, se contó con la ayuda de 02 peones. 

Luego de realizadas las coordinaciones se procedió a ubicar los puntos de 

extracción de muestras se suelo, cada una de las muestras fueron etiquetadas 

debidamente y georreferenciadas. 

 

3.2.1. Excavaciones  

Se definió la ubicación de las calicatas, siendo un total de 18, seguidamente se 

realizó la excavación a cielo abierto codificando cada muestra desde C-01 hasta 

C-18. 

Las calicatas contaban de medidas de 1 metro de ancho por 1 metro de largo por 

profundidad que va desde 0.00 hasta 1.50 metros.  

Para los análisis de granulometría, límite líquido y plástico, índices de plasticidad, 



 

    

así como contenido de humedad. Estas muestras fueron empaquetadas en 

bolsas herméticas para evitar pierda su humedad y demás propiedades. 

A continuación, se presenta el cuadro de calicatas:  

 

Tabla 2. Calicatas georreferenciadas. 

SONDAJE 
TIPO DE 

SONDAJE 

PROFUNDIDAD 

(m) 

MUESTRAS 

EXTRAÍDAS 

COORDENADAS (UTM) 

WGS84 - 17S 

ESTE NORTE 

C-01 Calicata 1.5 1 735621 9352890 

C-02 Calicata 1.5 1 736963 9352444 

C-03 Calicata 1.5 1 738317 9352129 

C-04 Calicata 1.5 1 739168 9350751 

C-05 Calicata 1.5 1 740001 9349372 

C-06 Calicata 1.5 1 740132 9349168 

C-07 Calicata 1.5 1 740128 9349164 

C-08 Calicata 2.00 1 740154 9349124 

C-09 Calicata 1.50 1 740215 9348864 

C-10 Calicata 1.50 1 740455 9348640 

C-11 Calicata 1.50 1 740527 9348499 

C-12 Calicata 1.50 1 740795 9349407 

C-13 Calicata 1.50 1 741560 9349774 

C-14 Calicata 1.50 1 742990 9350070 

C-15 Calicata 1.50 1 744030 9349984 

C-16 Calicata 1.50 1 744218 9349923 

C-17 Calicata 1.50 1 745077 9350435 

C-18 Calicata 1.50 1 745267 9350423 

 Fuente: Elaboración Propia. 

 

3.2.2. Toma y transporte de muestra 

Luego de realizar las excavaciones y llegar al nivel deseado en todas las calicatas 

se pudo apreciar que solo contaba con un estrato. 

Para la toma de muestras se utilizó herramientas manuales como pico, palana, 

además de una pizarra, plumones y cámara fotográfica. 

Para extraer las muestras se usó una palana con la cual se ubicó la muestra 

dentro de las bolsas herméticas para ser etiquetadas y transportadas hacia el 



 

    

laboratorio de mecánica de suelos. 

Todas las muestras fueron transportadas con mucho cuidado evitando los golpes 

por el trayecto y la exposición al calor para evitar la pérdida de propiedades 

físicas y mecánicas. 

 

3.3. Trabajo de laboratorio: 

Luego de tomar las muestras se procede con los ensayos respectivos en laboratorio 

para lo cual se ha ingresado un promedio de 3.5kg por muestra, como se muestra a 

continuación: 

 

Tabla 3. Listado de ensayos y muestras. 

Muestra Ensayos 
norma 

ASTM 
Cantidad Estructura 

SUELO 

Análisis mecánico por 

tamizado 
D422 18 

Captación, reservorio, PTAP, PTAR, 

línea de conducción, distribución. 

Límite liquido  D423 18 
Captación, reservorio, PTAP, PTAR, 

línea de conducción, distribución. 

Límite plástico D424 18 
Captación, reservorio, PTAP, PTAR, 

línea de conducción, distribución. 

Índice de plasticidad  18 
Captación, reservorio, PTAP, PTAR, 

línea de conducción, distribución. 

Contenido de humedad D2216 18 
Captación, reservorio, PTAP, PTAR, 

línea de conducción, distribución. 

Clasificación AASHTO D2487 18 
Captación, reservorio, PETAP, PTAR, 

línea de conducción, distribución. 

Clasificación SUCS D2487 18 
Captación, reservorio, PTAP, PTAR, 

línea de conducción, distribución. 

Compresión triaxial 

consolidado no drenado 
D4767 11 Captación, reservorio y PTAR. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

3.3.1. Análisis granulométrico  

Norma aplicable:   ASTM D423 

La granulometría es la distribución de los tamaños de las partículas de un agregado 

tal como se determina por análisis de tamices (norma ASTM D-442).  



 

    

El tamaño de partícula del agregado se determina por medio de tamices de malla de 

alambre con aberturas cuadradas. Los siete tamices estándar ASTM C 33 para 

agregado fino tiene aberturas que varían desde la malla No. 200 hasta 9.52 mm. Por 

ello se debe tener en cuentas algunas definiciones propias del ensayo como: 

• Coeficiente de Uniformidad. - Es la relación que existe entre el diámetro de la 

partícula que pasa el 60% con relación al diámetro de la partícula que pasa el 10% 

del material. 

𝐶𝑢 =
𝐷60

𝐷10
 

Para el cálculo de los diámetros que pasan para cada uno de los porcentajes se 

utilizara la siguiente formula: 

𝐷𝑋 = [
𝐷2 − 𝐷1

𝑙𝑜𝑔%2 − 𝑙𝑜𝑔%1
∗ (𝑙𝑜𝑔%𝑥 − 𝑙𝑜𝑔%1)] + 𝐷1 

 

•  Coeficiente de Curvatura. - Es la relación que existe entre el cuadrado del 

diámetro de la partícula que pasa el 30% y el producto de la partícula que pasa el 

60% y el diámetro de la partícula que pasa el 10% del material. 

𝐶𝑢 =
(𝐷30)2

(𝐷60)(𝐷10)
 

 

• Módulo de finura. - El módulo de finura es el valor correspondiente a la centésima 

parte de la suma de los porcentajes retenidos acumulados en los tamices de la 

serie preferida. Se calcula tanto para arenas como para gravas o áridos totales. 

Cuanto mayor es el módulo de finura más grueso es el material. El módulo de finura 

también se puede apreciar en la granulometría. 

 

•  Curva granulométrica. - La curva granulométrica es la representación gráfica de 

la granulometría y permite dar una visión objetiva de la distribución de tamaños de 

los granos del árido. Sirve también para comparar visualmente diferentes 

materiales entre sí, y para comparar un material con los límites recomendados por 

la norma o especificación. 



 

    

  

El gráfico se construye de acuerdo al procedimiento indicado en la norma y está 

formado por coordenadas rectangulares de dos ejes. El eje vertical (ordenada) es 

una escala graduada línea correspondiente a los porcentajes acumulados que pasan 

(de abajo a arriba), o a los porcentajes acumulados retenidos (de arriba a abajo). El 

eje horizontal (abscisa) es una escala graduada logarítmica a partir del tamiz 0.08 

mm con puntos que corresponden al logaritmo del valor de la abertura nominal de los 

tamices. 

 

3.3.2. Límites de consistencia  

En mecánica de suelos, la plasticidad se define como la propiedad de un material por 

lo cual es capaz de soportar deformaciones rápidas y sin desmoronarse ni agrietarse. 

Los imites líquido y plástico, son solo dos de los cinco “limites propuestos por A. 

Atterberg, un científico sueco dedicado a la agricultura. Para el presente estudio 

utilizaremos los siguientes límites e índice de plástico:  

 
3.3.2.1. Límite líquido (LL) 

Norma aplicable:   ASTM D423 

El límite líquido se define como el contenido de humedad al cual una masa de suelo 

húmeda colocada en un recipiente en forma de capsula de bronce (copa de 

Casagrande), separada por la acción de una herramienta para hacer una ranura 

patrón, y dejarla caer desde una altura de 1 cm. Sufra después de dejarla caer en 

tres parámetros 26, 20 y 30 veces una falla o cierre de la ranura en una longitud de 

12.7 mm (1/2”). 

 

3.3.2.2. Límite plástico  

Norma aplicable: ASTM D424  

La prueba para la determinación del límite plástico tal como Atterberg lo definió, no 

especifica el diámetro a que debe llegarse al formar el cilindro del suelo requerido. El 

límite plástico, se define como el contenido de humedad por debajo del cual se 

puede considerar el suelo como material no plástico. 



 

    

Terzaghi agrego la condición de que el diámetro sea 5 mm. 

La formación de los rolos se hace sobre una hoja totalmente seca para acelerar la 

perdida de humedad, también es frecuente efectuar el rolado sobre una placa de 

vidrio. Cuando los rollitos llegan a los 3 mm. Justo ocurre el desmoronamiento y 

agrietamiento, en tal momento se determinará su contenido de agua, que viene a ser 

el límite plástico. 

 

3.3.2.3. Índice plástico 

Es la diferencia que existe entre el límite líquido y limite plástico que viene siendo el 

rango de humedad dentro del cual nuestro suelo se mantiene plástico. 

(IP = L.L - L.P) 

 

3.3.3. Clasificación de suelo 

Al presente informe se realizaron dos tipos de clasificación que fueron los más 

importantes y estos son: American Association of State Highway and Transportation 

Officials (AASHTO), y el Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (SUCS) 

 

3.3.3.1. Clasificación AASHTO 

Este sistema de clasificación es ampliamente usado en lo que es la ingeniería vial y 

busca principalmente juzgar la aceptabilidad de un suelo para ser usado como 

material de sub-base y base en pavimentos, basándose en la medición numérica de 

la calidad del suelo, determinando el índice de grupo (IG), el cual se calcula mediante 

la siguiente formula: 

𝐼𝐺 = (𝑃200 − 35)[0.2 + 0.005(𝐿𝐿 − 40)] + 0.01(𝑃200 − 15)(𝐼𝑃 − 10) 

Donde: 

P200: es el porcentaje de suelo que pasa el tamiz N° 200. 

LL: es el límite líquido. 

IP: es el índice plástico. 

 

 

 



 

    

Tabla 4. Sistema de clasificación de suelos AASHTO 

Fuente: AASHTO 

 

** A-7-5= IP <= (Lw-30) 

** A-7-6= IP > (Lw-30) 

* Para A-2-6 y A-2-7: IG=(P200-15) *(IP-10) *0.01 

Si el suelo es N.P.: IG=0; si IG < 0 se toma IG=0 

 

3.3.3.2. Clasificación SUCS 

• De acuerdo con el sistema Unificado, los suelos de grano se dividen en: 

1. Grava y suelos gravosos; símbolo G. 

2. arena y suelos arenosos; símbolo S. 

• Las gravas y las arenas se dividen separadamente en cuatro grupos: 

a. Bien graduadas, material relativamente limpio; símbolo W. 

b. Material bien graduado con excelente cementante arcilloso; símbolo C. 

c. Mal graduadas, material relativamente limpio; símbolo P. 

CLASIFICACIÓN 

GENERAL 

SUELOS GRANULARES (˂=35% pasa malla N° 

200) 

SUELOS FINOS (>35% pasa 

malla N° 200) 

GRUPO 

A-1a 

A-3 

A-2 

A-4 A-5 A-6 

A-7 

A-1a A-1b 
A-2-

4 

A-2-

5 

A-2-

6* 

A-2-

7* 

A-7-5** 

A-7-6** 

N°10 <=50                     

N°40 <=30 <=50 >=51                 

N°200 <=15 <=25 <=10 <=35 >=36 

  

Lw     <=40 >=41 <=40 >=41 <=40 >=41 <=40 >=41 

IP <=6 N.P. <=10 <=10 >=11 >=11 <=10 <=10 >=11 >=11 

IG 0 0 0 <=4 <=8 <=12 <=16 <=20 

C.B.R. 40-80 <=20 >=20 20-40 <=15 <=10 <=15 <=5 

  

Descripción 
Gravas y 

Arenas 

Arenas 

Finas 

Gravas y Arenas Limosas 

y Arcillosas 

Suelos 

Limosos 
Suelos Arcillosos 



 

    

d. Materiales gruesos con finos, no comprendidos en los grupos anteriores; 

símbolo M 

• Los suelos finos se dividen en tres grupos: 

1. suelos limosos inorgánicos y suelos arenosos muy finos; símbolo M. 

2. arcillas inorgánicas; símbolo C. 

3. limos y arcillas orgánicas; símbolo O. 

• Cada uno de estos tres grupos de suelos finos se subdivide de acuerdo al límite 

líquido en: 

a. Suelos finos con limite liquido de 50 o menos; es decir; de baja a mediana 

compresibilidad; símbolo L. 

b. Suelos finos con límite líquido mayor que 50: es decir, de elevada 

compresibilidad; símbolo H. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 5. Clasificación de suelos SUCS 

División Mayor 

S
ím

b
o
lo

 

Nombres Típicos Criterio de clasificación en laboratorio 

S
U

E
L

O
S

 D
E

 P
A

R
T

ÍC
U

L
A

S
 G

R
U

E
S

A
S

 
M
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s
 d

e
 l
a
 m
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a

d
 d

e
l 
m

a
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a
l 
e
s
 r

e
te

n
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o
 e

n
 l
a
 m

a
lla

 N
º 

2
0
0
 

L
a

s
 p

a
rt

íc
u

la
s
 d

e
 0

,0
7

5
 m

m
 d

e
 d

iá
m

e
tr

o
 (

m
a

lla
 N

º 
2

0
0

) 
s
o

n
 a

p
ro

x
im

a
d

a
m

e
n

te
 l
a
s
 m

á
s
 p

e
q

u
e

ñ
a
s
 v

is
ib

le
s
 a

 s
im

p
le

 v
is

ta
. 

G
R

A
V

A
S

 

M
á
s
 d

e
 l
a
 m

it
a

d
 d

e
 l
a

 f
ra

c
c
ió

n
 g

ru
e
s
a
 e

s
 

re
te

n
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a
 p

o
r 

la
 m

a
lla

 N
º 

4
 

P
a
ra

 c
la

s
if
ic

a
c
ió

n
 v

is
u
a
l 
p
u

e
d

e
 u

s
a
rs

e
 ½

 c
m

 c
o

m
o

 e
q
u
iv

a
le

n
te

 a
b

e
rt

u
ra

 m
a
lla

 N
º 

4
 

G
ra

v
a

 l
im

p
ia

 p
o

c
o

 o
 

n
a

d
a

 d
e

 f
in

o
s
 

GW 
Gravas bien graduadas, 

mezclas de grava y arena 
con poco o nada de finos 

D
e
p
e

n
d
ie

n
d
o
 d

e
l 
p
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 f
in

o
s
 (

fr
a
c
c
ió

n
 q

u
e
 p

a
s
a
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o
r 

la
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a
lla

 N
º 

2
0

0
),

 l
o
s
 

s
u
e
lo

s
 g
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e
s
o
s
 s

e
 c

la
s
if
ic

a
n
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o

m
o
: 

m
e

n
o
s
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e
 5

%
 s

o
n
 G

W
, 
G

P
, 
S

W
, 
S

P
; 

m
á

s
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e
 

1
2
%

 s
o
n
 G

M
, 

G
C

, 
S

M
, 
S

C
; 
d

e
 5

%
 a

 1
2

%
 s

o
n
 c

a
s
o
s
 d

e
 f

ro
n
te

ra
 q

u
e
 r

e
q

u
ie

re
n

 e
l 

u
s
o
 d

e
 s

ím
b
o
lo

s
 d

o
b
le

s
 (

n
u

n
c
a
 p

u
e
d

e
 s

e
r 

G
W

-G
P

 o
 S

W
-S

P
) 

Coeficiente de uniformidad Cu: mayor de 4 
Coeficiente de curvatura Cc: entre 1 y 3 

GP 
Gravas mal graduadas, 

mezclas de grava y arena 
con poco o nada de finos 

NO SATISFACEN TODOS LOS REQUISITOS DE 
GRADUACIÓN PARA GW 

G
ra

v
a

 c
o

n
 f
in

o
s
 e

n
 

c
a

n
ti
d

a
d

 a
p
re

c
ia

b
le

 

GM 
Gravas limosas, mezclas de 

grava, arena y limo 

Límites abajo de la 
“Línea A” o IP menor 

que 4 
Arriba de “Línea A” y con IP 

entre 4 y 7 son casos de frontera 
que requieren el uso de símbolos 

dobles. 
GC 

Gravas arcillosas, mezclas 
de grava, arena y arcilla 

Límites arriba de la 
“Línea A” y con IP 

mayor que 7 

A
R

E
N

A
S

 
M

á
s
 d

e
 l
a
 m

it
a

d
 d

e
 l
a

 f
ra

c
c
ió

n
 g

ru
e
s
a
 

p
a
s
a
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o
r 
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a
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 N
º 

4
 

A
re

n
a

 l
im

p
ia

 p
o

c
o

 o
 

n
a

d
a

 d
e

 f
in

o
s
 

SW 
Arenas bien graduadas, 

arena con gravas, poco o 
nada de finos 

Coeficiente de uniformidad Cu: mayor de 6 
Coeficiente de curvatura Cc: entre 1 y 3 

SP 
Arenas mal graduadas, 

arena con gravas, poco o 
nada de finos 

NO SATISFACEN TODOS LOS REQUISITOS DE 
GRADUACIÓN PARA SW 

A
re

n
a

 c
o

n
 f

in
o

s
 e

n
 

c
a

n
ti
d

a
d

 a
p
re

c
ia

b
le

 

SM 
Arenas limosas, mezclas de 

arena y limo 

Límites abajo de la 
“Línea A” y con IP 

menor que 4 
Arriba de “Línea A” y con IP 

entre 4 y 7 son casos de frontera 
que requieren el uso de símbolos 

dobles. 
SC 

Arenas arcillosas, mezclas 
de arena y arcilla 

Límites arriba de la 
“Línea A” y con IP 

mayor que 7 

S
U

E
L

O
S

 D
E

 P
A

R
T

ÍC
U

L
A

S
 F

IN
A

S
 

M
á
s
 d

e
 l
a
 m

it
a

d
 d

e
l 
m

a
te

ri
a
l 
p

a
s
a
 p

o
r 

la
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a
lla

 N
º 

2
0
0
 

L
IM

O
S

 Y
 A

R
C

IL
L

A
S

  

L
ím

it
e

 l
íq

u
id

o
 m

e
n

o
r 

d
e

 5
0

%
 

ML 

Limos inorgánicos, polvo de 
roca, limos arenosos o 
arcillosos ligeramente 

plásticos 

 

  

 

CL 

Arcillas inorgánicas de baja 
a media plasticidad, arcillas 

con grava, arenosas o 
limosas 

OL 
Limos orgánicos y arcillas 
limosas orgánicas de baja 

plasticidad 

L
IM

O
S

 Y
 A

R
C

IL
L

A
S

  

L
ím

it
e

 l
íq

u
id

o
 m

a
y
o

r 
d

e
 5

0
%

 

MH 
Limos inorgánicos, limos 
micáceos o diatomáceos 

CH 
Arcillas inorgánicas de alta 
plasticidad, arcillas francas 

OH 

Arcillas orgánicas de media 
a alta plasticidad, limos 

orgánicos de media 
plasticidad 

Suelos altamente 
orgánicos 

Pt 
Turbas y otros suelos 
altamente orgánicos 

 

Fuente: Mecánica de Suelos – Terzaghi 

 



 

    

De los trabajos realizados en el laboratorio con cada una de las muestras extraídas 

en campo, se puede definir las siguientes características:  

 

Tabla 7. Resumen de resultados de clasificación, octubre 2022 

 

Fuente: Laboratorio de mecánica de suelos.  

 

Calicata Muestra PROF.(m) 

Humedad % de Material  
LIMITES DE 

ATTERBERG 
CLASIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

W (%) 
Grava 
3"-N°4 

Arena 
N°4 - 
N°200 

Finos 
< 

N°200 
L.L. L.P. I.P. SUCS AASTHO 

C-1 E-1 0.00 - 1.50 9.52 21.84 6.54 71.61 47 22 25 CL A-7-6 (14) 
ARCILLA DE BAJA 
PLASTICIDAD CON 

GRAVA 

C-2 E-1 0.00 - 1.50 5.22 18.79 20.28 60.93 35 16 19 CL A-6 (9) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON GRAVA 

C-3 E-1 0.00 - 1.50 5.78 18.00 19.86 62.14 29 19 10 CL A-4 (6) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON GRAVA 

C-4 E-1 0.00 - 1.50 8.13 16.62 25.45 57.93 29 18 11 CL A-6 (5) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON GRAVA 

C-5 E-1 0.00 - 1.50 7.64 17.08 18.02 64.9 28 19 9 CL A-4 (7) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON GRAVA 

C-6 E-1 0.00 - 1.50 5.06 24.53 16.4 59.07 32 22 10 CL A-6 (5) 
ARCILLA GRAVOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON ARENA 

C-7 E-1 0.00 - 1.50 4.76 17.73 17.663 64.64 30 20 10 CL A-4 (6) 
ARCILLA GRAVOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON ARENA 

C-8 E-1 0.00 - 1.50 4.28 25.28 17.51 57.21 31 22 9 CL A-4 (5) 
ARCILLA GRAVOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON ARENA 

C-9 E-1 0.00 - 1.50 4.71 14.78 21.53 63.69 29 21 8 CL A-4 (6) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 

C-10 E-1 0.00 - 1.50 7.7 10.71 22.59 66.71 29 18 11 CL A-6 (7) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 

C-11 E-1 0.00 - 1.50 6.11 2.06 26.52 71.42 28 19 9 CL A-4 (8) 
ARCILLA DE BAJA 
PLASTICIDAD CON 

ARENA 

C-12 E-1 0.00 - 1.50 5.34 23.51 19.86 56.63 28 18 10 CL A-6 (5) 
ARCILLA GRAVOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 
CON ARENA 

C-13 E-1 0.00 - 1.50 7.73 12.68 28.2 59.12 45 17 28 CL A-7-6 (13) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 

C-14 E-1 0.00 - 1.50 7.54 11.23 20.56 68.21 29 18 11 CL A-6 (7) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 

C-15 E-1 0.00 - 1.50 9.61 14.95 17.34 67.71 29 19 10 CL A-4 (7) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 

C-16 E-1 0.00 - 1.50 6.29 8.75 26.67 64.58 32 20 12 CL A-6 (7) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 

C-17 E-1 0.00 - 1.50 8.92 7.86 24.58 67.56 37 24 13 CL A-6 (8) 
ARCILLA ARENOSA DE 

BAJA PLASTICIDAD 

C-18 E-1 0.00 - 1.50 8.32 13.31 12.81 73.87 29 19 10 CL A-6 (8) 
ARCILLA DE BAJA 
PLASTICIDAD CON 

GRAVA 



 

    

3.3.4. Cálculo de la capacidad portante 

3.3.4.1. Capacidad de carga: 

Según el Reglamento Nacional de edificaciones, Norma E.050 en su última versión 

aprobada en el año 2018 cuya referencia fue tomada de Bowles, Joseph E. (1996) 

Foundation Analysis and Design. New York: Mc Graw – Hill Book Co., La capacidad 

de carga (qd) es la presión última o de falla por corte del suelo y se determina 

utilizando las fórmulas aceptadas por la mecánica de suelos a partir de parámetros 

determinados mediante los ensayos in situ o los ensayos de laboratorio. 

En suelos cohesivos (arcilla, arcilla limosa y limo-arcilloso), se emplea un ángulo de 

fricción interna (φ') igual a cero. 

𝑞𝑑 = 𝑠𝑐. 𝑖𝑐. 𝑐 𝑁𝑐 

En suelos friccionantes (gravas, arenas y gravas-arenosas), se emplea una cohesión 

(c) igual a cero. 

𝑞𝑑 = 𝑖𝑞 𝑦1𝐷𝑓𝑁𝑞 + 0,5 𝑠𝑦. 𝑖𝑦 𝑦2 𝐵′𝑁𝑦 

Para las ecuaciones indicadas se tiene: 

𝑁𝑞 = 𝜀(𝜋 tan ∅′) 𝑡𝑎𝑛2(45 +
∅′

2
) 

𝑁𝑐 = (𝑁𝑞 − 1) 𝑐𝑜𝑡∅′ 

𝑁𝑦 = (𝑁𝑞 − 1) tan (1,4 ∅′) 

𝑆𝑐 = 1 + 0,2
𝐵

𝐿
 

𝑖𝑐 = 𝑖𝑞 = (1 −
𝛼°

90°
)2 

𝑆𝑦 = 1 − 0,2
𝐵

𝐿
 

𝑖𝑦 = (1 −
𝛼°

∅°
)2 

 

Donde: 

c =  Cohesión del suelo ubicado bajo la zapata 

𝑖𝑐 =  Coeficiente de corrección por inclinación de la carga correspondiente a 

la cohesión 



 

    

𝑖𝑞=  Coeficiente de corrección por inclinación de la carga correspondiente a 

la sobre carga (𝛾Df) 

Sc = Coeficiente de corrección por la forma de la cimentación 

correspondiente a la cohesión 

S𝛾 = Coeficiente de corrección por la forma de la cimentación 

correspondiente a la fricción 

i𝛾 = Coeficiente de corrección por inclinación de la carga correspondiente a 

la fricción 

𝛾1 = Peso unitario volumétrico de suelo ubicado sobre el nivel de 

cimentación 

𝛾2 = Peso unitario volumétrico efectivo de suelo ubicado bajo el nivel de 

cimentación 

𝑁𝑐 = Coeficiente de capacidad de carga correspondiente a la cohesión 

𝑁𝑞 = Coeficiente de capacidad de carga correspondiente a la sobre carga 

(𝛾Df) 

𝑁𝑦 = Coeficiente de capacidad de carga correspondiente a la fricción 

B’ =  Ancho del “área efectiva” 

𝜶° = Ángulo en grados que hace la carga con la vertical 

 

3.3.4.2. Parámetros de resistencia: 

El valor de ángulo de fricción, parámetro importante de la resistencia del suelo se 

reportó mediante correlaciones dadas por la mecánica de suelos a través del Ensayo 

de compresión triaxial. Por otra parte, dado el porcentaje de finos y el registro visual-

manual en el material procedió a realizar los ensayos en el estrato de soporte. Así 

mismo teniendo en cuenta factores externos y las condiciones del suelo de 

fundación, se estima un comportamiento del tipo “falla local por corte”. 

 

 

 

 



 

    

Tabla 8. Angulo de fricción y cohesión triaxial  

CALICATA COHESIÓN (Kg/cm2) 
ANGULO DE 

FRINCCIÓN (Φ) 

C-1 0.569 38.39 

C-8 0.672 39.19 

C-11 0.828 38.44 
Fuente: Laboratorio de mecánica de suelos  

 

3.3.4.3. Capacidad admisible: 

La determinación de la Presión Admisible se efectúa tomando en cuenta los 

siguientes factores: 

• Profundidad de cimentación. 

• Dimensión de los elementos de la cimentación. 

• Características físico – mecánicas de los suelos ubicados dentro de la zona 

activa de la cimentación. 

• Ubicación del Nivel Freático, considerando su probable variación durante la vida 

útil de la edificación 

• Probable modificación de las características físico – mecánicas de los suelos, 

como consecuencia de los cambios en el contenido de humedad. 

• Asentamiento tolerable de la edificación 

 

3.3.4.4. Cálculo de asentamiento inicial: 

Para el análisis de cimentaciones tenemos los llamados Asentamiento Totales y los 

Asentamiento Diferenciales, de los cuales los asentamientos diferenciales son los 

que podrían comprometer la seguridad de la estructura si sobrepasa una pulgada, 

que es el asentamiento máximo tolerable para estructuras convencionales. 

El asentamiento de la cimentación se calculará en base a la teoría de la elasticidad 

(Lambe y Whitman, 1964), considerando el tipo de cimentación superficial 

recomendado. Se asume que el esfuerzo neto transmitido es uniforme en ambos 

casos.  

El asentamiento elástico inicial será 



 

    

𝑆 = 𝐶𝑆 𝑞 𝐵 (
1 − 𝑣2

𝐸𝑠
) 

Donde: 

S = asentamiento (cm) 

 

Las propiedades elásticas del suelo de cimentación fueron asumidas a partir de 

tablas publicadas con valores para el tipo de suelo existente donde irá desplantada la 

cimentación. Para los tipos de suelo donde irá desplantada la cimentación es 

conveniente considerar un módulo de elasticidad (E) en Tn/m2 y un coeficiente de 

Poisson (U) adimensional, los mismos que se exponen a continuación: 

 

Tabla 9. Valores de Módulo de Elasticidad y Módulo de Poisson. 

MÓDULO DE 
ELASTICIDAD (Tn/m2) 

COEFICIENTE DE POISSSON 
(µ) 

300 0.25 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los cálculos de asentamiento se han realizado considerando cimentación corrida y 

cuadrada, se considera además que los esfuerzos transmitidos son iguales a la 

capacidad admisible de carga.  

 

A continuación, se mostrarán los resultados de la capacidad portante de las 

siguientes estructuras: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 10. Capacidad portante, estructura “CAPTACIÓN, CALICATA C-1” 

Df (m) qd (kg/cm2) qad (kg/cm2) S (cm) 

1.00 2.53 0.84 0.39 

1.20 2.57 0.86 0.39 

1.50 2.63 0.88 0.40 

1.80 2.68 0.89 0.41 

2.00 2.72 0.91 0.42 

2.20 2.76 0.92 0.42 

2.50 2.82 0.94 0.43 

3.00 2.91 0.97 0.45 

3.50 3.01 1.00 0.46 
 Fuente: Laboratorio de mecánica de suelos  

 

Tabla 11. Capacidad portante, estructura “RESERVORIO, CALICATA C-8” 

Df (m) qd (kg/cm2) qad (kg/cm2) S (cm) 

1.00 2.95 0.98 0.45 

1.20 2.99 1.00 0.46 

1.50 3.05 1.02 0.47 

1.80 3.11 1.04 0.48 

2.00 3.15 1.05 0.48 

2.20 3.18 1.06 0.49 

2.50 3.24 1.08 0.50 

3.00 3.34 1.11 0.51 

3.50 3.43 1.14 0.53 
 Fuente: Laboratorio de mecánica de suelos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 12. Capacidad portante, estructura “PTAR- CALICATA C-11” 

Df (m) qd (kg/cm2) qad (kg/cm2) S (cm) 

1.00 3.58 1.19 0.55 

1.20 3.62 1.21 0.56 

1.50 3.67 1.22 0.56 

1.80 3.73 1.24 0.57 

2.00 3.77 1.26 0.58 

2.20 3.81 1.27 0.59 

2.50 3.87 1.29 0.59 

3.00 3.96 1.32 0.61 

3.50 4.06 1.35 0.62 
Fuente: Laboratorio de mecánica de suelos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

CONCLUSIONES  

• Teniendo en cuenta las proporciones del proyecto, se estableció la ubicación de 18 

calicatas, las cuales cubren los diferentes elementos del proyecto como se aprecia 

en la tabla 02.  

• De las calicatas realizadas, se extrajeron muestras representativas para ser 

llevadas al laboratorio y realizar los ensayos correspondientes como análisis 

granulométrico, límites de consistencia, contenido de humedad, ensayos para 

determinar la capacidad portante del suelo.  

• De los resultados alcanzados por el laboratorio, se puede deducir que el suelo 

predominante de la zona está compuesto por Arcillas de baja plasticidad con arena 

como se muestra en la tabla 7, de compacidad media lo que significa que para 

realizar excavaciones de cimentación en terreno natural no presentarán 

deslizamientos. 

• Para las estructuras presentes en el proyecto, se definieron valores de capacidad 

portante del suelo; en la captación de 0.86 kg/cm2, en el reservorio 1.02 kg/cm2 y 

en la PTAR 1.22 kg/cm2, esto datos nos ayudaran a la estructuración de dichos 

elementos de proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

PANEL FOTOGRÁFICO 

 

 

Figura 1. Calicata N°01- captación 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2. Calicata N°02- tramo conducción 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 3. Calicata N°03- tramo conducción 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 4. Calicata N°04- tramo conducción 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 5. Calicata N°05- tramo conducción 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 6. Calicata N°06- PTAP 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 7. Calicata N°08- Reservorio 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 8. Calicata N°10- caserío Puente Zonanga 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 9. Calicata N°11- PTAR 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 10. Calicata N°12- tramo conducción 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

 

Figura 11. Calicata N°14- tramo conducción 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 12. Calicata N°15- caserío Buena Esperanza 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

 

Figura 13. Calicata N°16- caserío Buena Esperanza 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 14. Calicata N°17- caserío Mesones Muro 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

 

Figura 15. Calicata N°18- caserío Mesones Muro 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Anexo 16. Estudio físico – químico del agua 

 ESTUDIO FÍSICO – QUÍMICO, BACTERIOLÓGICO DEL AGUA  

1. INTRODUCCIÓN 

En nuestro planeta el agua es la única sustancia que existe en abundancia y se puede 

encontrar en los tres estados físicos, este es fundamental para la sobrevivencia del ser 

humano. 

La determinación de sus parámetros físico-químicos de este líquido elemento aportan 

información relevante en cuanto a las condiciones en las que se encontró al momento 

de ser recogida la muestra, de manera que su estudio debe ser realizado 

cuidadosamente. Los parámetros físicos de la calidad del agua, son los que definen 

características del H2O, correspondientes a los sentidos, del tacto, olfato, vista y gusto, 

así mismo el color, olor, turbiedad, sabor y temperatura; mientras que los parámetros 

químicos del agua, están relacionados con la capacidad que presenta este líquido para 

disolver sustancias como solidos disueltos totales, dureza, metales, alcalinidad, 

fluoruros, materias orgánicas y nutrientes. 

 

2. OBJETIVOS 

• Determinar el tipo de fuente. 

• Determinar el caudal de agua. 

• Comparar los resultados del ensayo físico- químico de agua con el manual de 

calidad de agua.  

• Comparar los resultados del ensayo bacteriológico de agua con el manual de 

calidad de agua.  

 

3. GENERALIDADES  

3.1. FUENTE DE ABASTECIMIENTO  

Es el elemento principal dentro del diseño de un sistema de agua potable, para ello es 

necesario conocer la ubicación, tipo, cantidad y calidad. La ubicación y topografía de 

la fuente de abastecimiento nos ayuda a determinar el tipo de sistema, por gravedad 

o por bombeo.  



 

    

El presente proyecto “Diseño de infraestructura sanitaria para mejorar servicios de 

agua potable y alcantarillado sanitario, caseríos: Puente Zonanga a Mesones Muro, 

Jaén” contempla un sistema por gravedad, puesto que la fuente de agua se encuentra 

ubicada en la parte alta de la población.  

 

3.1.1. SELECCIÓN DE LA FUENTE 

Habitualmente en la sierra y selva, es común encontrar como fuente disponible, el agua 

superficial, ya sean arroyos, ríos, lagos o quebradas, tal es el caso del proyecto en 

mención que ha considerado el agua de la quebrada Huayacan. 

Ubicación:  caserío Puente Zonanga, distrito y provincia de Jaén – 

departamento de Cajamarca.  

Coordenadas:  E:735617    

N: 9352897  

Altitud:   1461 msnm.  

 

3.2. CANTIDAD DE AGUA 

Existen diversos métodos para determinar el caudal de agua, utilizados dentro de los 

proyectos de abastecimiento de agua potable en zonas rurales, el método volumétrico 

y de velocidad – área, hay que tener en cuenta que el caudal mínimo debe ser mayor 

que el consumo máximo diario (Qmd), esto con la finalidad de cubrir la demanda de 

agua de la población futura.  

Para el método volumétrico se hizo uso de un recipiente graduado y un cronómetro, 

este último para tomar el tiempo que demoró en llenarse el recipiente. Se realizó 3 

veces esta medición para determinar el tiempo promedio (Tabla 1). Posteriormente se 

dividió el volumen entre el tiempo promedio para obtener el caudal.  

Expresado de la siguiente manera: 

𝑄 =
𝑉

𝑡
 

Donde:  

𝑄 = 𝐶𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑒𝑛 𝑙/𝑠 



 

    

𝑉 = 𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝑙𝑖𝑟𝑡𝑜𝑠 

𝑇 = 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑛𝑑𝑜𝑠 

 

Tabla 1. Cálculo del tiempo promedio para determinar el caudal “Q” 

N° DE PRUEBA 
VOLUMEN 

(litros) 
TIEMPO (seg) 

1 3 1.15 

2 3 1.02 

3 3 1.07 

TIEMPO PROMEDIO - 1.08 
Fuente: Elaboración propia 

Entonces:  

𝑄 =
3𝑙

1.08 𝑠𝑒𝑔
 

𝑄 = 2.80 𝑙/𝑠 

El tiempo promedio es de 1.08 seg, resultando un caudal de 2.80 l/s.  

 

3.3. CALIDAD DE AGUA 

Se realizó un análisis físico- químico y bacteriológico en el laboratorio 

“MICROSERVILAB” para determinar los parámetros que posteriormente fueron 

comparados con los límites máximos permisibles, establecidos en el Reglamento de 

la Calidad del Agua para Consumo Humano, según Decreto Supremo N° 031-2010-

SA. Obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 2. Comparación del análisis físico- químico con los límites máximos 

permisibles del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano. 

PARÁMETRO UNIDAD RESULTADO 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE 

pH Valor de pH 8.28 6.5 a 8.5 

Turbidez UNT 0.81 5 

Conductividad eléctrica   29.90 1500 

Temperatura °C 19.90   

Sólidos totales disueltos (mg/l) 14.92 1000 

Nitratos (mg/l) 0.12 50 

Sulfatos (mg/l) 0.16 250 

Dureza total (mg/l) 15.48 500 

Cloruros (mg/l) 2.49 250 

Alcalinidad (mg/l) 16.40   

Hierro (mg/l) 0.0121 0.3 

Manganeso (mg/l) 0.00514 0.4 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tras comparar los resultados obtenidos en el ensayo físico- químico podemos concluir 

que se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles.  

 

Tabla 3. Comparación del análisis bacteriológico con los límites máximos permisibles 

del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano. 

PARÁMETRO UNIDAD RESULTADO 
LÍMITE MÁXIMO 

PERMISIBLE 

Bacterias Coliformes 
totales 

NMP/ 100 ml < 1.8 < 1.8 

Bacterias Coliformes 
termotolerantes 

NMP/ 100 ml < 1.8 < 1.8 

Bacterias heterotróficas UFC/ 100 ml 25.00 500 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tras comparar los resultados obtenidos en el ensayo bacteriológico podemos concluir 

que se cumple con los límites máximos permisibles dispuestos por el Reglamento de 

la Calidad del Agua para Consumo Humano, determinando que el agua si es apta para 

el consumo humano.  



 

    

4. CONCLUSIONES 

• La fuente para el presente proyecto es la quebrada “Huayacan”, 

correspondiente a aguas superficiales,  

• El caudal del agua calculado fue de 2.80 l/s, mediante el método volumétrico. 

• Tras comparar los resultados del análisis físico- químico obtenidos en el 

laboratorio con los límites máximos permisibles establecidos por el Reglamento 

de la Calidad del Agua para Consumo Humano se determinó que dichos 

resultados se encuentran por debajo de los límites.  

• Tras comparar los resultados del análisis bacteriológico obtenidos en el 

laboratorio con los límites máximos permisibles establecidos por el Reglamento 

de la Calidad del Agua para Consumo Humano se determinó que dichos 

resultados se encuentran por debajo de los límites.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

5. ANEXOS: 

Figura 1. Aforo del agua por el método volumétrico – quebrada Huayacan. 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Anexo 17. Estudio de impacto ambiental 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1.   INTRODUCCIÓN 

El diagnostico ambiental, es considerado como un instrumento importante para 

prevenir impactos en los recursos naturales y nuestro medio ambiente, además ofrece 

una serie de ventajas, pues en ciertas ocasiones este puede generar ciertos ahorros 

en el costo de las obras.  

Este tiene por objetivo incorporar a los proyectos recomendaciones en las que se 

consideran las características, elementos y procesos mas relevantes en el medio 

biofísico – socioeconómico, para facilitar la decisión de rechazo o ejecución. 

De acuerdo a los descrito, este estudio tiene por fin desarrollar un análisis de los 

impactos ambientales que se presenten en la ejecución del proyecto: “DISEÑO DE 

INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A 

MESONES MURO, JAÉN”, y basándose en ello, proponer medidas que permitan un 

ambiente saludable y equilibrado. 

2. OBJETIVO 

Identificar los probables impactos ambientales positivos y negativos que pueden 

producirse por las actividades durante la ejecución del proyecto, y en base a esto 

proponer medidas adecuadas mitigar, corregir o prevenir los diferentes impactos. 

3. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

El proyecto: “DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO, CASERÍOS: 

PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN”, se encuentra ubicado en el distrito 

y provincia de Jaén, región Cajamarca. 

Si es que no se aplica medidas correctivas o preventivas, las alteraciones ambientales 

pueden afectar, por ejemplo: al paisaje, generar malestar en los ciudadanos y durante 

el proceso de construcción la emisión de ruidos, polvos, etc. Por otro lado, las 



 

    

alteraciones también son positivas, pues va a tener ciertos beneficios como, el 

mejoramiento de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, incremento 

del valor de las propiedades privadas, más puestos de trabajo, etc.  

Por tales motivos, existe la necesidad de desarrollar un estudio de impacto ambiental, 

con el fin de identificar, prevenir y valorar a los posibles impactos que las actividades 

puedan generar en el entorno, y basándose en ellos poder proponer medidas para 

prevenir los impactos negativos y fortalecer los positivos, para así poder lograr los 

objetivos. 

4. MARCO TEÓRICO 

4.1. Antecedentes  

El proyecto, ha sido planteado de acuerdo a las necesidades de la población con la 

finalidad de mejorar las condiciones de saneamiento en los caseríos de Puente 

Zonanga, Mesones Muro y Buena Esperanza, distrito y provincia de Jaén, 

departamento de Cajamarca. Puesto que se mejorará el sistema de agua potable y 

alcantarillado sanitario. 

Lo que se intenta mejorar con este proyecto son las condiciones negativas en 

cuanto a la salud de los pobladores, pues no contar con un diseño de saneamiento 

básico los conlleva a adquirir enfermedades como infecciones, respiratorias, etc. Lo 

cual también afecta a la economía de las familias debido al aumento de gastos en 

medicinas, de manera que se va deteriorando la calidad de vida de los pobladores. 

4.2. bases teóricas 

La organización mundial de la salud (OMS), considera que entre los 80 y los 100 

dB el ambiente es muy ruidoso; y sobrepasando este rango el ruido se hace 

insoportable.  

La comisión permanente del protocolo de Montreal (1999), dio a conocer que la 

mayor cantidad de sustancias que contaminan el medio ambiente son producidas 

en los países industrializados. 

Los ecólogos norteamericanos, mencionan que existen dos grupos de 

contaminación la puntual y no puntual, la primera surge de fábricas, desagües de 



 

    

aguas negras o de refinerías, mientras que la segunda aún no se ha podido 

identificar con exactitud su origen, como las escorrentías de la minería, la 

agricultura, etc. Cada año en el mundo mueren aproximadamente 10 millones de 

seres humanos por consumir agua contaminada. 

4.3. Definición de términos básicos 

Ecosistema: una unidad funcional básica que incluye tanto a los organismos como 

al medio ambiente abiótico, de tal manera que aquellos influyen sobre las 

propiedades de éste y viceversa y ambos son necesarios para conservar la vida 

existente sobre la Tierra. Relaciona a todos los seres vivos de una comunidad con 

el medio ambiente. 

Salud ambiental: La salud de una población es un indicador fundamental de calidad 

de vida y refleja la interacción de esta con su ambiente. La salud debe entenderse 

como algo más que simplemente ausencia de enfermedad, debiera referirse 

también al bienestar en las relaciones humanas y del ambiente en general.  

Componentes abióticos: Los componentes no vivos, de un ecosistema incluyen 

varios factores físicos y químicos. Los factores físicos de mayor efecto sobre los 

ecosistemas son:  

• Luz solar y Sombra. 

• Temperatura media y oscilación de la temperatura. 

• Precipitación media y su distribución a través del año. 

• Viento. 

• Latitud. 

• Corrientes de agua. 

Los factores químicos de mayor efecto sobre los ecosistemas son: 

• Nivel de agua y aire en el suelo. 

• Nivel de nutrientes vegetales disueltos en la humedad del suelo en los 

ecosistemas terrestres, en el agua y sistemas acuáticos. 



 

    

• Nivel de sustancias tóxicas naturales o artificiales disueltas en la humedad 

del suelo en los ecosistemas acuáticos. 

• Salinidad y agua para los ecosistemas acuáticos. 

• Nivel de oxígeno disueltos en los ecosistemas acuáticos. 

Componentes bióticos: Los organismos vivos, generalmente se clasifican como 

productores consumidores, dependiendo de la manera de obtener la comida o los 

nutrientes orgánicos para sobrevivir. 

Biosfera: Termino ampliamente utilizado para denominar a todos los ecosistemas de 

la tierra que funcionan juntos en una escala global. Desde otro punto de vista se 

puede también definir Biósfera como una porción del globo terráqueo en la que los 

ecosistemas pueden funcionar biológicamente habitados. 

Equilibrio ecológico: Es el estado de madurez adquirido por el ecosistema; los 

ecosistemas tienden a adquirirlo, es decir a evolucionar a una mayor complejidad y 

estabilidad. Generalmente la intervención humana rompe este equilibrio. 

Medio ambiente: Es todo lo que nos rodea y no ha sido fabricado por el hombre, 

está constituido por aire, agua, suelo, plantas, animales y energía solar. El medio 

ambiente es el lugar que compartimos con otros seres vivos, con los que 

interactuamos y de los cuales dependemos para subsistir. Así como diferentes 

sistemas forman el organismo humano, así el ser humano parte de un gran sistema 

natural. 

Contaminación ambiental: En términos ecológicos es la alteración desfavorable de 

nuestro entorno, y es subproducto de la actividad humana. En términos más sencillos 

es ensuciar el medio ambiente con los residuos de la actividad humana, sea de origen 

doméstico o industrial.  

Fauna: Los animales, que en conjunto constituyen la fauna, son parte de nuestro 

ambiente, del que toman los elementos que requieren para su subsistencia, pero 

también interactúan con las plantas y su medio, con capacidad de modificarlo; nos 

brindan productos alimenticios e industriales.  

Flora: Las plantas, que en conjunto constituyen la flora, son seres animados, que 



 

    

comparten con nosotros la biosfera. Es parte indispensable del ecosistema, 

interviene en la formación del suelo, conserva el régimen hidrobiológico del medio y 

purifica el aire.  

Recursos naturales: Son todos aquellos elementos que forman parte de la 

naturaleza y que pueden ser aprovechados por el hombre para satisfacer sus 

necesidades de vivienda, alimentación, energía, etc.  

Recursos naturales renovables: Los recursos naturales renovables son aquellos 

que se renuevan o pueden regenerarse mediante prácticas de propagación y 

reproducción, como las plantas, árboles, peces y todo tipo de fauna y flora. La sobre 

explotación de estos recursos puede ocasionar graves desequilibrios. 

Recursos naturales no renovables: Los recursos naturales no renovables son 

aquellos que pueden llegar a agotarse y/o extinguirse. El petróleo, el gas, el cobre, el 

oro, el carbón, la plata, etc., son recursos cuyas reservas son limitadas. 

Biodiversidad: Se entiende por biodiversidad, la existencia de una gran variedad de 

especies de plantas y animales o de diferentes tipos de ecosistemas presentes en un 

lugar determinado.  

Estudio de impacto ambiental (EIA): Son los estudios realizados para la 

identificación y valorización de los impactos potenciales antes de la instalación del 

proyecto; planes, programas o acciones normativas relativas a los componentes 

físicos químicos, naturales biológicos, socioeconómicos y culturales del entorno. 

Biomasa: Cantidad de materia orgánica producida o existente en un ser vivo y que 

se encuentra en forma de proteínas, carbohidratos, lípidos, y otros compuestos 

orgánicos. Se mide en peso fresco, peso seco (una vez que se ha sometido a 

desecación a temperaturas moderadas), en términos energéticos (kcal), etc.  

Diversidad biológica: Las diferentes formas y variedades en que se manifiesta la 

vida en el planeta tierra, es decir desde organismos vivos hasta los ecosistemas; 

comprende la diversidad dentro de cada especie (Diversidad genética), entre las 

especies (Div. de especies) y de los ecosistemas (Diversidad de ecológica). Es 

resultado del desarrollo evolutivo de la vida en la tierra, en el curso de muchos 



 

    

millones de años. 

5. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DEL PROYECTO 

5.1. Área de influencia del proyecto 

5.1.1. Ubicación 

• Colindancias del área de estudio 

Los caseríos de Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro 

presentan los siguientes límites: 

Por el Norte  : Jaén 

Por el Sur   : Caserío Puente Chamaya 2  

Por el Este  : Caserío Chamaya 

Por el Oeste  : Caserío Tabacal 

 

• Datos técnicos de ubicación geográfica 

Departamento  : Cajamarca 

Provincia   : Jaén 

Distrito   : Jaén 

Caseríos   : Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones 

Muro. 

 

 



 

    

 

Figura 1. Imagen satelital de los caseríos: Puente Zonanga, Buena Esperanza y 

Mesones Muro 

Fuente: Elaboración propia 

• Vías de acceso:  

El acceso a la zona del proyecto se realiza a través de la carretera Fernando 

Belaúnde Terry, que une la ciudad de Chiclayo y Jaén, llegando a esta última 

ciudad, nos dirigimos al caserío Puente Zonanga, posteriormente Buena 

Esperanza y Mesones Muro.   

Tabla 2. Cuadro de acceso al Proyecto 

VÍAS DE ACCESO AL PROYECTO 

Desde Hasta 
Distancia 

(km) 
Velocida
d (km/h) 

Tiempo 
Medio de 

Transporte 
Estado 

de la Vía 

Chiclayo Jaén 300 47.65 6 hr. Bus Asfaltada 

Jaén 
Puente 

Zonanga 
35 

50 
40 min. Auto  Asfaltada 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

5.2. Descripción del proyecto 

El siguiente proyecto consiste en el mejoramiento del sistema de agua potable y 

alcantarillado en los caseríos de Puente Zonanga, Mesones Muro y Buena 

Esperanza, distrito y provincia de Jaén, departamento de Cajamarca, realizando el 

diseño adecuado para satisfacer las necesidades básicas de la población.  



 

    

6. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

6.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

Determinar el área de influencia del proyecto, es una práctica que abarca la 

identificación de los aspectos y espacios que resulten afectados al percibir los 

impactos del proyecto, que pueden ser positivos o negativos.   

Esta área se clasifica en dos: directa o indirecta, el presente estudio, se centrará en el 

área de influencia directa, pues durante el proceso constructivo del proyecto, abarcará 

el área donde los impactos ambientales sean directos e inmediatos. 

6.2. MEDIO AMBIENTE FÍSICO 

6.2.1. Aspectos Climáticos 

Los aspectos climáticos del entorno del proyecto son considerados debido a la 

influencia que presentan sobre otros factores ambientales como la duración de los 

materiales a utilizarse, la dispersión de ruidos, gases, emisiones de gases, que 

podrían afectan a los habitantes alrededor del proyecto. 

La provincia de Jaén, se identifica por la diversidad de climas con temperaturas, que 

oscilan entre 8.5° C y 36° C; registrándose temperaturas medias y altas en los 

meses de octubre a diciembre, es decir el clima de los caseríos que toma el proyecto 

es caluroso. 

6.2.2 Nivel de Ruido Ambiental 

Es muy importante tomar en cuenta el nivel de ruido en el entorno del proyecto, 

pues en la etapa de construcción existe la presencia de ruidos molestosos, lo cuales 

afectan la salud y tranquilidad de los pobladores que se ubican alrededor del 

proyecto. 

6.3. Medio ambiente biológico 

6.3.1. Vegetación 

Dentro del área de emplazamiento directa del Proyecto existe gran variedad de flora 

y vegetación ya que se ubica en ceja de Selva. 



 

    

6.3.2. Fauna 

En los caseríos de Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones Muro, zona de 

influencia directa del Proyecto, presenta condiciones apropiadas para el desarrollo 

de poblaciones significativas de fauna silvestre como aves, insectos, mamíferos  

6.4. Medio ambiente socio-económico 

6.4.1. Población:  

Mediante el proyecto: “DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA 

MEJORAR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN”, 

según el último censo realizado por el INEI en el 2017, se registró en el caserío 

Mesones Muro un total de 79 viviendas entre ocupadas y desocupadas y una 

población censada total de 378 personas, en el caserío Buena Esperanza, 44 

viviendas y una población de 226 personas y finamente en el caserío Puente 

Zonanga 64 viviendas y 309 personas. 

Para beneficiar a la población del área del proyecto, en cuanto al servicio de agua 

potable, se empleará un sistema de abastecimiento por gravedad con 

tratamiento, y en el rubro de saneamiento, se realizará el diseño de alcantarillado. 

6.4.2. Servicios Básicos 

Los pobladores del ámbito de influencia del proyecto, cuentan con un sistema de 

agua potable empírico, el cual ya se encuentra deteriorado y así mismo las redes 

de distribución se encuentran obstruidas. 

Según el Censo de Población y Vivienda del 2017, la población cuenta con el 

servicio de energía eléctrica y los pobladores en la zona del proyecto, no cuentan 

con todos los medios de comunicación. 

7.  DETERMINACIÓN DE LOS IMPACTOS POTENCIALES DEL PROYECTO 

7.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS POTENCIALES 

Después de haber descrito las características ambientales y hacer un análisis a las 

actividades mas importantes que se desarrollarán en el proyecto, se procede a 



 

    

identificar los impactos ambientales, que tendrán mayor relevancia durante la 

ejecución del proyecto. 

7.1.1. Selección de elementos interactuantes 

Consiste en conocer y seleccionar las principales actividades del proyecto y el 

conjunto de elementos ambientales del entorno físico, biológico y socio económico 

que intervienen en dicha interacción. 

 

En la selección de actividades se optó por aquellas que deben tener incidencia 

probable y significante sobre los diversos componentes o elementos ambientales. 

Del mismo modo, en lo concerniente a elementos ambientales se optó por aquellos 

de mayor relevancia ambiental. Así, los componentes Interactuantes seleccionados 

son los siguientes: 

 

Tabla 2. Selección de los componentes que podrían sufrir impactos 

SELECCIÓN DE COMPONENTES 

Medio 
Componentes 
ambientales  

Factores ambientales 

MEDIO FISICO 

ATMÓSFERA 

Material particulado  

Gases 

Ruido  

Olores 

SUELO 

Excavación y compactación  

Cambio de uso  

Calidad del suelo 

AGUA 
Aguas superficiales  

Aguas subterráneas 

MEDIO 
BIOLÓGICO 

VEGETACIÓN  Flora y vegetación 

FAUNA 

Fauna aérea 

Fauna terrestre 

Fauna acuática 

MEDIO SOCIO 
ECONÓMICO 

SOCIAL 
Calidad de vida de la población 

Salud y seguridad 

ECONÓMICO 
Generación de empleo 

Vías de comunicación 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 



 

    

 

Tabla 3. Actividades del proyecto que podrían sufrir impacto. 

PROYECTO 

ETAPAS ACTIVIDADES 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

-        Instalaciones provisionales 

-        Movimiento de tierras 

-        Uso de maquinarias y equipo  

-        Disposición de desperdicios (botadero: material 
excedente) 

-        Instalaciones Sanitarias 

-        Transporte de materiales  

-        Generación de residuos solidos  

FASE DE OPERACIÓN 

-        Trafico y estacionamiento vehicular  

-        Generación de residuos solidos  

-        Operación de los servicios  

Fuente: Elaboración propia 

 

Cumplido el proceso de selección de elementos Interactuantes, se da inicio a la 

identificación de impactos ambientales 

7.2. Matriz de Leopold 

- Naturaleza (+/-) 

- Magnitud (1-10): 

Tabla 4. Magnitud 

MAGNITUD 

Intensidad Alteracion Calificación 

Baja Baja +/-1 

Baja Media +/-2 

Baja Alta +/-3 

Media Baja +/-4 

Media Media +/-5 

Media Alta +/-6 

Alta Baja +/-7 

Alta Media +/-8 

Muy Alta Alta +/-10 
Fuente: Elaboración propia  

 

- Importancia 

 



 

    

 

Tabla 5. Importancia  

IMPORTANCIA 

Duración Influencia Calificación 

Temporal puntual 1 

Media puntual 2 

Permanente puntual 3 

Temporal Local 4 

Media Local 5 

Permanente Local 6 

Temporal Regional 7 

Media Regional 8 

Permanente Regional 9 

Permanente Nacional 10 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 6. Matriz de Leopold 

 

Fuente: Elaboración propia
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- Valorización de impactos 

Tabla 4. Valoración de impactos 

VALORACION DE IMPACTOS 

Impacto bajo 1 - 30 

Impacto Medio 31 - 61 

Impacto Severo 61 - 92 

Impacto Crítico >93 
Fuente: Elaboración propia 

 

7.3. Descripción de los principales impactos  

Se describirá los impactos ambientales de mayor importancia, que han sido 

identificados, los que serán enfocados en el plan de manejo ambiental. 

7.3.1. Impactos negativos 

7.3.1.1. En el medio físico 

a. En la calidad de aire  

Etapa de construcción: En esta etapa se afectará a la calidad del aire de 

manera negativa, producto de las emisiones de material, principalmente 

generadas por el movimiento de tierras y obras de construcción, además por la 

acumulación de materiales, y por la emisión de gases del trasporte, asi como 

también la limpieza del terreno. 

Etapa de funcionamiento:  

Las características del entorno del proyecto denotan la ausencia de fuentes 

puntuales significativas de emisión de gases o partículas, siendo afectado este 

factor ambiental por las emisiones de gases de combustión de los motores de 

los vehículos que servirá para el transporte del personal encargado de realizar 

la operación y el mantenimiento del proyecto, aunque no en forma muy 

significativa.  

b. Ruido 

Etapa de construcción 

Las actividades de construcción, como son el movimiento del desmonte, el uso 



 

    

de maquinarias y equipos y las obras de construcción en sí, producirán un 

incremento de los niveles de ruido en el entorno cercano al proyecto. Este 

impacto sería negativo y de un grado de incidencia alta sobre el medio, 

considerando que en las proximidades del terreno no existen fuentes 

importantes de contaminación sonora. 

c. En el suelo 

Etapa de construcción 

Los impactos que se producirán en el suelo por las obras a ejecutarse, son los 

siguientes: 

- Alteración de la calidad del suelo por los desechos generados por los 

trabajos de la construcción en las diversas actividades, la disposición de 

residuos de construcción y posible vertido de aceite, grasa y combustible en 

lugares de trabajo y recorrido. 

- Asentamiento y compactación del suelo debido al acopio de materiales y 

patio de maquinarias. 

En términos generales, todos los impactos descritos serían negativos, con un 

grado de incidencia baja sobre el componente suelo. 

El cambio de uso de suelo del lugar de emplazamiento de las estructuras de 

tratamiento de aguas residuales es un impacto significativo que debe ser 

tomado en consideración, ya que en la situación sin proyecto, el terreno no 

posee alteraciones significas y existen incluso arbustos de porte medio y bajo, 

y en las zonas de pase de los colectores del emisor principal existe cultivos los 

cuales serán destruidos durante el proceso de ejecución, además que el entorno 

próximo se caracteriza por ser una zona urbana, con la presencia de 

propiedades privadas de ingreso restringido. 

d. En el agua 

Etapa de construcción 

Los recursos hídricos son alterados por las actividades del proyecto, ya que, 



 

    

existen flujos naturales de escorrentía superficial que están cruzando por las 

zonas donde se ha planteado las excavaciones de zanjas. 

7.3.1.2. EN EL MEDIO BIOLÓGICO 

a. En la flora y fauna.  

Existe bastante vegetación como árboles, y otro tipo de plantaciones, y en 

cuanto fauna se verían afectados los animales que existen en la zona. 

7.3.2. Impactos positivos 

• Mejorará la calidad de vida de los pobladores que serán beneficiados con 

este proyecto. 

• La ejecución de este proyecto generará mayor empleo, pues se necesitará 

de personal obrero.  

• Producirá incremento en la venta de materiales de construcción, 

combustibles, lubricantes, entre otros. 

 

8. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

8.1. Estrategia 

El Plan de Manejo Ambiental, se enmarca dentro de la estrategia de conservación del 

medio ambiente en armonía con el desarrollo socioeconómico local influenciados por 

la ejecución del proyecto. Éste será aplicado durante y después de las obras de 

construcción. 

Es oportuno señalar que, a efectos de la aplicación del PMA, es importante la 

coordinación sectorial y local a fin de lograr una mayor efectividad en los resultados. 

8.2. Instrumentos de la estrategia 

Se considera como instrumentos de la estrategia, aquellas acciones que permitan el 

cumplimiento de los objetivos del PMA, como:  

▪ Plan de Acción Preventivo y/o Correctivo  

▪ Plan de Seguimiento y/o Vigilancia  

▪ Plan de Contingencias 



 

    

8.2.1. PLAN DE ACCIÓN PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 

En el presente apartado se abordará la defensa, protección y regeneración del 

entorno que sería afectado por la construcción de las estructuras del proyecto, 

definiendo las precauciones o medidas a tomar para evitar daños innecesarios, 

derivados de la falta de cuidado o de una planificación deficiente de las operaciones 

a realizar durante las fases de ejecución del proyecto. 

a) Control y Prevención de la emisión de polvo. 

Como se ha señalado, durante las fases de construcción y funcionamiento, 

principalmente en la primera de ellas, se generarán emisiones contaminantes 

en la propia obra y en el lugar destinado a la disposición del material excedente, 

así como en el transporte de los mismos. 

Esta contaminación, se deriva fundamentalmente de la generación de partículas 

minerales (polvo) procedentes del movimiento de tierras (excavación, zarandeo, 

carga, transporte, descarga, exposición de tierra desnuda al efecto del viento) y 

del hollín procedente de la combustión en motores, derivado del funcionamiento 

de la maquinaria y tránsito de volquetes durante la fase de ejecución de las 

obras. 

Las medidas destinadas a evitar o disminuir el aumento de la concentración de 

polvo en el aire durante la fase de ejecución de las obras, son las siguientes: 

▪ Riego con agua en todas las superficies de actuación (recepción y traslado 

interno del material de cantera, depósito de material excedente, accesos y 

en la propia obra) de forma que estas áreas mantengan el grado de 

humedad necesario para evitar, en lo posible, el levantamiento de polvo. 

Dichos riegos se realizarán constantemente a través de un camión cisterna, 

con periodicidad diaria o interdiaria. 

▪ Asimismo, se deberá suministrar al personal de obra el correspondiente 

equipo de protección personal, como mascarillas, cascos, entre otros, para 

que estén protegidos y se evite una posible afectación de la salud y 

seguridad física de los trabajadores. 



 

    

▪ El transporte de materiales a la obra y de ésta al botadero (depósito material 

excedente o sobrante), deberá realizarse con la precaución de humedecer 

dichos materiales y cubrirlos con un toldo húmedo. 

▪ Se debe utilizar maquinaria o equipos livianos en buen estado de 

mantenimiento, con una buena carburación, a fin de minimizar la emisión 

de hollín y gases de combustión. 

b) Prevención y control de ruidos molestos 

Durante la etapa de construcción, en las actividades de movimiento de tierras, 

excavaciones, uso de maquinaria y equipos, y la construcción se debe evitar la 

generación de ruidos molestos que puedan afectar la salud de los trabajadores 

y de la población cercana. Para ello, se deben tomar las siguientes 

consideraciones: 

▪ Elaborar una adecuada programación de las actividades de construcción 

con el fin de evitar el uso simultáneo de varias maquinarias que emitan 

ruido. De ser posible, escalonar su uso, previniendo la ocurrencia de 

momentos de alta intensidad de ruido que puedan alterar la salud. 

▪ Los trabajadores que manipulen maquinarias y equipos ruidosos, y en 

general aquéllos que se encuentren altamente expuestos a ruidos molestos, 

deben estar dotados de implementos de protección contra los ruidos.  

c) Control y Prevención de la alteración de la calidad del agua. 

Debe asegurarse un adecuado control de los vertimientos de los efluentes 

generados por las actividades de mantenimiento y limpieza, principalmente. Las 

medidas preventivas más importantes a adoptarse serán las siguientes: 

▪ No verter materiales en los canales ni en la zona de obra. 

▪ Realizar un control estricto de las operaciones de mantenimiento (cambio 

de aceite) lavado de maquinaria y recarga de combustible, impidiendo 

siempre que se realice en las zonas de circulación del personal y las áreas 

más próximas; asimismo quedará estrictamente prohibido cualquier tipo de 



 

    

vertido, líquido o sólido. El mantenimiento de la maquinaria y la recarga de 

combustible, se realizará solamente en el área seleccionada y asignada 

para tal fin, denominado Patio de Máquinas. 

d) Mitigación de impactos en el depósito de material excedente. 

Como depósito de material excedente (botadero), se utilizará el espacio 

autorizado por la autoridad municipal correspondiente al lugar de disposición. 

▪ Se debe evitar la evacuación del material excedente del proceso 

constructivo en zonas inestables o áreas de importancia ambiental o en los 

terrenos agrícolas. 

▪ Asimismo, no se podrá depositar materiales excedentes en cauces de río, 

ni en las franjas ubicadas a por lo menos 30 metros a cada lado de las 

orillas; ni se permitirá depositar materiales a media ladera, ni en zonas de 

fallas geológicas, o en sitios donde la capacidad de soporte de los suelos 

no permita su colocación. 

▪ Una vez colocados los materiales excedentes en los botaderos, deberán ser 

compactados, con pasadas de tractor, sobre de capas de un espesor 

adecuado. 

▪ En la restauración del botadero se aplicará de preferencia medidas 

vegetativas. 

e) Mitigación de impactos en las instalaciones provisionales y patio de 

maquinarias. 

Para la implantación de instalaciones provisionales y el patio de maquinarias 

(Maquinaria y equipos livianos), se ha seleccionado un lugar estratégico dentro 

de terreno de obra. Dicho terreno se encuentra sin uso aparente. 

En el funcionamiento de las instalaciones mencionadas, es probable que se 

produzcan impactos ambientales negativos, por lo que será conveniente 

asegurar el cumplimiento de diversas normas de construcción, sanitarias y 

ambientales, para evitar o disminuir tales impactos. Así se tiene: 



 

    

En la Construcción:  

Normas de construcción: 

- Aunque el área a ser ocupada las instalaciones es pequeña, se evitará en 

lo posible la remoción de la cobertura vegetal en los alrededores del terreno 

indicado; asimismo, se debe evitar movimientos de tierra excesivos. 

Normas Sanitarias: 

- El lugar de trabajo deberá estar provisto de los servicios básicos de 

saneamiento. Para la disposición de excretas, se deberá disponer de un 

lugar sanitariamente aparente. Al final de la construcción del proyecto, éste 

será abandonado. 

- Dentro de las instalaciones provisionales se deberá contar con equipos de 

extinción de incendios y material de primeros auxilios médicos, a fin de 

atender urgencias de salud del personal de obra. 

- El agua para el consumo humano deberá ser potable. 

- Los desechos sólidos (basura) generados por los trabajadores de la obra, 

serán almacenados convenientemente en recipientes apropiados. para su 

posterior evacuación hacia los camiones recolectores autorizados. Los 

recipientes deben estar tapados para evitar la presencia de vectores. 

Normas Ambientales: 

- Se deberá organizar charlas a fin de hacer conocer a la población laboral 

empleada, la obligación de conservar el medio ambiente en la zona de los 

trabajos y comunidades aledañas. 

- En lo fundamental centrará su manejo ambiental en la no contaminación de 

las aguas de uso doméstico, por residuos líquidos y sólidos. entre ellos. 

aguas servidas, grasas, aceites y combustibles, residuos de cemento, 

concreto, materiales excedentes, etc. 



 

    

- Si se hubieren construido baños provisionales o instalados baños portátiles, 

éstos serán clausurados oportunamente. 

El desmontaje de las instalaciones de la obra, incluye también la demolición 

de los pisos de concreto (de haberse construido) y el transporte para su 

eliminación en un  botadero. 

- Los materiales reciclables podrán ser entregados a las autoridades 

municipales, entre otras. en calidad de donación para ser utilizados en otros 

fines. 

Normas para el personal: 

- Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas en las instalaciones y en la 

obra. 

- Se obliga al personal a un comportamiento adecuado en la vecindad a fin 

de no perjudicar a terceros y a sus propiedades. 

En el Patio de Herramientas y equipos livianos: 

Deberán instalarse sistemas de manejo y disposición de grasa y aceites; 

asimismo, los residuos de aceites y lubricantes se deberán retener en 

recipientes herméticos y disponerse en sitios adecuados de almacenamiento 

con miras a su posterior eliminación en un relleno autorizado por la autoridad 

competente. 

Las acciones de abastecimiento de combustible y mantenimiento de maquinaria 

y equipo, incluyendo el lavado de los vehículos, se llevarán a cabo, únicamente, 

en la zona habilitada para tal efecto, y se efectuarán de forma tal que se evite 

el derrame de hidrocarburos, u otras sustancias que puedan afectar la calidad 

del suelo y el agua. 

Una vez retirada la maquinaria de la obra, por conclusión de los trabajos, se 

procederá al reacondicionamiento del área ocupada por el patio de maquinarias; 

en el que se incluye la remoción y eliminación de los suelos contaminados con 

residuos de combustible y lubricantes. 



 

    

f) Información a la población sobre el desarrollo del proyecto 

Para evitar molestias en los vecinos por las obras de construcción, así como 

para prevenir que se encuentren descontentos por la operación de la obra, se 

debe comunicar información sobre el proyecto a los propietarios de los terrenos 

cercanos. Se debe explicar en forma breve y concisa, los posibles impactos o 

molestias que la obra de construcción, así como la operación podría ocasionar, 

especificando cuales son las medidas que serán adoptadas para prevenir, 

mitigar o corregir los efectos. 

8.2.2. PLAN DE SEGUIMIENTO O DE VIGILANCIA 

El Plan de Seguimiento y/o Vigilancia Ambiental (PVA) constituye un documento 

técnico de control ambiental, en el que se concretan los parámetros, para llevar a 

cabo, el seguimiento de la calidad de los diferentes factores ambientales afectados, 

así como, de los sistemas de control y mecida de estos parámetros. 

El PVA permitirá garantizar el cumplimiento de las indicaciones y medidas, 

preventivas y correctivas, contenidas en el estudio de impacto ambiental, a fin de 

lograr la conservación y uso sostenible de los recursos naturales y el medio 

ambiente durante la construcción y funcionamiento del proyecto. Para ello deberá 

cumplir los siguientes objetivos: 

▪ Señalar los impactos detectados en el EIA y comprobar que las medidas 

preventivas o correctivas propuestas se han realizado y son eficaces. 

▪ Detectar los impactos no previstos en el EIA, y proponer las medidas 

correctoras adecuadas y velar por su ejecución y eficacia. 

▪ Añadir información útil, para mejorar el conocimiento de las repercusiones 

ambientales de proyectos de construcción similares en zonas con 

características parecidas. 

▪ Comprobar y verificar los impactos previstos. 

▪ Conceder validez a los métodos de predicción aplicados 

Para la ejecución del PVA será necesaria la contratación de un especialista en 

medio ambiente, el cual permanecerá durante el tiempo que dure la ejecución de la 



 

    

obra. 

Además del cumplimiento de los objetivos antes indicados, el personal encargado 

de la aplicación del PVA, podrá realizar lo siguiente: 

▪ Asesoramiento durante el tiempo que dure la obra al contratista, estableciendo 

con él una vía de comunicación directa con el jefe de obra, que permita adaptar 

el proceso de vigilancia ambiental a las necesidades y limitaciones de la obra 

y así poder resolver, de forma rápida, cualquier imprevisto o modificación del 

programa de obras, siempre bajo la aceptación de la Dirección de Obra. 

▪ Coordinación con la Dirección de Obra, lo que constituye uno de los aspectos 

más importantes de todo el proceso, ya que una buena colaboración entre la 

Dirección de Obra y la Vigilancia Ambiental garantizará la correcta ejecución 

de toda la obra. 

Durante la fase de funcionamiento, la vigilancia estará orientada, básicamente, a 

evaluar los posibles efectos de retorno que el medio ambiente pudiera ejercer el 

proyecto, debiendo realizarse visitas por lo menos dos veces al año, a fin de 

inspeccionar las estructuras de soporte y determinar si éstos están siendo objeto de 

procesos erosivos que pudieran poner en riesgo la estabilidad del mismo. La 

Dirección Nacional de Construcción, en coordinación con la Oficina de Medio 

Ambiente del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento designará el 

personal respectivo para efectuar las tareas, en esta etapa. 

a)  Operaciones de vigilancia ambiental 

El objetivo básico del PVA es velar por la mínima afectación al medio ambiente, 

durante todo el tiempo que dure la fase de obras. Siendo necesario para ello, 

realizar un control de aquellas operaciones que, según el EIA, podrían ocasionar 

mayores repercusiones ambientales. 

En este sentido, desde el punto de vista ambiental, serán operaciones que 

requerirán un control muy preciso: 



 

    

- Las instalaciones provisionales y patio de máquinas, que deberán ubicarse 

en zonas de mínimo riesgo a fin de evitar cualquier posible ocurrencia de 

accidente. 

- El movimiento de tierras, que genera polvo, logrando afectar a la escasa 

vegetación y al personal de obra. 

- La fase de acabado, entendiendo por tal, todos aquellos trabajos que 

permitan dar por finalizada una determinada operación de obra. 

- El vertido incontrolado, en muchos casos, de materiales diversos sobrantes. 

Estos deberán depositarse en los lugares previamente seleccionados para 

ello. 

8.2.3. PLAN DE CONTINGENCIAS 

El Plan de Contingencias tiene como finalidad establecer las acciones necesarias 

para prevenir y controlar eventualidades naturales y accidentes laborales que 

pudieran ocurrir en el área de emplazamiento del Proyecto. De esta manera, este 

Plan permitirá contrarrestar los efectos que pueda generar la ocurrencia de 

emergencias, producidas por alguna falla de las instalaciones de seguridad o 

errores involuntarios en la operación y mantenimiento de los equipos. 

Para una correcta y adecuada aplicación del Programa de Contingencias, se 

recomienda que la empresa Contratista forme y establezca la Unidad de 

Contingencias al inicio de las actividades de construcción, la que deberá estar activa 

durante la operación del proyecto, adecuándose a los requerimientos mínimos, en 

función de la actividad y de los riesgos potenciales geofísicos, climáticos y siniestros 

de la zona. 

Para la aplicación del Programa de Contingencias será necesario establecer el 

compromiso de participación de la organización conformada por la Gerencia de la 

empresa contratista, las Brigadas contra Emergencias, las Unidades de Apoyo, y la 

coordinación con entidades como el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), el 

Ministerio de Salud, entre otras: 



 

    

▪  La Unidad de Contingencias deberá instalarse desde el inicio de las 

actividades de la construcción de cada una de las obras que comprende el 

proyecto. 

▪ Todo personal que trabaje en la obra deberá ser y estar capacitado para 

afrontar cualquier caso de riesgo identificado. En cada grupo de trabajo se 

designará a un encargado del Programa de Contingencias, quien estará a 

cargo. de las labores iniciales de rescate o auxilio e informará a la central del 

tipo y magnitud del accidente o desastre. 

▪ Se identificarán áreas de seguridad para protección de equipos y operadores 

de las  obras del proyecto, frente a posibles eventos de desastres 

naturales. 

▪ Zonificación de los lugares susceptibles a ser afectados por fenómenos 

naturales e identificación de las áreas de seguridad. 

▪ La nueva sede debe tener por lo menos un vehículo que integrará el equipo 

de contingencias, los mismos que además de cumplir sus actividades 

normales, deberán de acudir inmediatamente al llamado de auxilio de los 

grupos de trabajo; estos vehículos deberán estar inscritos como tales, 

debiendo encontrarse en buen estado mecánico. 

▪ Se deberá comunicar previamente al centro de Salud más cercano el inicio de 

las obras de construcción, para que estos estén preparados frente a cualquier 

accidente que pudiera ocurrir. 

▪ Entre los equipos necesarios para brindar atención se encontrarán materiales 

de primeros auxilios, camillas, balones de oxígeno y medicinas; así como, se 

deberá contar con personal preparado para la atención médica. 

En caso de incendios, durante la etapa de construcción, así como en la etapa de 

operación, se debe contar con extinto res de polvo químico y para la construcción 

se debe contar también con cajas o bolsas 

 



 

    

9. CONCLUSIONES 

Luego de haber realizado el Diagnostico de Impacto Ambiental del Proyecto: “DISEÑO 

DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A 

MESONES MURO, JAÉN”, se concluye en lo siguiente: 

• Después de haber hecho la matriz de Leopold, identificando los factores y las 

actividades que producirán mayor impacto en el medio ambiente, se encontró 

que el impacto ambiental es medio, debido a que nos dio como resultado 58.  

• Los impactos ambientales de mayor grado de incidencia son aquellos 

relacionados con la disminución de la calidad del aire debido a la emisión de 

gases de combustión de la maquinaria utilizada en la etapa de construcción, así 

como la emisión de ruidos molestos que podrían afectar la salud de los 

trabajadores y generar molestias a los pobladores de la zona. 

• El principal impacto positivo producido por el proyecto, es la generación de 

empleo durante las diferentes etapas de construcción y operación. En el primer 

y segundo caso los empleos son temporales. 

Por último, de lo anterior se obtiene, que el proyecto en mención resultaría ser 

ambientalmente viable, siempre y cuando, se apliquen las medidas recomendadas, 

de acuerdo a las actividades del proceso constructivo y operacional del proyecto, 

que se plantean en el Plan de Manejo Ambiental, el cual forma parte del presente 

informe.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Anexo 18. Diseño del sistema de agua potable 

DISEÑO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

1. GENERALIDADES 

El tipo de sistema de abastecimiento que se va a diseñar en el siguiente proyecto es 

por gravedad, ya que la fuente que se ha seleccionado proviene de agua superficial, 

debido a que la captación es de una quebrada. Por ende, para poder realizar un 

eficiente diseño y poder proceder con respectivo cálculo para el sistema de agua 

potable, se tiene que tener en consideración la captación, línea de conducción, planta 

de tratamiento de agua potable, reservorio y red de distribución y las conexiones 

domiciliarias. 

4. OBJETIVOS 

➢ Diseñar la captación del sistema de agua potable. 

➢ Conducción del sistema de agua potable. 

➢ Diseñar el reservorio del sistema de agua potable. 

➢ Distribución del sistema de agua potable. 

➢ Conexiones domiciliarias del sistema de agua potable. 

 

2. DESARROLLO 

Variaciones de consumo: 

El consumo de agua de las poblaciones varia durante un determinado tiempo, ya sea 

por las diversas costumbres, hábitos de higiene, condiciones climáticas, etc. 

 

Coeficiente de Variación diario (K1): Se llama así a la relación del día de máximo 

consumo para el máximo anual de la demanda diaria dividido por el promedio anual 

del consumo diario y varía de 1.2 a 1.5. 

 

Para el presente estudio, el valor es de K1= 1.3 

 

Coeficiente de Variación horario (K2): Se llama así a la relación de la hora de 



 

    

máximo consumo para el máximo día de la demanda horaria dividido por el promedio 

diario del consumo horario y varía de 1.8 a 2.5. 

 

Para el presente estudio, el valor es de K2=2  

 

Se asume los coeficientes proporcionados por las normas OS-050 “REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO” 

 

A continuación, se muestran los parámetros de la demanda de agua potable en la 

siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 1. Parámetros de la demanda de agua potable 

Datos Técnicos Año base Año 1 

Número de viviendas totales 205 2022 

Número de viviendas con conexión domiciliaria  205 2022 

Número de viviendas con pileta pública 0 0 

Número de viviendas sin agua potable 0 0 

Cobertura de agua potable total 100% 100% 

Densidad por lote: 5.00 

Población total 1025 1077 

Población abastecida de agua potable con conexión domiciliaria 1025 1077 

Población abastecida de agua potable con piletas 0 0 

Población sin servicio de agua potable 0 0 

Población de Referencia 1025 1077 

Población demandante Potencial 0 - 

Población demandante efectiva 0 - 

Número de lotes de I.E. Inicial y Primaria 1 1 

Número de lotes de I.E. Secundaria 1 1 

Otros lotes (comerciales, sociales, etc) 0 0 

Población escolar Inicial y Primaria (capacidad máxima) 60 60 

Población escolar Secundaria (capacidad máxima) 120 120 

Pérdidas Físicas  0% 20% 

Consumo de agua por conexión domiciliaria (l/h/d): 
80 

80 

Consumo de agua por pileta publica (l/h/d): 0 

Consumo de agua instituciones educativas Inicial y Primaria 

(l/a/d): 
- 15 

Consumo de agua instituciones educativas Secundaria (l/a/d): - 20 

Consumo otros (L/d): - 50 

Factor máximo diario - 1.3 

Factor máximo Horario [1.8-2.5] - 2 

% Regulación continuo + volumen de Reserva - 25% 

% Regulación por bombeo - 0% 

Horas de bombeo - 0.0 

Fuente: elaboración propia 

 



 

    

Estos parámetros son indispensables para el cálculo de la demanda del sistema de 

agua potable (Tabla 2) y se trabaja conociendo las proyecciones en el primer año, 

también es necesario conocer cada una de las instituciones públicas que presentan 

los caseríos involucrados en el proyecto.  



 

    

Tabla 2. Cálculo de la demanda de agua potable 

Año 
Poblaci

ón total 

Cobertu

ra total 

Población servida 
Conexiones 

domésticas 
Viviend

as 

totales 

Cone

x. 

Inst. 

Educ

. 

Otras 

cone

x. 

Total 

cone

x 

Consumo de 

agua potable Perdida

s 

fisicas 

(%) 

Demanda 

total 

producci

on de 

agua 

potable 

(L/s) 

Demanda 

maxima 

diaria Qmd 

Demand

a 

maxima 

horaria 

(L/s) 

Qmh 

Volume

n de 

Almace

namient

o 

(m3/dia) 

Total 

Por 

pileta 

públic

a 

Por 

conexión 

domiciliar

ia 

Antigu

as 

Nueva

s 
Total 

Consum

o 

domésti

co (L/s) 

Tota

l 

(L/s) 

(L/s) 
(m3

/h) 

Bas

e 
2022 1025 100% 1025 0 1025 205 0 205 205 2 0 207 0.95 0.95 0% 0.95 1.23 4.44 1.90 20.5 

1 2023 1051 100% 1051 0 1025 205 4 209 211 2 0 211 0.95 0.95 20% 1.19 1.54 5.55 2.37 25.6 

2 2024 1077 100% 1077 0 1077 205 11 216 216 2 0 218 1.00 1.00 20% 1.25 1.62 5.84 2.49 26.9 

3 2025 1102 100% 1102 0 1102 205 16 221 221 2 0 223 1.02 1.02 20% 1.28 1.66 5.97 2.55 27.6 

4 2026 1128 100% 1128 0 1128 205 21 226 226 2 0 228 1.04 1.04 20% 1.31 1.70 6.11 2.61 28.2 

5 2027 1154 100% 1154 0 1154 205 26 231 231 2 0 233 1.07 1.07 20% 1.34 1.74 6.25 2.67 28.9 

6 2028 1179 100% 1179 0 1179 205 31 236 236 2 0 238 1.09 1.09 20% 1.36 1.77 6.39 2.73 29.5 

7 2029 1205 100% 1205 0 1205 205 36 241 241 2 0 243 1.12 1.12 20% 1.39 1.81 6.53 2.79 30.1 

8 2030 1231 100% 1231 0 1231 205 42 247 247 2 0 249 1.14 1.14 20% 1.43 1.85 6.67 2.85 30.8 

9 2031 1256 100% 1256 0 1256 205 47 252 252 2 0 254 1.16 1.16 20% 1.45 1.89 6.80 2.91 31.4 

10 2032 1282 100% 1282 0 1282 205 52 257 257 2 0 259 1.19 1.19 20% 1.48 1.93 6.95 2.97 32.1 

11 2033 1307 100% 1307 0 1307 205 57 262 262 2 0 264 1.21 1.21 20% 1.51 1.97 7.08 3.03 32.7 

12 2034 1333 100% 1333 0 1333 205 62 267 267 2 0 269 1.23 1.23 20% 1.54 2.01 7.22 3.09 33.3 

13 2035 1359 100% 1359 0 1359 205 67 272 272 2 0 274 1.26 1.26 20% 1.57 2.05 7.36 3.15 34 

14 2036 1384 100% 1384 0 1384 205 72 277 277 2 0 279 1.28 1.28 20% 1.60 2.08 7.50 3.20 34.6 

15 2037 1410 100% 1410 0 1410 205 77 282 282 2 0 284 1.31 1.31 20% 1.63 2.12 7.64 3.26 35.3 

16 2038 1436 100% 1436 0 1436 205 83 288 288 2 0 290 1.33 1.33 20% 1.66 2.16 7.78 3.32 35.9 

17 2039 1461 100% 1461 0 1461 205 88 293 293 2 0 295 1.35 1.35 20% 1.69 2.20 7.92 3.38 36.5 

18 2040 1487 100% 1487 0 1487 205 93 298 298 2 0 300 1.38 1.38 20% 1.72 2.24 8.06 3.44 37.2 

19 2041 1512 100% 1512 0 1512 205 98 303 303 2 0 305 1.40 1.40 20% 1.75 2.28 8.19 3.50 37.8 

20 2042 1538 100% 1538 0 1538 205 103 308 308 2 0 310 1.42 1.42 20% 1.78 2.31 8.33 3.56 38.5 

 Fuente: elaboración propia 

 

 



 

    

2.1. CAPTACIÓN 

El diseño del sistema de agua potable consta de una captación que encuentra en la 

parte alta del primer caserío, ubicada exactamente en la quebrada Huayacan, esta 

será usada para abastecer a 3 caseríos: Puente Zonanga, Buena Esperanza y 

Mesones Muro, a continuación, se detalla la ubicación  

Tabla 3. Ubicación de la captación 

 

Captación 

Ubicación 

Norte Este Altitud 

Captación  9352938.096 735890.047 1394.480 msnm. 

Fuente: elaboración propia 

Para la creación de la captación, se diseñará de tipo barraje fijo con canal de 

derivación. 

2.1.1. Diseño hidráulico de canal de derivación (Q=1.85 l/s) 

Gasto Máximo Diario  

 

𝑄𝑚𝑑 = 1.85 𝑙/𝑠 

 

- Dimensionamiento de las Rejas Gruesas 

 

Figura 1. Rejas gruesas 

Fuente: Elaboración propia 

 

Área Necesaria para el Ingreso del Caudal de Diseño 



 

    

Coeficiente de mayoración por efectos de colmatación (entre 1.5 y 2) 

 

𝐶 = 1.8 

 

Coef. contracción de la vena de agua (0.82 para barras rectangulares, 0.90 para 

barras circulares y 0.98 para barras con curvas) 

 

𝑘 = 0.82 

 

Velocidad de aproximación (entre 0.60 y 1.0 para flujo laminar) 

 

𝑉𝑎 = 0.80   𝑚/𝑠 

 

𝐴𝑓𝑑 =
𝐶 𝑄

𝑘. 𝑉𝑎
 

 

𝐴𝑓𝑑 = 0.005   𝑚2   

 

Área Efectiva de Paso 

Ancho del canal de derivación 

 

𝐵 = 0.40   𝑚 

 

Ancho de cada barra  

𝑠 = 0.06   𝑚 

 

Separación entre barras (entre 7.5cm y 15cm para rejas gruesas, 2cm y 4cm para 

rejas finas) 

 

𝑎 = 0.80   𝑚 

 



 

    

𝐴𝑓 = 2𝐴𝑓𝑑 = (𝑁 + 1). 𝑎. 𝑙 

𝐴𝑓 = 0.01    𝑚2 

 

Número de barras 

 

𝑁 = 3   𝑢𝑛𝑑    

 

Longitud de cada barra 

 

𝐿 = 0.03  𝑚    

 

𝐿 = 0.40    𝑚       (𝐴𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜)   

 

𝐴𝑓 = 2𝐴𝑓𝑑 = (𝑁 + 1). 𝑎. 𝑙 

 

𝐴𝑓 = 0.01 𝑚2 

 

Área Total de las Barras Metálicas 

 

𝐴𝑠 = 𝑁. 𝑠. 𝑙 

 

𝐴𝑠 = 0.072      𝑚2  

 

Área Total de la Reja Gruesas 

 

𝐴𝑇 = 𝐴𝑠 + 𝐴𝑓 

 

𝐴𝑇 = 0.082      𝑚2 

 

 



 

    

Pérdida de Carga en las Rejas Gruesa 

Velocidad de aproximación  

 

𝑉 = 0.80    𝑚 

 

Ángulo de inclinación 

 

𝛼 = 90°     

 

Coef. en función de la forma de las barras (2.42 para barras rectangulares, 1.79 para 

barras circulares y 1.67 para barras con curvas) 

 

𝛽 = 2.42  

 

Coeficiente de pérdida de carga  

 

𝑘 = 𝛽. (
𝑠

𝑎
)

1.33

. 𝑠𝑒𝑛𝛼 

 

𝑘 = 1.65 

 

Considerando el 50% de suciedad 

 

ℎ = 𝑘
𝑉2

2𝑔
 

 

ℎ = 0.054    𝑚2 

 

 

 

 



 

    

- Dimensionamiento de las Rejas Finas 

 

  Figura 2. Rejas finas 

Fuente: Elaboración propia 

 

Área Necesaria para el Ingreso del Caudal de Diseño: 

Coeficiente de mayoración por efectos de colmatación (entre 1.5 y 2) 

 

𝐶 = 1.8 

 

Coef. contracción de la vena de agua (0.82 para barras rectangulares, 0.90 para barras 

circulares y 0.98 para barras con curvas) 

 

𝑘 = 0.82 

 

Velocidad de aproximación (entre 0.60 y 1.0 para flujo laminar) 

 

𝑉𝑎 = 0.80   𝑚/𝑠 

 

𝐴𝑓𝑑 =
𝐶 𝑄

𝑘. 𝑉𝑎
 

 

𝐴𝑓𝑑 = 0.005  𝑚2   

 

 



 

    

Área Efectiva de Paso 

Ancho del canal de derivación  

 

𝐵 = 0.40   𝑚 

 

Ancho de cada barra 

 

𝑠 = 0.03   𝑚 

 

Separación entre barras (entre 7.5cm y 15cm para rejas gruesas, 2cm y 4cm para 

rejas finas) 

 

𝑎 = 0.06   𝑚 

 

𝐴𝑓 = 2𝐴𝑓𝑑 = (𝑁 + 1). 𝑎. 𝑙 

 

𝐴𝑓 = 0.01    𝑚2 

 

Número de barras 

 

𝑁 = 4   𝑢𝑛𝑑    

 

Longitud de cada barra  

 

𝐿 = 0.03   𝑚    

 

𝐿 = 0.40    𝑚       (𝐴𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜)   

 

 

 



 

    

Área Total de las Barras Metálicas 

 

𝐴𝑠 = 𝑁. 𝑠. 𝑙 

 

𝐴𝑠 = 0.048      𝑚2  

 

Área Total de la Reja Gruesas 

 

𝐴𝑇 = 𝐴𝑠 + 𝐴𝑓 

 

𝐴𝑇 = 0.058      𝑚2 

 

Pérdida de Carga en las Rejas Gruesa 

Velocidad de aproximación 

 

𝑉 = 0.80    𝑚/𝑠 

 

Ángulo de inclinación  

 

𝜃 = 70°     

 

Coef. en función de la forma de las barras (2.42 para barras rectangulares, 1.79 para 

barras circulares y 1.67 para barras con curvas) 

 

𝛽 = 2.42  

 

Coeficiente de pérdida de carga 

 

𝑘 = 𝛽. (
𝑠

𝑎
)

1.33

. 𝑠𝑒𝑛𝛼 

 



 

    

𝑘 = 0.90 

 

Considerando el 50% de suciedad  

ℎ = 𝑘
𝑉2

2𝑔
 

ℎ = 0.03    𝑚 

 

- Dimensionamiento del Canal de Derivación: 

Cálculo del Tirante del Canal de Derivación 

Velocidad en el canal de derivación (entre 0.60m/s - 3.00m/s) 

 

𝑉 = 0.60   
𝑚

𝑠
 

𝑄 = 𝑉. 𝐴 

𝐴 = 0.003     𝑚2 

 

Ancho del canal de derivación 

 

𝐵 = 0.40    𝑚 

𝐻 = 0.008  𝑚 

 

Figura 3. Canal de derivación 

Fuente: Elaboración propia 

 

Cálculo de la Sección del Canal de Derivación: 

𝑨𝑪𝑫 = 𝑩. 𝑯 

 

= 0.008 m

0.008 0.40

0.40



 

    

𝐴𝐶𝐷 = 0.003 𝑚2 

 

Radio hidráulico:  

𝑅 = 0.007   𝑚 

 

Rugosidad: 

𝑛 = 0.015  

𝑄 = (
𝑅

2
3⁄ . 𝑆

1
2⁄

𝑛
) . 𝐴𝐶𝐷 

 

𝑆 = 0.0559   𝑚/𝑚 

2.1.2. Cálculo estructural - captación barraje con canal de derivación 

Datos: 

Tabla 4. Datos para cálculo estructural 

Ht = 1 altura de la caja para cámara húmeda 

HS = 0.9 altura del suelo 

b= 5 ancho de pantalla 

em = 0.15 espesor de muro 

gS= 1800 peso específico del suelo 

f= 38.39 ángulo de rozamiento interno del suelo 

m= 0.672 coeficiente de fricción 

gC= 2400 peso específico del concreto 

st= 0.88 capacidad de carga del suelo 

Fuente: elaboración propia 

 

Empuje del suelo sobre el muro (P): 

 

𝐶𝑎ℎ =
1 − sin ∅

1 + sin ∅
 

𝐶𝑎ℎ = 0.23 



 

    

Coeficiente de empuje 

 

 

 

𝑃 = 170.44     𝑘𝑔 

 

Momento de vuelco (Mo): 

𝑀𝑜 = 𝑃. 𝑌 

 

Donde:  

𝑌 = (
𝐻𝑠

3
) 

𝑌 = 0.30     𝑚 

Entonces:   

 

𝑴𝒐 = 𝟓𝟏. 𝟏𝟑     𝒌𝒈 − 𝒎 

 

Momento de estabilización (Mr) y el peso W: 

𝑴𝒓 = 𝑾. 𝑿 

 

Donde: 

W= peso de la estructura 

X=distancia al centro de gravedad 

W = 360.00 kg 

X1 = 2.58 m 

Mr1 = 927.00 kg-m  

 

𝑊1 = 𝑒𝑚. 𝐻𝑡. 𝛾𝐶 

𝑋1 = (
𝑏

2
+

𝑒𝑚

2
) 

 

( )
2

ahC . .
P=

2

 +S S bH e



 

    

𝑀𝑟1 = 𝑊1. 𝑋1 

𝑴𝒓 = 𝟗𝟐𝟕. 𝟎𝟎  𝒌𝒈 − 𝒎 

 

Para verificar si el momento resultante pasa por el tercio central se aplica la siguiente 

fórmula: 

𝑀𝑟 = 𝑀𝑟1 

𝑀𝑟 = 927.00  𝑘𝑔 − 𝑚 

𝑀𝑜 = 51.13   𝑘𝑔 − 𝑚 

𝑊 = 360.00   𝑘𝑔 

𝑎 =
𝑀𝑟 + 𝑀𝑜

𝑊
 

𝒂 = 𝟐. 𝟒𝟑  𝒎 

 

Chequeo por volteo: 

Donde deberá ser mayor de 1.60 

 

𝐶𝑑𝑣 =
𝑀𝑟

𝑀𝑜
 

𝑪𝒅𝒗 = 𝟏𝟖. 𝟏𝟐    (𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒆) 

 

Chequeo por deslizamiento: 

𝐹 = 𝜇𝑊 

𝐹 = 241.92 

𝐶𝑑𝑑 =
𝐹

𝑃
 

𝑪𝒅𝒅 = 𝟏. 𝟒𝟐       (𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒆) 

 

Chequeo para la máx. carga unitaria: 

𝐿 =
𝑏

2
+ 𝑒𝑚 

𝐿 = 2.65 𝑚 

 



 

    

𝑃1 = (4𝐿 − 6𝑎)
𝑊

𝐿2                             𝑃1 =  −0.02  𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

𝑃1 = (6𝑎 − 2𝐿)
𝑊

𝐿2                             𝑃1 =  0.05  𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

 

El mayor valor que resulte de los P1 debe ser menor o igual a la capacidad de carga 

del terreno 

 

𝑃 ≤ 𝜎𝑡 

 

𝟎. 𝟎𝟓
𝒌𝒈

𝒄𝒎𝟐
≤ 𝟎.

𝟖𝟖𝒌𝒈

𝒄𝒎𝟐
   (𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒆) 

Tabla 5. Datos para el diseño del reforzamiento 

em = 0.10 m. espesor de muro 

eb = 0.10 m. espesor de la base 

dm = 0.07 m. peralte del muro 

db = 0.07 m. peralte de la base 

fy= Esfuerzo de fluencia del acero 

f'C= Resistencia a la compresión del concreto 

b= 100 cm 

f'C= 210 kg/cm2 

fy= 4200 kg/cm2 

Fuente: elaboración propia 

 

Distribución de la Armadura en el muro:  

 

𝐴𝑠𝑚𝑖𝑛 = 1.69    𝑐𝑚2 

 

La distribución final del acero quedara de la siguiente manera: 

Armadura Vertical y Horizontal:  

 

𝑓 =
3

8
       𝑑𝑖𝑎𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 𝑎𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜 

 



 

    

𝐴𝑠𝑖 = 0.71    𝑐𝑚2 

 

Número de varillas: 

𝑁𝑏 =
𝐴𝑆𝑋

𝐴𝑆∅
 

𝑁𝑏 = 2.381212 

 

Espaciamiento:  

𝑒𝑠𝑝 =
𝐴𝑆∅ .  100𝑐𝑚

𝑁𝑏 .  𝐴𝑆∅
 

𝑒𝑠𝑝 = 17.6   𝑐𝑚 

 

Usar acero de 3/8 cada 15 cm, en ambas direcciones.  

 

Distribución de la Armadura en la losa: 

La cuantía mínima se determina mediante: 

 

𝐴𝑠𝑚𝑖𝑛 = 0.0018 𝑏. 𝑒 

𝐴𝑠𝑚𝑖𝑛 = 1.8    𝑐𝑚2 

 

La distribución final del acero quedara de la siguiente manera: 

Armadura en las dos direcciones: 

 

𝑓 =
3

8
 𝑝𝑙𝑔      𝑑𝑖á𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 𝑎𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜 

𝐴𝑠𝑖 = 0.71    𝑐𝑚2 

 

Número de varillas: 

 

𝑁𝑏 =
𝐴𝑆𝑋

𝐴𝑆∅
 



 

    

 

𝑁𝑏 = 2.526112 

 

Espaciamiento: 

𝑒𝑠𝑝 =
𝐴𝑆∅ .  100𝑐𝑚

𝑁𝑏 .  𝐴𝑆∅
 

𝑒𝑠𝑝 = 16.0   𝑐𝑚 

 

Usar acero de 3/8 cada 15 cm, en ambas direcciones.  

Por tratarse de muros donde la longitud supera ampliamente a la altura, lo 

consideramos como muros en voladizo. 

 

1. ACERO VERTICAL EN MUROS 

Datos de Entrada: 

Tabla 6. Datos de entrada 

Altura  Hp 0.90 (m) 

P.E. Suelo (W) 1.70 Ton/m3 

F'c  
 

210.00 (Kg/cm2) 

Fy    4,200.00 (Kg/cm2) 

Capacidad terr. Qt 0.85 (Kg/cm2) 

Ang. de fricción Ø 38.39 grados 

S/C   300.00 Kg/m2 

Fuente: elaboración propia 

 

𝑃1 = 𝐾𝑎 ∗ 𝑊 ∗ 𝐻𝑃 

𝐾𝑎 = 𝑇𝑎𝑛2 (45° −  ∅/2) 

𝐾𝑎 = 0.234 

𝐻𝑃 = 0.90  𝑚 

 

 

 



 

    

Calculamos Pu para H de la base:  

 

𝐻 = 𝑃𝑡 = 𝐻 ∗ 𝐾𝑎 ∗ 𝑊                                                 0.38     𝑇𝑜𝑛/𝑚2      (Empuje del terreno) 

𝐸 = 75 %.  𝑃𝑡                                                                0.28    𝑇𝑜𝑛/𝑚2     (Sismo) 

𝑃𝑢 = 1.0 ∗ 𝐸 + 1.6 ∗ 𝐻                                               0.89    𝑇𝑜𝑛/𝑚2         

 

Cálculo de los momentos: 

Asumimos espesor de muro 

E= 15.00 cm 

d= 9.37   cm 

 

𝑀𝑢 =
𝑃𝑢 ∗ ℎ𝑃2

6
 

𝑀(−) = 0.12   𝑇𝑜𝑛 − 𝑚 

Cálculo del Acero de Refuerzo As: 

 

𝐴𝑆 =
𝑀𝑢

∅ 𝐹𝑦 (𝑑 −
𝑎
2)

 

𝑎 =
𝐴𝑆 ∗  𝐹𝑦  

0.85.  𝑓′𝑐 𝑏
 

 

Tabla 7. Datos 

Mu= 0.12 Ton-m 

b= 100.00 cm 

F'c= 280.00 Kg/cm2 

Fy= 4,200.00 Kg/cm2 

d= 9.37 cm 

Fuente: elaboración propia 

 

Cálculo del Acero de refuerzo:  

Acero mínimo: 

 



 

    

𝐴𝑠𝑚𝑖𝑛 = 0.0018 𝑏. 𝑑 

𝐴𝑠𝑚𝑖𝑛 = 1.69     𝑐𝑚2 

Tabla 8. Número de iteraciones 

 
Nº 

 
a (cm) 

 
As(cm2) 

1 iter. 0.94 0.36 

2 Iter 0.06 0.34 

3 Iter 0.06 0.34 

4 Iter 0.06 0.34 

5 Iter 0.06 0.34 

6 Iter 0.06 0.34 

7 Iter 0.06 0.34 

8 Iter 0.06 0.34 

 

Fuente: elaboración propia 

Tabla 9. Distribución de acero 

As(cm2) 
Distribución del Acero de Refuerzo 

Ø3/8" Ø1/2" Ø5/8" Ø3/4" Ø1" 

1.69 3.00 2.00 1.00 1.00 1.00 

Fuente: elaboración propia 

 

Usar Ø1/2" @0.25 m en ambas caras.  

 

2. ACERO HORIZONTAL EN MUROS: 

Usar acero por cuantía mínima: 

Tabla 10. Datos para el cálculo del acero horizontal 

b= 100.00 cm 

F'c= 210.00 Kg/cm2 

Fy= 4,200.00 Kg/cm2 

d= 9.37 cm 

Fuente: elaboración propia 

 



 

    

𝐴𝑠𝑚𝑖𝑛 = 0.0018 𝑏. 𝑑 

𝐴𝑠𝑚𝑖𝑛 = 1.69     𝑐𝑚2 

  

Tabla 11. Distribución de acero de refuerzo 

As(cm2) 
Distribución del Acero de Refuerzo 

Ø3/8" Ø1/2" Ø5/8" Ø3/4" Ø1" 

1.69 3.00 2.00 1.00 1.00 1.00 

Fuente: elaboración propia 

 

Usar Ø1/2" @0.25m en ambas caras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

2.2. LINEA DE CONDUCCIÓN 

2.2.1. Criterios de diseño 

Después de tener definido el perfil de la línea de conducción, se debe considerar 

ciertos aspectos, tales como:  

➢ La carga de diseño, ha sido calculada al restar la elevación de la captación con la 

del reservorio.  

➢ El gasto de diseño, aquí se ha tomado el valor del caudal máximo diario. 

➢ La tubería a utilizarse es de PVC, el cual ha sido definido de acuerdo a las 

presiones. 

 

Tabla 12. Clase de tubería PVC y máximas presiones 

CLASE PRESIÓN MÁXIMA DE 
PRUEBA (m) 

PRESIÓN MÁXIMA DE 
TRABAJO (m) 

5 50 35 

7.5 75 50 

10 105 70 

15 150 100 

Fuente: elaboración propia 

➢  La línea de gradiente hidráulica es la que indica la presión del agua a lo largo de 

la tubería. 

➢ Las pérdidas de carga usadas son la de carga por tramo y carga unitaria, cabe 

especificar que la carga por tramo debe ser menores o iguales a la carga disponible 

➢ Para la determinación de los diámetros se debe tener en cuenta que este posea la 

capacidad para poder conducir el agua con velocidades comprendidas entre 0.6 y 

3 m/s. 

➢ En cuanto a la presión la norma técnica nos indica que la presión dinámica no debe 

ser menos de 5 m.c.a. y la presión estática no debe ser mayor de 60 m.c.a. 

 

2.2.2.  Diseño de la línea de conducción  

✓ Número de cámaras rompe presión 

Las cámaras rompe presión (CRP) se tomaron cada 50 m. de desnivel partiendo 

desde la captación, de acuerdo a lo recomendado en la Norma Técnica de Diseño: 



 

    

Opciones Tecnológicas para Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural. 

✓ Ubicación de cámaras rompe presión en el perfil 

Se ubicaron 15 CRP desde la captación hasta el reservorio. 

✓ Identificación de tramos en la línea de conducción 

Tabla 13. Tramos línea de conducción 

TRAMOS Longitud 
(m) 

COTA TERRENO Desnivel  
(m.c.a) Inicial Final 

CAPTACIÓN- CRP 
N°01 

429.89 1394.480 1344.48 50.000 

CRP N°01-CRP N°02 179.83 1344.480 1294.48 50.000 

CRP N°02-CRP N°03 80.67 1294.480 1244.48 50.000 

CRP N°03-CRP N°04 1039.95 1244.480 1194.48 50.000 

CRP N°04-CRP N°05 1404.98 1194.480 1144.48 50.000 

CRP N°05-CRP N°06 748.32 1144.480 1094.48 50.000 

CRP N°06-CRP N°07 374.87 1094.480 1044.48 50.000 

CRP N°07-CRP N°08 447.82 1044.480 994.48 50.000 

CRP N°08-CRP N°09 1160.76 994.480 944.48 50.000 

CRP N°09-CRP N°10 385.65 944.480 894.48 50.000 

CRP N°10-CRP N°11 141.99 894.480 844.48 50.000 

CRP N°11-CRP N°12 116.78 844.480 794.48 50.000 

CRP N°12-CRP N°13 104.28 794.480 744.48 50.000 

CRP N°13-CRP N°14 116.87 744.480 694.48 50.000 

CRP N°14-CRP N°15 119.14 694.480 644.48 50.000 

CRP N°15-
RESERVORIO 

189.77 644.480 594.48 50.000 

Fuente: elaboración propia 

✓ Cálculos por cada tramo 

➢ Primer tramo 

Datos:  

 Qmd     = 1.85 lt/s 

 Cota de la captación   = 1394.480 m.s.n.m 

 CRP N°01     = 1344.480 m.s.n.m 

 Longitud de tubería   = 429.89 m 

 Material de tubería   = PVC 



 

    

 Coeficiente de rugosidad  = 150 

 

✓ Carga disponible:  

 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 = 𝐶𝑜𝑡. 𝐶𝑎𝑝𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 − 𝐶𝑜𝑡. 𝐶𝑅𝑃 𝑁° 01 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 = 1394.480 − 1344.480 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 = 50 𝑚 

Pérdida de carga disponible: 

ℎ𝑓 =
𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒

𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒 𝑡𝑢𝑏𝑒𝑟𝑖𝑎
 

ℎ𝑓 =
50

429.89
 

ℎ𝑓 = 0.116 𝑚/𝑚 

✓ Diámetro de tuberia (D) 

Se trabajó con Hazen y Williams 

Para la tubería PVC, se dio el valor de C = 150 

 

𝐷 =
4.63 ∗ 𝑄0.38

𝐶0.38 ∗ ℎ𝑓0.21
 

𝐷 =
4.63 ∗ 1.850.38

1500.38 ∗ 0.1160.21
 

𝐷 = 1.369 𝑝𝑢𝑙𝑔. = 2 𝑝𝑢𝑙𝑔. 

✓ Velocidad de la tubería (v) 



 

    

𝑉𝑡𝑢𝑏 = 1.9735 ∗
𝑄

𝐷2
 

𝑉𝑡𝑢𝑏 = 1.9795 ∗
1.85

22
 

𝑉𝑡𝑢𝑏 = 0.91 𝑚/𝑠 

✓ Pérdida de carga unitaria (hf) 

ℎ𝑓 = (
𝑄

2.492 ∗ 𝐷2.63
)1.85 

ℎ𝑓 = (
1.85

2.492 ∗ 22.63
)1.85 

ℎ𝑓 = 0.020 𝑚/𝑚 

✓ Pérdida de carga tramo (HF) 

Se uso la siguiente fórmula: 

𝐻𝐹 = 𝐿 ∗ ℎ𝑓 

𝐻𝐹 =  429.89 ∗ 0.020  

𝐻𝐹 = 8.50 𝑚 

✓ Cota piezométrica inicial y final  

➢ Cota piezométrica inicial. 

En la primera cota, para el caso del primer punto seria la cota de la captación, para 

el resto de puntos, la cota inicial seria la final del punto anterior y así 

sucesivamente. 

➢ Cota piezométrica final. 

Se consigue con la siguiente fórmula:  



 

    

𝐶𝑜𝑡𝑎 𝑝𝑖𝑒𝑧𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 = 𝐶𝑜𝑡𝑎 𝑝𝑖𝑒𝑧𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 − 𝐻𝐹 

𝐶𝑜𝑡𝑎 𝑝𝑖𝑒𝑧𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 = 1394.48 − 8.50 

𝐶𝑜𝑡𝑎 𝑝𝑖𝑒𝑧𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 = 1385.98 𝑚. 𝑠. 𝑛. 𝑚 

✓ Comprobación de presiones 

➢ Presión inicial 

Se consigue de la resta de las cotas piezométricas iniciales de cada tramo, así 

como lo detalla la siguiente fórmula: 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 = 𝐶𝑜𝑡𝑎 𝑃𝑖𝑒𝑧𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 − 𝐶𝑜𝑡𝑎 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑇𝑒𝑟𝑟𝑒𝑛𝑜 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 = 1394.48 − 1394.48 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 = 0 𝑚. 𝑐. 𝑎 

➢ Presión final  

Se consigue de la resta de las cotas piezométricas finales de cada tramo: 

 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 = 𝐶𝑜𝑡𝑎 𝑃𝑖𝑒𝑧𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝐶𝑜𝑡𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑇𝑒𝑟𝑟𝑒𝑛𝑜 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 = 1385.98 − 1344.48 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 = 41.50 

A continuación, se muestra un cuadro resumen de los cálculos de todos los tramos, en 

el que se evidencia de que la presión y la velocidad cumplen de acuerdo a los rangos 

establecidos en el RNE. 

 

 



 

    

Tabla 14. Resumen de cálculos en todos los tramos 

Fuente: elaboración propia 

TRAMOS Qmd  
(lts/s) 

Longitud 
(m) 

COTA TERRENO Desnivel  
(m.c.a) 

hf 
Disp. 
(m/m) 

Diametro  
(pulg) 

Diametro 
Comercial  

(pulg) 

V 
(0.6-

3) 
(m/s) 

hf 
unit. 

(m/m) 

Hf 
tramo 

(m) 

COTA 
PIEZOMETRICA 

Presión 

Inicial Final Inicial Final Inicial 
(m.c.a) 

final 
(m.c.a) 

CAPT.- CRP 
N°01 

1.85 429.89 1394.480 1344.48 50.000 0.116 1.369 2 '' 0.91 0.020 8.50 1394.48 1385.98 0.000 41.50 

CRP N°01-CRP 
N°02 

1.85 179.83 1344.480 1294.48 50.000 0.278 1.140 2 '' 0.91 0.020 3.56 1344.48 1340.92 0.000 46.44 

CRP N°02-CRP 
N°03 

1.85 80.67 1294.480 1244.48 50.000 0.620 0.963 2 '' 0.91 0.020 1.59 1294.48 1292.89 0.000 48.41 

CRP N°03-CRP 
N°04 

1.85 1039.95 1244.480 1194.48 50.000 0.048 1.648 2 '' 0.91 0.020 20.56 1244.48 1223.92 0.000 29.44 

CRP N°04-CRP 
N°05 

1.85 1404.98 1194.480 1144.48 50.000 0.036 1.756 2 '' 0.91 0.020 27.78 1194.48 1166.70 0.000 22.22 

CRP N°05-CRP 
N°06 

1.85 748.32 1144.480 1094.48 50.000 0.067 1.538 2 '' 0.91 0.020 14.79 1144.48 1129.69 0.000 35.21 

CRP N°06-CRP 
N°07 

1.85 374.87 1094.480 1044.48 50.000 0.133 1.330 2 '' 0.91 0.020 7.41 1094.48 1087.07 0.000 42.59 

CRP N°07-CRP 
N°08 

1.85 447.82 1044.480 994.48 50.000 0.112 1.381 2 '' 0.91 0.020 8.85 1044.48 1035.63 0.000 41.15 

CRP N°08-CRP 
N°09 

1.85 1160.76 994.480 944.48 50.000 0.043 1.687 2 '' 0.91 0.020 22.95 994.48 971.53 0.000 27.05 

CRP N°09-CRP 
N°10 

1.85 385.65 944.480 894.48 50.000 0.130 1.338 2 '' 0.91 0.020 7.62 944.48 936.86 0.000 42.38 

CRP N°10-CRP 
N°11 

1.85 141.99 894.480 844.48 50.000 0.352 1.085 2 '' 0.91 0.020 2.81 894.48 891.67 0.000 47.19 

CRP N°11-CRP 
N°12 

1.85 116.78 844.480 794.48 50.000 0.428 1.041 2 '' 0.91 0.020 2.31 844.48 842.17 0.000 47.69 

CRP N°12-CRP 
N°13 

1.85 104.28 794.480 744.48 50.000 0.479 1.017 2 '' 0.91 0.020 2.06 794.48 792.42 0.000 47.94 

CRP N°13-CRP 
N°14 

1.85 116.87 744.480 694.48 50.000 0.428 1.041 2 '' 0.91 0.020 2.31 744.48 742.17 0.000 47.69 

CRP N°14-CRP 
N°15 

1.85 119.14 694.480 644.48 50.000 0.420 1.046 2 '' 0.91 0.020 2.36 694.48 692.12 0.000 47.64 

CRP N°15-
RESERVORIO 

1.85 189.77 644.480 594.48 50.000 0.263 1.153 2 '' 0.91 0.020 3.75 644.48 640.73 0.000 46.25 



 

    

2.3. RESERVORIO DE ALMACENAMIENTO 

2.3.1. Consideraciones básicas 

Estas estructuras son las que nos permiten almacenar agua, con el fin de poder cubrir 

la demanda de una determinada población, estos son utilizados cuando el rendimiento 

de la fuente es menos al gasto máximo horario. 

 

✓ Ubicación del reservorio 

El reservorio se encuentra ubicado en el caserío de Puente Zonanga, a continuación, 

se muestran las coordenadas:  

Tabla 15. Ubicación del reservorio 

RESERVORIO NORTE ESTE ELEVACIÓN 

Reservorio 9348970.622 740184.947 594.48 

Fuente: elaboración propia 

✓ Tipo de reservorio 

El tipo de reservorio que se diseñara es de tipo apoyado, de forma cuadrada, debido 

a que resulta más económico que el de forma circular.  

2.3.2. Dimensionamiento del reservorio 

Datos: 

➢ Población de diseño: 1538 hab 

➢ Dotación: 80 lts/habxdía 

➢ Caudal promedio: 1.42 lts/seg 

➢ Caudal máximo diario: 1.85 lts/seg 

 

✓ Consumo promedio anual 

𝑄𝑚 = 𝑃𝑓 𝑥 𝐷𝑜𝑡 

𝑄𝑚 = 1538 𝑥 80 



 

    

𝑄𝑚 = 123040 𝑙𝑡𝑠 

✓ Volumen de regulación  

El Reglamento Nacional de Edificaciones considera el 25% 

𝑉𝑟𝑒𝑔 = 𝑄𝑚 ∗ 0.25 

𝑉𝑟𝑒𝑔 =
123040 ∗ 0.25

1000
 

𝑉𝑟𝑒𝑔 = 30.76 𝑚3 

✓ Volumen de reserva 

Tiempo de reserva (T) esta en el rango de 2≤T≥4 (Horas) 

T= 4 h 

𝑉𝑟𝑒𝑠 =  
𝑉𝑟𝑒𝑔

24
∗ 𝑇 

𝑉𝑟𝑒𝑠 =  
30.76

24
∗ 4 

𝑉𝑟𝑒𝑠 =  5.13 𝑚3 

✓ Según RNE OS.0.50 no se considera Vi de incendio para poblaciones pequeñas 

✓ Volumen calculado  

𝑉𝑟 = 𝑉𝑟𝑒𝑔 + 𝑉𝑟𝑒𝑠 + 𝑉𝑖 

𝑉𝑟 = 30.76 + 5.13 + 0 

𝑉𝑟 = 35.89 𝑚3 

Volumen de almacenamiento de agua (estandarizado) 



 

    

VR= 40 m3 

✓ Volumen de la estructura  

➢ Qmd (l/s) = 1.85 

➢ Borde libre = 0.30 m 

➢ Base (B) 

𝑏 =  √
𝑉

𝑄𝑚𝑑
− 1 

𝑏 = 3.95 𝑚 

 

➢ Considero b = 4.00 m 

Nota: Ancho y largo = B  

➢ Altura (H) altura asumida H = 2.50 m 

 

✓ Dimensiones 

➢ Ancho de la pared (b) = 4.00 m 

➢ Altura total (H) = 2.50 m 

➢ Borde libre (B.L.) = 0.30 m 

➢ Altura del agua (h) = 2.20 m 

 

2.3.3. Diseño hidráulico 

Datos:  

➢ Qmh = 2.85 lt/s 

➢ Dlc = 2 pulg (Diámetro de la línea de conducción) 

 

✓ Cálculo del hf 

Se asume:  

v = 0.60 m/s (Velocidad) 



 

    

g = 9.81 m/seg2 (gravedad) 

ℎ𝑜 = 1.56 ∗
𝑉2

2 ∗ 𝑔
 

ℎ𝑜 = 1.56 ∗
0.602

2 ∗ 9.81
 

ℎ𝑜 = 0.0286 

 

✓ Tubería de salida (línea de aducción) 

𝐷 =
0.71 ∗ (𝑄𝑚ℎ)0.38

ℎ𝑓0.21
 

𝐷 =
0.71 ∗ (2.85)0.38

0.02860.21
 

𝐷𝑙𝑎 = 2.757 = 3 𝑝𝑢𝑙𝑔. 

✓ Tubería de rebose y limpia 

𝐷 =
0.71 ∗ (𝑄𝑚ℎ)0.38

ℎ𝑓0.21
 

𝐷 =
0.71 ∗ (2.85)0.38

0.0150.21
 

𝐷 = 3.16 = 4 𝑝𝑢𝑙𝑔. 

✓ Tubería de ventilación 

𝐷 = 3 𝑝𝑢𝑙𝑔. 

 

A. Dimensionamiento de la canastilla 

✓   Diámetro de la canastilla 

𝐷𝑐𝑎 = 2 ∗ 𝐷𝑙𝑎 



 

    

𝐷𝑐𝑎 = 2 ∗ 3 

𝐷𝑐𝑎 = 6 𝑝𝑢𝑙𝑔 = 15.24 𝑐𝑚 

✓  Para la longitud de la canastilla, se recomienda la longitud sea mayor a 3B y 

menos a 6B 

3 ∗ 𝐷𝑐 ≤ 𝐿(𝑐𝑎𝑛𝑎𝑠𝑡𝑖𝑙𝑙𝑎) ≤ 6 ∗ 𝐷𝑐 

3 ∗ 3 ≤ 𝐿(𝑐𝑎𝑛𝑎𝑠𝑡𝑖𝑙𝑙𝑎) ≤ 6 ∗ 3 

9 ≤ 𝐿(𝑐𝑎𝑛𝑎𝑠𝑡𝑖𝑙𝑙𝑎) ≤ 18 

Se considera una longitud de 40 cm 

✓  Ancho de ranura = 5 mm 

✓  Largo de ranura = 7 mm 

✓  Área de ranura 

𝐴𝑟𝑟 = 𝐴𝑟 ∗ 𝑙𝑟 

𝐴𝑟𝑟 = 5 ∗ 7 

𝐴𝑟𝑟 = 35 𝑚𝑚2 = 0.000035 𝑚2 

✓  Área total de ranuras 

Siendo:  

𝐴𝑐 =
𝜋 ∗ 𝐷𝑎2

4
 

𝐴𝑐 =
𝜋 ∗ (

3 ∗ 2.54
100 )2

4
 

𝐴𝑐 = 0.00456 𝑚2 

Entonces: 

𝐴𝑡 = 2 ∗ 𝐴𝑐 

𝐴𝑡 = 2 ∗ 0.00456 



 

    

𝐴𝑡 = 0.00912 𝑚2 

✓  Área lateral de la granada (Ag) 

𝐴𝑔 = 𝐿 ∗ 2 ∗ 𝐷𝑎 

𝐴𝑔 =
40 ∗ 2 ∗ 3 ∗ 2.54

10000
 

𝐴𝑔 = 0.061 𝑚2 

El valor de At no debe ser mayor al 50% del área de la granada (Ag) 

𝐴𝑡 ≤ 0.5 ∗ 𝐴𝑔 

0.0091 𝑚2 ≤ 0.5 ∗ 0.061 𝑚2 

0.0091 𝑚2 ≤ 0.030 𝑚2   𝒐𝒌! 

✓  Número de ranuras 

𝑁° 𝑟𝑎𝑛𝑢𝑟𝑎𝑠 =  
𝐴𝑡𝑟

𝐴𝑟𝑟
 

𝑁° 𝑟𝑎𝑛𝑢𝑟𝑎𝑠 =  
0.00912

0.000035
 

𝑁° 𝑟𝑎𝑛𝑢𝑟𝑎𝑠 =  260.52 = 261 

 

2.3.4. Diseño estructural  

Datos:  

- Volumen (V) = 40 m3 

- Ancho de la pared (b) = 4 m 

- Altura del agua (h) = 2.20 m 

- Borde libre (B.L.) = 0.30 m 

- Altura total (H) = 2.50 m  

- Peso específico del agua (ϒa) = 1000 kg/m3 



 

    

- Peso específico del terreno (ϒt) = 1800 kg/cm3 

- Peso específico del concreto (ϒc) = 2400 kg/cm3 

- Capacidad de carga del terreno (δt) = 1.02 kg/cm2 

 

A. Análisis y diseño estructural de las paredes del reservorio 

 

✓ Predimensionamiento  

Paredes: El cálculo se realiza cuando el reservorio se encuentra lleno y sujeto a la 

presión del agua. 

Relación: b/h = 1.82 

Para la relación b/h, se presentan los coeficientes (k) para el cálculo de los momentos, 

en una relación b/h = 2 

Tabla 16. Momentos para b/h iniciales 

b/h x/h Y=0 Y=b/4 Y=b/2 

Mx My Mx My Mx My 

 
 
2.00 

0 0 +0.027 0 +0.009 0 -0.060 

¼ +0.013 +0.023 +0.006 +0.010 -0.012 -0.059 

½ +0.015 +0.016 +0.010 +0.010 -0.010 -0.049 

¾ -0.008 +0.003 -0.002 +0.003 -0.005 -0.027 

1 -0.086 -0.017 -0.059 -0.012 0 0 

Fuente: elaboración propia 

Los momentos se determinaron con la siguiente fórmula:  

𝑀 = 𝑘𝑥ϒ𝑎𝑥 ℎ3 

Se calcula:  

ϒ𝐚 𝐱 𝐡𝟑 =  𝟏𝟎𝟕𝟒𝟖. 𝟎𝟎 𝐤𝐠 

Reemplazando valores de k en la ecuación se tiene: 

  



 

    

Tabla 17. Momentos para b/h finales 
b/h x/h Y=0 Y=b/4 Y=b/2 

Mx My Mx My Mx My 

 
 
2.00 

0 0 287.496 0 95.832 0 -638.88 

¼ 138.424 244.904 63.888 106.48 -127.776 -628.232 

½ 159.72 170.368 106.48 106.48 -106.48 -521.752 

¾ -85.184 31.944 -21.296 31.944 -53.24 -287.496 

1 -915.728 -181.016 -628.232 -127.776 0 0 

Fuente: elaboración propia 

 

Figura 4. Momento vertical para Y=0 

 

Figura 5. Momento vertical para Y=b/4 
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Figura 6. Momento vertical para Y=b/2 

 

Figura 7. Momento horizontal para X=0 
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Figura 8. Momento horizontal para X=h/4 

 

Figura 9. Momento horizontal para X=h/2 

 

Figura 10. Momento horizontal para X=3h/4 
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Figura 11. Momento vertical horizontal para X=h 

Del cuadro se obtiene el máximo momento absoluto: M = 915.73 kg-m 

✓ Espesor de la pared (e):  

𝑒 = √
6𝑀

𝑓𝑡 ∗ 𝑏
 

 

➢ f´c = 175 kg/cm2 (Resistencia del concreto) 

➢ ft: Esfuerzo de tracción por flexión 

𝑓𝑡 = 0.85 ∗ √𝑓´𝑐 

𝑓𝑡 = 0.85 ∗ √175 

𝑓𝑡 = 11.24 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

➢ b = 100 cm (base) 

Reemplazamos: 

𝑒 = √
6𝑀

𝑓𝑡 ∗ 𝑏
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𝑒 = √
6 ∗ 915.73 ∗ 100

11.24 ∗ 100
 

𝑒 = 22.10 𝑐𝑚 = 25 𝑐𝑚 

 

1. Diseño de la armadura vertical del muro 

Para determinar el valor del área del acero de la armadura de la pared, se considera 

la siguiente relación:  

𝐴𝑠 =
𝑀

(𝑓𝑠 ∗ 𝑗 ∗ 𝑑)
 

 

➢ Momento máximo absoluto para armadura vertical: M= 915.73 kg – m 

➢ Recubrimiento: r = 7.5 cm 

➢ Peralte efectivo: d = 25cm - 7.5 cm = 17.5 cm 

Fátiga de trabajo: para resistir los momentos originados por la presión de agua y tener 

una distribución de la armadura se considera (ACI - 350) 

➢ fs =  900 

➢ n =  9 

➢ 𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 𝑓´𝑐 

𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 175 

𝑓𝑐 = 78.8 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

𝐾 =
1

1 +  𝑓𝑠/(𝑛 ∗ 𝑓𝑐)
 

𝐾 =
1

1 +  900/(9 ∗ 78.8)
 



 

    

𝐾 = 0.441 

➢ j: Relación entre la distancia de la resultante de los esfuerzos de 

compresión al centro de gravedad de los esfuerzos de tensión. 

𝑗 = 1 −  
𝑘

 3
 

𝑗 = 1 −  
0.441

 3
 

𝑗 = 0.853 

➢ Área del acero de diseño  

𝐴𝑠 =
𝑀

(𝑓𝑠 ∗ 𝑗 ∗ 𝑑)
 

𝐴𝑠 =
915.73 ∗ 100

(900 ∗ 0.853 ∗ 17.5)
 

𝐴𝑠 = 6.81 𝑐𝑚2 

➢ Área del acero mínimo 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0015 ∗ 𝑏 ∗ 𝑒 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0015 ∗ 100 ∗ 25 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 3.75 𝑐𝑚2 

 

El área del acero a utilizar será el mayor: As = 6.81 cm2 

Distribución del acero: 3/8 @ 0.104 m 

 

2. Diseño de la armadura horizontal del muro 

Para determinar el valor del área del acero de la armadura de la pared, se considera 

la siguiente relación:  



 

    

𝑨𝒔 =
𝑴

(𝒇𝒔 ∗ 𝒋 ∗ 𝒅)
 

➢ Momento máximo absoluto para armadura vertical: M= 638.88 kg – m 

➢ Recubrimiento: r = 7.5 cm 

➢ Peralte efectivo: d = 25cm - 7.5 cm = 17.5 cm 

Fátiga de trabajo: para resistir los momentos originados por la presión de agua y tener 

una distribución de la armadura se considera (ACI - 350) 

➢ fs = 900 

➢ n = 9 

➢ 𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 𝑓´𝑐 

𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 175 

𝑓𝑐 = 78.8 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

𝐾 =
1

1 +  𝑓𝑠/(𝑛 ∗ 𝑓𝑐)
 

𝐾 =
1

1 +  900/(9 ∗ 78.8)
 

𝐾 = 0.441 

➢ j: Relación entre la distancia de la resultante de los esfuerzos de 

compresión al centro de gravedad de los esfuerzos de tensión. 

𝑗 = 1 −  
𝑘

 3
 

𝑗 = 1 −  
0.441

 3
 

𝑗 = 0.853 

➢ Área del acero de diseño  



 

    

𝐴𝑠 =
𝑀

(𝑓𝑠 ∗ 𝑗 ∗ 𝑑)
 

𝐴𝑠 =
638.88 ∗ 100

(900 ∗ 0.853 ∗ 17.5)
 

𝐴𝑠 = 4.75 𝑐𝑚2 

➢ Área del acero mínimo 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0015 ∗ 𝑏 ∗ 𝑒 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0015 ∗ 100 ∗ 25 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 3.75 𝑐𝑚2 

 

El área del acero a utilizar será el mayor: As = 4.75 cm2 

Distribución del acero: 3/8 @ 0.149 m 

 

3. Verificación por corte en el muro del reservorio 

➢ Fuerza total máxima (V) será: 

𝑉 =
ϒ𝑎𝑥 ℎ2 

2
 

𝑉 =
1000𝑥 2.202 

2
 

𝑉 = 2420 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

➢ El esfuerzo cortante nominal (v) será: 

𝑣 =
𝑉

𝑗 ∗ 𝑏 ∗ 𝑑
 



 

    

𝑣 =
2420

0.853 ∗ 100 ∗ 17.5
 

𝑣 = 1.62 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

➢ Esfuerzo permisible nominal en el concreto para muros:  

𝑉𝑚á𝑥 = 0.02 𝑓´𝑐 

𝑉𝑚á𝑥 = 0.02 ∗ 175 

𝑉𝑚á𝑥 = 3.50 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

➢ Verificación:  

𝑣 = 1.62
𝑘𝑔

𝑐𝑚2
< 𝑉𝑚á𝑥 = 3.50

𝑘𝑔

𝑐𝑚2
       𝑂𝐾! 

 

4. Verificación por adherencia 

Para elementos sujetos a flexión, el esfuerzo de adherencia en cualquier punto se 

calcula mediante: 

Para: Ʃ0 =27.30 

𝑢 =
𝑉

Ʃ ∗ 𝑗 ∗ 𝑑
 

𝑢 =
2420

27.30 ∗ 0.853 ∗ 17.5
 

𝑢 = 5.90 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

 

➢ Esfuerzo permisible por adherencia: 

𝑈𝑚á𝑥 = 0.05 ∗ 𝑓´𝑐 

𝑈𝑚á𝑥 = 0.05 ∗ 175 



 

    

𝑈𝑚á𝑥 = 8.75 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

 

u = 5.9 Kg/cm2 < Vmáx = 8.75 Kg/cm2 Cumple! 

 

B. ANÁLISIS Y DISEÑO ESTRUCTURAL LOSA DE CUBIERTA DEL 

RESERVORIO 

1. Predimensionamiento:  

La losa de cubierta será considerada como una losa armada en dos sentidos y 

apoyada en sus cuatro lados. 

➢ Espesor de los apoyos (muros) = 0.25 cm 

➢ Luz interna (ancho muro) = 4.00 m 

𝐿 = 𝐿𝑖 +
2𝑒

2
 

𝐿 = 4 +
2 ∗ 0.25

2
 

𝐿 = 4.25 𝑚 

➢ Espesor de losa de cubierta encontrado:  

𝑒 =
𝐿

36
 

𝑒 =
4.25

36
 

𝑒 = 0.118 𝑚 

𝑒𝑚𝑖𝑛 = 0.10 𝑚 

Espesor de losa de cubierta encontrado: e = 0.125 m  

Según el RNE para losas macizas en dos direcciones, cuando la relación de las dos 



 

    

es igual a la unidad, los momentos flexionantes en las fajas centrales son: 𝑴𝑨 = 𝑴𝑩 =

𝑪𝑾𝑳𝟐 

Donde: 

➢ C = 0.036 

Peso propio: 0.125 m * 2400 kg/cm3 * 1 = 300 kg/cm2 

Carga viva: 150 kg/cm2 * 2 = 150 kg/cm2 

➢ W = 450 kg/cm2 

Reemplazando en la ecuación: 

𝑀𝐴 = 𝑀𝐵 = 𝐶𝑊𝐿2 

𝑀𝐴 = 𝑀𝐵 = 0.036 ∗ 450 ∗ 4.252 

𝑀𝐴 = 𝑀𝐵 = 292.62 𝑘𝑔 − 𝑚 

➢ Espesor útil (d) mediante método elástico:  

Siendo:  

➢ b = 100 cm  

𝑑 =  √
𝑀

𝑅 𝑏
 

Fatiga de trabajo: para momentos originados por la presión de agua y tener una 

distribución de la armadura se considera (ACI – 350):  

➢ fs = 1400 kg/cm2 

➢ n = 10 

➢ 𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 𝑓´𝑐 



 

    

𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 175 

𝑓𝑐 = 78.8 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

 

𝐾 =
1

1 +  𝑓𝑠/(𝑛 ∗ 𝑓𝑐)
 

𝐾 =
1

1 + 1400/(10 ∗ 78.8)
 

𝐾 = 0.360 

➢ j: Relación entre la distancia de la resultante de los esfuerzos de 

compresión al centro de gravedad de los esfuerzos de tensión. 

𝑗 = 1 −  
𝑘

 3
 

𝑗 = 1 −  
0.360

 3
 

𝑗 = 0.880 

➢ Cálculo de R: 

𝑅 =
1

2
∗ 𝑓𝑐 ∗ 𝑗 ∗ 𝑘 

𝑅 =
1

2
∗ 78.8 ∗ 0.880 ∗ 0.360 

𝑅 = 12.474 

➢ Remplazando: 

𝑑 =  √
𝑀

𝑅 𝑏
 



 

    

𝑑 =  √
292.61 ∗ 100

12.744 ∗ 100
 

𝑑 =  4.843 

➢ Recubrimiento: r = 2.5 cm 

➢ Espesor encontrado: e = 12.5 

➢ Espesor total: e = d + r = 4.843 + 2.5 = 7.34 

➢ Espesor final: e = 12.5 cm 

➢ Peralte efectivo: d = r + e = 2.5 cm – 7.34 cm = 12.5 cm 

 

2. Diseño de la armadura en la losa cubierta 

✓ Área del acero de diseño:  

𝐴𝑠 =
𝑀

(𝑓𝑠 ∗ 𝑗 ∗ 𝑑)
 

𝐴𝑠 =
291.61 ∗ 100

(1400 ∗ 0.880 ∗ 10)
 

𝐴𝑠 = 2.38 𝑐𝑚2 

✓ Área del acero mínimo: 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0017 ∗ 𝑏 ∗ 𝑒 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0017 ∗ 100 ∗ 12.5 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 2.13 𝑐𝑚2 

El área del acero a utilizar será el mayor: As = 2.38 cm2 

Distribución del acero: 3/8 @ 0.299 m 

3. Verificación por corte en la losa cubierta 



 

    

- El cortante se da en la luz interna del reservorio donde: S = 4.00 m 

- Fuerza total máxima (V) será:  

𝑉 =
𝑊𝑆 

3
 

𝑉 =
450 ∗ 4 

3
 

𝑉 = 600 𝑘𝑔 

- El esfuerzo cortante nominal (v) será:  

𝑣 =
𝑉

𝑏 ∗ 𝑑
 

𝑣 =
600

100 ∗ 10
 

𝑣 = 0.600 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

- Esfuerzo permisible nominal en el concreto para muros:  

𝑉𝑚𝑎𝑥 = 0.29 √𝑓´𝑐 

𝑉𝑚𝑎𝑥 = 0.29 √175 

𝑉𝑚𝑎𝑥 = 3.84 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

v = 0.600 Kg/cm2 < Vmáx = 3.84 Kg/cm2  Cumple! 

4. Verificación por adherencia en la losa de cubierta  

Para elementos sujetos a flexión, el esfuerzo de adherencia en cualquier punto se 

calcula mediante:  

𝑢 =
𝑉

Ʃ ∗ 𝐽 ∗ 𝑑
 

Donde: Ʃ0 =12 



 

    

𝑢 =
600

12 ∗ 0.880 ∗ 10
 

𝑢 = 5.7 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

Esfuerzo permisible nominal en el concreto para muros:  

𝑈𝑚á𝑥 = 0.05 ∗ 𝑓´𝑐 

𝑈𝑚á𝑥 = 0.05 ∗ 175 

𝑈𝑚á𝑥 = 8.750 𝑘𝑔/𝑐𝑚2 

𝑢 = 5.7
𝑘𝑔

𝑐𝑚2
< 𝑈𝑚á𝑥 = 8.750

𝑘𝑔

𝑐𝑚2
  𝑜𝑘! 

C. ANÁLISIS Y DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA LOSA DE FONDO 

1. Predimensionamiento 

- Asumiendo el espesor de la losa de fondo igual a: e = 15 cm 

Peso propio: 2.20 m * 1000 kg/cm3 * 1 = 2000 kg/cm2 

Carga muerta: 0.15 m * 2400 kg/cm3 * 1 = 360 kg/cm2 

W = 2560 kg/cm2 

 

La losa de fondo será analizada como una placa flexible, debido a que el espesor es 

pequeño en relación a la longitud 

- Debido a la acción de las cargas verticales actuantes para una luz interna de: L 

= 4m 

- Se originan los momentos de empotramiento en los extremos: 

𝑀 = −
𝑊𝐿2

192
 

𝑀 = −
2560 ∗ 42

192
 



 

    

𝑀 = −213.33 𝑘𝑔 − 𝑚 

- Momento generado en el centro de la luz de la losa de fondo:  

𝑀 =
𝑊𝐿2

384
 

𝑀 =
2560 ∗ 42

384
 

𝑀 = 106.67 𝑘𝑔 − 𝑚 

Para losas planas rectangulares armadas con armaduras en dos direcciones. 

Timoshenko recomienda coeficientes: 

- Para un momento en el centro: 0.0513 

- Para un momento de empotramiento: 0.529 

Momentos finales:  

- Centro =  0.0513 ∗ 𝑀 

𝑀𝑐 = 0.0513 ∗ 106.67 

𝑀𝑐 = 5.47 𝑘𝑔 − 𝑚 

Empotramiento =  0.529 ∗ 𝑀 

𝑀𝑒 =  0.529 ∗ 𝑀 

𝑀𝑒 =  0.529 ∗ −213.33 

𝑀𝑒 =  −112.85 𝑘𝑔 − 𝑚 

✓ Chequeo del espesor: 

El espesor se calcula mediante el método elástico sin agrietamiento considerando el 

máximo momento absoluto con la siguiente relación:  



 

    

- M=112.85 kg-m 

Donde: 

b = 1 m 

𝑓𝑡 = 0.85 √𝑓´𝑐 

𝑓𝑡 = 0.85 √210 

𝑓𝑡 = 11.24 

𝑒 =  √
6𝑀

𝑓𝑡 𝑏
 

𝑒 =  √
6 ∗ 112.85

11.24 ∗  1
 

𝑒 =  7.76 𝑐𝑚 

verificación: e = 7.76 cm < e asum. = 15.00 cm Cumple! 

- Recubrimiento: r = 7.50 cm 

- Peralte efectivo: d = 7.50 cm 

 

2. Diseño de la armadura en la losa de fondo 

𝐴𝑠 =
𝑀

(𝑓𝑠 ∗ 𝑗 ∗ 𝑑)
 

Momento máximo absoluto, para la armadura horizontal: M= 112.85 kg-m 

Fatiga de trabajo: para momentos originados por la presión de agua y tener una 

distribución de la armadura se considera (ACI – 350): 

➢ fs = 900 kg/cm2 

➢ n = 9 



 

    

➢ 𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 𝑓´𝑐 

𝑓𝑐 = 0.45 ∗ 175 

𝑓𝑐 = 78.8
𝑘𝑔

𝑐𝑚2
 

𝐾 =
1

1 +  𝑓𝑠/(𝑛 ∗ 𝑓𝑐)
 

𝐾 =
1

1 + 900/(9 ∗ 78.8)
 

𝐾 = 0.441 

➢ j: Relación entre la distancia de la resultante de los esfuerzos de 

compresión al centro de gravedad de los esfuerzos de tensión. 

𝑗 = 1 −  
𝑘

 3
 

𝑗 = 1 −  
0.441

 3
 

𝑗 = 0.853 

➢ Área del acero de diseño:  

𝐴𝑠 =
𝑀

(𝑓𝑠 ∗ 𝑗 ∗ 𝑑)
 

𝐴𝑠 =
112.85 𝑘𝑔 − 𝑚

(900 ∗ 0.853 ∗ 7.50)
 

𝐴𝑠 = 1.96 𝑐𝑚2 

➢ Área del acero mínimo:  

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0017 ∗ 𝑏 ∗ 𝑒 



 

    

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 0.0017 ∗ 100 ∗ 15 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛. = 2.55 𝑐𝑚2 

El área del acero a utilizar será el mayor: As = 2.55 cm2 

Distribución del acero: 3/8 @ 0.278 m  

 

2.4. DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

2.4.1. Aspectos generales 

En las líneas principales se optó por considerar diámetros de 2” y 1”, y en los ramales 

de 1”, debido a que el tipo de red de este proyecto es abierta, según la norma técnica 

de diseño: Opciones tecnológicas para sistemas de saneamiento en el ámbito rural. 

2.4.2. Caudales de diseño 

La red de distribución fue diseñada con el caudal máximo horario, el cual tiene un valor 

de 2.85 lt/s, el cual servirá para abastecer a los 3 caseríos (Puente Zonanga, Buena 

Esperanza y Mesones Muro). Por otra parte se calculó el caudal unitario el cual resulta 

de la división del caudal máximo horario y el número de viviendas futuras. 

2.4.3. Velocidades 

Las velocidades deben estar comprendidas entre 0.60 y 3 m/s. 

2.4.4. Presiones de servicio 

Las presiones en cualquier punto de la red no deben ser menos de 5 m.c.a. y la presión 

estática no debe superar los 60 m.c.a. 

2.4.5. Trazado 

Durante el trazado se priorizaron vías públicas y se evitaron fuertes pendientes 

2.4.6. Materiales 



 

    

La tubería propuesta es de PVC, además de accesorios como codos, tees, tapones, 

válvulas de control, etc. 

2.4.7. Criterios de diseño 

El presente proyecto utiliza una red ramificada, compuesta por tuberías que parten 

desde el reservorio hasta las conexiones domiciliarias, el diámetro de están se han 

seleccionado de manera de que cumplan con las condiciones hidráulicas y que 

aseguren las presiones mínimas y máximas de servicio en la red. 

Clase de tuberías PVC y máxima presión de trabajo: 

 

Tabla 18. Clase de tuberías 

Clase Presion 
Maxima de 
Prueba (m) 

Presion 
Maxima 

de Trabajo 
(m) 

C-5 50 35 

C-7.5 75 50 

C-10 105 70 

C-15 150 100 

Fuente: elaboración propia 

2.4.8. Diseño de la red 

Datos:  

➢ Consumo máximo horario (Qmh)  = 2.85 

➢ Población     = 1538 hab 

 

a) Consumo unitario (Qunit) 

𝑄𝑢𝑛𝑖𝑡 =
𝑄𝑚ℎ

𝑃𝑓
 

𝑄𝑢𝑛𝑖𝑡 =
2.85

1538
 



 

    

𝑄𝑢𝑛𝑖𝑡 = 0.001853 𝑙𝑡𝑠/ℎ𝑎𝑏 

b) Cálculo de los gastos por tramo 

 

Tabla 19. Gastos por tramo 

TRAMO N° de viviendas por 
tramo 

N° Hab 
Proyectado 

Gasto por 
Tramo 

J1-J2 30 225 0.4169 

J2-J3 2 15 0.0278 

J2-J4 0 0 0.0000 

J4-J5 9 68 0.1251 

J4-J6 0 0 0.0000 

J6-J7 9 68 0.1251 

J7-J8 7 53 0.0973 

J7-J9 0 0 0.0000 

J9-J10 5 38 0.0695 

J10-J11 2 15 0.0278 

J10-J12 5 38 0.0695 

J6-J13 0 0 0.0000 

J13-J15 3 23 0.0417 

J13-J14 4 30 0.0556 

J6-J16 12 90 0.1668 

J16- J17 8 60 0.1112 

J17-J19 3 23 0.0417 

J19-J20 0 0 0.0000 

J20-J21 2 15 0.0278 

J20-J22 2 15 0.0278 

J19-J23 11 83 0.1529 

J17-J18 6 45 0.0834 

J16-J24 0 0 0.0000 

J24-J25 4 30 0.0556 

J24-J26 7 53 0.0973 

J26-J27 2 15 0.0278 

J26-J28 8 60 0.1112 

J28-J29 3 23 0.0417 

J29-J30 1 8 0.0139 

J29-J31 0 0 0.0000 

J31-J32 2 15 0.0278 

J32-J33 3 23 0.0417 

J32-J34 12 90 0.1668 



 

    

TRAMO N° de viviendas por 
tramo 

N° Hab 
Proyectado 

Gasto por 
Tramo 

J31-J35 5 38 0.0695 

J28-J36 0 0 0.0000 

J36-J37 8 60 0.1112 

J36-J38 5 38 0.0695 

J38-J39 4 30 0.0556 

J39-J40 8 60 0.1112 

J39-J41 6 45 0.0834 

J38-J42 7 53 0.0973 

TOTAL 205 1538 2.85 

Fuente: elaboración propia 

c) Resultados del programa WaterCAD 

➢ Reporte de nodos 

 

Tabla 20. Nodos WaterCAD 

REPORTE DE NODOS DE WATER CAD V8I 

Punto C.T 

(m.s.n.m) 

Caudal 

(lt/seg) 

C.G.H. 

(m.s.n.m) 

Presión (mH20) 

J-1 553.49 0 565.25 11.74 

J-2 552.56 0.1 565.21 12.62 

J-3 523.64 0.1 544.13 20.45 

J-4 525.16 0.12 544.12 18.92 

J-5 518.8 0.07 547.93 29.07 

J-6 518.93 0.08 547.88 28.89 

J-7 550.74 0.06 565.14 14.36 

J-8 511.11 0.04 541.54 30.37 

J-9 508.54 0.04 541.35 32.75 

J-10 508 0.15 542.24 34.17 

J-11 507.85 0.03 542.24 34.32 

J-12 544.4 0.04 564.91 20.46 

J-13 545.35 0.03 564.9 19.51 

J-14 554.16 0.03 565.25 11.06 

J-15 506.85 0.01 542.24 35.32 

J-17 500.39 0.04 540.99 40.52 

J-18 547.54 0.1 565.12 17.55 

J-19 544.04 0.04 565.02 20.94 



 

    

Punto C.T 

(m.s.n.m) 

Caudal 

(lt/seg) 

C.G.H. 

(m.s.n.m) 

Presión (mH20) 

J-20 507.73 0.01 542.24 34.44 

J-21 515.97 0.08 546.48 30.45 

J-22 513.95 0.03 546.48 32.45 

J-23 546.72 0.06 565.06 18.3 

J-24 542.94 0.06 564.89 21.91 

J-25 541.97 0.01 565.06 23.04 

J-26 507.52 0.14 542.57 34.98 

J-27 505.63 0.04 541.34 35.63 

J-28 508.03 0.01 541.54 33.44 

J-29 531.54 0.1 544.04 12.48 

J-30 527.66 0.01 543.77 16.07 

J-31 502.16 0.11 540.83 38.59 

J-32 0 0.04 542.2 541.1 

J-34 587.66 0.43 611.67 23.97 

J-35 525.07 0.03 543.74 18.64 

J-36 509.44 0.06 543.69 34.18 

J-37 545 0.03 565.05 20.01 

J-38 523.23 0.06 544.04 20.76 

J-39 511.2 0.06 542.53 31.27 

J-40 536.34 0.06 565.08 28.68 

J-41 508.62 0.01 543.75 35.06 

J-42 522.73 0.01 547.87 25.09 

J-43 528.85 0.03 544.1 15.22 

J-44 539.24 0.03 565.19 25.89 

J-45 550.72 0.1 565.11 14.36 

J-46 550.4 0.01 565.13 14.7 

J-49 502.02 0.08 541 38.89 

J-50 526.99 0.1 543.75 16.72 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 



 

    

➢ Reporte de tuberías 

Tabla 21. Tuberías WaterCAD 

REPORTE DE TUBERIAS DE WATER CAD V8I 

Tramo Cauda
l 

(lt/seg
) 

Longitu
d (m) 

Diametro 
(Milimetros

)  

Velocida
d (m/s) 

Materia
l 

Hazen y 
William

s 

Presión 
Dinamic
a (mH20) 

Clase 
de 

Tuberi
a 

Inicial Final 
        

J-1 J-2 2.39 7 67.8 0.66 PVC 150 11.74 C-7.5 

J-3 J-4 0.51 8 55.4 0.21 PVC 150 20.45 C-7.5 

J-5 J-6 1.18 11 55.4 0.49 PVC 150 29.07 C-7.5 

J-2 J-7 2.27 12 67.8 0.63 PVC 150 12.62 C-7.5 

J-8 J-9 0.32 20 29.4 0.47 PVC 150 30.37 C-10 

J-10 J-11 0.06 25 67.8 0.02 PVC 150 34.17 C-7.5 

J-12 J-13 0.03 39 29.4 0.04 PVC 150 20.46 C-10 

J-1 J-14 0.03 31 29.4 0.04 PVC 150 11.74 C-10 

J-11 J-15 0.01 31 29.4 0.02 PVC 150 34.32 C-10 

J-18 J-19 0.17 36 29.4 0.24 PVC 150 17.55 C-10 

J-11 J-20 0.01 58 29.4 0.02 PVC 150 34.32 C-10 

J-21 J-22 0.03 54 29.4 0.04 PVC 150 30.45 C-10 

J-12 J-24 0.06 50 29.4 0.08 PVC 150 20.46 C-10 

J-23 J-25 0.01 58 29.4 0.02 PVC 150 18.3 C-10 

J-26 J-10 0.25 55 29.4 0.36 PVC 150 34.98 C-10 

J-9 J-27 0.04 58 29.4 0.06 PVC 150 32.75 C-10 

J-8 J-28 0.01 58 29.4 0.02 PVC 150 30.37 C-10 

J-29 J-30 0.21 64 29.4 0.3 PVC 150 12.48 C-10 

J-19 J-12 0.12 67 29.4 0.18 PVC 150 20.94 C-10 

J-10 J-32 0.04 544 29.4 0.06 PVC 150 34.17 C-10 

RESERVORI
O 

J-34 2.85 84 67.8 0.79 PVC 150 0 C-7.5 

J-35 J-36 0.06 146 29.4 0.08 PVC 150 18.64 C-10 

J-23 J-37 0.03 81 29.4 0.04 PVC 150 18.3 C-10 

J-7 J-18 0.32 97 67.8 0.09 PVC 150 14.36 C-7.5 

J-5 J-26 0.44 307 29.4 0.65 PVC 150 29.07 C-10 

J-29 J-38 0.06 106 55.4 0.02 PVC 150 12.48 C-7.5 

J-26 J-39 0.06 110 29.4 0.08 PVC 150 34.98 C-10 

J-18 J-40 0.06 117 29.4 0.08 PVC 150 17.55 C-10 

J-6 J-42 0.01 155 29.4 0.02 PVC 150 28.89 C-10 

J-4 J-29 0.36 146 55.4 0.15 PVC 150 18.92 C-7.5 

J-4 J-43 0.03 188 29.4 0.04 PVC 150 18.92 C-10 

J-3 J-8 0.37 203 29.4 0.55 PVC 150 20.45 C-10 

J-2 J-44 0.03 219 29.4 0.04 PVC 150 12.62 C-10 

J-6 J-21 1.09 328 55.4 0.45 PVC 150 28.89 C-7.5 



 

    

Tramo Cauda
l 

(lt/seg
) 

Longitu
d (m) 

Diametro 
(Milimetros)  

Velocidad 
(m/s) 

Material Hazen y 
Williams 

Presión 
Dinamica 
(mH20) 

Clase de 
Tuberia 

Inicial Final 
        

J-21 J-3 0.98 673 55.4 0.41 PVC 150 30.45 C-7.5 

J-45 J-5 1.69 4 67.8 0.47 PVC 150 14.36 C-7.5 

J-7 J-46 1.9 2 67.8 0.53 PVC 150 14.36 C-7.5 

J-46 J-23 0.1 65 29.4 0.14 PVC 150 14.7 C-10 

J-46 J-45 1.79 4 67.8 0.5 PVC 150 14.7 C-7.5 

J-9 J-49 0.23 66 29.4 0.34 PVC 150 32.75 C-10 

J-49 J-31 0.11 126 29.4 0.16 PVC 150 38.89 C-10 

J-49 J-17 0.04 33 29.4 0.06 PVC 150 38.89 C-10 

J-30 J-50 0.19 4 29.4 0.28 PVC 150 16.07 C-10 

J-50 J-41 0.01 168 29.4 0.02 PVC 150 16.72 C-10 

J-50 J-35 0.08 10 29.4 0.12 PVC 150 16.72 C-10 

J-34 PRV-
1 

2.42 236 67.8 0.67 PVC 150 23.97 C-7.5 

PRV-1 J-1 2.42 140 67.8 0.67 PVC 150 0 C-7.5 

Fuente: elaboración propia 

➢ Ubicación de cámara rompe presión T – 07 

Tabla 22. Cámara rompe presión 

REPORTE DE CAMARAS ROMPE PRESIÓN TIPO 7 (CRP-7) 

CRP Elevació
n 

Cauda
l 

(L/seg
) 

Gradiente 
Hidráulica 

Ingreso 
(m) 

Gradiente 
Hidráulica 
Salida (m) 

Presión  
Dinámic

a 
Ingreso 

(m) 

Presión  
Dinámica 
Salida (m) 

Este (m) Norte (m) 

PRV
-1 

566.23 2.42 610.03 566.23 43.71 0 740323.
5 

9348817.86 

Fuente: elaboración propia 

d) Metrados 

Tabla 23. Metrado de tubería 

Clase Diámetro 
(Milímetros)  

Diámetro 
(Pulgadas)  

Longitud 
(m) 

C-10 29.40 1     3221.00 

C-7.5 55.40 2     1272.00 

C-7.5 67.80 2 1/2 611.00 

TOTAL 5104.00 

Fuente: elaboración propia 



 

    

2.5. CONEXIONES DOMICILIARIAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE. 

Se idenficaron 205 conexiones domiciliarias, con cajas de paso de 30x30 con tubería 

PVC de diámetros de 1/2”, para observar más detalladamente ver plano de conexiones 

domiciliarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

3. CONCLUSIONES 

- Se diseño una captación de tipo barraje con canal de derivación,  

- La línea de conducción tiene una longitud de 7, 041.57 m, con diámetro de 2”, 

clase 7.5, compuesta por 15 cámaras rompe presión tipo 6, una válvula de aire y 

una de purga, además de codos de 22.5° y 45°.  

- El reservorio será de forma cuadrada, con un volumen de 40 m3, cuyas medidas 

son 4 m x 4 m x 2.50 m, con un borde libre de 0.30 y altura de agua de 2.20 m, 

además contara con un cono de rebose, un hipoclorador, entre otros accesorios.  

- Se diseñó una red de distribución ramificada, la cual estará compuesta por 

tuberías PVC de diámetros de 2 1/2”, 2” de C – 7.5 y de 1” C – 10, válvulas de 

control y codos de 22.5° y 45°. 

- Se contará con 205 conexiones domiciliarias, cada una estará conformada por 

una caja de válvula de paso de 30x30 con tubería PVC de 1/2” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Anexo 19. Diseño del sistema de alcantarillado sanitario 

DISEÑO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

 

1. GENERALIDADES 

Las obras de alcantarillado son el complemento necesario de las obras de 

abastecimiento de agua, debido a que a través de ellas se recoge, conducen y 

eliminan los desagües de las conexiones domiciliarias, industriales y pluviales. 

 

Para la población de los caseríos Puente Zonanga, Buena Esperanza y Mesones 

Muro se han considerado que todas las redes de alcantarillado se unan en un buzón 

denominado Emisor, para luego ser derivados a las respectivas plantas de 

tratamiento. 

 

2. OBJETIVOS 

 
➢ Recolección del sistema de agua potable. 

➢ Tratamiento de las aguas residuales del sistema de agua potable. 

➢ Disposición final del sistema de agua potable. 

 

3. DESARROLLO 

El alcantarillado sanitario es aquel que sirve para eliminar las descargas 

domésticas, es decir, las aguas negras, todas aquellas provenientes de la higiene 

personal, excretas, cocina, lavado de ropa, limpieza de viviendas y comercio, entre 

otras. 

 

Para la zona en estudio se debe tomar en cuenta el área de influencia y sus 

diferentes factores como la topografía, puesto que puede influir en el proyecto. 

Se debe tener presente además el concepto de minimización de costos y 

optimización de funcionamiento del sistema, mediante soluciones como conseguir 

un flujo gravitatorio en su mayor extensión y procurar excavaciones mínimas. 

 



 

    

La red general está conformada por: colectores de arranque, interceptores, 

colectores generales y emisores, todos estos ligados mediante buzones. 

➢ Colectores de arranque: son los tramos iniciales que parten desde las 

viviendas. Se les denomina también colectores domiciliarios. 

➢ Interceptores: son aquellos tramos donde el colector recibe la descarga de 

los colectores de arranque, abarcando aéreas de drenaje definidas por la 

conformación topográfica. 

➢ Colector general: es el tramo del colector que recibe la descarga de los 

interceptores, concentrándose en uno o más puntos desde donde se inician 

los emisores; se deben verificar las condiciones hidráulicas del flujo en cada 

tramo. 

➢ Emisores: son las tuberías que llevan el desagüe hacia el curso receptor o 

planta de tratamiento, sin recibir aportes adicionales en su trayecto. 

➢ Buzones: son estructuras de concreto en forma cilíndrica y diámetro 

variable de acuerdo al diámetro y profundidad de la tubería, cambio de 

diámetro, material o pendiente de los colectores, su separación esta 

normada de acuerdo a las disposiciones de limpieza de colectores. Teniendo 

un total de 111 buzones en nuestro proyecto. 

 

3.1. Cálculo hidráulico: 

Para el cálculo hidráulico es indispensable conocer el caudal que debe conducir 

la tubería, para determinar las dimensiones y la pendiente conveniente en la red 

colectora y para ello se debe partir de conocer los parámetros básicos para 

establecer la demanda.  

 

Tabla 3. Parámetros para la demanda de saneamiento 

DATOS TÉCNICOS AÑO BASE AÑO 1 

Población total              1,025            1,077  

Número de viviendas  0 211 

Cobertura de Saneamiento 0% 100% 

Conexiones domiciliarias 0 211 
Fuente: informe de consideraciones básicas.  

 



 

    

Para la distribución de caudales existen varios métodos, de acuerdo a las 

características del lugar de estudio, en este proyecto se realizará conociendo el 

número de lotes que abarca cada uno de los tramos y considerando 5 

habitantes por lote. 

Los caudales del sistema serán calculados considerando el caudal de 

contribución al alcantarillado, el cual tienen un coeficiente de retorno (C) del 

80 % del caudal de agua potable consumida, según RNE- NORMA OS.070 

REDES DE AGUAS RESIDUALES. 

  

Tabla 2. Cálculo de la demanda de saneamiento, determinando el caudal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: informe de consideraciones básicas.  

 

Para continuar este cálculo es necesario determinar el diámetro y la pendiente 

Año 
Proyección 

de la 
población 

Proyección 
de 

viviendas 

Viviendas 
servidas 

con 
conexión 

Viviendas 
servidas 

con 
conexión 

Cobertura  Qmd Qalc 
 

 

Base 2022 1025 205 207 0 0% 0.95 0.90  

1 2023 1051 211 211 0 100% 1.19 1.13  

2 2024 1077 216 218 0 100% 1.25 1.18  

3 2025 1102 221 223 0 100% 1.28 1.21  

4 2026 1128 226 228 0 100% 1.31 1.24  

5 2027 1154 231 233 0 100% 1.34 1.27  

6 2028 1179 236 238 0 100% 1.36 1.30  

7 2029 1205 241 243 0 100% 1.39 1.33  

8 2030 1231 247 249 0 100% 1.43 1.35  

9 2031 1256 252 254 0 100% 1.45 1.38  

10 2032 1282 257 259 0 100% 1.48 1.41  

11 2033 1307 262 264 0 100% 1.51 1.44  

12 2034 1333 267 269 0 100% 1.54 1.47  

13 2035 1359 272 274 0 100% 1.57 1.49  

14 2036 1384 277 279 0 100% 1.60 1.52  

15 2037 1410 282 284 0 100% 1.63 1.55  

16 2038 1436 288 290 0 100% 1.66 1.58  

17 2039 1461 293 295 0 100% 1.69 1.61  

18 2040 1487 298 300 0 100% 1.72 1.64  

19 2041 1512 303 305 0 100% 1.75 1.66  

20 2042 1538 308 310 0 100% 1.78 1.69  



 

    

y todo esto está en función de la velocidad ya que, si no es lo suficientemente 

alta, los sólidos se depositarán y como consecuencia habrá obstrucciones en la 

vía y si la velocidad es muy alta, se producirá erosión en las paredes de las 

tuberías. 

- Velocidad mínima: 0.60 m/seg 

- Velocidad máxima: 3.00m/seg 

Para continua con los cálculos se considerará que la tubería trabaja 

parcialmente llena, es decir trabaja por gravedad, por lo que se hará una 

comparación con el análisis de un canal abierto. Para eso se usará la fórmula 

de Manning, la cual relaciona la velocidad y la pérdida de carga debido a la 

fricción de acuerdo a la siguiente fórmula: 

𝑉 = (
𝑙

𝑛
) 𝑟

2

3
𝑠

1

2
 

Donde: 

V: velocidad medida del agua (m/seg) 

r: radio medio hidráulico (área del conducto / perímetro mojado) 

s: gradiente del tramo (pendiente %) 

n: Factor de Rugosidad, cuyo valor para la tubería PVC es igual a 0.10 

Para el cálculo de los colectores se tomará en cuenta que trabaja a media 

sección para el caso de emisores ¾ de sección. 

 

 

Figura 1. Detalle de caudal transportado por el colector y el emisor 

Fuente: Elaboración propia 

              

Colector
  

Emisor  



 

    

Los pasos para la terminar la red de alcantarillado son: 

1. Se definirá el flujo que debe seguir la red de alcantarillada en el plano 

topográfico, empezando de las cotas altas a las más bajas para que trabajen 

por gravedad. 

2. Una vez definido el flujo se ubicarán los buzones de preferencia en cada 

esquina y que el tramo no sea mayor a 150m, entre buzones para la 

respectiva inspección posteriormente. 

3. Se determinará la longitud del tramo y la cantidad de lotes que aportan al 

sistema 

4. Se procederá a calcular el gasto por tramo de la siguiente manera: 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜 = (#𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑡𝑒𝑠)(𝑑𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑)(𝑑𝑜𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛)(𝑘)(0.80) 

Donde: 

# de lotes: cantidad de lotes que aportan a la red. 

Densidad: es la cantidad promedio de habitantes por lote, para este cado es de 

5 hab/lote. 

K= es el valor del coeficiente de variación horaria igual a 2.5 

%= es el porcentaje de reducción de la dotación, se considerará un 80% 

5. Posteriormente se determina el gasto por tránsito, el cual es la acumulación 

de los gastos del tramo. 

Se empieza asumiendo una profundidad mínima 1.20 m en cámaras de 

inspección iniciales, posteriormente determinadas las profundidades finales de 

cada ramal, se prosigue hallando las cotas de fondo de las cámaras de 

inspección o buzones, mediante la relación. 

𝐶𝐹 = 𝐶𝑇 − 𝑃 

Donde: 

𝐶𝐹 = Cota de fondo 

𝐶𝑇= Cota de terreno 

𝑃 = Profundidad 

 

Con estos valores, se procede a determinar la pendiente (S): 



 

    

 

𝑆 =
𝐶𝐹𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 − 𝐶𝐹𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙

𝐿
 

 

Con los valores obtenidos se determina la velocidad del tramo a tubo lleno. 

𝑉𝐿𝐿 = (
𝑙

𝑛
) 𝑟

2
3 𝑠

1
2 

Donde: 

r: radio hidráulico, se puede considerar igual a D/4 (m) 

 

Se halla el valor del caudal o gasto, considerando tubo lleno 

 

𝑄𝐿𝐿 = 𝑉𝐿𝐿 𝑥 Á𝑟𝑒𝑎 

Donde: 

Á𝑟𝑒𝑎 =
𝐷2

4
 

 

Con la relación de gasto en tránsito y caudal a tubo lleno (𝑄𝑑/𝑄𝐿𝐿), se determina 

la relación 𝑉𝑟/𝑉𝐿𝐿, el valor obtenido se multiplica por 𝑉𝐿𝐿 y se obtiene el valor de 

la velocidad en el tramo (Vr). 

Se verifica que se encuentra dentro de los límites permisibles, considerando 

como velocidad mínima 0.60 m/seg. 

En caso de no cumplir estos requisitos se procederá a variar y aumentar la 

profundidad del buzón final del tramo, hasta obtener valores permisibles. 

 

3.2. CONSIDERACIONES BÁSICAS DE DISEÑO 

Caudal mínimo: cuando no existen datos investigados o comprobados, el 

menor valor de caudal a ser considerado debe ser 1.5l/s, en cualquier tramo, 

según RNE- NORMA OS.070 REDES DE AGUAS RESIDUALES.  

Diámetro mínimo: no debe ser menor a 100 mm, en nuestro proyecto toda la 

tubería de desagüe es de 200mm, según RNE- NORMA OS.070 REDES DE 



 

    

AGUAS RESIDUALES. 

Pendiente mínima: la pendiente mínima a ser adoptada deberá cumplir el 

criterio de tensión tractiva media no inferior a 1Pa, calculada para el caudal 

inicial, cuyo valor correspondiente para un coeficiente de Manning n=0.013. La 

pendiente que satisface esta condición puede ser determinada mediante: 

𝑆0𝑚𝑖𝑛 = 0.0055 𝑥 𝑄𝑖−0.47 

Donde: 
𝑆0𝑚𝑖𝑛 = pendiente en m/m 

𝑄𝑖 = caudal inicial en l/seg 

 

Pendiente Máxima: La pendiente máxima admisible es la que corresponde a 

una velocidad final Vf=5m/seg. Cuando la velocidad final es superior a la 

velocidad crítica (Vc), la mayor altura de lámina de agua admisible debe ser 

50% del diámetro del colector. La velocidad crítica es definida por:  

𝑉𝐶 = 6 √𝑔 . 𝑅𝐻 

Donde: 
g = aceleración de la gravedad (m/seg2) 
Rh = radio hidráulico (m). 

 

3.2.1. Ubicación de la red de alcantarillado: 

La ubicación del sistema de alcantarillado, está condicionado al ancho 

de vía, así tenemos que, para calles de 20 m., se proyecta una sola línea 

de alcantarillado, en el eje de está. Para las calles de más de 20 m., de 

ancho proyectaran dos troncales a cada lado de la calle o avenida, salvo 

que se justifique la instalación de una sola línea. 

La distancian ente la línea de propiedad y el plano vertical tangente al 

tubo deberá ser como mínimo 1.50 m. 

La distancia mínima a cables eléctricos, telefónicos u otras instalaciones 

será de un mínimo de 1.00 m., medido entre planos verticales tangentes. 

Para el caso de vías vehiculares, la tubería tendrá un relleno mínimo de 

1.00m, y si no hay acceso de vehículos es de 0.60 m sobre la parte de la 

clave de tubo. 



 

    

 

3.2.2. Conexiones Domiciliarias 

Esta constituidos por todos aquellos elementos instalados con el objeto 

de permitir el flujo e ingreso de los desagües domésticos a la red matriz, 

comprende desde la caja de ingreso de desagüe pasando por la tubería 

de PVC UF de DN 110mm y 160mm, finalmente la transición de llegada 

denominada cachimba. 

Se deberá tener especial cuidado al momento de efectuar el empalme a 

la tubería matriz para evitar rajaduras de las mismas y posteriores fugas. 

La tubería de conducción debe tener una pendiente mínima 15 por mil. 

Se ubicará a una distancia entre 1.20m y 2.00 m del límite izquierdo o 

derecho de la propiedad.  

 

Tabla 3. Número de conexiones domiciliarias de alcantarillado por 

caserío. 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.2.3. Cámara de Inspección 

Se deberá tener especial cuidado en la profundidad que tendrá dichas 

cámaras de inspección o de buzones; el cual dependerá básicamente de 

la relación existente entre las cotas del diseño hidráulico de las redes y 

la topografía del terreno, teniendo siempre en cuenta los niveles finales. 

Por otro lado, se sabe que se las profundidades de los buzones son 

mayores de 3.00 m este debe ser de concreto armado, que permita 

resistir las fuertes presiones del suelo y con un diámetro interior que 

pueda variar de 1.20m a 3.50 m, que dependerá el volumen que 

CASERÍO 
N° DE CONEXIONES 

DOMICILIARIAS 

Puente Zonanga 84 

Buena Esperanza 47 

Mesones Muro 74 

TOTAL 205 



 

    

desemboca en él y el diámetro de los tramos que concurren. 

Tabla 4. Número de buzones por caserío. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.3. DISEÑO DE COLECTORES 

Para el diseño deberá tener en cuenta el caudal total a evacuar, constituido por 

lo siguiente: 

Agua de origen doméstico: 

Serán equivalentes a un 80% del caudal máximo horario, el mismo que se 

repartirá en forma proporcional a la cantidad de personas que habitan las 

aéreas de influencia que conforma el sistema. 

Caudal por filtración: 

La habilitación rural en sierra las lluvias son muy frecuentes donde las presiones 

pluviales son presentes. 

Cálculo de factor gasto: 

Se obtiene mediante la siguiente fórmula: 

𝐹𝐺 =
𝐶𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜
 

Población por área de influencia: 

Se determinará primero el valor de la densidad poblacional futura mediante la 

siguiente fórmula: 

𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑓𝑢𝑡𝑢𝑟𝑎 =
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑓𝑙𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
 

Esta población se calculará para cada tramo, multiplicando la densidad futura 

por el área de influencia respectiva.  

Luego el gasto para cada tramo será: 

Qpub = F.G  x P 

Elección en el tipo de tubería a empalmarse: 

CASERÍO N° DE BUZONES 

Puente Zonanga 38 

Buena Esperanza 36 

Mesones Muro 37 



 

    

Luego de efectuar un análisis comparativo entre los proveedores de las de las 

distintas clases de tuberías para redes de alcantarillado se ha elegido las de 

PVC UF. 

Tomando en cuenta las consideraciones básicas de diseño se procede al 

calculo hidraulico de las redes de alcantarillado de cada caserío, tal y como lo 

muestran las tablas 5, 6 y 7. 

 

 

 

 



 

    

Tabla 5. Calculo hidráulico de las redes de alcantarillado del caserío Puente Zonanga 

Ubicación 

L N`lotes Buzón de Inicio Buzón de Llegada 
Caudal 
MÍNIMO 

Caudal 
Inicial 

Caudal 
Aporte 

Caudal 
Final 

Caudal 
A 

USAR 
Ø Smin S Qr Qo Vo 

Qr/Qo Vr/Vo 

Vr 
Tiran. 
Relat 

OBS. RH Vc 
Fza. 

tractiva  
calculada 

Condición  
hidráulica 

(m) # 
Cota 

Terreno 
(msnm) 

Cota 
de 

Fondo 
(msnm) 

Altura     
(m) 

Cota 
Terreno 
(msnm) 

Cota 
de 

Fondo 
(msnm) 

Altura     
(m) 

(Lps) (Lps) (Lps) (Lps) (Lps) (m) (m/m) (m/m) (Lps) (Lps) 
( 

m/s 
) 

( 
m/s 

) 
Y/D Y/D m (m/s) Kgf/m2 

Fza. Tract > 
0,1 Kg/m2 

B1-B2 53.18 1.00 591.10 589.90 1.20 579.80 578.30 1.50 1.50 0.00 0.011 0.01 
1.50 0.20 0.0045 0.21813 

1.50 153.18 4.88 0.010 0.5580 2.72 0.17 **OK** 0.021 2.712 4.544 **Cumple** 

B2-B3 27.53 0.00 579.80 578.30 1.50 580.20 578.00 2.20 1.50 0.01 0.000 0.01 1.50 
0.20 0.0045 0.01090 

1.50 34.24 1.09 0.044 0.558 0.61 0.17 **OK** 0.021 2.719 0.228 **Cumple** 

B3-B4 67.09 4.00 580.20 578.00 2.20 571.80 570.60 1.20 1.50 0.01 0.046 0.06 1.50 
0.20 0.0045 0.11030 

1.50 108.93 3.47 0.014 0.558 1.93 0.17 **OK** 0.021 2.708 2.290 **Cumple** 

B4-B5 15.35 1.00 571.80 570.60 1.20 569.30 568.10 1.20 1.50 0.06 0.011 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.16287 

1.50 132.36 4.21 0.011 0.558 2.35 0.17 **OK** 0.021 2.712 3.392 **Cumple** 

B5-B6 46.09 4.00 569.30 568.10 1.20 568.40 567.20 1.20 1.50 0.07 0.046 0.11 1.50 
0.20 0.0045 0.01953 

1.50 45.83 1.46 0.033 0.558 0.81 0.17 **OK** 0.021 2.703 0.404 **Cumple** 

B6-B7 63.94 0.00 568.40 567.20 1.20 562.40 561.20 1.20 1.50 0.11 0.00 0.11 1.50 
0.20 0.0045 0.09384 

1.50 100.47 3.20 0.015 0.558 1.78 0.17 **OK** 0.021 2.708 1.948 **Cumple** 

B7-B8 53.95 9.00 562.40 561.20 1.20 557.70 556.50 1.20 1.50 0.11 0.10 0.22 1.50 
0.20 0.0045 0.08712 

1.50 96.81 3.08 0.015 0.558 1.72 0.17 **OK** 0.021 2.714 1.816 **Cumple** 

B8-B9 55.55 12.00 557.70 556.50 1.20 552.10 550.90 1.20 1.50 0.22 0.14 0.36 1.50 
0.20 0.0045 0.10081 

1.50 104.14 3.31 0.014 0.558 1.85 0.17 **OK** 0.021 2.713 2.102 **Cumple** 

                            
      

        0.558               

B10-B9 53.33 2.00 553.80 552.60 1.20 552.10 550.90 1.20 1.50 0.00 0.02 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.03188 

1.50 58.56 1.86 0.026 0.558 1.04 0.17 **OK** 0.021 2.713 0.664 **Cumple** 

                            
      

                        

B14-B13 74.63 2.00 546.00 544.80 1.20 547.00 544.40 2.60 1.50 0.00 0.02 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.00536 

1.50 24.01 0.76 0.062 0.558 0.43 0.17 **OK** 0.021 2.730 0.113 **Cumple** 

B13-B12 61.51 0.00 547.00 545.50 1.50 548.60 545.20 3.40 1.50 0.02 0.00 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.00488 

1.50 22.91 0.73 0.065 0.558 0.41 0.17 **OK** 0.021 2.729 0.103 **Cumple** 

B12-B11 62.05 5.00 548.60 547.10 1.50 550.60 546.80 3.80 1.50 0.02 0.06 0.08 1.50 
0.20 0.0045 0.00483 

1.50 22.81 0.73 0.066 0.558 0.41 0.17 **OK** 0.021 2.738 0.103 **Cumple** 

B11-B9 17.73 2.00 550.60 549.10 1.50 552.10 548.90 3.20 1.50 0.08 0.02 0.10 1.50 
0.20 0.0045 0.01128 

1.50 34.83 1.11 0.043 0.558 0.62 0.17 **OK** 0.021 2.717 0.236 **Cumple** 

                            
      

                        

B9-B20 11.12 0.00 552.10 548.90 3.20 550.10 548.60 1.50 1.50 0.46 0.00 0.46 1.50 
0.20 0.0045 0.02698 

1.50 53.87 1.71 0.028 0.558 0.96 0.17 **OK** 0.021 2.720 0.565 **Cumple** 

                            
      

                        

B21-B20 67.90 7.00 552.20 550.70 1.50 550.10 548.90 1.20 1.50 0.00 0.08 0.08 1.50 
0.20 0.0045 0.02651 

1.50 53.40 1.70 0.028 0.558 0.95 0.17 **OK** 0.021 2.716 0.554 **Cumple** 

B19-B20 39.62 5.00 550.10 548.90 1.20 547.70 546.50 1.20 1.50 0.00 0.06 0.06 1.50 
0.20 0.0045 0.06058 

1.50 80.72 2.57 0.019 0.558 1.43 0.17 **OK** 0.021 2.708 1.257 **Cumple** 

                            
      

                        

B20-B25 38.82 0.00 547.70 546.50 1.20 545.90 544.70 1.20 1.50 0.60 0.00 0.60 1.50 
1.20 0.0045 0.04637 

1.50 8395.23 7.42 0.000 0.558 4.14 0.17 **OK** 0.125 6.643 5.794 **Cumple** 

B25-B30 29.40 0.00 545.90 544.70 1.20 545.60 544.40 1.20 1.50 0.60 0.00 0.60 1.50 
0.20 0.0045 0.01020 

1.50 33.13 1.05 0.045 0.558 0.59 0.17 **OK** 0.021 2.718 0.213 **Cumple** 

                            
      

                        

B22-B23 58.99 4.00 546.40 545.20 1.20 546.70 544.90 1.80 1.50 0.00 0.05 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.00509 

1.50 23.39 0.74 0.064 0.558 0.42 0.17 **OK** 0.021 2.735 0.108 **Cumple** 

B23-B24 24.41 0.00 546.70 544.90 1.80 547.10 544.60 2.50 1.50 0.05 0.00 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.01229 

1.50 36.36 1.16 0.041 0.558 0.65 0.17 **OK** 0.021 2.726 0.259 **Cumple** 



 

    

B24-B30 10.48 0.00 547.10 544.60 2.50 545.60 544.40 1.20 1.50 0.05 0.00 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.01908 

1.50 45.31 1.44 0.033 0.558 0.80 0.17 **OK** 0.021 2.701 0.394 **Cumple** 

                            
      

                        

B30-B31 28.45 2.00 545.60 544.40 1.20 543.00 541.80 1.20 1.50 0.64 0.02 0.66 1.50 
0.20 0.0045 0.09139 

1.50 99.15 3.16 0.015 0.558 1.76 0.17 **OK** 0.021 2.712 1.903 **Cumple** 

                            
      

                        

B15-B16 62.64 4.00 546.00 544.80 1.20 546.70 544.20 2.50 1.50 0.00 0.05 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.00958 

1.50 32.10 1.02 0.047 0.558 0.57 0.17 **OK** 0.021 2.712 0.200 **Cumple** 

B16-B17 52.97 3.00 546.70 544.20 2.50 547.10 543.90 3.20 1.50 0.05 0.03 0.08 1.50 
0.20 0.0045 0.00566 

1.50 24.68 0.79 0.061 0.558 0.44 0.17 **OK** 0.021 2.720 0.119 **Cumple** 

B18-B17 45.10 4.00 547.10 543.90 3.20 547.10 543.60 3.50 1.50 0.00 0.05 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.00665 

1.50 26.75 0.85 0.056 0.558 0.48 0.17 **OK** 0.021 2.734 0.141 **Cumple** 

                            
      

                        

B17-B26 30.19 0.00 547.10 543.60 3.50 544.20 543.00 1.20 1.50 0.13 0.00 0.13 1.50 
0.20 0.0045 0.01987 

1.50 46.24 1.47 0.032 0.558 0.82 0.17 **OK** 0.021 2.710 0.413 **Cumple** 

B26-B29 63.78 5.00 544.20 543.00 1.20 544.20 542.40 1.80 1.50 0.13 0.06 0.18 1.50 
0.20 0.0045 0.00941 

1.50 31.81 1.01 0.047 0.558 0.57 0.17 **OK** 0.021 2.731 0.199 **Cumple** 

                            
      

                        

B27-B28 22.16 1.00 545.20 545.20 0.00 545.40 544.20 1.20 1.50 0.00 0.01 0.01 1.50 
0.20 0.0045 0.04513 

1.50 69.67 2.22 0.022 0.558 1.24 0.17 **OK** 0.021 2.717 0.943 **Cumple** 

B28-B29 18.90 1.00 545.40 544.20 1.20 544.20 543.00 1.20 1.50 0.01 0.02 0.03 1.50 
0.20 0.0045 0.06349 

1.50 82.64 2.63 0.018 0.558 1.47 0.17 **OK** 0.021 2.716 1.326 **Cumple** 

                            
      

                        

B29-B31 52.80 5.00 544.20 542.40 1.80 543.00 541.80 1.20 1.50 0.22 0.06 0.27 1.50 
0.20 0.0045 0.01136 

1.50 34.96 1.11 0.043 0.558 0.62 0.17 **OK** 0.021 2.710 0.236 **Cumple** 

                            
      

                        

B31-B32 17.86 1.00 543.00 541.80 1.20 542.00 540.80 1.20 1.50 0.94 0.01 0.95 1.50 
0.20 0.0045 0.05599 

1.50 77.61 2.47 0.019 0.558 1.38 0.17 **OK** 0.021 2.715 1.169 **Cumple** 

B32-B33 27.55 0.00 542.00 540.80 1.20 541.20 540.00 1.20 1.50 0.95 0.00 0.95 1.50 
0.20 0.0045 0.02904 

1.50 55.89 1.78 0.027 0.558 0.99 0.17 **OK** 0.021 2.707 0.603 **Cumple** 

B33-B34 59.77 0.00 541.20 540.00 1.20 539.90 538.70 1.20 1.50 0.95 0.00 0.95 1.50 
0.20 0.0045 0.02175 

1.50 48.37 1.54 0.031 0.558 0.86 0.17 **OK** 0.021 2.715 0.454 **Cumple** 

B34-B35 66.15 0.00 539.90 538.70 1.20 539.50 538.30 1.20 1.50 0.95 0.00 0.95 1.50 
0.20 0.0045 0.00605 

1.50 25.50 0.81 0.059 0.558 0.45 0.17 **OK** 0.021 2.699 0.125 **Cumple** 

B35-B36 34.50 0.00 539.50 538.30 1.20 539.20 538.00 1.20 1.50 0.95 0.00 0.95 1.50 
0.20 0.0045 0.00870 

1.50 30.58 0.97 0.049 0.558 0.54 0.17 **OK** 0.021 2.701 0.180 **Cumple** 

B36-B37 11.31 0.00 539.20 538.00 1.20 539.20 537.70 1.50 1.50 0.95 0.00 0.95 1.50 
0.20 0.0045 0.02653 

1.50 53.42 1.70 0.028 0.558 0.95 0.17 **OK** 0.021 2.716 0.554 **Cumple** 

Fuente: elaboración propia.  

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 6. Calculo hidráulico de las redes de alcantarillado del caserío Buena Esperanza 

Ubicación 

L N`lotes Buzón de Inicio Buzón de Llegada 
Caudal 
MÍNIMO 

Caudal 
Inicial 

Caudal 
Aporte 

Caudal 
Final 

Caudal 
A 

USAR 
Ø Smin S Qr Qo Vo Qr/Qo Vr/Vo Vr 

Tiran. 
Relat 

OBS. RH Vc 
Fza. 

tractiva  
cálculada 

Condición  
hidráulica 

(m) # 
Cota 

Terreno 
(msnm) 

Cota 
de 

Fondo 
(msnm) 

Altura     
(m) 

Cota 
Terreno 
(msnm) 

Cota 
de 

Fondo 
(msnm) 

Altura     
(m) 

(Lps) (Lps) (Lps) (Lps) (Lps) (m) (m/m) (m/m) (Lps) (Lps) 
( m/s 

) 
  

( 
m/s 

) 
Y/D Y/D m (m/s) Kgf/m2 

Fza. Tract > 
0,1 Kg/m2 

B38-B39 72.38 1.00 521.00 519.80 1.20 521.70 519.20 2.50 1.50 0.00 0.011 0.01 
1.50 0.20 0.0045 0.00829 

1.50 29.86 0.95 0.050 0.5580 0.53 0.17 **OK** 0.021 2.711 0.173 **Cumple** 

B39-B54 26.24 0.00 521.70 519.20 2.50 516.00 514.50 1.50 1.50 0.01 0.000 0.01 1.50 
0.20 0.0045 0.17912 

1.50 138.81 4.42 0.011 0.558 2.47 0.17 **OK** 0.021 2.717 3.743 **Cumple** 

                            
      

                        

B40-B41 73.80 2.00 521.40 520.20 1.20 521.10 519.60 1.50 1.50 0.00 0.023 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.00813 

1.50 29.57 0.94 0.051 0.558 0.53 0.17 **OK** 0.021 2.731 0.172 **Cumple** 

B41-B42 74.40 0.00 521.10 519.60 1.50 521.30 519.10 2.20 1.50 0.02 0.000 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.00672 

1.50 26.89 0.86 0.056 0.558 0.48 0.17 **OK** 0.021 2.723 0.141 **Cumple** 

B42-B43 74.40 0.00 521.30 519.10 2.20 521.50 518.70 2.80 1.50 0.02 0.000 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.00538 

1.50 24.05 0.77 0.062 0.558 0.43 0.17 **OK** 0.021 2.727 0.113 **Cumple** 

B43-B44 73.80 1.00 521.50 518.70 2.80 522.00 518.20 3.80 1.50 0.02 0.01 0.03 1.50 
0.20 0.0045 0.00678 

1.50 27.00 0.86 0.056 0.558 0.48 0.17 **OK** 0.021 2.715 0.141 **Cumple** 

B44-B45 76.40 3.00 522.00 518.20 3.80 522.00 517.80 4.20 1.50 0.03 0.03 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.00524 

1.50 23.73 0.76 0.063 0.558 0.42 0.17 **OK** 0.021 2.706 0.109 **Cumple** 

B45-B52 13.90 0.00 522.00 517.80 4.20 519.10 517.60 1.50 1.50 0.07 0.00 0.07 1.50 0.20 0.0045 0.01439 1.50 39.34 1.25 0.038 0.558 0.70 0.17 **OK** 0.021 2.717 0.301 **Cumple** 

                                          0.558               

B46-B47 49.30 1.00 521.20 520.00 1.20 521.00 519.50 1.50 1.50 0.00 0.01 0.01 1.50 
0.20 0.0045 0.01014 

1.50 33.03 1.05 0.045 0.558 0.59 0.17 **OK** 0.021 2.724 0.213 **Cumple** 

B47-B48 75.00 3.00 521.00 519.50 1.50 520.80 519.00 1.80 1.50 0.01 0.03 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.00667 

1.50 26.78 0.85 0.056 0.558 0.48 0.17 **OK** 0.021 2.732 0.141 **Cumple** 

B48-B49 74.83 1.00 520.80 519.00 1.80 521.00 518.50 2.50 1.50 0.05 0.01 0.06 1.50 
0.20 0.0045 0.00668 

1.50 26.81 0.85 0.056 0.558 0.48 0.17 **OK** 0.021 2.729 0.141 **Cumple** 

B49-B50 66.05 0.00 521.00 518.50 2.50 520.00 518.00 2.00 1.50 0.06 0.00 0.06 1.50 
0.20 0.0045 0.00757 

1.50 28.54 0.91 0.053 0.558 0.51 0.17 **OK** 0.021 2.726 0.159 **Cumple** 

B50-B51 70.65 1.00 520.00 518.00 2.00 520.30 517.50 2.80 1.50 0.06 0.01 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.00708 

1.50 27.59 0.88 0.054 0.558 0.49 0.17 **OK** 0.021 2.713 0.147 **Cumple** 

B51-B52 61.00 1.00 520.30 517.50 2.80 519.10 517.10 2.00 1.50 0.07 0.01 0.08 1.50 
0.20 0.0045 0.00656 

1.50 26.56 0.85 0.056 0.558 0.47 0.17 **OK** 0.021 2.705 0.136 **Cumple** 

                            
      

                        

B52-B53 32.65 1.00 519.10 517.90 1.20 517.20 516.00 1.20 1.50 0.15 0.01 0.16 1.50 
0.20 0.0045 0.05819 

1.50 79.12 2.52 0.019 0.558 1.41 0.17 **OK** 0.021 2.720 1.219 **Cumple** 

B53-B54 25.60 0.00 517.20 516.00 1.20 516.00 514.50 1.50 1.50 0.16 0.00 0.16 1.50 
0.20 0.0045 0.05859 

1.50 79.39 2.53 0.019 0.558 1.41 0.17 **OK** 0.021 2.713 1.221 **Cumple** 

                            
      

                        

B54-B55 36.33 0.00 516.00 514.50 1.50 513.70 512.50 1.20 1.50 0.17 0.00 0.17 1.50 
0.20 0.0045 0.05505 

1.50 76.95 2.45 0.019 0.558 1.37 0.17 **OK** 0.021 2.718 1.151 **Cumple** 

B55-B56 42.72 0.00 513.70 512.50 1.20 509.40 508.20 1.20 1.50 0.17 0.00 0.17 1.50 
1.20 0.0045 0.10066 

1.50 12369.23 10.94 0.000 0.558 6.10 0.17 **OK** 0.125 6.643 12.578 **Cumple** 

B56-B57 14.55 0.00 509.40 508.20 1.20 507.40 506.20 1.20 1.50 0.17 0.00 0.17 1.50 
0.20 0.0045 0.13746 

1.50 121.60 3.87 0.012 0.558 2.16 0.17 **OK** 0.021 2.713 2.865 **Cumple** 

B57-B58 76.85 4.00 507.40 506.20 1.20 507.60 505.80 1.80 1.50 0.17 0.05 0.22 1.50 
0.20 0.0045 0.00520 

1.50 23.66 0.75 0.063 0.558 0.42 0.17 **OK** 0.021 2.712 0.108 **Cumple** 

B58-B59 60.87 4.00 507.60 506.40 1.20 508.50 506.00 2.50 1.50 0.22 0.05 0.26 1.50 
0.20 0.0045 0.00657 

1.50 26.59 0.85 0.056 0.558 0.47 0.17 **OK** 0.021 2.703 0.136 **Cumple** 



 

    

                            
      

                        

B61-B60 62.60 4.00 511.70 510.50 1.20 509.10 507.90 1.20 1.50 0.00 0.05 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.04153 

1.50 66.84 2.13 0.022 0.558 1.19 0.17 **OK** 0.021 2.718 0.869 **Cumple** 

B60-B59 40.23 2.00 509.10 507.90 1.20 508.50 506.00 2.50 1.50 0.05 0.02 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.04723 

1.50 71.28 2.27 0.021 0.558 1.27 0.17 **OK** 0.021 2.719 0.989 **Cumple** 

                            
      

                        

B59-B62 51.14 3.00 508.50 506.00 2.50 508.10 505.60 2.50 1.50 0.33 0.03 0.37 1.50 
0.20 0.0045 0.00782 

1.50 29.01 0.92 0.052 0.558 0.52 0.17 **OK** 0.021 2.732 0.165 **Cumple** 

B62-B64 21.47 0.00 508.10 505.60 2.50 507.80 505.30 2.50 1.50 0.37 0.00 0.37 1.50 
0.20 0.0045 0.01397 

1.50 38.77 1.23 0.039 0.558 0.69 0.17 **OK** 0.021 2.717 0.292 **Cumple** 

                            
      

                        

B63-B64 30.84 2.00 506.90 505.70 1.20 507.80 505.30 2.50 1.50 0.00 0.02 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.01297 

1.50 37.35 1.19 0.040 0.558 0.66 0.17 **OK** 0.021 2.702 0.268 **Cumple** 

B64-B65 23.95 0.00 507.80 505.30 2.50 507.30 504.50 2.80 1.50 0.02 0.00 0.02 1.50 
0.20 0.0045 0.03340 

1.50 59.94 1.91 0.025 0.558 1.06 0.17 **OK** 0.021 2.704 0.692 **Cumple** 

B66-B65 15.38 1.00 506.00 504.80 1.20 507.30 504.50 2.80 1.50 0.00 0.01 0.01 1.50 
0.20 0.0045 0.01951 

1.50 45.81 1.46 0.033 0.558 0.81 0.17 **OK** 0.021 2.704 0.404 **Cumple** 

                            
      

                        

B65-B71 55.83 1.00 507.30 504.50 2.80 507.00 504.00 3.00 1.50 0.03 0.01 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.00896 

1.50 31.04 0.99 0.048 0.558 0.55 0.17 **OK** 0.021 2.708 0.186 **Cumple** 

                            
      

                        

B67-B68 42.04 1.00 509.00 507.80 1.20 509.00 507.50 1.50 1.50 0.05 0.02 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.00714 

1.50 27.71 0.88 0.054 0.558 0.49 0.17 **OK** 0.021 2.704 0.148 **Cumple** 

B68-B69 67.85 8.00 509.00 507.50 1.50 507.80 506.30 1.50 1.50 0.07 0.09 0.16 1.50 
0.20 0.0045 0.01769 

1.50 43.62 1.39 0.034 0.558 0.77 0.17 **OK** 0.021 2.701 0.365 **Cumple** 

B69-B70 32.11 0.00 507.80 506.30 1.50 507.40 505.90 1.50 1.50 0.16 0.00 0.16 1.50 
0.20 0.0045 0.01246 

1.50 36.61 1.17 0.041 0.558 0.65 0.17 **OK** 0.021 2.712 0.260 **Cumple** 

B70-B71 59.55 2.00 507.40 505.90 1.50 507.00 504.00 3.00 1.50 0.16 0.02 0.18 1.50 
0.20 0.0045 0.03191 

1.50 58.59 1.86 0.026 0.558 1.04 0.17 **OK** 0.021 2.712 0.664 **Cumple** 

                            
      

                        

B71-B72 39.00 0.00 507.00 504.00 3.00 506.50 503.70 2.80 1.50 0.23 0.00 0.23 1.50 
2.00 0.0045 0.00769 

1.50 13352.09 4.25 0.000 0.558 2.37 -0.83 **OK** 0.208 8.575 1.602 **Cumple** 

B72-B73 34.13 0.00 506.50 503.70 2.80 506.20 503.40 2.80 1.50 0.16 0.00 0.16 1.50 
0.20 0.0045 0.00879 

1.50 30.75 0.98 0.049 0.558 0.55 0.17 **OK** 0.021 2.727 0.185 **Cumple** 

 Fuente: elaboración propia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

Tabla 7. Calculo hidráulico de las redes de alcantarillado del caserío Mesones Muro 

Ubicación 

L N`lotes Buzón de Inicio Buzón de Llegada 
Caudal 
MÍNIMO 

Caudal 
Inicial 

Caudal 
Aporte 

Caudal 
Final 

Caudal 
A 

USAR 
Ø Smin S Qr Qo Vo Qr/Qo Vr/Vo Vr 

Tiran. 
Relat 

OBS. RH Vc 
Fza. 

tractiva  
cálculada 

Condición  
hidráulica 

(m) # 
Cota 

Terreno 
(msnm) 

Cota 
de 

Fondo 
(msnm) 

Altura     
(m) 

Cota 
Terreno 
(msnm) 

Cota 
de 

Fondo 
(msnm) 

Altura     
(m) 

(Lps) (Lps) (Lps) (Lps) (Lps) (m) (m/m) (m/m) (Lps) (Lps) 
( 

m/s 
) 

  
( 

m/s 
) 

Y/D Y/D m (m/s) Kgf/m2 
Fza. Tract > 0,1 

Kg/m2 

B74-B75 71.18 3.00 523.00 521.80 1.20 523.00 521.20 1.80 1.50 0.00 0.034 0.03 
1.50 0.20 0.0045 0.00843 

1.50 30.11 0.96 0.050 0.5580 0.53 0.17 **OK** 0.021 2.694 0.173 **Cumple** 

B75-B76 75.24 3.00 523.00 521.20 1.80 521.50 520.30 1.20 1.50 0.03 0.034 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.01196 

1.50 35.87 1.14 0.042 0.558 0.64 0.17 **OK** 0.021 2.722 0.251 **Cumple** 

B76-B77 68.20 0.00 521.50 520.30 1.20 521.40 519.60 1.80 1.50 0.07 0.000 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.01026 

1.50 33.23 1.06 0.045 0.558 0.59 0.17 **OK** 0.021 2.712 0.214 **Cumple** 

B77-B78 72.05 1.00 521.40 519.60 1.80 519.70 518.50 1.20 1.50 0.07 0.011 0.08 1.50 
0.20 0.0045 0.01527 

1.50 40.53 1.29 0.037 0.558 0.72 0.17 **OK** 0.021 2.714 0.318 **Cumple** 

B78-B79 37.55 0.00 519.70 518.50 1.20 521.00 518.00 3.00 1.50 0.08 0.000 0.08 1.50 
0.20 0.0045 0.01332 

1.50 37.85 1.20 0.040 0.558 0.67 0.17 **OK** 0.021 2.706 0.276 **Cumple** 

                            
      

                        

B84-B83 77.05 3.00 533.80 532.60 1.20 533.20 532.00 1.20 1.50 0.00 0.03 0.03 1.50 
0.20 0.0045 0.00779 

1.50 28.94 0.92 0.052 0.558 0.51 0.17 **OK** 0.021 2.697 0.160 **Cumple** 

B83-B82 79.05 5.00 533.20 532.00 1.20 527.30 526.10 1.20 1.50 0.03 0.06 0.09 1.50 
0.20 0.0045 0.07464 

1.50 89.60 2.85 0.017 0.558 1.59 0.17 **OK** 0.021 2.711 1.553 **Cumple** 

B82-B80 17.87 0.00 527.30 526.10 1.20 524.80 523.60 1.20 1.50 0.09 0.00 0.09 1.50 
0.20 0.0045 0.13990 

1.50 122.68 3.90 0.012 0.558 2.18 0.17 **OK** 0.021 2.714 2.918 **Cumple** 

                            
      

                        

B81-B80 48.14 5.00 534.00 532.80 1.20 524.80 523.60 1.20 1.50 0.00 0.06 0.06 1.50 
0.20 0.0045 0.19111 

1.50 143.38 4.56 0.010 0.558 2.55 0.17 **OK** 0.021 2.716 3.991 **Cumple** 

B80-B79 25.24 0.00 524.80 523.60 1.20 521.00 519.80 1.20 1.50 0.06 0.00 0.06 1.50 
0.20 0.0045 0.15055 

1.50 127.26 4.05 0.012 0.558 2.26 0.17 **OK** 0.021 2.713 3.137 **Cumple** 

                            
      

                        

B79-B85 32.18 0.00 521.00 519.80 1.20 521.95 519.45 2.50 1.50 0.14 0.00 0.14 1.50 
0.20 0.0045 0.01088 

1.50 34.21 1.09 0.044 0.558 0.61 0.17 **OK** 0.021 2.721 0.228 **Cumple** 

B85-B86 22.62 0.00 521.95 519.45 2.50 522.20 519.30 2.90 1.50 0.14 0.00 0.14 1.50 
0.20 0.0045 0.00663 

1.50 26.71 0.85 0.056 0.558 0.47 0.17 **OK** 0.021 2.694 0.136 **Cumple** 

B86-B87 20.80 0.00 522.20 519.30 2.90 522.10 519.10 3.00 1.50 0.23 0.00 0.23 1.50 
0.20 0.0045 0.00962 

1.50 32.16 1.02 0.047 0.558 0.57 0.17 **OK** 0.021 2.709 0.200 **Cumple** 

B87-B88 48.54 0.00 522.10 519.10 3.00 514.40 513.20 1.20 1.50 0.32 0.00 0.32 1.50 
0.20 0.0045 0.12155 

1.50 114.35 3.64 0.013 0.558 2.03 0.17 **OK** 0.021 2.712 2.531 **Cumple** 

B88-B89 50.03 2.00 514.40 513.20 1.20 511.70 510.50 1.20 1.50 0.32 0.02 0.34 1.50 
0.20 0.0045 0.05397 

1.50 76.19 2.43 0.020 0.558 1.35 0.17 **OK** 0.021 2.708 1.121 **Cumple** 

B89-B90 31.79 2.00 511.70 510.50 1.20 510.30 509.10 1.20 1.50 0.40 0.02 0.42 1.50 
0.20 0.0045 0.04404 

1.50 68.83 2.19 0.022 1.558 3.41 0.17 **OK** 0.097 5.856 4.276 **Cumple** 

B90-B91 29.88 0.00 510.30 509.10 1.20 507.00 505.80 1.20 1.50 0.89 0.00 0.89 1.50 
0.20 0.0045 0.11044 

1.50 109.00 3.47 0.014 0.558 1.94 0.17 **OK** 0.021 2.717 2.309 **Cumple** 

                            
      

                        

B106-
B105 

68.35 3.00 534.20 533.00 1.20 529.00 527.80 1.20 1.50 0.00 0.03 0.03 1.50 
0.20 0.0045 0.07608 

1.50 90.47 2.88 0.017 0.558 1.61 0.17 **OK** 0.021 2.717 1.590 **Cumple** 

B105-
B104 

29.98 4.00 529.00 527.80 1.20 528.20 527.00 1.20 1.50 0.03 0.05 0.08 1.50 
0.20 0.0045 0.02668 

1.50 53.58 1.71 0.028 0.558 0.95 0.17 **OK** 0.021 2.709 0.555 **Cumple** 

B104-
B103 

34.15 3.00 528.20 527.00 1.20 527.30 526.10 1.20 1.50 0.08 0.03 0.11 1.50 
0.20 0.0045 0.02635 

1.50 53.25 1.69 0.028 0.558 0.95 0.17 **OK** 0.021 2.722 0.553 **Cumple** 



 

    

B103-
B102 

20.10 0.00 527.30 526.10 1.20 527.20 526.00 1.20 1.50 0.11 0.00 0.11 1.50 
0.20 0.0045 0.00498 

1.50 23.13 0.74 0.065 0.558 0.41 0.17 **OK** 0.021 2.709 0.103 **Cumple** 

B102-B99 67.84 4.00 527.20 526.00 1.20 517.60 514.60 3.00 1.50 0.11 0.05 0.16 1.50 
0.20 0.0045 0.16804 

1.50 134.45 4.28 0.011 0.558 2.39 0.17 **OK** 0.021 2.715 3.506 **Cumple** 

B99-B98 38.53 4.00 517.60 514.60 3.00 509.40 507.60 1.80 1.50 0.16 0.05 0.21 1.50 
0.20 0.0045 0.18168 

1.50 139.80 4.45 0.011 0.558 2.48 0.17 **OK** 0.021 2.710 3.779 **Cumple** 

                            
      

                        

B101-
B100 

60.03 4.00 518.00 516.80 1.20 509.20 508.00 1.20 1.50 0.00 0.05 0.05 1.50 
0.20 0.0045 0.14659 

1.50 125.58 4.00 0.012 0.558 2.23 0.17 **OK** 0.021 2.713 3.054 **Cumple** 

B100-B98 58.16 2.00 509.20 508.00 1.20 509.40 507.60 1.80 1.50 0.05 0.02 0.07 1.50 
0.20 0.0045 0.00688 

1.50 27.20 0.87 0.055 0.558 0.48 0.17 **OK** 0.021 2.700 0.142 **Cumple** 

                            
      

                        

B98-B97 32.46 0.00 509.40 507.60 1.80 505.10 503.30 1.80 1.50 0.27 0.00 0.27 1.50 
0.20 0.0045 0.13247 

1.50 119.38 3.80 0.013 0.558 2.12 0.17 **OK** 0.021 2.713 2.760 **Cumple** 

B97-B96 59.44 1.00 505.10 503.30 1.80 504.70 502.90 1.80 1.50 0.27 0.01 0.29 1.50 
0.20 0.0045 0.00673 

1.50 26.91 0.86 0.056 0.558 0.48 0.17 **OK** 0.021 2.722 0.141 **Cumple** 

B96-B95 30.56 0.00 504.70 502.90 1.80 503.00 501.80 1.20 1.50 0.29 0.00 0.29 1.50 
0.20 0.0045 0.03599 

1.50 62.23 1.98 0.024 0.558 1.11 0.17 **OK** 0.021 2.722 0.755 **Cumple** 

B95-B94 41.48 4.00 503.00 501.80 1.20 502.60 500.80 1.80 1.50 0.29 0.02 0.31 1.50 
0.20 0.0045 0.02411 

1.50 50.93 1.62 0.029 0.558 0.90 0.17 **OK** 0.021 2.703 0.499 **Cumple** 

                            
      

                        

B92-B91 51.64 10.00 505.60 503.80 1.80 507.00 503.50 3.50 1.50 0.00 0.11 0.11 1.50 
0.20 0.0045 0.00581 

1.50 25.00 0.80 0.060 0.558 0.44 0.17 **OK** 0.021 2.695 0.119 **Cumple** 

                            
      

                        

B91-B93 46.74 1.00 507.00 503.50 3.50 504.40 502.60 1.80 1.50 0.11 0.01 0.13 1.50 
0.20 0.0045 0.01926 

1.50 45.51 1.45 0.033 0.558 0.81 0.17 **OK** 0.021 2.717 0.403 **Cumple** 

B93-B94 15.78 0.00 504.40 502.60 1.80 502.60 501.40 1.20 1.50 0.13 0.00 0.13 1.50 
0.20 0.0045 0.07605 

1.50 90.45 2.88 0.017 0.558 1.61 0.17 **OK** 0.021 2.717 1.590 **Cumple** 

                            
      

                        

B94-B107 24.05 3.00 502.60 501.40 1.20 500.85 499.65 1.20 1.50 0.44 0.03 0.47 1.50 
0.20 0.0045 0.07277 

1.50 88.47 2.82 0.017 0.558 1.57 0.17 **OK** 0.021 2.711 1.514 **Cumple** 

B107-
B108 

35.55 2.00 500.85 499.65 1.20 501.40 499.40 2.00 1.50 0.47 0.02 0.49 1.50 
0.20 0.0045 0.00703 

1.50 27.50 0.88 0.055 0.558 0.49 0.17 **OK** 0.021 2.719 0.147 **Cumple** 

B108-
B109 

50.21 5.00 501.40 499.40 2.00 501.00 499.00 2.00 1.50 0.49 0.06 0.55 1.50 
0.20 0.0045 0.00797 

1.50 29.27 0.93 0.051 0.558 0.52 0.17 **OK** 0.021 2.713 0.166 **Cumple** 

B109-
B110 

40.22 0.00 501.00 499.00 2.00 500.30 498.80 1.50 1.50 0.55 0.00 0.55 1.50 
0.20 0.0045 0.00497 

1.50 23.13 0.74 0.065 0.558 0.41 0.17 **OK** 0.021 2.709 0.103 **Cumple** 

 Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 



 

    

3.4. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Orientación Básica para el Diseño:  

El requisito fundamental antes de proceder al diseño preliminar o definitivo de 

una planta de tratamiento de aguas residuales, es haber realizado el estudio del 

cuerpo receptor. El estudio del cuerpo receptor deberá tener en cuenta las 

condiciones más desfavorables. El grado de tratamiento se determinará de 

acuerdo a las normas de calidad del cuerpo receptor. Toda planta de 

tratamiento deberá contar con cerco perimétrico y medidas de seguridad. 

 

Caracterización de las aguas residuales: 

A partir del muestreo horario se conformarán muestras compuestas; todas las 

muestras deberán ser preservadas de acuerdo a los métodos estándares para 

análisis de aguas residuales. En las muestras compuestas se determinará como 

mínimo los siguientes parámetros: 

- Demanda bioquímica de Oxigeno (DBO). 

- Demanda química de Oxigeno (DQO) 

- Coliformes fecales y totales. 

- Parásitos (nematodos intestinales) 

- Solidos sediméntales. 

Se efectuará el análisis estadístico de los datos generados y si no son 

representativos, se procederá a ampliar las campañas de caracterización. 

 

3.5. ELIMINACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales irán a un tanque Imhoff, diseñado para cantidad de aguas 

residuales, según la dotación de la población actual para un periodo óptimo de 

diseño de 20 años con inicio de déficit. 

 

 

 



 

    

CÁLCULO DE TANQUE IMHOFF- CASERÍO PUENTE ZONANGA 

A. DISEÑO DEL SEDIMENTADOR 

 

Figura 2. Sedimentador 

Fuente: Elaboración propia 

 

a. Caudal de diseño, m3/hora: 

 

 

 
Qp= 39.8720 m3/dia Qmax= Qp x k1 k1= 1.30 

Qp= 1.6613 m3/horas 
 

Qmax= 52 
  

 

P= 623 hab 

DOTACIÓN= 80 litros /hab/dia 

  

 

 

 

 

Qp= Población x Dotación x % Contribución 

  1000     



 

    

b. Área del sedimentador (vs,en m2): 

 
As= QP M2 

 

 
  Cs 

  

     

 
As= 2 M2 

 

Donde: 
    

 
Carga superficial, igual a 1 m3 /(m2  x hora) 

 

c. Volumen del sedimentador (Vs, en m3): 

 

- 𝑉𝑠 = 𝑄𝑝 𝑥 𝑅      𝑀3 

𝑉𝑠 = 3.323      𝑀3 

- 𝑉𝑠 = 2 𝑉𝑠1 

- 𝑉𝑠1 = 𝐴𝑅𝐸𝐴 𝑥 ℎ𝑟 

Donde:  

𝐴𝑅𝐸𝐴 = 1.29 

ℎ𝑟 = 1.29 

Entonces:  

𝑉𝑠1 = 1.66 

 

Si entonces: 

𝐿1/𝐿2 = 4 
 

𝐴𝑅𝐸𝐴 = 4𝑥(𝐿2)2 
 

𝐿2 =
𝐴𝑅𝐸𝐴

4
 

 
𝐿2 = 0.6      𝑚𝑡𝑠 

 
𝐿1 = 3        𝑚𝑡𝑠 

 

𝑇𝑔 60° =
√3

1
=

ℎ1

𝐿2/2
=

ℎ1

0.32
 

 
ℎ1 = 0.56 



 

    

 𝑉 = 𝑉1 + 𝑉2 = (𝐴1𝑥𝐿1) + (𝐴2𝑥𝐿1) 

𝐴1 = (
1

2
)(𝐿2)(ℎ1) 

𝐴1 = 0.1798 

𝐴2 = ℎ2𝑥𝐿2 

𝑉1 = 0.464 

𝑉2 = 1.66 h2 

𝑉 = 0.464 + 166 ℎ2 

ℎ2 = 1.7 

 

 

Figura 3. Dimensiones sedimentador 

Fuente: Elaboración propia 

 

B. DISEÑO DEL DIGESTOR 

a. Volumen de almacenamiento y digestión (Vd,en m3) 

 

Tabla 8. Factor de capacidad relativa 

Temperatura ºC 
Factor de capacidad 

relativa (fcr) 

5 2 

10 1.4 

15 1 

20 0.7 

> 25 0.5 

Fuente. Elaboración propia  

  



 

    

𝑉𝑑 =
70𝑥𝑃𝑥𝑓𝑐𝑟

1000
      𝑀3 

𝑉𝑑 = 61     𝑚3 

 

 

Figura 4. Dimensiones finales 

Fuente: Elaboración propia 

 

Entonces el área superficial será: 

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 10.43   𝑚2 

Área de ventilación es: 

𝐴 𝑣𝑒𝑛𝑡𝑖𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 6.19    𝑚2 

Verificamos si representa más del 30% del total del área del tanque.  

 

𝐴𝑣𝑒𝑛𝑡𝑖𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
𝑥100 = 59.34 % 

 

C. DISEÑO DEL DIGESTOR 

Para el diseño de la superficie libre entre las paredes del digestor y el 

sedimentador (zona de espuma o natas) se tendrá en cuenta los siguientes 

criterios: 

- El esparcimiento libre será de 1 mts como mínimo. 

E libre > 1.0 MTS 



 

    

- La superficie libre total sera por lo menos 30% de la superficie total del 

tanque. 

- El borde libre será como mínimo de 0.30 mts 

Blibre > 0.30 MTS 

 

Figura 5. Digestor 

Fuente: Elaboración propia 

 

a. Tiempo requerido para digestión de lodos 

El tiempo requerido para la digestión de lodos varia con la temperatura 

 

D. EXTRACCION DE LODOS 

El Ø mínimo de la tubería para la remoción de lodos será de 200 mm(Ø=8") y 

deberá estar ubicado 15 cm encima del fondo del tanque. 

Ø Mínimo > 200 mm (Ø=8") 

 

AHORA CALCULAMOS LAS ALTURAS DENTRO DEL DIGESTOR 

 



 

    

 

Longitud mínima del vertedero de salida (Lv,en m) 

𝐿𝑣 =
𝑄𝑚𝑎𝑥

𝐶ℎ𝑣
 

𝐿𝑣 = 0.21 𝑚𝑡𝑠 

 

Donde: 

Qmax: Caudal maximo diario de diseño, en m3/dia 

Chv: Carga hidraulica sobre el vertedero, estara entre 125 a 500 (recomendable 

250) 

 

E. LECHO DE SECADO DE LODOS 

Los lechos de secado de lodos son generalmente el método más simple y 

económico de deshidratar los lodos estabilizados (lodos digeridos), lo cual 

resulta lo ideal para pequeñas comunidades. 

 

a. Carga de solidos que ingresa al sedimentador (C, en Kg de SS/dia) 

 

C= Q X SS X 0.0864 

 



 

    

Donde:  

SS= Solidos en suspensión en el agua residual cruda, en mg/l 

Q= Caudal promedio de agua residuales 

 

A nivel de proyecto se puede estimar la carga en función a la contribución 

per cápita de solidos en suspensión de la siguiente manera: 

 

𝐶 =
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎(𝑔𝑟𝑆𝑆/ℎ𝑎𝑏𝑥𝑑𝑖𝑎)

1000
 

 

𝐶 = 56.07 

 

En las localidades que cuentan con el servicio de alcantarillado, la contribución 

per cápita se determina en base a una caracterización de las aguas residuales. 

Cuando la localidad no cuenta con alcantarillado se utiliza una contribución per 

cápita de 90 gr/(hab/día) 

 

Tabla 9. Volumen de excretas de acuerdo a la zona 

ZONAS VOLUMEN EXCRETAS 
(hab/día) en gr 

SIERRA 90 

SELVA 100 

COSTA 200 

Fuente. Elaboración propia  

 

Masa de solidos que conforman los lodos (Msd,en Kg SS/dia) 

𝑀𝑠𝑑 = (0.5𝑥 0.7 𝑥0.5 𝑥 𝐶)  +  (0.5 𝑋0.3 𝑋 𝐶) 

𝑀𝑠𝑑 = 18.223 kg SS/dia 

 

b. Volumen diario de lodos digeridos (VLd,en litros /dia) 

𝑉𝑙𝑑 =
𝑀𝑠𝑑

(𝑑𝑙𝑜𝑑𝑜𝑥 (
%𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

100 )
 



 

    

𝑉𝑙𝑑 = 146.02 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠/𝑑𝑖𝑎 

 

Donde:  

dlodo: Densidad de los lodos, igual a 1.04 Kg/ l. 

% de solidos: % de solidos contenidos en el lodo, varía entre 8 a 12 % 

 

c. Volumen de lodos a extraer del tanque (Vel,en m3) 

Tabla 10. Temperatura y tiempo de digestión en días 

Temperatura ºC 
Tiempo de digestión en días 

5 110 

10 76 

15 55 

20 40 

> 25 30 
Fuente. Elaboración propia  

 

𝑉𝑒𝑙 =
𝑉𝑙𝑑 𝑥 𝑇𝑑

1000
     𝑀3 

𝑉𝑒𝑙 = 11.097 𝑀3 

 

d. Área del lecho de secado (Als,en m2) 

𝐴𝑙𝑠 =
𝑉𝑒𝑙

𝐻𝑎
     𝑀2 

𝐴𝑙𝑠 = 27.743 

 

Ha: Profundidad de aplicación, entre 0.20 a 0.40 

 

El ancho de los lechos de secado en generalmente de 3 a 6 mts, para 

instalaciones grandes puede sobrepasar los 10 mts. 

 

Alternativamente se puede emplear la siguiente expresión para obtener las 



 

    

dimensiones unitarias de un lecho de secado. 

 

𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑟𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑔𝑒𝑠𝑡𝑜𝑟 ( 𝑚3 / # 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 ) 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑎ñ𝑜𝑠) 𝑥 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑢𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑢𝑛𝑑𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 (𝑚)

= 𝑀2 𝑑𝑒 𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒  

 

Considerando el número de aplicaciones al año, verificar que la carga 

superficial de solidos aplicado al lecho de secado se encuentre entre 120 a 

200 kg de solidos / (m2 x año).  

 

 

Figura 6. Lecho de secado 

Fuente: Elaboración propia 

 

F. MEDIO DE DRENAJE 

El medio de drenajes generalmente de 0.30 de espesor y debe tener los 

siguientes componentes: 

- El medio de soporte recomendado está constituido por una capa de 15 

cm, formada por ladrillos colocados sobre el medio filtrante, con una 

separación de 2 a3 cm, llena de arena. 

- La arena medio filtrante y debe tener un tamaño efectivo de 0.3 a 1.3 

mm, y un coeficiente de uniformidad entre 2 y 5. 



 

    

- Debajo de la arena se debera colocar un estrato de grava graduada entre 

1.6 y 51 mm (1/6" y 2") de 0.20 m de espesor. 

 

Figura 7. Medio de drenaje 

Fuente: Elaboración propia 

 

CÁLCULO DE TANQUE IMHOFF- CASERÍO BUENA ESPERANZA 

A. DISEÑO DEL SEDIMENTADOR 

 

Figura 8. Sedimentador 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

a. Caudal de diseño, m3/hora: 

 

 

 

Qp= 24.5120 m3/dia Qmax= Qp x k1 k1= 1.30 

Qp= 1.0213 m3/horas  Qmax= 32   
 

P= 383 hab 

DOTACIÓN= 80 litros /hab/dia 

b. Área del sedimentador (vs,en m2): 

 As= QP M2  

   Cs   

     

 As= 1 M2  
Donde:     

 Carga superficial, igual a 1 m3 /(m2  x hora) 

c. Volumen del sedimentador (Vs, en m3): 

- 𝑉𝑠 = 𝑄𝑝 𝑥 𝑅      𝑀3 

𝑉𝑠 = 2.043      𝑀3 

- 𝑉𝑠 = 2 𝑉𝑠1 

- 𝑉𝑠1 = 𝐴𝑅𝐸𝐴 𝑥 ℎ𝑟 

Donde:  

𝐴𝑅𝐸𝐴 = 1.01 

ℎ𝑟 = 1.01 

Entonces:  

𝑉𝑠1 = 1.02 

Si entonces: 

𝐿1/𝐿2 = 4 

𝐴𝑅𝐸𝐴 = 4𝑥(𝐿2)2 

𝐿2 =
𝐴𝑅𝐸𝐴

4
 

𝐿2 = 0.5      𝑚𝑡𝑠 

Qp= Población x Dotación x % Contribución 

  1000     



 

    

𝐿1 = 2        𝑚𝑡𝑠 

𝑇𝑔 60° =
√3

1
=

ℎ1

𝐿2/2
=

ℎ1

0.25
 

ℎ1 = 0.44 

 

- 𝑉 = 𝑉1 + 𝑉2 = (𝐴1𝑥𝐿1) + (𝐴2𝑥𝐿1) 

𝐴1 = (
1

2
)(𝐿2)(ℎ1) 

𝐴1 = 0.1106 

𝐴2 = ℎ2𝑥𝐿2 

𝑉1 = 0.223 

𝑉2 = 1.0213 h2 

𝑉 = 0.223 + 1.0213 ℎ2 

ℎ2 = 1.8 

 

 

Figura 9. Dimensiones sedimentador 

Fuente: Elaboración propia 

 

B. DISEÑO DEL DIGESTOR 

a. Volumen de almacenamiento y digestión (Vd,en m3) 

 

 



 

    

 

Tabla 9. Factor de capacidad relativa 

Temperatura ºC 
Factor de capacidad 

relativa (fcr) 

5 2 

10 1.4 

15 1 

20 0.7 

> 25 0.5 
Fuente. Elaboración propia 

 

𝑉𝑑 =
70𝑥𝑃𝑥𝑓𝑐𝑟

1000
      𝑀3 

𝑉𝑑 = 38     𝑚3 

 

Figura 10. Distribución de áreas  

 

Entonces el área superficial será: 

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 7.89   𝑚2 

Área de ventilación es: 

𝐴 𝑣𝑒𝑛𝑡𝑖𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 4.85    𝑚2 

Verificamos si representa más del 30% del total del área del tanque. 

𝐴𝑣𝑒𝑛𝑡𝑖𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
𝑥100 = 61.45 % 

C. AREA DE VENTILACION Y CAMARA DE NATAS 

Para el diseño de la superficie libre entre las paredes del digestor y el 



 

    

sedimentador (zona de espuma o natas) se tendrá en cuenta los siguientes 

criterios: 

- El esparcimiento libre será de 1 mts como mínimo. 

E libre > 1.0 MTS 

- La superficie libre total sera por lo menos 30% de la superficie total del 

tanque. 

- El borde libre será como mínimo de 0.30 mts 

Blibre > 0.30 MTS 

 

Figura 11. Espaciamientos 

Fuente: Elaboración propia 

 

a. Tiempo requerido para digestión de lodos 

El tiempo requerido para la digestión de lodos varia con la temperatura 

D. EXTRACCION DE LODOS 

El Ø mínimo de la tubería para la remoción de lodos será de 200 mm(Ø=8") y 

deberá estar ubicado 15 cm encima del fondo del tanque. 

Ø Minimo > 200 mm (Ø=8") 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

 

 

 

AHORA CALCULAMOS LAS ALTURAS DENTRO DEL DIGESTOR 

 

Longitud mínima del vertedero de salida (Lv,en m) 

𝐿𝑣 =
𝑄𝑚𝑎𝑥

𝐶ℎ𝑣
 

𝐿𝑣 = 0.13 𝑚𝑡𝑠 

Donde: 

Qmax: Caudal maximo diario de diseño, en m3/dia 

Chv: Carga hidraulica sobre el vertedero, estara entre 125 a 500 (recomendable 

250) 

 

E. LECHO DE SECADO DE LODOS 

Los lechos de secado de lodos son generalmente el método más simple y 

económico de deshidratar los lodos estabilizados (lodos digeridos), lo cual 

resulta lo ideal para pequeñas comunidades. 

 

a. Carga de solidos que ingresa al sedimentador (C, en Kg de SS/dia) 



 

    

C= Q X SS X 0.0864 

 

Donde:  

SS= Solidos en suspensión en el agua residual cruda, en mg/l 

Q= Caudal promedio de agua residuales 

 

A nivel de proyecto se puede estimar la carga en función a la contribución 

per cápita de solidos en suspensión de la siguiente manera: 

𝐶 =
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎(𝑔𝑟𝑆𝑆/ℎ𝑎𝑏𝑥𝑑𝑖𝑎)

1000
 

𝐶 = 34.47 

 

En las localidades que cuentan con el servicio de alcantarillado, la contribución 

percapita se determina en base a una caracterizacion de las aguas residuales. 

Cuando la localidad no cuenta con alcantarillado se utiliza una contribucion 

percapita de 90 grSS/(habx dia) 

 

Tabla 10. Volumen de excretas por zona 

ZONAS VOLUMEN EXCRETAS 
(hab/día) en gr 

SIERRA 90 

SELVA 100 

COSTA 200 

Fuente. Elaboración propia 

 

Masa de solidos que conforman los lodos (Msd,en Kg SS/dia) 

𝑀𝑠𝑑 = (0.5𝑥 0.7 𝑥0.5 𝑥 𝐶)  +  (0.5 𝑋0.3 𝑋 𝐶) 

𝑀𝑠𝑑 = 11.203 kg SS/dia 

 

b. Volumen diario de lodos digeridos (VLd,en litros /dia) 

𝑉𝑙𝑑 =
𝑀𝑠𝑑

(𝑑𝑙𝑜𝑑𝑜𝑥 (
%𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

100 )
 



 

    

𝑉𝑙𝑑 = 89.77 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠/𝑑𝑖𝑎 

 

Donde:  

dlodo: Densidad de los lodos, igual a 1.04 Kg/ l. 

% de solidos: % de solidos contenidos en el lodo, varía entre 8 a 12 % 

 

c. Volumen de lodos a extraer del tanque (Vel,en m3) 

 

 Tabla 11. Tiempo de  digestión en días de acuerdo a la temperatura 

Temperatura ºC 
Tiempo de digestión en días 

5 110 

10 76 

15 55 

20 40 

> 25 30 
Fuente. Elaboración propia 

 

𝑉𝑒𝑙 =
𝑉𝑙𝑑 𝑥 𝑇𝑑

1000
     𝑀3 

𝑉𝑒𝑙 = 6.822  𝑀3 

 

d. Área del lecho de secado (Als,en m2) 

𝐴𝑙𝑠 =
𝑉𝑒𝑙

𝐻𝑎
     𝑀2 

𝐴𝑙𝑠 = 17.055 

Ha: Profundidad de aplicación, entre 0.20 a 0.40 

 

El ancho de los lechos de secado en generalmente de 3 a 6 mts, para 

instalaciones grandes puede sobrepasar los 10 mts. 

 

Alternativamente se puede emplear la siguiente expresión para obtener las 

dimensiones unitarias de un lecho de secado. 



 

    

 

𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑟𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑔𝑒𝑠𝑡𝑜𝑟 ( 𝑚3 / # 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 ) 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑎ñ𝑜𝑠) 𝑥 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑢𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑢𝑛𝑑𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 (𝑚)

= 𝑀2 𝑑𝑒 𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒  

 

Considerando el número de aplicaciones al año, verificar que la carga 

superficial de solidos aplicado al lecho de secado se encuentre entre 120 a 

200 kg de solidos / (m2 x año).  

 

Figura 12. Lecho de secado 

Fuente: Elaboración propia 

 

F. MEDIO DE DRENAJE 

El medio de drenajes generalmente de 0.30 de espesor y debe tener los 

siguientes componentes: 

- El medio de soporte recomendado está constituido por una capa de 15 

cm, formada por ladrillos colocados sobre el medio filtrante, con una 

separación de 2 a3 cm, llena de arena. 

- La arena medio filtrante y debe tener un tamaño efectivo de 0.3 a 1.3 

mm, y un coeficiente de uniformidad entre 2 y 5. 

- Debajo de la arena se debera colocar un estrato de grava graduada entre 

1.6 y 51 mm (1/6" y 2") de 0.20 m de espesor. 



 

    

 

Figura 13. Medio de drenaje 

Fuente: Elaboración propia 

 

CÁLCULO DE TANQUE IMHOFF- CASERÍO MESONES MURO 

G. DISEÑO DEL SEDIMENTADOR 

 

Figura 14. Sedimentador 

Fuente: Elaboración propia 

 



 

    

d. Caudal de diseño, m3/hora: 

 

 

 

Qp= 34.1120 m3/dia Qmax= Qp x k1 k1= 1.30 

Qp= 1.4213 m3/horas  Qmax= 32   
 

P= 533 hab 

DOTACIÓN= 80 litros /hab/dia 

e. Área del sedimentador (vs,en m2): 

 As= QP M2  

   Cs   

     

 As= 1 M2  
Donde:     

 Carga superficial, igual a 1 m3 /(m2  x hora) 

f. Volumen del sedimentador (Vs, en m3): 

- 𝑉𝑠 = 𝑄𝑝 𝑥 𝑅      𝑀3 

𝑉𝑠 = 2.843      𝑀3 

- 𝑉𝑠 = 2 𝑉𝑠1 

- 𝑉𝑠1 = 𝐴𝑅𝐸𝐴 𝑥 ℎ𝑟 

Donde:  

𝐴𝑅𝐸𝐴 = 1.19 

ℎ𝑟 = 1.19 

Entonces:  

𝑉𝑠1 = 1.42 

 

Si entonces: 

𝐿1/𝐿2 = 4 

𝐴𝑅𝐸𝐴 = 4𝑥(𝐿2)2 

𝐿2 =
𝐴𝑅𝐸𝐴

4
 

Qp= Población x Dotación x % Contribución 

  1000     



 

    

𝐿2 = 0.6      𝑚𝑡𝑠 

𝐿1 = 2        𝑚𝑡𝑠 

𝑇𝑔 60° =
√3

1
=

ℎ1

𝐿2/2
=

ℎ1

0.30
 

ℎ1 = 0.52 

- 𝑉 = 𝑉1 + 𝑉2 = (𝐴1𝑥𝐿1) + (𝐴2𝑥𝐿1) 

𝐴1 = (
1

2
)(𝐿2)(ℎ1) 

𝐴1 = 0.1539 

𝐴2 = ℎ2𝑥𝐿2 

𝑉1 = 0.367 

𝑉2 = 1.4213 h2 

𝑉 = 0.367 + 1.4213 ℎ2 

ℎ2 = 1.7 

 

 

Figura 15. Dimensiones sedimentador 

Fuente: Elaboración propia 

  

H. DISEÑO DEL DIGESTOR 

b. Volumen de almacenamiento y digestión (Vd,en m3) 

 

 



 

    

 

 

Tabla 10. Factor de capacidad relativa 

Temperatura ºC 
Factor de capacidad 

relativa (fcr) 

5 2 

10 1.4 

15 1 

20 0.7 

> 25 0.5 
Fuente. Elaboración propia 

 

𝑉𝑑 =
70𝑥𝑃𝑥𝑓𝑐𝑟

1000
      𝑀3 

𝑉𝑑 = 52     𝑚3 

 

Figura 16. Distribución de áreas  

Fuente: Elaboración propia 

 

Entonces el área superficial será: 

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 9.53   𝑚2 

Área de ventilación es: 

𝐴 𝑣𝑒𝑛𝑡𝑖𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 5.72    𝑚2 

Verificamos si representa más del 30% del total del área del tanque. 

𝐴𝑣𝑒𝑛𝑡𝑖𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
𝑥100 = 60.06 % 



 

    

 

I. AREA DE VENTILACIÓN Y CÁMARA DE NATAS 

Para el diseño de la superficie libre entre las paredes del digestor y el 

sedimentador (zona de espuma o natas) se tendrá en cuenta los siguientes 

criterios: 

- El esparcimiento libre será de 1 mts como mínimo. 

E libre > 1.0 MTS 

- La superficie libre total será por lo menos 30% de la superficie total del 

tanque. 

- El borde libre será como mínimo de 0.30 mts 

Blibre > 0.30 MTS 

 

Figura 17. Espaciamientos 

Fuente: Elaboración propia 

 

b. Tiempo requerido para digestión de lodos 

El tiempo requerido para la digestión de lodos varia con la temperatura 

 

J. EXTRACCIÓN DE LODOS 

El Ø mínimo de la tubería para la remoción de lodos será de 200 mm(Ø=8") y 

deberá estar ubicado 15 cm encima del fondo del tanque. 

Ø Mínimo > 200 mm (Ø=8") 

 

 

 



 

    

AHORA CALCULAMOS LAS ALTURAS DENTRO DEL DIGESTOR  

 

Longitud mínima del vertedero de salida (Lv,en m) 

𝐿𝑣 =
𝑄𝑚𝑎𝑥

𝐶ℎ𝑣
 

𝐿𝑣 = 0.18 𝑚𝑡𝑠 

Donde: 

Qmax: Caudal maximo diario de diseño, en m3/dia 

Chv: Carga hidraulica sobre el vertedero, estara entre 125 a 500 (recomendable 

250) 

 

K. LECHO DE SECADO DE LODOS 

Los lechos de secado de lodos son generalmente el método más simple y 

económico de deshidratar los lodos estabilizados (lodos digeridos), lo cual 

resulta lo ideal para pequeñas comunidades. 

 

e. Carga de solidos que ingresa al sedimentador (C, en Kg de SS/dia) 

C= Q X SS X 0.0864 

 

Donde:  



 

    

SS= Solidos en suspensión en el agua residual cruda, en mg/l 

Q= Caudal promedio de agua residuales 

 

A nivel de proyecto se puede estimar la carga en función a la contribución 

per cápita de solidos en suspensión de la siguiente manera: 

 

𝐶 =
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑥 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎(𝑔𝑟𝑆𝑆/ℎ𝑎𝑏𝑥𝑑𝑖𝑎)

1000
 

𝐶 = 47.97 

 

En las localidades que cuentan con el servicio de alcantarillado, la contribución 

percapita se determina en base a una caracterizacion de las aguas residuales. 

Cuando la localidad no cuenta con alcantarillado se utiliza una contribucion 

percapita de 90 grSS/(habx dia) 

 

Tabla 11. Volumen de excretas por zona 

ZONAS VOLUMEN EXCRETAS 
(hab/día) en gr 

SIERRA 90 

SELVA 100 

COSTA 200 

Fuente. Elaboración propia 

 

Masa de solidos que conforman los lodos (Msd,en Kg SS/dia) 

𝑀𝑠𝑑 = (0.5𝑥 0.7 𝑥0.5 𝑥 𝐶)  +  (0.5 𝑋0.3 𝑋 𝐶) 

𝑀𝑠𝑑 = 15.590 kg SS/dia 

 

f. Volumen diario de lodos digeridos (VLd,en litros /dia) 

𝑉𝑙𝑑 =
𝑀𝑠𝑑

(𝑑𝑙𝑜𝑑𝑜𝑥 (
%𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

100 )
 

𝑉𝑙𝑑 = 124.92 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠/𝑑𝑖𝑎 

 



 

    

Donde:  

dlodo: Densidad de los lodos, igual a 1.04 Kg/ l. 

% de solidos: % de solidos contenidos en el lodo, varía entre 8 a 12 % 

 

g. Volumen de lodos a extraer del tanque (Vol. en m3) 

Tabla 12. Temperatura y tiempo de digestión en días 

Temperatura ºC 
Tiempo de digestión en días 

5 110 

10 76 

15 55 

20 40 

> 25 30 
 Fuente. Elaboración propia 

 

𝑉𝑒𝑙 =
𝑉𝑙𝑑 𝑥 𝑇𝑑

1000
     𝑀3 

𝑉𝑒𝑙 = 9.494  𝑀3 

 

h. Área del lecho de secado (Als,en m2) 

𝐴𝑙𝑠 =
𝑉𝑒𝑙

𝐻𝑎
     𝑀2 

𝐴𝑙𝑠 = 23.735 

Ha: Profundidad de aplicación, entre 0.20 a 0.40 

 

El ancho de los lechos de secado en generalmente de 3 a 6 mts, para 

instalaciones grandes puede sobrepasar los 10 mts. 

 

Alternativamente se puede emplear la siguiente expresión para obtener las 

dimensiones unitarias de un lecho de secado. 

 



 

    

𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑟𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑔𝑒𝑠𝑡𝑜𝑟 ( 𝑚3 / # 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 ) 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑎ñ𝑜𝑠) 𝑥 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑢𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑢𝑛𝑑𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 (𝑚)

= 𝑀2 𝑑𝑒 𝑙𝑒𝑐ℎ𝑜 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒  

 

Considerando el número de aplicaciones al año, verificar que la carga 

superficial de solidos aplicado al lecho de secado se encuentre entre 120 a 

200 kg de solidos / (m2 x año).  

 

Figura 18. Lecho de secado 

Fuente: Elaboración propia 

 

L. MEDIO DE DRENAJE 

El medio de drenajes generalmente de 0.30 de espesor y debe tener los 

siguientes componentes: 

- El medio de soporte recomendado está constituido por una capa de 15 

cm, formada por ladrillos colocados sobre el medio filtrante, con una 

separación de 2 a3 cm, llena de arena. 

- La arena medio filtrante y debe tener un tamaño efectivo de 0.3 a 1.3 

mm, y un coeficiente de uniformidad entre 2 y 5. 

- Debajo de la arena se deberá colocar un estrato de grava graduada entre 

1.6 y 51 mm (1/6" y 2") de 0.20 m de espesor. 



 

    

 

Figura 19. Medio de drenaje 

Fuente: Elaboración propia 



 

    

Anexo 20. Presupuesto 
                  

                  

 Precios y cantidades de recursos requeridos 

Obra 
 

1201003 DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN 

  
        

Fecha 
 

01/12/2022 
            

Lugar 
 

060801 CAJAMARCA - JAEN - JAEN                   
Código 

 
Recurso Unidad 

 
Cantidad Precio S/ Parcial S/ 

  
                

MANO DE OBRA 

0101010003 OPERARIO hh 
 

14.209,3300 26,06 370.295,05 
  

0101010004 OFICIAL hh 
 

7.376,7200 20,49 151.149,01 
  

0101010005 PEON hh 
 

45.203,4900 16,63 751.734,12 
  

0101010006 OPERADOR DE EQUIPO hh 
 

42,0100 26,06 1.094,68 
  

01010100060001 OPERADOR DE EQUIPO PESADO hh 
 

24,2500 24,57 595,81 
  

01010100060002 OPERADOR DE EQUIPO LIVIANO hh 
 

1.527,7800 24,57 37.537,52 
  

0101030000 TOPOGRAFO hh 
 

197,0900 23,80 4.690,77 
  

01010300000005 OPERARIO TOPOGRAFO hh 
 

18,6000 23,80 442,70 
  

                  
              

1.317.539,66 
  

MATERIALES 

0201010029 ACEITE MOTOR GASOLINERO MULTIGRADO gal 
 

0,2700 50,85 13,84 
  

                

0201020013 GRASA MULTIPLE EP lbs 
 

0,5100 6,36 3,21 
  

0201030001 GASOLINA gal 
 

138,3800 23,52 3.254,58 
  

02010300010005 GASOLINA 84 OCTANOS gal 
 

7,7800 12,58 97,82 
  

0201030184 PLAN DE CONTINGENCIA AMBIENTAL glb 
 

1,0000 5.000,00 5.000,00 
  

0201030185 CAPACITACION MEDIO AMBEINTAL glb 
 

1,0000 3.000,00 3.000,00 
  

02040100010001 ALAMBRE NEGRO RECOCIDO N° 8 kg 
 

3.086,1900 3,80 11.727,50 
  

02040100010002 ALAMBRE NEGRO RECOCIDO N° 16 kg 
 

369,0000 4,01 1.479,69 
  

02040100020001 ALAMBRE NEGRO N° 16 kg 
 

449,8200 3,50 1.574,35 
  

0204030001 ACERO CORRUGADO fy = 4200 kg/cm2 GRADO 60 kg 
 

23.462,7500 3,02 70.857,49 
  

                

0204030005 ACERO CORRUGADO fy = 4200 kg/cm2 kg 
 

2,0000 3,02 6,04 
  

02041200010005 CLAVOS PARA MADERA CON CABEZA DE 3" kg 
 

601,6700 2,87 1.726,80 
  

                

02041200010007 CLAVOS PARA MADERA CON CABEZA DE 4" kg 
 

1.001,0700 2,87 2.873,06 
  

                

0204120004 CLAVOS kg 
 

1,3400 2,87 3,85 
  

0204180020 CALAMINA GALVANIZADA E=0.22 MM pza 
 

285,9200 24,00 6.862,18 
  

0205070003 TUBERIA PVC SP Ø 2" C-10 NTP 399.002 m 
 

38,4000 35,60 1.367,04 
  

0205070004 TUBERIA PVC SP Ø 2" C-7.5 NTP 399.002 m 
 

7.258,6200 8,00 58.068,94 
  

0205070005 TUBERIA PVC SP Ø 1/2" C-10 NTP 399.002 m 
 

10,2000 8,50 86,70 
  

0205070006 TUBERIA PVC SP Ø 1 1/2" C-10 NTP 399.002 m 
 

5,0000 5,06 25,30 
  

                

02050900010024 CODO PVC 1/2" X 90° und 
 

0,0000 0,45 0,00 
  

02051000020007 CODO PVC SP 2" x 90º und 
 

49,0000 6,00 294,00 
  

02051000020008 CODO PVC SP 2" x 22.5º und 
 

102,0000 5,00 510,00 
  

02051000020009 CODO PVC SP 2" x 45º und 
 

62,0000 5,00 310,00 
  

02051000020010 CODO PVC SP 1/2" x 90º und 
 

211,0000 0,90 189,90 
  

02051000020011 CODO PVC SP 1 1/2" x 90º und 
 

4,0000 3,69 14,76 
  

02051000020013 NIPLE PVC SP 1/2" X 1 1/2" und 
 

410,0000 1,30 533,00 
  

02051000020014 CODO PVC SP 1/2" x 45º und 
 

205,0000 0,90 184,50 
  

02051100010016 TEE PVC SP 2" X 2" und 
 

225,0000 10,70 2.407,50 
  

02051100010017 TEE PVC SP DE 1 1/2" x 1 1/2" und 
 

1,0000 8,50 8,50 
  

02051900010007 ADAPTADOR UPR PVC Ø 2" und 
 

30,0000 3,00 90,00 
  

02051900010009 ADAPTADOR UPR PVC Ø 1/2" und 
 

6,0000 5,60 33,60 
  

02051900010010 ADAPTADOR UPR PVC Ø 1 1/2" und 
 

2,0000 2,10 4,20 
  



 

    

02052300010045 REDUCCION PVC SP DE 2" A 1" und 
 

207,0000 4,00 828,00 
  

02052300010046 REDUCCION PVC SP DE 1" A 1/2" und 
 

2,0000 3,68 7,36 
  

02052300010047 REDUCCION PVC AGUA 1 X 1/2" und 
 

205,0000 3,00 615,00 
  

02052700010014 TUBERIA DE Ø 315 mm PVC O CL-7.5 m 
 

968,6300 20,63 19.982,73 
  

02052800010066 CODO PVC SAP  8" X 90° und 
 

30,0000 165,00 4.950,00 
  

0206030111 TEE PVC DESAGUE 8" und 
 

21,0000 480,00 10.080,00 
  

02060400010003 TAPON PVC-SAL 4" und 
 

4,0000 8,00 32,00 
  

0206040003 TAPON PVC SP 2" und 
 

17,0000 2,60 44,20 
  

0206040004 TAPON PVC SP 1/2" und 
 

2,0000 1,80 3,60 
  

02061700010014 YEE PVC SAL 200mm X 200mm und 
 

30,0000 200,00 6.000,00 
  

02061700010015 TEE DE DESAGUE PVC UF DE 250mm x 110MM und 
 

42,0000 180,00 7.560,00 
  

                

02070100010002 PIEDRA CHANCADA 1/2" m3 
 

440,3500 113,09 49.798,96 
  

02070100010003 PIEDRA CHANCADA 3/4" m3 
 

73,0400 75,00 5.478,00 
  

02070100050003 PIEDRA MEDIANA DE 3" A 4" m3 
 

4,1000 96,67 396,29 
  

0207010006 PIEDRA GRANDE DE 8" m3 
 

11,6600 34,50 402,41 
  

0207010014 AFIRMADO m3 
 

4,4200 88,22 389,82 
  

0207010017 GRAVA 1" m3 
 

0,6300 96,67 60,75 
  

0207010023 GRAVA PARA FILTRO DE 1/2" A 1" m3 
 

18,3100 180,00 3.295,80 
  

0207010024 GRAVA PARA FILTRO DE 1" A 2" m3 
 

21,9700 180,00 3.954,96 
  

0207010025 GRAVA PARA FILTRO DE 2" m3 
 

111,1300 40,00 4.445,28 
  

0207010026 GRAVA PARA FILTRO DE 4" m3 
 

111,1300 75,00 8.334,90 
  

0207020001 ARENA m3 
 

0,7900 50,00 39,59 
  

02070200010001 ARENA FINA m3 
 

1.306,1900 97,31 127.105,42 
  

02070200010002 ARENA GRUESA m3 
 

2.229,1300 91,25 203.408,53 
  

0207020004 AFIRMADO m3 
 

223,9300 19,49 4.364,30 
  

0207030001 HORMIGON m3 
 

35,2400 91,25 3.215,38 
  

0207070001 AGUA PUESTA EN OBRA m3 
 

877,2000 1,00 877,20 
  

0207070002 AGUA m3 
 

16,1300 1,20 19,36 
  

0207090009 REJILLA METALICA EN CAMARA DE REJAS und 
 

3,0000 200,00 600,00 
  

                

02090100010002 MARCO DE FIERRO FUNDIDO PARA BUZON 0.60 m pza 
 

30,0000 458,60 13.758,00 
  

                

0209040002 TAPA METALICA DE 0.60 x 0.60 m e=1/8" und 
 

5,0000 200,00 1.000,00 
  

02100400010009 TECNOPOR DE E=1" DE 1.20 X 2.40 m2 
 

0,4700 11,50 5,43 
  

0210060002 WATER STOP NEOPRENO m 
 

13,6900 40,00 547,68 
  

0210070003 JUNTA EPOXICA 200 gal 
 

2,0200 350,00 706,58 
  

0213010001 CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 kg) bol 
 

835,2700 20,33 16.981,05 
  

0213010007 CEMENTO PORTLAND TIPO V (42.5 kg) bol 
 

5.376,0200 31,90 171.495,03 
  

0213010008 MICROCEMENTO kg 
 

1.781,9600 8,68 15.467,44 
  

0213010011 CEMENTO PORTLAND TIPO MS (42.5 kg) bol 
 

1.644,7800 31,90 52.468,49 
  

02130300010002 YESO BOLSA 6 kg bol 
 

452,8700 8,39 3.799,60 
  

02130300010003 YESO BOLSA 18 kg bol 
 

31,3900 3,20 100,46 
  

02150100010012 TUBERIA PVC 1/2" m 
 

3.470,8200 6,78 23.532,16 
  

0215010018 TUBERIA PVC 200mmX6.00m. U.F. SERIE S-25 m 
 

132,3000 44,17 5.843,70 
  

                

0215010019 TUB. PVC  C-10 DE 1" m 
 

58,8000 3,00 176,40 
  

0215010020 TUB. PVC  C-7.5 DE 4" m 
 

20,1600 20,00 403,20 
  

0215010021 SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA DE 
ASPERSION EN FILTRO BIOLOGICO 

glb 
 

49,0000 100,00 4.900,00 
  

                
                

0215010022 SUMINISTRO E INSTALACION DE CONEXIONES EN 
FILTRO BIOLOGICO 

glb 
 

3,0000 100,00 300,00 
  

                

02150500020003 UNION UNIVERSAL PVC 2" und 
 

30,0000 7,00 210,00 
  

02150500020004 UNION UNIVERSAL PVC 1/2" und 
 

414,0000 0,80 331,20 
  

0217010002 TUBO DE ACERO INOX 1" m 
 

12,5300 5,90 73,93 
  

0219090007 TAPA DE CONCR. ARMADO D=0.60m P/BUZ. DSG. und 
 

80,0000 75,00 6.000,00 
  

                

02191500020001 CAJA DE CONCRETO PREFABRICADA DE DESAGUE DE 
12" X 24" 

und 
 

922,5000 48,60 44.833,50 
  

                



 

    

0219150003 CAJA PREFABRICADA DE CONCRETO SIMPLE DE 0.40 x 
0.60 m 

und 
 

205,0000 80,00 16.400,00 
  

                

0219150004 CAJA DE CONCRETO PARA LLAVE DE SALIDA und 
 

18,0000 220,00 3.960,00 
  

                

0222080012 PEGAMENTO PARA PVC gal 
 

124,7200 105,00 13.095,13 
  

0222080013 PEGAMENTO PARA PVC DE 1/4 GLN und 
 

468,4300 12,36 5.789,76 
  

02221200010001 LUBRICANTE PARA PVC gal 
 

3,2700 55,99 183,08 
  

0231010001 MADERA TORNILLO p2 
 

18.592,3800 5,00 92.961,92 
  

0231010003 MADERA TORNILLO CEPILLADA p2 
 

11.288,3000 4,24 47.862,39 
  

0231020002 REGLA DE MADERA p2 
 

1,6800 6,40 10,72 
  

0231190002 ROLLIZO DE EUCALIPTO DE 8" X 6.00 M p2 
 

2,0000 23,00 46,00 
  

0231190003 MADERA PARA ENCOFRADO p2 
 

270,7300 4,45 1.204,73 
  

0238010006 LIJA PARA METAL und 
 

0,0500 2,00 0,10 
  

0240020001 PINTURA ESMALTE gal 
 

3,7400 34,00 127,19 
  

0240070004 PINTURA ANTICORROSIVA EPOX-USO NAVAL gal 
 

0,1000 70,00 7,00 
  

                

0240080012 THINNER gal 
 

0,9500 16,00 15,13 
  

0240150002 SELLADOR gal 
 

3,3800 23,00 77,78 
  

0240150004 IMPERMEABILIZANTE l 
 

17,2300 6,40 110,29 
  

0240150005 IMPERMEABILIZANTE gal 
 

139,0900 28,00 3.894,61 
  

0241020003 CINTA MASKINGTAPE pza 
 

4,0000 3,50 14,00 
  

0241030001 CINTA TEFLON und 
 

13,2000 1,00 13,20 
  

02490100010002 TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO DE 3/4" und 
 

29,6100 8,83 261,46 
  

                

02490100010007 TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO DE 1½" und 
 

62,6900 20,00 1.253,88 
  

                

02490100010014 TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO 2mm Ø 2" m 
 

0,8000 12,00 9,60 
  

                

0249010007 CLORADOR AUTOMATICO u 
 

1,0000 598,60 598,60 
  

02490200010006 CODO FIERRO GALVANIZADO DE 2" X 90° und 
 

4,0000 12,50 50,00 
  

                

02490300010003 NIPLE DE FIERRO GALVANIZADO DE  1/2" x 2" und 
 

2,0000 1,50 3,00 
  

                

02490300050004 NIPLE DE FIERRO GALVANIZADO DE  2" x 4" und 
 

2,0000 6,90 13,80 
  

                

0249030147 CODO DE DESAGUE PVC UF DE 200mm x 45º und 
 

30,0000 135,00 4.050,00 
  

                

0249030148 CODO DE DESAGUE PVC UF DE 200mm x 90º und 
 

90,0000 165,00 14.850,00 
  

                

0249030149 CODO DE DESAGUE PVC UF DE 250mm x 22.5º und 
 

6,0000 225,00 1.350,00 
  

                

02490600010005 UNION UNIVERSAL DE FIERRO GALVANIZADO DE 1½" und 
 

2,0000 4,41 8,82 
  

                

02490600010018 UNION UNIVERSAL PVC DN=200 mm und 
 

60,0000 200,00 12.000,00 
  

02490700010006 TAPON HEMBRA DE FIERRO GALVANIZADO DE 2" und 
 

2,0000 10,00 20,00 
  

                

0253010057 VALVULA COMPUERTA ACERO INOXIDABLE DE 4" und 
 

48,0000 480,00 23.040,00 
  

                

0253010058 VALVULA COMPUERTA ACERO INOXIDABLE DE 8" und 
 

60,0000 1.980,00 118.800,00 
  

                

0253070002 VALVULA DE PASO 1/2" und 
 

205,0000 10,00 2.050,00 
  

02531800080002 VALVULA COMPUERTA DE BRONCE DE 2" und 
 

15,0000 84,93 1.273,95 
  

                

02531800080003 VALVULA COMPUERTA DE BRONCE DE 1/2" pza 
 

2,0000 45,60 91,20 
  

                

02531800080004 VALVULA COMPUERTA DE BRONCE DE 1 1/2" pza 
 

1,0000 56,00 56,00 
  

                

02550800010002 SOLDADURA ELECTRICA CELLOCORD P 1/4" kg 
 

0,7500 15,00 11,25 
  

                

02550800140002 SOLDADURA kg 
 

0,0800 15,00 1,27 
  



 

    

0255080015 SOLDADURA PUNTO AZUL kg 
 

1,4600 15,00 21,87 
  

0261070002 CANDADO und 
 

5,0000 30,00 150,00 
  

0261070004 CANASTILLA PVC SP DE 6" und 
 

1,0000 50,00 50,00 
  

0261080004 ACCESORIOS EN ANCLAJE DE TIJERALES und 
 

30,0000 280,00 8.400,00 
  

                

02670100010009 CASCO DE PROTECCION und 
 

70,0000 12,00 840,00 
  

0267020009 LENTES DE PROTECCION DE PLASTICO und 
 

120,0000 6,00 720,00 
  

0267040009 RESPIRADOR DE PLASTICO SIMPLE und 
 

120,0000 16,00 1.920,00 
  

0267050001 GUANTES DE CUERO par 
 

120,0000 14,50 1.740,00 
  

0267060018 CHALECO REFLECTIVO und 
 

70,0000 30,00 2.100,00 
  

0267070007 BOTAS DE JEBE par 
 

70,0000 26,00 1.820,00 
  

0267100025 FIERRO ø 3/4", PARA ESCALERA DE INSPECCION und 
 

18,0000 12,00 216,00 
  

                

0267110022 LAMINAS ILUSTRATIVAS und 
 

162,0000 3,00 486,00 
  

0271050146 ROTAFOLIO und 
 

2,0000 60,00 120,00 
  

0272000117 TUBERIA PVC SAP CLASE 10 1" ml 
 

3.221,0000 16,50 53.146,50 
  

0272000139 TUBERIA PVC SAP CLASE 7.5 2" ml 
 

1.272,0000 18,98 24.142,56 
  

0272000140 TUBERIA PVC SAP CLASE 7.5 2.5" ml 
 

611,0000 25,47 15.562,17 
  

0272130021 TUBERIA PVC ALCANT. U.F. 200mm ml 
 

4.887,9500 44,17 215.900,75 
  

0272300025 TEE PVC - SAP CLASE 10 SP - 1" u 
 

0,0000 3,65 0,00 
  

0272330004 TAPON PVC 1" u 
 

0,0000 2,87 0,00 
  

02900500050010 PANTALLA DE MADERA E=1 1/2" P/TANQUE IMHOFF m2 
 

8,8400 300,00 2.652,30 
  

                

0290060004 LAPICEROS jgo 
 

4,0000 15,00 60,00 
  

02900800040008 PLUMONES jgo 
 

4,0000 25,00 100,00 
  

02901000020007 ENGRAPADOR und 
 

4,0000 30,00 120,00 
  

02901000020009 PERFORADOR und 
 

4,0000 20,00 80,00 
  

02901100010005 BANNER Y/O CARTEL DE OBRA 3.60 X 2.40M glb 
 

1,0000 250,00 250,00 
  

                

0290130022 HIPOCLORITO DE CALCIO AL 70% kg 
 

7,0400 16,95 119,36 
  

0290130023 AGUA m3 
 

166,2200 1,00 166,22 
  

02901500060003 CUMBRERA DE PLANCHA GALVANIZADA und 
 

28,8200 18,00 518,81 
  

0290150029 PAPELOGRAFO CUADRICULADO A1 und 
 

40,0000 1,00 40,00 
  

02901700010017 FOTOCOPIAS und 
 

162,0000 0,10 16,20 
  

02901800010004 FOLLETOS A COLOR und 
 

162,0000 2,50 405,00 
  

0290200003 CHINCHES cja 
 

4,0000 3,00 12,00 
  

0291020003 ANALISIS DE CALIDAD DE AGUA FISICO-QUIMICO Y 
BACTERIOLOGICO 

und 
 

2,0000 750,00 1.500,00 
  

                
                  
              

1.700.773,64 
  

EQUIPOS 

0301000002 NIVEL TOPOGRAFICO día 
 

2,3300 25,00 58,13 
  

03010000110001 TEODOLITO día 
 

2,3300 12,53 29,13 
  

03010000160001 EQUIPO DE PRUEBA HIDRAULICA und 
 

5.810,4500 5,98 34.746,49 
  

0301000020 GIGANTOGRAFÍA DE 3.60 X 7.20 m. BANNER und 
 

197,1000 1,88 370,54 
  

                

0301000021 NIVEL TOPOGRAFICO CON TRIPODE he 
 

394,0900 25,00 9.852,27 
  

0301000023 NIVEL TOPOGRAFICO hm 
 

125,5700 3,60 452,05 
  

0301000024 BALDE PRUEBA - TAPON - ABRAZ. Y ACCESORIOS hm 
 

140,8300 3,10 436,58 
  

                

0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES %mo 
      

46.226,91 
  

0301010043 HERRAMIENTAS COMPLEMENTARIAS %mo 
      

1.272,90 
  

03010300060007 PLANCHAS METALICAS (120x2.40m) (85usos) und 
 

33,2400 258,60 8.595,35 
  

                

0301030012 SOLDADORA hm 
 

14,5800 32,00 466,56 
  

0301030013 ENCOFRADO METALICO PARA BZ hm 
 

325,6000 8,55 2.783,88 
  

03010600020001 REGLA DE ALUMINIO 1" X 4" X 8" und 
 

1.105,8400 2,10 2.322,26 
  

0301100003 COMPACTADORA DE PLANCHA día 
 

45,6200 15,00 684,33 
  

0301100007 COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 6 HP hm 
 

673,8300 26,93 18.146,21 
  

                



 

    

03011600010003 CARGADOR SOBRE LLANTAS DE 125-135 HP 3 yd3 hm 
 

121,1100 188,38 22.814,48 
 

               

03011600010006 CARGADOR S/LLANTAS 80-95 HP 1.5-1.75 YD3 hm 
 

54,1900 180,00 9.754,27 
 

               

03011600010007 CARGADOR RETROEXCAVADOR 62 HP 1 YD3 hm 
 

36,7700 150,00 5.514,86 
 

               

03011700010005 EXCAVADORA S/LLANTAS 58HP (Incluye operador, 
combustible, neumaticos, filtros, lubricantes, grasas) 

hm 
 

913,4400 280,00 255.762,11 
 

               
               

03011700020001 RETROEXCAVADORA SOBRE LLANTAS 58 HP 1/2 y3 hm 
 

18,1900 108,29 1.969,49 
 

               

0301220004 CAMION VOLQUETE hm 
 

369,5800 350,00 129.352,09 
 

03012200040002 CAMION VOLQUETE DE 10 m3 hm 
 

85,7200 141,60 12.138,65 
 

03012900010002 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1.25" hm 
 

448,3600 5,90 2.645,30 
 

0301290003 MEZCLADORA DE CONCRETO hm 
 

1,4600 10,55 15,38 
 

03012900030001 MEZCLADORA DE CONCRETO 11 P3 (23 HP) hm 
 

161,3300 32,68 5.272,37 
 

               

03012900030004 MEZCLADORA DE CONCRETO TAMBOR 11 P3 (18 
HP) 

hm 
 

128,4100 32,68 4.196,36 
 

               

03012900030007 MEZCLADORA DE CONCRETO TIPO TROMPO 9 P3 
(8 HP) 

hm 
 

601,8600 5,56 3.346,34 
 

               

03013400010002 ANDAMIO METALICO (1.50 m - 2.00 m) hm 
 

1.059,7600 10,00 10.597,60 
 

03014900010001 CORDEL rll 
 

0,7000 5,20 3,63 
 

                 
              

589.826,52 
 

                 

          
TOTAL S/ 3.608.139,82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA: NOVIEMBRE 2022  Monto Presupuestado

MONTO DEL COSTO DIRECTO DEL PRESUPUESTO BASE: S/. 3.187.125,23

DESCRIPCIÓN MONTO

CD COSTO DIRECTO S/. 3.187.125,23

GG GASTOS GENERALES 11,76000% * 374.805,93

UTI UTILIDAD 10,00% ** 318.712,52

S_T SUB TOTAL 3.880.643,68

IGV I.G.V. 18,00% 698.515,86

T_P TOTAL PRESUPUESTADO S/. 4.579.159,54

DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN

RESÚMEN DE ANÁLISIS DE COSTOS



 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PORCENTAJE CD

MONTO DEL COSTO DIRECTO DEL PRESUPUESTO BASE: 3.187.125,23S/.         100%

Item Descripción Und. Cantidad Precio  Unitario S/. Valor Total S/.

I

1 Análisis de Gastos Generales Fijos Glb. 1,00 62.861,27 62.861,27

II

1 Análisis de Gastos Generales Variables Glb. 1,00 311.967,18 311.967,18

374.828,45

11,76%

                    * Costo Directo S/. 3.187.125,23 0,11760707                

                    * Costo Indirecto S/. 374.828,45

Relación de Costo Directo/Costo Indirecto % 11,76% 11,7600000%

10,00%

                    * Costo Utilidad S/. 318.712,52

Relación de Utilidad/Costo Indirecto % 10,00%

RESÚMEN DE ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES

DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN

Total de Gastos Generales  S/.

Relación de Costo Directo y Costo Indirecto

Utilidad

Gastos Generales Fijos

Gastos Generales Variables



 

    

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES 

GASTOS GENERALES FIJOS 

  
DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN   

           

  

Ite
m 

Descripción 
Und

. 

Cant. 
Descripció

n 

Cant. 
Unidad 

Precio  
Unitario S/. 

Valor 
Total S/. 

  

  I Cantera   

  1 Pruebas de Control de materiales Glb 1,00 2,00 15000,00 
15.000,0

0   

  II Oficina   

  1 Alquiler Oficina est. 5,00 1,00 800,00 4.000,00   

  2 Copias Varias est. 5,00 1,00 1.000,00 5.000,00   

  3 Comunicaciones est. 5,00 1,00 900,00 4.500,00   

  4 Servicios para oficina est. 5,00 1,00 900,00 4.500,00   

  5 Mantenimiento y Limpieza est. 5,00 1,00 900,00 4.500,00   

  II Liquidación de Obra   

  1 Copias Varias est. 2,00 1,00 3.000,00 6.000,00   

  2 Comunicaciones est. 2,00 1,00 500,00 1.000,00   

  3 Servicios para oficina est. 2,00 1,00 500,00 1.000,00   

  III Impuestos   

  1 
Impuesto a las Transacciones Financieras 
I.T.F. Glb. 1,00 

0,005
% 

3.187.125,2
3 159,36   

  2 Sencico (del Total sin I.G.V.) Glb. 1,00 0,20% 
2.700.953,5

8 5.401,91   

  IV Gastos Diversos   

  1 Gastos de Licitacion Glb. 1,00 1,00 5.000,00 5.000,00   

  2 Gastos Legales Glb. 1,00 1,00 4.000,00 4.000,00   

  3 Gastos Firma de Contrato Glb. 1,00 1,00 2.800,00 2.800,00   

             

  Total de Gastos Generales Fijos S/. 
62.861,2

7   

                  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES 

GASTOS GENERALES VARIABLES 

           

  DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN 

  

    

     

  
Ite
m 

Descripción 
Un
d. 

Cant. 
Descripci

ón 

Cant. 
Undida

d 

Precio  
Unitario 

S/. 

Valor 
Total S/. 

  

  I Mano de Obra Indirecta             

  A Área de Producción             

  1 Ing. Residente de Obra (Inc. Leyes Sociales) 
Me
s 5,00 1,00 

8.000,0
0 

40.000,0
0   

  2 Asistentes de Obra  
Me
s 5,00 1,00 

4.500,0
0 

22.500,0
0   

  4 Especialista en Mecánica de Suelos 
Me
s 3,00 1,00 

4.000,0
0 

12.000,0
0   

  6 Especialista en EPP 
Me
s 5,00 1,00 

4.000,0
0 

20.000,0
0   

  8 Maestro de Obra 
Me
s 5,00 1,00 

4.500,0
0 

22.500,0
0   

  9 Administrador 
Me
s 5,00 1,00 

2.000,0
0 

10.000,0
0   

  10 Almacenero  
Me
s 5,00 1,00 

1.500,0
0 7.500,00   

  11 Chofer  
Me
s 5,00 1,00 

1.500,0
0 7.500,00   

  12 Guardianes  
Me
s 5,00 1,00 

1.200,0
0 6.000,00   

  13 Secretaria 
Me
s 5,00 1,00 

1.100,0
0 5.500,00   

                  

  B Materiales, Servicios  y Equipos de Oficinas             

  1 Materiales de Oficina 
Me
s 5,00 1,00 

1.000,0
0 5.000,00   

  2 Computadora y Impresora 
Ca
nt 5,00 1,00 700,00 3.500,00   

  3 Alquiler de Movilidad (02) 
Me
s 5,00 2,00 

6.000,0
0 

60.000,0
0   

                  

  C Gastos Financieros             

  1 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato (Carta 
Fianza MC) 

Me
s 6,00 1,00 

6.692,9
6 6.692,96   

  2 Garantía del Adelanto en Efectivo (Carta Fianza MC) 
Me
s 5,00 1,00 

11.154,
94 

11.154,9
4   



 

    

  3 
Garantía del Adelanto por materiales (Carta Fianza 
MC) 

Me
s 5,00 1,00 

22.309,
88 

22.309,8
8   

  4 Garantía por Beneficios Sociales (Carta Fianza=MO) 
Me
s 5,00 1,00 

12.318,
57 

12.318,5
7   

                  

  D Seguros             

  1 Accidentes Personales glb 5,00   
4.874,8

7 4.874,87   

  2 Riesgo de Ingeniería glb 5,00   
6.565,4

8 6.565,48   

  3 Responsabilidad contra Terceros glb 5,00   
1.050,4

8 1.050,48   

  Total de Gastos Generales Variables S/. 
311.967,

18   

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

ANÁLISIS DE GASTOS FINANCIEROS  
                

DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA PARA MEJORAR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO, CASERÍOS: PUENTE ZONANGA A MESONES MURO, JAÉN 

                

1 
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO         

   Tasa: 10,00%   Comisión del Banco : 0,35%        

       Período (Meses)    : 6,00        

       Monto de la Carta Fianza       

        
318.712,52  

       Comisión del Banco       

             
6.692,96  

       Garantía Bancaria 20,00%      

           
63.742,50  

   

Monto 
Aplicable:  

S/
. 3.187.125,23     

Costo 
Financiero :   6.692,96   

                

                

2 GARANTIA DEL ADELANTO EN EFECTIVO         

   Tasa: 20,00%   Comisión del Banco : 0,35%        

       Período Neto       : 
                
5,00  

Mes
es       

       Monto de la Carta Fianza       

        
637.425,05  

       Comisión del Banco       

           
11.154,94  

       Garantía Bancaria 20,00%      

        
127.485,01  

     Carta Fianza renovable cada : 3 
Mes
es       

   

Monto 
Aplicable:  

S/
. 3.187.125,23     

Costo 
Financiero :   11.154,94   

                

3 GARANTIA DEL ADELANTO MATERIALES         

   Tasa: 40,00%   Comisión del Banco : 0,35%        

       Período Neto       : 
                
5,00  

Mes
es       

       Monto de la Carta Fianza       

     
1.274.850,09  

       Comisión del Banco       

           
22.309,88  

       Garantía Bancaria 40,00%      

        
509.940,04  



 

    

     Carta Fianza renovable cada : 3 
Mes
es       

   

Monto 
Aplicable:  

S/
. 3.187.125,23     

Costo 
Financiero :   22.309,88   

                

3 
POLIZA  CAR + 
SCTR           

   Porc: 24,00%    Comisión del Banco : 2.463,71          

       Período (Meses)    : 5,00        

              

           
12.318,57  

                

                

   

Monto 
Aplicable:  

S/
.    

Costo 
Financiero :   12.318,57   

                

                

              - 

                  Sub-Total  : 
S/
. 30.166,47   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    

ANÁLISIS DE GASTOS FINANCIEROS POR SEGUROS  
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    1 
SEGUROS DE ACCIDENTES 
PERSONALES           

      Tasa: 0,99%             

         

Período 
(Meses)    : 

              
5,00           

      COBERTURA 
S/

. 478.068,78   Costo Financiero :   
4.732,

88   

    2 
RIESGO DE 
INGENIERIA             

      Tasa: 0,20%             

         

Período(Me
ses)     : 5,00          

      Monto Aplicable: 
S/

. 
3.187.125,2

3     Costo Financiero :   
6.374,

25   

    3 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA 
TERCEROS           

      Tasa: 0,20%             

         

Período 
(Meses)    : 

              
5,00           

      COBERTURA 
S/

. 509.940,04     Costo Financiero :   
1.019,

88   

                -   

            Sub-Total A.5 :  

12.12
7,01     

                    

     

COSTO POR EMISION 
DE POLIZA  :        3,00% 

Del Sub-
Total     

363,8
1   

                    

              

TOTAL GASTOS 
FINANCIEROS POR 

SEGUROS : 
S
/. 

12.49
0,82     

                                

                                

 

 

 

 



 

    

Anexo 21. Resultados emitidos por el laboratorio del estudio de mecánica de suelos 

 



 

    

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

 



 

    

Anexo 22. Resultados emitidos por el laboratorio del estudio   físico – químico del 

agua. 
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